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3 CONCEJO DELIBERANTE:
Decretos Nº 236/249
Convocatoria a Audiencia Pública

Resoluciones Nº 054/087

EJECUTIVO: Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

Resoluciones Nº 054/087

DECRETO N° 236/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 363/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 31 de octubre de 
2019, a las 14:30 hs., bajo el Nº 855;
la Ordenanza Nº 2459/07;
la Ordenanza Nº 2533/08;
la Ordenanza Nº 2973/12; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 106 de la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande se 
establece la obligatoriedad de convocar a Audiencia Pública por parte del Concejo De-
liberante en el procedimiento de sanción de las Ordenanzas que requieren doble lectura;
que en la Octava Sesión Ordinaria del día 29 de octubre de 2019, se aprobó en primera 
lectura el siguiente Asunto:

- Asunto N° 837/19 (INTERBLOQUE) – Proy. Ord. s/ crea Sociedad del Estado Mu-
nicipal “Río Grande Activa Sociedad de Estado”.

que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que conforme el mecanismo de doble lectura estableci-
do en el artículo 106 de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 14 de noviembre de 
2019, a las 10:00 hs., en la Sala de Sesiones “Presidente Raúl R. Alfonsín“ del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar 
tratamiento a el Asunto aprobado en 1º Lectura que a continuación se detalla:

- Asunto N° 837/19 (INTERBLOQUE) – Proy. Ord. s/ crea Sociedad del Estado 
Municipal “Río Grande Activa Sociedad de Estado”.

Artículo 2º.- INSTRUIR a la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante para 
que inicie el correspondiente expediente que formará parte de la Audiencia Pública, 
conforme las disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12.
Artículo 3º.- ORDENAR la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado me-
diante Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2973/12, que forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 4º.- DESIGNAR como Presidente de la Audiencia Pública al Concejal del 
bloque PV, Sr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 5º.- DESIGNAR como Secretaria de la Audiencia Pública a la Secretaria Le-
gislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Lic. Mabel, L. Caparrós.
Artículo 6º.- ESTABLECER el periodo de inscripciones para la Audiencia a partir 
del día jueves 31 de octubre de 2019 hasta el día martes 12 de noviembre de 2019, en 
el horario de 09:00 hs., a 14:00 hs., en la Dirección Legislativa del Cuerpo.
Artículo 7º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de octubre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 237/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 933/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 01 de noviembre de 2019, 
a las 11.20 hs. bajo el N° 856.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs., del día 31 de octubre de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs., del día 31 octubre de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a cargo 
de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 238/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 935/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 04 de noviembre de 2019, a las 10.55 
hs., bajo el N° 861; y 
CONSIDERANDO:

Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 16.00 hs., del día 01 de noviembre de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 239/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 944/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, el día 04 de noviembre de 2019, 
a las 11.55 hs. bajo el N° 862.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 04 de noviembre de 
2019, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 04 noviembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 240/2019
VISTO:
El Memorándum N° 172/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 04 de noviembre de 2019, a las 14.30 hs., bajo el N° 864;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés  Educativo Municipal el II Congreso Internacional “Educación e Inclusión 
desde el Sur”; organizado por la Dirección Municipal de Educación de la ciudad de 
Río Grande, a realizarse los días 7, 8 y 9 de noviembre del corriente año;
que este año la propuesta pretende generar un espacio de producción de conocimiento 
pedagógico que recupere experiencias educativas escolares favoreciendo procesos de 
inclusión y enseñanza democráticas en las instituciones educativas y contará con la 
prestigiosa participación de la Socióloga australiana Dra. Raewyn Connell, mediante 
videoconferencia y la presencia de Ángel Díaz Barriga Dr. En Pedagogía por la Fa-
cultad de Filosofía y Letras (FFyL) de la Universidad Nacional Autónoma de México;
que este Congreso se posiciona “Desde el Sur” porque valora la riqueza de la construc-
ción de conocimientos que se pone en juego día a día en América Latina, pero también 
porque busca poner en diálogo experiencias y prácticas educativas desarrolladas fun-
damentalmente en la nuestra ciudad, en la provincia y en todo el país y el extranjero, 
con teorías y enfoques que nos permitan profundizar los análisis y potenciar el trabajo 
con niños, niñas, jóvenes y adultos en esta tierra del sur;
que esta capacitación está destinada a docentes de todos los niveles y modalidades, equipos 
técnicos pedagógicos, equipos de orientación y profesionales de gabinetes educativos;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal el II Congreso Internacional 
“Educación e Inclusión desde el Sur” organizado por el Municipio de Río Grande.
Artículo 2°.- HACER efectiva la entrega del presente, en concepto de distinción, al 
Intendente de Río Grande Prof. Gustavo Melella; a la Secretaria de Promoción Humana 
D.I. Analía Cubino y al Director de Educación del Municipio Pablo López Silva.
Artículo 3°.- HACER entrega efectiva del presente, en concepto de distinción a los 
expositores Díaz Barriga, Ángel, Dr. En Pedagogía por la Facultad de Filosofía y Letras 
(FFyL) de la Universidad Nacional Autónoma de México; Sileoni, Alberto, Prof. de 
Historia y ex Ministro de Educación de la Nación; Lic. Perczyk, Jaime, ex Viceministro 
de Educación de la Nación; Favilli, Graciela, Lic. En Ciencias de la Educación; Skliar, 
Carlos, investigador principal del CONICET e investigador del área de educación de 
FLACSO Argentina; Martínez, Marcela, Socióloga (UBA). Docente, investigadora 
y coordinadora de formación docente en la Universidad Nacional de Hurlingham 

Secretaría de Promoción Social: Licitación Pública Nº 024/19
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(UNAHUR); Korinfeld, Daniel, Lic. En Psicología (U.C.M.); Morgade, Graciela, Dra. 
En Educación. Magister en Cs. Sociales y Educación; Vagnenkos, Alejandro, Lic. En 
Ciencias de la Educación; Zelmanovich, Perla, Lic. En Psicología (UBA). Magíster en 
Cs. Sociales con Mención en Educación (FLACSO); Falconi, Octavio, Dr. En Ciencias 
Sociales y Prof. En Ciencias de la Educación (UNC); Redondo, Patricia, Dra. En Cs. De 
la Educación, Facultad de Humanidades y Cs. De la Educación (UNLP); Brailovsky, 
Daniel, Lic. En Educación Inicial (USal); Maggio, Mariana, Lic. En Ciencias de la 
Educación (UBA); Bolton, Patricio, Prof. Para la enseñanza Primaria (Magisterio Nivel 
Superior “María Mazzarello); Wanger, Lizzie, Doctorada en la UNLP del Doctorado en 
Cs. de la Educación y Albergucci, Luz, Lic. En Cs. De la Educación (UBA).
Articulo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 241/2019
VISTO:
El Memorándum N° 045/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del 
Cuerpo el día 04 de noviembre de 2019, a las 15.15 hs., bajo el N° 865.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 08.00 hs., del día 05 de noviembre de 
2019, la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. ANDRADE.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 242/2019
VISTO:
El Memorándum N° 368/19 emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 05 de 
noviembre de 2019, a las 13:15 hs., bajo el N° 866;
la Licencia Anual Reglamentaria 2019;
la Carta Orgánica Municipal;
el Reglamento Interno CD; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
reglamentario sobre la Licencia Anual Reglamentaria 2019, para el personal dependiente 
del Concejo Deliberante;
que es necesario establecer la reglamentación para que el personal dependiente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, pueda usufructuar de los días de 
Licencia Anual Reglamentaria;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno;
 
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA
 
Artículo 1º.- CONCEDER Licencia Anual Reglamentaria – año 2019, considerando 
el período comprendido entre el día 01/12/2019 hasta el día 30/11/2020, para todo el 
personal que reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo.
Artículo 2°.- ESTABLECER que el período de Licencia se otorgará con goce íntegro 
de haberes, siendo obligatoria la concesión y utilización en relación con la antigüedad 
que registre el agente al día 01/12/2019  de acuerdo al siguiente detalle:

Desde un (1) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad al 01/12/2019 haya presentado servicios por un 
lapso no inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia proporcional 
al tiempo trabajado.
En el caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién 
le alcanzará en el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará con-
juntamente con los días de Licencia Anual Reglamentaria que le corresponda.

Artículo 3°.- HACER SABER a las Direcciones y Jefaturas que componen el Cuerpo 
Legislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD, antes del 
15/11/2019, los formularios de Licencia anual del Personal a su cargo con la debida 
autorización de los Secretarios Legislativo o Administrativo, del Concejo Deliberante.
Artículo 4°.- HACER SABER a los bloques políticos que componen el Cuerpo Le-
gislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD, antes del 
15/11/2019, los formularios de Licencia Anual pertenecientes al Personal de Planta 
Contratada a su cargo con la debida conformidad del Concejal de su dependencia, que 
cuente con la renovación de su Contrato de Empleo Público - Período 2019-2020, tenien-
do en cuenta la antigüedad del mismo y según lo detallado en el artículo 2° del presente.
Artículo 5°.- ESTABLECER que todo el personal Adscripto a los distintos bloque 
políticos que componen el Cuerpo Legislativo, deberán solicitar su correspondiente 
Licencia Anual Reglamentaria ante la autoridad que solicitó dicha adscripción. 
Artículo 6°.- HACER SABER que en todos los casos deberán quedar cubiertas las 
áreas garantizando el normal funcionamiento del Concejo Deliberante durante el 
período vacacional.

Artículo 7°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 243/2019
VISTO: 
El Memorándum N° 199/19, emanado del bloque FPV - PJ de la Concejal María E. 
Duré, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 06 de noviembre de 2019, bajo el Nº 867;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María E. DURE 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal, Social y Educativo la presentación de la tesis doctoral de la Dra. Soledad 
Schwarz “Geodiversidad en el centro y norte de Tierra del Fuego. Recursos para un 
potencial desarrollo geoturístico que se realizará el día jueves 07 de noviembre de 2019 
a las 17.30 hs. en la Universidad Nacional de Tierra del Fuego AIAS (UNTDF); bajo 
la dirección de la Docente Investigadora Dra. Andrea Coronato;
que la Tesis “Geodiversidad en el centro y norte de Tierra del Fuego. Recursos para un 
potencial desarrollo geoturístico” surge en el marco de la primera beca de posgrado cofi-
nanciada entre la UNTDF y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET) a fin de aportar a la formación del personal propio de la casa de estudios local;
que la presente Tesis Doctoral tiene como objetivo general contribuir al conocimiento 
del paisaje natural de las zonas centro y norte de Tierra del Fuego (Patagonia, Argentina) 
en el marco del creciente interés por la geodiversidad a nivel mundial;
que los paisajes del espacio geográfico objeto de este estudio se entienden como fuente 
de recursos y actividades turísticas; por lo cual se identifican, analizan y jerarquizan 
recursos de la geodiversidad con real y potencial atractividad en vistas de una posible 
propuesta de desarrollo geoturístico;
que la aproximación teórica que guía esta tesis pivota entre los conceptos de espacio, 
paisaje, geodiversidad, turismo y desarrollo, permitiendo realizar un abordaje desde 
los distintos enfoques de la Geografía del Turismo;
que dicho estudio permitió alcanzar los objetivos específicos planteados y contrastar 
la hipótesis de trabajo, corroborando que el área de estudio constituye un espacio 
complejo con recursos paisajísticos naturales diversos cuya activación, a través de 
la valorización geoturística, pueden generar atractividad con el fin de inspirar una 
oportunidad de desarrollo genuina;
que los datos aportados por dicha Tesis permitirán a planificadores territoriales y ges-
tores turísticos, tanto públicos como privados, hallar resultados útiles; siendo estos un 
aporte académico para la consecución del Plan de Desarrollo Estratégico de Turismo 
Sustentable de Tierra del Fuego, inspirando una oportunidad de desarrollo turístico 
especializada para la ciudad de Río Grande y el espacio geográfico circundante;
que la Carta Orgánica Municipal propone en su artículo 51 que “el Municipio reconoce 
al turismo como un recurso genuino dentro del marco de desarrollo sostenible y promue-
ve todas las acciones necesarias para su fomento, conceptuándolo como herramienta 
necesaria y estratégica para el crecimiento económico y social”;
que es necesario el reconocimiento por parte de este Cuerpo de Concejales entendiendo que es 
menester generar material para la ciudad y para la provincia acerca del desarrollo del turismo local.
  
POR ELLO: 

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Educativo la presentación de la 
tesis doctoral de la Dra. Soledad Schwarz “Geodiversidad en el centro y norte de Tierra del 
Fuego. Recursos para un potencial desarrollo geoturístico”; a realizarse en la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego AIAS el día jueves 07 de noviembre de 2019 a las 17.00 hs.
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al 
Equipo Directivo de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego AIAS. 
Artículo 3°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la Dra. So-
ledad Schwarz, docente investigadores de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego AIAS.
Artículo 4°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 244/2019
VISTO:  
El Memorándum N° 243/19, emanado del bloque FPV de la Concejal Miriam G. Mora, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 06 de noviembre de 2019, bajo el Nº 869;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam G. Mora 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal la “Charla Abierta” de la Doctora y referente feminista Nina Brugo Marcó 
a realizarse el día sábado 09 de noviembre  a las 15.30 hs., en el gimnasio de la UOM, 
ubicado en Moyano N° 361;
que Nina Brugo Marcó, es abogada y milita hace más de 50 años en diferentes movi-
mientos sociales, es la cofundadora de la campaña y una de las redactoras del Proyecto 
de Ley de la “Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito” 
que se presentó en el Congreso de la Nación;
que la Carta Orgánica de la ciudad de Río Grande en el artículo  20 “Igualdad de Géne-
ros” sostiene que: “El Municipio garantiza ámbito público y promueve en el privado la 
igualdad real de oportunidades y de trato entre varones y mujeres, en el acceso y goce 
de todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Fomenta la 
plena integración de ambos géneros a la actividad productiva, las acciones positivas 
que garanticen la paridad en el trabajo remunerado, la eliminación de la segregación y 
de toda forma de discriminación por estado civil o de familia”; 
que estos encuentros no solo fortalecen a la comunidad toda, sino que forman y educan 

a las nuevas generaciones, pues, Nina Brugo Marcó posee una vasta trayectoria, su 
sola presencia y su sola voz moviliza por todo lo que representa, incluso por su propio 
proceso a lo largo de estos años.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la “Charla Abierta’’ de la Doctora y 
referente feminista Nina Brugo Marcó a realizarse el día sábado 09 de noviembre a las 
15.30 hs., en el Gimnasio de la UOM, ubicado en Moyano Nº 361. 
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del Presente, en concepto de distinción, a la 
referente feminista Nina Brugo Marcó.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 245/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 939/19;
el Memorándum N° 076/19, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 07 de 
noviembre de 2019, a las 13:05 hs., bajo el Nº 873 bis;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal de referencia en el Visto, el Municipio de Río Grande 
declara Asueto Administrativo para el día 08 de noviembre del 2019, por conmemorarse 
el Día de los Trabajadores Municipales, establecido mediante Ordenanza Municipal N° 
2820/10 y su modificatoria, Ordenanza Municipal N° 3023/12;
que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a efectos de adherir al Decreto Municipal N° 939/19;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- ADHERIR en todos sus términos, en el ámbito del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, al Decreto Municipal N° 939/19, en el cual se establece 
Asueto Administrativo para el día 08 de noviembre de 2019, por conmemorarse el Día 
de los Trabajadores Municipales.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 246/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 959/2019, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 11 de noviembre de 2019, a las 10.55 
hs., bajo el N° 878; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 08.35 hs., del día 09 de noviembre 
de 2019, la Intendencia local del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de la 
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Articulo 2°.- COMUNICAR que a partir de las 08.35 hs., del día 09 de noviembre de 
2019, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sra. Miriam G. Mora
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 247/2019
VISTO: 
El Memorándum Nº 065/2019, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección legislativa el día 
13 de noviembre de 2019, a las 15.50 hs., bajo el Nº 896.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 16.00 hs., día 13 de noviembre de 2019, 

la Secretaría Legislativa y Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande se encuentra a cargo del Director Legislativo del Cuerpo, Sr. Fernando A. Rivero.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 248/2019.
VISTO:
El Memorándum N° 315/19, emanado del bloque PV de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 09 de noviembre de 2019, a las 09.45 hs., bajo el N° 898;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal Cultural la presentación del libro “Tierra de teatro: Los pasos de un sueño” 
que se realizará el próximo 29 de noviembre del corriente año en la sala independiente 
Tierra de teatro;
que la sala independiente Tierra de Teatro fue un ícono precursor de la cultura fueguina, 
ya que fue la primera sala de su tipo en Tierra del Fuego, participando activamente en 
la promoción y desarrollo de la actividad artística y cultural desde aquel día;
que una vez más acompaña y fomenta el desarrollo de la cultura fueguina a través 
del libro titulado “Tierra de teatro: Los pasos de un sueño”, en el cual se recopilan 
diferentes obras de teatro que fueron estrenadas en la sala a lo largo de sus diez año de 
vida, y que brinda un reconocimiento único a 15 autores que fueron parte de este obra;
que entre ellos, encontramos a Corina Amilcar, David Ángel Gudiño, Pamela Ruiz 
Peralta, Marianela Pimentel, Raúl Sanz, Virginia Villarejo, Quimey Saint Denis, 
Fernanda Andino, Anüit Sosa, Lorena Antonio, Julieta Lioret, Marita Coronel, Rosana 
Parentini, Yanina Rafi, Javier Giménez Filpe, con prólogo a cargo de Rafaela Benítez 
y Miriam Morales;
que el libro se presentó en la sede de Argentores, de la ciudad de Buenos Aires el 11 de 
noviembre de 2019 y tendrá su presentación en nuestra ciudad el día 29 de noviembre 
de 2019 en la sede misma de Tierra de Teatro;
que es importante promocionar los espacios que fomentan la cultura en nuestra ciudad 
y que acompañan a artistas y actores locales en el desarrollo del arte en todas sus va-
riantes. Así el art. 45 Inc. 7 establece que: “Promover la participación de los creadores 
y trabajadores  de la cultura…”, por lo que es deber de este Concejo Deliberante, 
proceder a realizar el presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal Cultural la presentación del libro 
“Tierra de teatro: Los pasos de un sueño” que se realizará el día 29 de noviembre de 
2019 en la sala independiente Tierra de Teatro. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Lic. Corina Amilcar, como integrante de Tierra de Teatro y en representación de todos 
los autores que forjaron  Grupo Gurú y representante de nuestra provincia en este 
proyecto revolucionario para la zona rural.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 249/2019.
VISTO:
El Memorándum N° 310/19, emanado del bloque PV de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 09 de noviembre de 2019, a las 09.45 hs., bajo el N° 899;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal y Educativo la 1° jornada Mirada Interdisciplinaria en el Trastorno del 
Espectro Autista” que se llevará a cabo el día 09 de noviembre del corriente año; 
organizada por la Asociación Civil Padres TEA TDF;
que el fin que se persigue desde la Asociación de Padres con esta Jornada, es propor-
cionar información clara y actual sobre el trastorno del espectro autista, tanto a los 
propios padres de personas diagnosticadas con TEA como a la comunidad en general, 
abarcando desde el diagnóstico precoz hasta la implicancia de las terapias;
que los temas a tratar en la Jornada son el Trastorno del Espectro Autista, Síntomas, 
Diagnóstico, Intervenciones en musicoterapia, Terapia ocupacional, Educación física 
y Educación especial, los cuales estarán a cargo de trece (13) profesionales disertantes;
que resulta dable destacar la participación y el compromiso con la Asociación Civil 
Padres TEA TDF de los profesionales Dra. María Fernanda Espinosa, Especialista 
en psiquiatría infanto juvenil, Magister en neurodesarrollo, Magister en trastorno 
del espectro autista;  Lic. Yanina Lucia Ulloa, Psicóloga;  Lic. Analía Juliana Gyorfi, 
Terapista ocupacional; Lic. Verónica Gallardo, Psicopedagoga – Dipl. en Autismo y 
Síndrome de Asperger; Lic. Gonzalo Cichero, Psicólogo TCC infanto juvenil; Lic. 
Gabriela Giorgiutti, Fonoaudióloga;  Lic. Lorena Boschetti, Psicóloga – Magister 
en neuropsicología clínica; Lic. Verónica A. Facio, Musicoterapeuta, Especialista en 
estimulación temprana y trastornos del neurodesarrollo, Neuromusicoterapeuta; Prof. 
Silvia Edith Fernández, Profesora de Satyananda Yoga, A.T. y experto universitario 
en austimo – UTN; A.T. Lorena Gigena, Experto universitario en acompañamiento 
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terapéutico, especilizado en niñez y adolescencia; Prof. Karen Aguirre, Profesora de 
educación inicial, Estimuladora temprana, Diplomada en autismo y asperger; Prof. 
Sergio Crocetti, TEA Educación Física abordaje psicomotriz;  Prof. Marcia Ludueña, 
Profesora de educación especial.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DELCONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETO

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal y Educativo la 1° jornada “La Mirada 
Interdisciplinaria en el Trastorno del Espectro Autista”, que se realizará el día 09 de 
noviembre de 2019; organizada por la asociación civil padres TEA TDF. 
Artículo 2°.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción a la 
Asociación Civil Padres TEA TDF por su dedicación y valioso aporte para la difusión 
del abordaje del trastorno del espectro autista.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

MORA
RIVERO

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIÓN CD Nº 068/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3750/17 (crea abono mensual p/ empleados del 
área de Estacionamiento Medido).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3750/17;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y     
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3750/17, “Crea abono 
mensual para empleados del área de Estacionamiento Medido”;
que a la fecha ya se encuentra en pleno funcionamiento el sistema de mención, donde se 
van detectando distintas irregularidades o desigualdades entre los usuarios del servicio;
que entre algunos inconvenientes que se suscitan es la situación particular que viven 
los empleados y propietarios de comercios locales que se encuentran dentro del área 
de estacionamiento medido;
que resultaría beneficioso, para estos trabajadores, acceder algún tipo de beneficio que 
redunde en no afectar su economía personal, que se presente como primordial realizar 
cambios a la Ordenanza de estacionamiento medido, luego de haber detectado los 
inconvenientes a la hora de su funcionamiento;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME de qué manera se está llevando a cabo lo establecido en la Ordenanza 
Municipal N° 3750/2017.
2) INFORME cantidad de beneficiarios que accedieron a la adquisición del abono 
mensual.

Artículo 2º.-  REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 069/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3659/17 (crea servicio de atención ciudadana y 
emergencia p/ personas  sordas).
VISTO:
La Ley Nacional N° 26378,
la Ley Provincial N° 48;
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande, artículo 40 inciso 4; 
las previsiones del artículo 98 del mismo plexo normativo;
la Ordenanza Municipal N° 3659/17; y     
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3659/17, la cual establece 
la creación de servicio de atención ciudadana y de emergencia para personas sordas;
que la Carta Orgánica en su artículo 44 expresa que el Municipio procura la integración de 
las personas con capacidades diferentes mediantes políticas que tiendan a su promoción, 
protección, rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral. Coordina su 
labor con los organismos nacionales y provinciales y con la iniciativa de las Organizaciones 
No Gubernamentales que tratan la temática, para la optimización de los objetivos propuestos;
Prevé el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüística, de 
comunicación, sociales, educacionales, urbanísticas, de transporte y de cualquier otro 
tipo, así como la progresiva eliminación de las existentes;
que es menester de este Municipio desarrollar y promover gestiones que involucren a 
todos los ciudadanos en igualdad de acceso y condiciones sin discriminar su condición 
psíquica, cognitiva o física;
que los derechos de las personas con discapacidad están contempladas en la Ley N° 26.378, 
en la misma se clama por la accesibilidad al entorno físico, social, económico, cultural, 
a la salud y la educación, a la información y las comunicaciones, para que estas personas 
puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales;
que asimismo en la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad de 
las Naciones Unidas se brega para que los Estados creen normas, planes, programas y 
medidas a nivel nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad 
de oportunidades a las personas con discapacidad;
que el artículo 40, inciso 4) de la Carta Orgánica instruye al Municipio para que asista 
a los grupos en situación de vulnerabilidad;
que se han recibido incontables pedidos para la inclusión de personas que por distintas 
circunstancias no se pueden dar a entender por medio de la comunicación oral;
que por el derecho a la accesibilidad que tenemos todos, es necesario iniciar acciones 
tendientes a que al acceso sea real y adecuado a las instituciones públicas;
que en el momento de que personas con imposibilidad de comunicarse en forma oral, 
quieren entablar una conversación telefónicamente con el Municipio, como lo hace 
cualquier vecino, se encuentra con la barrera de no poder hacerlo. Por ésto, es que deben 
trasladarse desde distintos puntos de la ciudad hasta las instalaciones municipales para 
sólo realizar una pregunta que puede ser evacuada telefónicamente;
que por otro lado se dan casos de emergencias donde estos vecinos no pueden dar el alerta o 
llamado de emergencia para recibir ayuda de las fuerzas de seguridad o civiles de nuestra ciudad;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) De qué manera se está dando cumplimiento con la Ordenanza Municipal N° 3659/17. 

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 070/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3698/17 (crea acceso a centro mediación CEDEME).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3698/2017;
las prevenciones del artículo 98 de la Carta Orgánica Municipal; y      
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3698/17, la cual establece 
la creación de un acceso al centro de mediación (CEDEME);
que en diversas ocasiones hemos recibidos reclamos de vecinos que acceden al servicio 
de justicia provincial, por el motivo de verse complicado el acceso al Centro de Media-
ción del poder Judicial, ya que no hay ingreso en ese lugar desde la Ruta Nacional N° 3;
que esta situación obliga a los vecinos tener que trasladarse hasta el ingreso del edificio 
que reúne los Juzgados provinciales, para luego emprender una caminata de ocho (8) 
cuadras para llegar finalmente hasta el CEDEME;
que estas largas caminatas se realizan muchas veces en invierno y con los niños de 
muy baja edad bajo condiciones climáticas;
que los vecinos que se acercan al lugar, mayormente lo realizan en Transporte Público 
de Pasajeros (colectivos), al no contar con ingreso en ese sector al barrio y mucho 
menos contar con garita de espera, deben dirigirse hasta la próxima parada que es el 
ingreso al barrio y a los Juzgados provinciales;
que por todo lo expuesto es necesario conocer el estado de ejecución de la obra men-
cionada en los vistos;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME qué medidas se llevaron adelante para dar cumplimiento efectivo a 
la Ordenanza Municipal N° 3698/17.

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 071/2019
TEMA: Solicita informe s/ Ord. N° 3768/17 (crea figura del placero).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3768/2017;
las prevenciones del artículo 98 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3768/17, la cual establece 
la creación de la figura de placero;
que los espacios verdes del Municipio se distinguen por ser lugares de encuentro vecinal, 
siendo en aquellos sitios donde se promueven hábitos de construcción colectiva, tolerancia 
y convivencia a través de acciones e iniciativas culturales, deportivas, escolares, entre otras;
que es necesario que los vecinos tomen conciencia de la importancia que tienen estos 
lugares para su pleno desarrollo, más que nada en nuestros jóvenes que disfrutan el 
lugar a diario todos los días de la semana;
que mediante la toma de conciencia de la importancia que tienen estos sitios, es que 
el vecino y el Estado Municipal deben tomar medidas, dentro de sus atribuciones, evi-
tando que las plazas y paseos de la ciudad, sean víctimas de vandalismo, el abandono 
arquitectónico y las malas condiciones de higiene;
que como todos bien sabemos, los hechos vandálicos que se producen en las plazas y 
paseos son numerosos. Han hecho estragos algunos grafiteros que no respetan estos lugares 
de dispersión, siendo que poseen lugares destinados para realizar su actividad artística;
que no menos importante son las situaciones constantes de inseguridad contra los 
vecinos que pasean en el lugar, como así también las peleas callejeras que se realizan 
en esos lugares por jóvenes de muy corta edad. Estas complicaciones son las que nos 
motivan a buscar herramientas concretas y  prácticas para disminuir y mitigar las 
consecuencias del uso de la cosa pública; 
que en muchos lugares del país existe la figura del “placero”, que es una persona 
perteneciente al Municipio que tiene como función realizar tareas de mantenimiento, 
seguridad y vigilancia de estos espacios;
que la puesta en funciones de un placero llevaría a lograr garantizar una presencia de 
personal capacitado para prevenir actos contra el patrimonio municipal, previniendo 
además accidentes y dando seguridad al lugar;
que esta figura se utiliza cada vez con más asiduidad en distintos lugares del país ya 
que las condiciones de seguridad y cultural fueron cambiando en la población. En 
muchos lugares del país especialmente en pueblo del interior la figura se utiliza de 
manera costumbrista, pasando a ser desde hace un tiempo atrás de una manera formal 

y obligatoria, dando buenos resultados luego de su implementación;
que consideramos oportuno solicitar para llevar a cabo este accionar, redistribuir y reordenar 
los recursos humanos municipales, buscando a los agentes más capacitados para realizar esta 
actividad, ya que la mano de obra municipal es muy calificada en distintos ramos y rubros;
que es necesario crear prioridades en cuanto a los espacios públicos que sean más 
vulnerados y conflictivos, garantizando el principio de igualdad a los distintos barrios; 
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) Cómo se llevó a cabo lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3768/17.
2) Cómo se cumplió con lo dispuesto en el artículo 8°.
3) Cuántos placeros hay en la actualidad prestando servicios.
4) Qué plazas cuentan con la figura de Placero.

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 072/2019
TEMA: exceptúa de la Ord. N° 2863/11 a emprendimiento del Sr. Díaz David taller 
de chapa y pintura (Piedrabuena N° 848).
VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Nelson David Díaz, DNI N° 17.887.849  identificada 
con número de nota 368 del 17 de octubre del 2019;
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la presentación aludida, el Sr. Nelson David Diaz, solicita se considere hacer 
una excepción a la Ordenanza Municipal N° 2863/11, puesto que el mismo quisiera 
continuar con el emprendimiento comercial en la modalidad Taller Mecánico de chapa y 
pintura de su padre, denominado “Casa David”. Solicita específicamente una excepción 
para continuar con la habilitación del Taller Mecánico;
que el mencionado predio se encuentra habilitado mediante la resolución N° 189/81, Expe-
diente N° 013/67, del día 03 de febrero de 1989, a nombre de su Padre René Díaz Cuevas; 
que al pasar los años, se fueron modificando las Zonas de Edificación en la ciudad de 
Río Grande, informando que en la actualidad, su padre (Sr. René Díaz), le ha donado 
el presente inmueble al Sr. Nelson David Díaz, lo cual le impide hacer el cambio de 
titularidad y habilitar el taller a su nombre;
 que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco 
de la convivencia o el quehacer diario de la ciudad, no menos es cierto, que existe 
también la necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante 
consolidar su proyecto comercial privado y a su vez generar fuentes de trabajo a la 
comunidad en la presente crisis laboral;
que el caso sometido debe acotarse a la habilitación de la continuación del Taller Mecánico analizada;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra facultado para 
el dictado de la presente.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

Artículo 1°.- EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal N° 2863/11, 
al inmueble denominado catastralmente como sección “A”, macizo 74, parcela 10, 
domiciliado en Piedrabuena N° 848 de la ciudad de Río Grande, de los parámetros 
urbanísticos y restricciones establecidos respecto de la zonificación A central, al em-
prendimiento del Sr. Nelson David Diaz, DNI N° 17.887.849, para la continuar con la 
habilitación de un taller mecánico.
Artículo 2°.- Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no ex-
ceptuados en el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 
2863/11 y sus modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general 
o especifica de la nominación catastral tratada en la presente Resolución.
Artículo  3°.- La presente Resolución no considera la extensión o anexo de cualquier 
otra actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular 
del fondo de comercio o titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes 
para la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Artículo 4°.- Esta Resolución quedará sin efecto para la denominación catastral tratada 
en la presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titula-
ridad de fondo de comercio o anexo de cualquier otra actividad que a futuro sea o no 
complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del fondo de comercio, cambio 
de domicilio del comercio; de la actividad exceptuada o no se cumpla el articulado 
precedente, si la autoridad de aplicación así lo considere.
Artículo 5°.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 073/2019
TEMA: Exceptúa de la Ord. N° 2863/11 a taller mecánico del Sr. Díaz David taller 
de chapa y pintura (Rivadavia N° 865).
VISTO:
La presentación efectuada por el Sr. Nelson David Díaz, DNI N° 17.887.849  identificada 
con número de nota 368 del 17 de octubre del 2019;
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la presentación aludida, el Sr. Nelson David Díaz, solicita se considere hacer 
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una excepción a la Ordenanza Municipal N° 2863/11, puesto que el mismo quisiera 
construir un emprendimiento comercial en la modalidad Taller Mecánico de chapa y 
pintura. El Sr. Nelson Díaz, le ha locado el inmueble a la Sra. Ana Mercedes Granja 
DNI N° 22.539.460, de la calle Rivadavia N° 865 de la ciudad de Río Grande;
que de acuerdo a la Zona de Edificación de la ciudad de Río Grande, no está permitida 
la construcción de Talleres Mecánicos de gran cantidad de metros cuadrados (m²);
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco de 
la convivencia o el quehacer diario de la ciudad, no menos es cierto, que existe también 
la necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante con-
solidar su proyecto comercial privado y a su vez generar fuentes de trabajo a la comunidad;
que el caso sometido debe acotarse a la habilitación de la continuación del Taller 
Mecánico de chapa y pintura analizada;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para 
el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- EXCEPTUAR de los alcances de la Ordenanza Municipal N° 2863/11, al in-
mueble denominado catastralmente como sección “A”, macizo 114, parcela 14B, domiciliado 
en Rivadavia N° 865 de la ciudad de Río Grande, de los parámetros urbanísticos y restricciones 
establecidos respecto de la zonificación, al emprendimiento del Sr. Nelson David Diaz, DNI 
N° 17.887.849, para la construcción de un taller mecánico de chapa y pintura.
Artículo 2°.- Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no ex-
ceptuados en el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 
2863/11 y sus modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general 
o especifica de la nominación catastral tratada en la presente Resolución.
Artículo  3°.- La presente Resolución no considera la extensión o anexo de cualquier 
otra actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular 
del fondo de comercio o titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes 
para la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Artículo 4°.- Esta Resolución quedará sin efecto para la denominación catastral tratada 
en la presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titula-
ridad de fondo de comercio o anexo de cualquier otra actividad que a futuro sea o no 
complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del fondo de comercio, cambio 
de domicilio del comercio; de la actividad exceptuada o no se cumpla el articulado 
precedente, si la autoridad de aplicación así lo considere.
Artículo 5°.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 074/2019
TEMA: Reitera informe s/ Ord. N° 3217/13 “artículo 13” (crea observatorio de la violencia de género).
VISTO:
La Resolución Nº 42/2019,
la Ordenanza Nº 3217/2013; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución N° 42/2019 se requirió al Departamento Ejecutivo informe 
los datos obtenidos por el Observatorio de la Violencia de Género, conforme al artículo 
13 de la Ordenanza N° 3217/2013, con indicación de las áreas específicas que participan 
en la obtención de datos estadísticos de la problemática;
que al mencionado pedido de informe no se le dio respuesta, venciéndose el plazo otorgado;
que la Ordenanza N° 3217/13, aprobada en Sesión Ordinaria del día 03 de octubre de 
2013, crea la unidad de contención p/ mujer contra la violencia, destinada al resguardo 
de la integridad física y psicológica de las mujeres y tiene la finalidad específica de 
actuar como un dispositivo de contención instantáneo; 
que conforme al artículo 13 de la citada norma se establece la creación del Observatorio 
de la Violencia de Género del Municipio de Río Grande, y que de forma cooperativa 
trabajarán el Área de Innovación, Dirección de Observatorio Estadístico Municipal y 
la Comisaría de Familia, con la finalidad de contar con todos los datos estadísticos de 
la problemática. Requisito indispensable para la obtención de capacitaciones, talleres 
y profesionales que otorga el Consejo Nacional de la Mujer, en forma gratuita, con la 
condición de la creación del Observatorio y los informes que eleve sobre la problemática 
de acuerdo a la realidad del contexto social observado;
que el artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a cinco (5) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A.REMITIR informe en el cual se expresen los datos obtenidos por el Observatorio de la 
Violencia de Género, conforme al artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 3217/2013.
B.INDICAR qué áreas específicas están trabajando, de forma cooperativa, en la 
obtención de datos estadísticos de la problemática.

Artículo 2º.- Hacer saber que ha incurrido en lo estipulado en la Ordenanza Municipal 
Nº 3421/2015, que sanciona a los funcionarios municipales por no contestar la Reso-
lución Nº 42/2019 aprobada por la mayoría de los Concejales.
Artículo 3º.-  REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 075/2019
TEMA: Solicita informe s/ programa de capacitación y formación laboral.
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 1074/2017;
el Decreto Municipal Nº 240/2019;
el Decreto Municipal Nº 454/2019;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18 de diciembre de 2018, se im-
plementó el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el término de seis (06) meses;
que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26 de marzo de 2019, se modificó el 
considerando y el artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074/2017, incrementando la cantidad 
de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios 
percibiendo una ayuda económica mensual de pesos cinco mil ($5.000) cada uno;
que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29 de mayo de 2019, el Depar-
tamento Ejecutivo modificó nuevamente el considerando y el Artículo 1º del Decreto 
Municipal Nº 1074/2017, incrementando la cantidad de beneficiarios, el cual ascendió 
a la totalidad de cuatrocientos (400) beneficiarios;
que el artículo 89° de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A.INFORME la nómina de personas incluidas (compromisos vigentes) en el marco 
del Programa de Capacitación y Formación Laboral, con indicación de la fecha de 
ingreso y de finalización.
B.INFORME las actividades específicas desarrolladas por los beneficiarios, y las 
dependencias municipales donde desempeñaron sus funciones.
C.INFORME la cantidad total de beneficiarios que han sido incorporados a la planta 
del personal municipal.
D.INFORME la cantidad de compromisos suscriptos entre la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos y los beneficiarios, en el marco del Programa de Capacitación y 
Formación Laboral, desde el 01 de diciembre de 2018 a la actualidad, en relación a 
la fecha de contestación del mismo.

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 076/2019
TEMA: Solicita informe s/ programa de mejoramiento de espacios públicos.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 1162/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, 
se implementó el Programa Mejoramiento de Espacios Públicos, destinado hasta un 
máximo de veinte (20) beneficiarios por el término de seis (6) meses, percibiendo 
una ayuda económica mensual de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) cada uno;
que mediante Decreto Municipal Nº 561/2018 se prorrogó el Programa, a partir del 01 
de julio de 2018, por el término de seis (06) meses;
que a través del Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, se 
incrementó la cantidad de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de treinta (30) benefi-
ciarios, percibiendo una ayuda mensual de $ 9.000 (Pesos Nueve Mil con 00/100) cada uno;
que mediante Decreto Municipal Nº 243/2019 se modificó el considerando y el Artículo 
1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de beneficiarios, el 
cual ascendió a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios;
que el artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A. INFORME la nómina de personas incluidas (compromisos vigentes) en el marco 
del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, con indicación de la fecha de 
ingreso y de finalización.
B. INFORME las actividades específicas desarrolladas por los beneficiarios del Pro-
grama, y las dependencias municipales donde desempeñaron sus funciones.
C. INFORME la cantidad total de beneficiarios que han sido incorporados a la planta 
del personal municipal.

D. INFORME la cantidad de compromisos suscriptos entre la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos y los beneficiarios, en el marco del Programa de Mejoramiento 
de Espacios Públicos, desde el 01 de diciembre de 2018 a la actualidad, en relación 
a la fecha de contestación del mismo.
E. INFORME los elementos de seguridad e higiene en el trabajo provistos por 
el Departamento Ejecutivo, para la prevención de riesgos de los beneficiarios del 
Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos.

Artículo 2º.- REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 077/2019
TEMA: solicita informe s/ programa Municipal “ValorizArte”.
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 413/2016;
el Decreto Municipal Nº 1060/2018;
el Decreto Municipal Nº 322/2019;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 413/2016 de fecha 19 de abril de 2016, se imple-
mentó el Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 
1060/2018, siendo los mismos destinatarios hasta un máximo de sesenta (60) Forma-
dores, por el término de Doce (12) meses, percibiendo un aporte económico mensual 
de Pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000) cada uno;
que mediante el Decreto Municipal Nº 322/2019 se modificó el Decreto Municipal 
Nº 1060/2018, siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien (100) formadores;
que el artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A. INFORME la nómina de personas incluidas (acuerdos vigentes) en el marco del Pro-
grama Municipal “ValorizArte”, con indicación de la fecha de ingreso y de finalización.
B. INFORME las actividades específicas desarrolladas por los Formadores, y las 
dependencias municipales donde desempeñaron sus funciones.
C. INFORME la cantidad total de Formadores que han sido incorporados a la planta 
del personal municipal.
D. INFORME la cantidad de acuerdos suscriptos entre el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores desde el 1º de diciembre de 2018 
a la actualidad, en relación a la fecha de contestación del mismo.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 078/2019
TEMA: solicita informe s/ programa de fortalecimiento institucional y comunitario.
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 134/2019;
el Decreto Municipal Nº 350/2019;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15 de febrero de 2019, se im-
plementó el Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, destinado hasta 
un máximo de sesenta (60) beneficiarios percibiendo una ayuda económica mensual de 
$10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) cada uno, por el periodo de los meses febrero/
julio del año 2019, con opción a prórroga;
que a través del Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el considerando y el artículo 
1º del Decreto Municipal Nº 134/2019, incrementando la cantidad de beneficiarios, el 
cual ascendió a la totalidad de noventa y cinco (95) beneficiarios;
que el artículo 89 de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A. INFORME la nómina de personas incluidas (compromisos vigentes) en el marco 
del Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario, con indicación de la 
fecha de ingreso y de finalización.

B. INFORME las actividades específicas desarrolladas por los Beneficiarios del 
Programa, y las dependencias municipales donde desempeñaron sus funciones.
C. INFORME la cantidad total de Beneficiarios que han sido incorporados a la 
planta del personal municipal.
D. INFORME la cantidad de compromisos suscriptos entre la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana y los beneficiarios, en el marco del Programa de 
Fortalecimiento Institucional y Comunitario, desde el 1º de febrero de 2019 a la 
actualidad, en relación a la fecha de contestación del mismo.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 079/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3730/17 (adapta símbolo Internacional de accesi-
bilidad p/ personas c/ discapacidad. Crea Programa Municipal).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3730/17; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3730/17, la cual establece adoptar sím-
bolo internacional de accesibilidad para personas con discapacidad y crear programa municipal;
que la accesibilidad de todas las personas al entorno público y privado es primordial para 
convivir en una sociedad ordenada y sin distinción de derechos entre los ciudadanos;
que la Ley Nacional N° 22.431 claramente conceptualiza y distingue a la accesibilidad 
refiriéndose de esta manera: “artículo 1… ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO… 
entendiéndose por accesibilidad la posibilidad de las personas con movilidad reduci-
da de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía como elemento 
primordial para el desarrollo de las actividades de la vida diaria sin restricciones deri-
vadas del ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte, para su integración y 
equiparación de oportunidades…”;
que la Orden del 23 de diciembre de 2013, por la que se modifica la Orden del 5 de 
octubre de 1998 de la Organización de Naciones Unidas (ONU), que regula el otor-
gamiento y utilización del símbolo internacional de accesibilidad dice: “Todo espacio 
público diseñado o adaptado para ser usado por personas con discapacidad debe estar 
señalizado con el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA). Este símbolo se 
identifica internacionalmente y su señalética tiene por finalidad ser fundamentalmente 
informativa, colocada en inmuebles y otros espacios de uso público con accesos adap-
tados especialmente para usuarios con problemas de movilidad”;
que a raíz de esta normativa internacional surgen distintas propuestas y concursos para 
elegir el símbolo a utilizar. Desde 1968 hasta la fecha han surgido distintas simbologías 
desde la base del hombre sentado en una silla de ruedas. Hasta que finalmente en el 
año 2015 se cambia este paradigma de la mano de la “Unidad de Diseño Grafico del 
Departamento de Información Publica” de la ONU, diseñando un nuevo símbolo de 
accesibilidad. La nueva figura con los brazos y piernas abiertas, simboliza la inclusión de 
todas las personas sin distinción de sus capacidades. Con este logotipo de accesibilidad, 
se representa la ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, incluyendo así la de información, 
servicios, tecnologías de la comunicación, física, englobando realmente a que el mundo 
sea diseñado y utilizado por todos;
que no solo es necesario contar con esta señalética en las oficinas públicas que cumplan 
con la adaptabilidad necesaria de los espacios para personas con discapacidad, sino que 
es importante elaborar un programa como incentivo para que los comercios, industrias 
y PYMES puedan contar con una oblea que los identifique como espacio accesible y 
generen conciencia colectiva;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

b al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría que corres-
ponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de notificado de la presente, 
lo siguiente:

1)INFORME las medidas tomadas para dar cumplimiento con la Ordenanza Mu-
nicipal N° 3730/2017.
2)INFORME si todos los espacios públicos y privados, físicos o virtuales, utilizan 
el Símbolo Internacional de Accesibilidad.
3)Qué área del Municipio se encarga de llevar a cabo el Programa Municipal esta-
blecido en el artículo 3°. 
4)INFORME si se realizó la difusión del Programa Municipal en medios de comu-
nicación locales y con qué frecuencia.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 080/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3656/17 (ordena desratización en barrios de la ciudad).
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 3656/17;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
las notas ingresadas por distintos vecinos de la ciudad; y       
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal.
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3656/17, “Ordena desra-
tización en barrios de la ciudad”;
que la salud de la población es un pilar fundamental a la hora de pensar en políticas 
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públicas que se llevan a cabo a partir de herramientas preventivas;
que la Carta Orgánica es clara en la importancia que le brinda al derecho de la salud, 
podemos mencionar como importantes y significativos del derecho de mención, los 
siguientes: “DERECHOS artículo 21, Los habitantes del Municipio de Río Grande gozan 
de los siguientes derecho, conforme a las ordenanzas  que reglamentan su ejercicio, a 
saber:… 4. A la salud…”, “SALUD artículo 47, el municipio reconoce a la salud como 
derecho fundamental de las personas desde las concepción y de los grupos sociales. 
Promueve, planifica y ejecuta programas de medicina preventiva. Prioriza la estrategia 
de atención primaria de la salud. Controla periódicamente los factores biológicos, 
psicológicos y ecológicos que puedan causar daños, cumpliendo un rol socioeducativo. 
Concretas políticas sanitarias con el gobierno nacional, provincial otros Municipios 
o Provincias, instituciones públicas privadas y demás organizaciones comunitarias, 
Asegura la participación de la comunidad en la selección de prioridades de atención, 
en la instrumentación y evaluación de programas”;
que desde hace un tiempo a la fecha, hemos recibido reclamos de vecinos que viven 
en el sector lindante y costero del río Grande, que denotan una grave preocupación 
por el crecimiento de estas colonias de roedores que muchas veces ya no se pueden ni 
combatir. Esta plaga ya ha comenzado a ingresar a los hogares de los mismos;
que el reclamo que realizan los ciudadanos que viven en los sector, constituye una 
grave y preocupante alerta para el Estado Municipal, por lo que éste, debe atender la 
problemática con celeridad ante el peligro que constituyen estos roedores;
que éstos, son portadores de enfermedades que se trasmiten con el contacto como ser 
los casos de; Leptospirosis, Triquinosis, Rabia, Hantavirus, entre otras. La transmisión  
de estas patologías zoonóticas se puede producir por orina, excrementos, mordeduras, 
salivas, pelos, ectoparásitos u otras secreciones;
que sumado a todo ello, estos roedores tienen una capacidad para reproducirse extraor-
dinariamente, generando en pocas semanas grandes colonias, por lo que el Estado no 
debería mostrarse pasivo ante esta problemática para la salud de los riograndenses;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME de qué manera se lleva a cabo lo establecido en la Ordenanza Mu-
nicipal N° 3656/17.
2) INFORME que área del municipio es el encargado de dar  cumplimiento con lo 
estipulado en la Ordenanza Municipal N° 3751/17.
3) Cantidad de campañas de desratización y control de plagas realizadas hasta la 
fecha, como lo indica el artículo 2°.
4) De qué manera se dio a conocer a la población la información necesaria para el 
exterminio de roedores.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 081/2019
TEMA: solicita informe sobre Ordenanza Municipal N° 3795/2018 (colocación de 
espejos parabólicos).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3795/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2018 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3795/18, la cual establece 
la colocación de espejos parabólicos;
que el crecimiento de la población en la ciudad de Río Grande ha sido abrupto en los 
últimos años y con él, ha crecido el parque automotor;
que algunas calles de la ciudad no están preparadas para el gran trafico vehicular que la 
ciudad tiene en la actualidad, generando esta situación accidentes indeseados;
que a diario podemos observar en los medios de comunicación la cantidad de acci-
dentes automovilísticos que se dan en distintos puntos de la ciudad; y una de las zonas 
particularmente peligrosa y protagonista de los accidentes, son las intersecciones con 
la calle 9 de Julio y la calle Libertad;
que una solución viable y mas económica que un sistema de semaforización, son los espejos 
parabólicos que permiten tener mejor visibilidad en las intersecciones de las arterias peligrosas;
que con la implementación de los mismos estamos beneficiando tanto al peatón como 
al conductor, que antes de efectuar un cruce podrá visualizar su entorno identificando 
posibles peligros para decidir la mejor alternativa y evitar una situación de riesgo;
que el objetivo es reducir la cantidad de víctimas fatales y heridos en accidentes de 
tránsito provocados por el creciente desorden del mismo, imprudencia de conductores 
y peatones, la falta de control, señalización y elementos de seguridad vial;
que en distintas localidades de nuestro país se han instalado con éxito espejos parabóli-
cos, generando considerablemente la reducción de los accidentes en las intersecciones 
peligrosas de las ciudades, no será la excepción nuestra ciudad;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME las razones por las cuales no se dio cumplimiento a lo estipulado en 
la Ordenanza Municipal N° 3795/18.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 082/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3792/18 (instalación de reductores de velocidad, 
señalización vertical, reubicar semáforo y cambio de sentido de circulación en calles 
de la ciudad.
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3792/18; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las Ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2018 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3792/18, la cual establece 
la instalación de reductores de velocidad, señalización vertical, reubicar semáforo y 
cambio de sentido de circulación en calles de la ciudad;
que el artículo 60, inciso 9 de la Carta Orgánica Municipal establece, “promover po-
líticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones basados 
en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, preservando 
el medio ambiente”;
que debido a la velocidad de los vehículos, se deben adoptar medidas de seguridad 
vial a fin de prevenir resultados dañosos por la imprudencia en la circulación en las 
arterias de la ciudad;
que es de urgencia la ejecución de todo aquello atinente a la seguridad vial, ya que se 
encuentran en juego la vida y la integridad de las personas que circulan por las calles 
de la ciudad y respecto de quienes el Municipio es garante de su seguridad, conforme 
al artículo 54 de la Carta Orgánica Municipal;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME las medidas que se llevaron a cabo para dar cumplimiento eficaz con 
la Ordenanza Municipal N° 3792/18.
2) INFORME si se cumplió con lo estipulado en el artículo 1° y 2° de dicha Ordenanza.
3) Fecha en que se dio curso a lo establecido en el artículo 3°.
4) Cuáles son las razones por las cuales no se llevo a cabo la reubicación de los 
semáforos situados en la intersección de las calles 25 de Mayo y D’Agostini, como 
lo establece el artículo 4°.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 083/2019
TEMA: solicita informe s/ Ord. N° 3758/17 (autorizar estacionamiento reservado para ambulancia).
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su artículo 98;
la Ordenanza Municipal N° 3758/17; y 
CONSIDERANDO: 
Que es necesario contar con una información adecuada e integral sobre el cumplimiento 
de las ordenanzas que está obligado a cumplir el Departamento Ejecutivo Municipal;
que en el año 2017 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3758/17, la cual autoriza 
estacionamiento reservado para ambulancias;
que se han recibido en este Concejo Deliberante a los responsables de la firma “Centro 
Imágenes del Sur S.A.”, donde han planteado el inconveniente que poseen para ingresar 
con las ambulancias a los distintos centros de salud, para que pacientes trasladados 
puedan realizarse los correspondientes estudios;
que esta firma posee sucursales en ciertos puntos de la ciudad, como ser en 20 de Junio 
y Venezuela N° 976, lugares que han quedado dentro de un barrio y cercano a una 
clínica privada, que como en otros sectores de la ciudad escasean los estacionamientos;
que por todo lo detallado anteriormente, estos vehículos estacionan sobre el ingreso de estos cen-
tros generando serios inconvenientes para ingresar a los pacientes trasladados en ambulancias;
que resulta necesario disponer de un estacionamiento exclusivo para estas ambulancias que a 
diario estacionan en aquellos lugares trasladando a pacientes, muchas veces en estado de gravedad.
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para emitir esta Resolución.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de 
notificado de la presente, lo siguiente:

1) INFORME si se dio cumplimiento efectivo a lo dispuesto en los artículos 1° y 2° 
de la Ordenanza Municipal N° 3758/2017.
Artículo 2.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0881/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2443/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la  Lic. SOSA 
LAURA BEATRIZ DNI Nº 30.831.782 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don 
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 hasta 
el 30/11/2019; fijándose la contratación por la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la  Lic. 
SOSA LAURA BEATRIZ DNI Nº 30.831.782 y el Concejal del bloque del M.P.F, 
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2019 
hasta el 30/11/2019; fijándose la contratación por la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Lic. SOSA LAURA BEATRIZ DNI Nº 30.831.782, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “3.4.2.9”, de la U.O N°07, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0882/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2447/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por el Agente del bloque F.P.V, MAXIMILIANO NICOLAS BARRIA  Legajo 
N°5729/1, a la ciudad de Buenos Aires  el día 03/10/19 a las 04:00 hs, y regresando  
el día 06/10/19 a las 10:00 hs., motiva la mencionada comisión, la necesidad de asistir 
con la Concejal MORA a reuniones y a la “EXPO CANNABIS”. Según lo solicitado 
por la concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del 
bloque F.P.V, MAXIMILIANO NICOLAS BARRIA  Legajo N°5729/1, a la ciudad de 
Buenos Aires  el día 03/10/19 a las 04:00 hs, y regresando  el día 06/10/19 a las 10:00 
hs., motiva la mencionada comisión, la necesidad de asistir con la Concejal MORA a 
reuniones y a la “EXPO CANNABIS”. Según lo solicitado por la concejal del Bloque 
F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER APROBAR  la extensión de pasaje aéreo tramos Rio 
Grande- Buenos Aires- Buenos Aires- Rio Grande  a favor de MAXIMILIANO NICOLAS 
BARRIA, Legajo N°5729/1, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a la liquidación de cuatro (4) días de viático a favor del 
Agente del bloque F.P.V., Don MAXIMILIANO NICOLAS BARRIA, Legajo N°5729/1, 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Re-
solución, a la Partida de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 05,  de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0883/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2448/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0049-00003059  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.885,00 (PESOS diez mil ochocientos ochenta y cinco 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00003059  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 10.885,00 (PESOS diez mil ochocientos ochenta y 
cinco con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00003059  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.885,00 (PESOS diez mil ochocientos ochenta 
y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.075,00 (PESOS ocho 
mil setenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 2.810,00 (PESOS 
dos mil ochocientos diez con 00/100), a la Partida de “2.7.7” , de la U.O. N°04, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0884/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2449/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002238 de SPENZA DANIEL ES-
TEBAN, la cual asciende a la suma total de $ 6.800,00 (PESOS seis mil ochocientos 
con 00/100), por arreglos en esta Casa Legislativa, según lo solicitado y autorizado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N°00004-00002238 de SPENZA 
DANIEL ESTEBAN, la cual asciende a la suma total de $ 6.800,00 (PESOS seis mil 
ochocientos con 00/100), por arreglos en esta Casa Legislativa, según lo solicitado y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002238 
de SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.800,00 (PESOS seis mil 
ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.800,00 (PESOS seis 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “3.3.1.1”, de la Unidad de Organización 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0885/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2450/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0011-00001362 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 11.950,00 (PESOS 
once mil novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de WINDOWS 10 PRO 
64BDEM DVD SPA, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Fílmico Documental 
del C.D. Sr. DANIEL ETCHEVERRIA y autorizado por la Vicepresidente 2° A/C de 
la presidencia  del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0011-00001362 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 11.950,00 
(PESOS once mil novecientos cincuenta con 00/100), por la compra de WINDOWS 
10 PRO 64BDEM DVD SPA, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Fílmico 
Documental del C.D. Sr. DANIEL ETCHEVERRIA y autorizado por la Vicepresidente 
2° A/C de la presidencia  del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001362 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 11.950,00 (PESOS once mil novecientos cincuenta con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.950,00 (PESOS once 
mil novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0886/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2451/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002240 de SPENZA DANIEL ES-
TEBAN, la cual asciende a la suma total de $ 9.800,00 (PESOS nueve mil ochocientos 
con 00/100), por arreglos en la puerta del hall frío del C.D, solicitado y autorizado 
por la Vicepresidente 2° A/C de la Presidencia del C.D., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00002240 de SPENZA 
DANIEL ESTEBAN, la cual asciende a la suma total de $ 9.800,00 (PESOS nueve mil 
ochocientos con 00/100), por arreglos en la puerta del hall frío del C.D, solicitado y autori-
zado por la Vicepresidente 2° A/C de la Presidencia del C.D, Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002240 
de SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 9.800,00 (PESOS nueve 
mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.800,00 (PESOS nueve 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “3.3.1.1”, de la Unidad de Organización 
N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0887/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2374/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ CARDE-
NAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en representación de la web www.elriogran-
dense.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en 
representación de la web www.elriograndense.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del 
Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0888/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2411/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 

Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 
(PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.500,00 
(PESOS Siete mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0889/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2424/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.250 (PESOS Veinte mil doscientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 20.250 (PESOS 
Veinte mil doscientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 10.125 
(PESOS Diez mil ciento veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.250 (PESOS 
Veinte mil doscientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0890/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2425/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IVAN 
FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, en representación de la página web www.
club3n.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, 
en representación de la página web www.club3n.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0891/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2426/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, 
en representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0892/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2427/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNI-
NI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.
minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159,, 
en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0893/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2430/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0894/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2431/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000,00 (PESOS Catorce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000,00 (PESOS Catorce mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000,00 (PESOS 
Catorce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0895/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2452/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, la 
Ciudad de Buenos Aires, partiendo el día 03/10/19 a las 04:00 hs, y regresando el día 
06/10/19 a las 10:00 hs., a reuniones y a la “EXPO CANNABIS”, según lo solicitado 
por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del 
bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, la Ciudad de Buenos Aires, partiendo 
el día 03/10/19 a las 04:00 hs, y regresando el día 06/10/19 a las 10:00 hs., a reuniones y 
a la “EXPO CANNABIS”, según lo solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la multa de pasajes aéreos, tramos Rio 
Grande-Buenos Aires- Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque FPV, Doña MORA 
MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-                
ARTICULO 3º.-  PROCEDER a la liquidación de (4) cuatro días de Viáticos, a favor 
de la Concejal del bloque FPV, Doña MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 6º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a las Partidas de “3.8.4” y “3.7.2”, del la U.O. N° 5,  de acuerdo al presupuesto 
del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 7º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0896/2019
VISTO:
El Expediente Nº2526/2019 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas  B Nº 0010-02852475 Y 0010-02873794 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 26.278,04 (PESOS veintiséis mil 
doscientos setenta y ocho  con 04/100); por el servicio de energía eléctrica correspon-
diente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, 
citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Septiembre/ 
2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo del C.D., Don 
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas  las Facturas B Nº 0010-02852475 Y 0010-
02873794 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 26.278,04 
(PESOS veintiséis mil doscientos setenta y ocho  con 04/100); por el servicio de energía 
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo 
Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período 
de Septiembre/ 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo 
del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas B Nº 0010-02852475 Y 0010-02873794 
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 26.278,04 (PESOS veintiséis mil doscientos 
setenta y ocho  con 04/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 26.278,04 (PESOS vein-
tiséis mil doscientos setenta y ocho  con 04/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0897/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2528/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000011, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.964,00 
(PESOS cinco mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), por la compra de artícu-
los varios, según lo solicitado por la A/C Jefa del Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ, para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por 
la  Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000011, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
5.964,00 (PESOS cinco mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), por la compra 
de artículos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa del Departamento de cocina del 
C.D., Doña MONICA PEREZ, para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado 
por la  Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000011, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $5.964,00 (PESOS cinco mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.964,00 (PESOS cinco 
mil novecientos sesenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0898/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2529/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00010370 de COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 21.369,00 (PESOS veintiún mil 
trescientos sesenta y nueve  con 00/100), por la compra de tres cámara de vigilancia 

18 HIK 2CE16DOT-WL3 1080P y mano de obra,  las mismas serán  colocadas en el 
Concejo Deliberante ubicado en Lasserre 318.,  según lo solicitado por el Director 
de Servicios Informáticos y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. BOYADJIAN y 
autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00010370 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 21.369,00 (PESOS 
veintiún mil trescientos sesenta y nueve  con 00/100), por la compra de tres cámara 
de vigilancia 18 HIK 2CE16DOT-WL3 1080P y mano de obra,  las mismas serán  
colocadas en el Concejo Deliberante ubicado en Lasserre 318.,  según lo solicitado 
por el Director de Servicios Informáticos y Cómputos del C.D., Don VICTOR A. 
BOYADJIAN y autorizado por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00010370 de 
COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 
21.369,00 (PESOS veintiún mil trescientos sesenta y nueve con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.690,00 (PESOS trece 
mil seiscientos noventa con 00/100), a la Partida de “3.3.3”, la suma de $ 6.244,00 
(PESOS seis mil doscientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “421.10”, 
a la  U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0899/2019
VISTO:
El Expediente Preventivo Nº  2531/2019 y el Memo N° 207/2019 recibido en la 
Dirección Administrativa bajo N° 3016/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 3596/3, 
a la Ciudad de Buenos Aires para asistir a reuniones con la ASAP (Asociación Argentina de 
Presupuesto y Administración Financiera Publica), saliendo el día 09 de Octubre a las 03:55Hs, 
regresando el día 10 de Octubre a las 03:10 Hs., según lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la extensión del 
pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, sin liquidación de viáticos.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del 
bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI Legajo N° 3596/3, a la Ciudad de Buenos 
Aires para asistir a reuniones con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y 
Administración Financiera Publica), saliendo el día 09 de Octubre a las 03:55Hs, regre-
sando el día 10 de Octubre a las 03:10 Hs., según lo solicitado por el mismo Concejal.-
Que el Concejal del Bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI, solicita la extensión del 
pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos Aires – Rio Grande, sin liquidación de viáticos.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión del pasaje aéreo tramo Rio Grande - Buenos 
Aires – Rio Grande, a favor de la Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO 
ROSSI Legajo N° 3596/3 a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Partida de “3.7.1.”, de la U.O 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0900/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2541/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00002035; 0001-00002036; 0001-00002037; 
0001-00002038; 0001-00002039; 0001-00002040;  de VICTOR VICENTE FARFAN, las 
cuales ascienden a la suma total de $ 7.560,00 (PESOS siete mil quinientos sesenta con 
00/100), por la adquisición de diarios locales mes de Agosto del 2019, para el uso en las 
Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el 
A/C Director  Administrativo C.D, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo del CD, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00002035; 0001-00002036; 
0001-00002037; 0001-00002038; 0001-00002039; 0001-00002040;  de VICTOR 
VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.560,00 (PESOS siete 
mil quinientos sesenta con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes de Agosto 
del 2019 , para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, Don CARLOS 
ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del CD, Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00002035; 0001-00002036; 
0001-00002037; 0001-00002038; 0001-00002039; 0001-00002040;  de VICTOR VI-
CENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.560,00 (PESOS siete mil 
quinientos sesenta con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.520,00 (PESOS dos 
mil quinientos veinte con 00/100), a la Partida de U.O N° 13; y la suma de $ 5.040,00 
(PESOS cinco mil cuarenta con 00/100), divido en partes iguales a las Partidas N° 10; 
04; 05; 06; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0901/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2544/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0902/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2545/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 

cuarenta y cinco mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0903/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1951/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/19 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARIÑO CA-
MACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON 
DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/19 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0904/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2206/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/08/19 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARIÑO CA-
MACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON 
DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/19 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0905/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2321/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
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del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
13/09/2019 hasta el 13/12/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 13/09/2019 hasta el 13/12/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0906/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2329/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OS-
VALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y el 
Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 13/09/2019 hasta el 13/12/2019 en medio radial.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación 
de AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 13/09/2019 
hasta el 13/12/2019 en medio radial; la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 
(PESOS Veintisiete mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 
(PESOS Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0907/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2373/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. IRIARTE 
SANDRA, DNI Nº 16.510.228; en representación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. IRIARTE SANDRA, DNI Nº 16.510.228; en repre-

sentación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. IRIARTE SANDRA, DNI Nº 16.510.228, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0908/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2428/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en repre-
sentación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0909/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2456/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.
actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta 
el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la 
suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0910/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2457/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.
habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta 
el 30/11/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; 
en representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la 
suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS 
Dieciséis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0911/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2458/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.
delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 
20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Con-
cejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS 
Dieciséis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0912/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2459/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web 
www.nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0913/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2480/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000078 de TOGNINI CAROLINA 
SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la página web www.minutofueguino.
com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia de Tierra del Fuego”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000078 de TOGNINI 
CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la página web www.
minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia 
de Tierra del Fuego”, publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000078 de 
TOGNINI CAROLINA SOLEDAD DNI. 35.631.159. en representación de la página 
web www.minutofueguino.com.ar, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PE-
SOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O.4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0914/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2481/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. 
GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y el Concejal del bloque M.P.F 
del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y el Concejal 
del bloque M.P.F del CD, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
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abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (pesos 
sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.4”, de la U.O. N°07, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0915/2019
VISTO:   
El Expediente Nº 2482/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Concejal del bloque del 
M.P.F del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Concejal 
del bloque M.P.F del C.D, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088; la cual 
asciende a la suma mensual de $30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil), a la Partida “342.3”,  U.O 07, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0916/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2483/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Concejal del bloque M.P.F del C.D, 
Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. ZENI 
GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, y el Concejal del bloque M.P.F del C.D, 
Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. ZENI GONZALO HECTOR. DNI N° 29.759.623, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N° 07, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0917/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2484/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. 
GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del Bloque del M.P.F, 
Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 
hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal 
del Bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PE-
SOS sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0918/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2485/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. 
RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Concejal del bloque 
del M.P.F del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y 
el Concejal del bloque M.P.F del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil), a la Partida “342.3”; U.O 7,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0919/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2486/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada 
Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del 
P.V., COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada 
Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del 
P.V., COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0920/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2487/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en 
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 
y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta  mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licen-
ciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 
25.102.203 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE 
TENORIO DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 
(pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (pesos 
sesenta mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 07,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0921/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2488/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS  cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación de Servicios 
entre el C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 

es a partir del 01/09/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0922/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2490/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. FERNANDO 
LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abo-
nándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el FERNANDO 
LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abo-
nándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Dr. FERNANDO LUIS LAPADULA DNI Nº 23.628.737, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”,  U.O N°07, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0923/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2491/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. BITSCH 
MARTIN DNI Nº 21.816.970 y el Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. BITSCH MARTIN DNI Nº 21.816.970, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0924/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2492/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URI-
BE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI N° 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (pesos 
sesenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”,  U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0925/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2493/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (pesos sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Dr. MOJAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (pesos 
sesenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0926/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2410/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0927/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2453/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogrande-
plus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000 (PESOS Cuarenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en represen-
tación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019, la cual se fija en la suma total de $ 40.000 (PESOS 
Cuarenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 20.000 (PESOS Veinte mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000 (PESOS 
Cuarenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0928/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2461/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000,00 (PESOS Catorce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de 
$ 14.000,00 (PESOS Catorce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000,00 (PESOS 
Catorce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0929/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2489/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y El Concejal del 
bloque M.P.F del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y 
El Concejal del bloque M.P.F del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 07, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0930/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2554/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. CA-
ROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ Nº 37.173.577 y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
07/10/2019 hasta el 07/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $  15.000,00 (PESOS quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. CAROLINA LU-
CIA MARTINEZ ALVAREZ  DNI Nº 37.173.577  y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 07/10/2019 hasta el 07/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ DNI Nº 37.173.577, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
quince mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0931/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2555/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. WO-
LANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 

08/10/2019 hasta el 08/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 
00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 08/10/2019 hasta el 08/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
quince mil con 00/100), a la Partida “342.4”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0932/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2562/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000781 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 19.650,00 
(PESOS diecinueve mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes 
aéreos, según Resolución Administrativa N° 0882/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000781 de VALE LA PENA 
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total 
de $ 19.650,00 (PESOS diecinueve mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0882/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000781 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 19.650,00 (PESOS diecinueve mil seiscientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.650,00 (PESOS dieci-
nueve mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0933/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2460/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. QUIRO-
GA JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 16.883.545, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.400 (PESOS Veinte mil 
cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. QUIROGA JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 16.883.545, en representación 
de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Pre-
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sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta 
el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 20.400 (PESOS Veinte mil cuatrocientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del 
Sr. QUIROGA JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 16.883.545, la cual asciende a la suma mensual de $ 
10.200 (PESOS Diez mil doscientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.400 (PESOS 
Veinte mil cuatrocientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0934/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2557/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura  tipo “B” 0049-00003090  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 8.815,00 (PESOS ocho mil ochocientos quince 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00003090  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 8.815,00 (PESOS ocho mil ochocientos quince 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL H. VON DER THUSEN
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00003090  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.815,00 (PESOS ocho mil ocho-
cientos quince con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.625,00 (PESOS seis 
mil seiscientos veinticinco con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 1.900,00 
(PESOS mil novecientos con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 290,00 
(PESOS doscientos noventa con 00/100), a la Partida de  “2.7.5”, de la U.O. N°04, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0935/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2558/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0020-00007435 de SUR IMPORTACION, 
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.990,00 (PESOS dieciocho 
mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de una heladera BRIKET BK-1F 
1010-BLANCO, para su uso en el Departamento de Mantenimiento del C.D, según lo so-
licitado por la A/C Jefe Departamento de Mantenimiento del C.D, Don MOISES DIAZ, 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0020-00007435 de SUR IMPORTA-
CION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.990,00 (PESOS dieciocho 
mil novecientos noventa con 00/100), por la compra de una heladera BRIKET BK-1F 
1010-BLANCO, para su uso en el Departamento de Mantenimiento del C.D, según lo 
solicitado por la A/C Jefe Departamento de Mantenimiento del C.D, Don MOISES DIAZ, 
y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0020-00007435 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.990,00 (PESOS dieciocho 
mil novecientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.990,00 (PESOS 
dieciocho mil novecientos noventa con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la U.O 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0936/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2559/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de 

pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000340 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis 
mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa de 30X40 con escudo de bronce, 
se entregó en carácter protocolar en nombre del pueblo de Río Grande a la Asociación 
Veteranos de Guerra de Malvinas, con motivo de la inauguración del salón de usos 
múltiples “HUELLAS POR MALVINAS”, según  solicitado por el A/C Jefe de Departa-
mento de Ceremonial y Protocolo, Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por la  
Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del C.D., Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000340 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa de 
30X40 con escudo de bronce, se entregó en carácter protocolar en nombre del pueblo 
de Río Grande a la Asociación Veteranos de Guerra de Malvinas, con motivo de la 
inauguración del salón de usos múltiples “HUELLAS POR MALVINAS”, según  so-
licitado por el A/C Jefe de Departamento de Ceremonial y Protocolo, Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por la  Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del C.D., 
Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000340 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS seis 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0937/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2560/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de 
pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000341 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis 
mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa de 30X40 con escudo de bronce, 
se entregó en carácter protocolar en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo de la 
inauguración “Banco Municipal de Ayudas Técnicas”, según  solicitado por el Jefe del 
Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por la  
Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del C.D., Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000341 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa de 
30X40 con escudo de bronce, se entregó en carácter protocolar en nombre del pueblo 
de Río Grande, con motivo de la inauguración “Banco Municipal de Ayudas Técnicas”, 
según  solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por la  Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del C.D., 
Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000341 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.500,00 (PESOS seis 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0938/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2561/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” N° 0049-00003100 ; 0049-00003101 ; 0049-
00003103 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 18.005,00 
(PESOS dieciocho mil cinco con 00/100), por la compra de artículos de librería, 
para uso en la Dirección Suministro y Patrimonio del C.D., según lo solicitado por 
el A/C Director del área, Don PEDRO I. MARTINEZ, y autorizado por la Secretaria 
Legislativa, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 

26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” N° 0049-00003100; 0049-00003101; 
0049-00003103 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 18.005,00 
(PESOS dieciocho mil cinco con 00/100), por la compra de artículos de librería, para 
uso en la Dirección Suministro y Patrimonio del C.D., según lo solicitado por el A/C 
Director del área, Don PEDRO I. MARTINEZ, y autorizado por la Secretaria Legis-
lativa, Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” N° 0049-00003100; 0049-
00003101; 0049-00003103  de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.005,00 
(PESOS dieciocho mil cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.939,00 (PESOS cinco 
mil novecientos treinta y nueve con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,  la suma de $ 
5.300,00 (PESOS cinco mil trescientos con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma 
de $ 738,00 (PESOS setecientos treinta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la 
suma de $2.638,00 (PESOS dos mil seiscientos treinta y ocho con 00/100), a la Partida 
de “421.8”, la suma de $ 2.606,00 (PESOS dos mil seiscientos seis con 00/100), a 
la Partida de “2.7.5”, la suma de $ 784,00 (PESOS setecientos ochenta y cuatro con 
00/100), a la Partida de “2.9.1”,de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0939/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2598/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0940/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2599/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica 

Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0941/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2601/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS  cuarenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta 
y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación de Servicios 
entre el C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/10/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0942/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2629/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000688 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
en programa especial de radio por el “Rally de Tolhuin”, publicado los días 05 y 06 de 
octubre 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000688 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica en programa especial de radio por el “Rally de Tolhuin”, publicado los días 
05 y 06 de octubre 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000688 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0943/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2630/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000066 de la Sra. ANDRADA MERCE-
DES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIONES”; la 
cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
en la web por el “Rally de Tolhuin”, publicado los días 05 y 06 de octubre 2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000066 de la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIO-
NES”; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica en la web por el “Rally de Tolhuin”, publicado los días 05 y 06 de octubre 
2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000066 de 
la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562; la cual asciende 
a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0944/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2631/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00004754 de FAGON S.R.L., la cual asciende 
a la suma total de $ 16.200,00 (PESOS Dieciséis mil doscientos con 00/100), con mensaje 
por “Audiencia Pública”, publicado en su medio gráfico los días 02 y 04 de octubre 2019; 
según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00004754 de FAGON S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 16.200,00 (PESOS Dieciséis mil doscientos con 00/100), con 
mensaje por “Audiencia Pública”, publicado en su medio gráfico los días 02 y 04 de octubre 
2019; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante de Río Grande.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00004754 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 16.200,00 (PESOS Dieciséis 
mil doscientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.200,00 (PESOS Dieci-
séis mil doscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0945/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2632/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000271 de la página web www.riogran-
deplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 29.782.912; 
la cual asciende a la suma total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por publicidad 
esporádica con mensaje al conmemorarse el “Día de los Derechos de los Niños y los 
Adolescentes”, publicado el día 27/09/2019 en la web; según lo solicitado por la Sra. 
Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000271 de la página web 
www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI N° 

29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 (PESOS Veintidós mil), por 
publicidad esporádica con mensaje al conmemorarse el “Día de los Derechos de los 
Niños y los Adolescentes”, publicado el día 27/09/2019 en la web; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-00000271 de la 
página web www.riograndeplus.com.ar, propiedad de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, 
DNI N° 29.782.912; la cual asciende a la suma total de $ 22.000 (PESOS Veintidós 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.000 (PESOS Veinti-
dós mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0946/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2634/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25748823/7; 80020-25749086/9, las cuales 
ascienden a la suma total de $ 25.822,58 (PESOS veinticinco mil ochocientos veintidós 
con 58/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente 
al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Lasserre N° 318, período SEPTIEMBRE/2019, de acuerdo a lo solicitado por 
el Director A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25748823/7; 80020-25749086/9, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 25.822,58 (PESOS veinticinco mil ochocientos 
veintidós con 58/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspon-
diente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Lasserre N° 318, período SEPTIEMBRE/2019, de acuerdo a lo solicitado por 
el Director A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25748823/7; 80020-
25749086/9, las cuales ascienden a la suma total de $ 25.822,58 (PESOS veinticinco mil 
ochocientos veintidós con 58/100),  a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.822,58 (PESOS 
veinticinco mil ochocientos veintidós con 58/100), a la Partida de “3.1.3”; de la U.O. 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0947/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2635/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00006224, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 12.200,00 (PESOS doce mil doscientos con 00/100), por la compra 
de dos Toner para la Dirección de Recursos Humanos del C.D, según lo solicitado por 
el Director de Recursos Humanos del C.D., Don PABLO BARRIA y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00006224, de NEXO S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 12.200,00 (PESOS doce mil doscientos con 00/100), 
por la compra de dos Toner para la Dirección de Recursos Humanos del C.D, según 
lo solicitado por el Director de Recursos Humanos del C.D., Don PABLO BARRIA 
y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00006224, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.200,00 (PESOS doce mil 
doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ $ 12.200,00 (PESOS 
doce mil doscientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0948/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2636/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120190807/ 000990561700002
20190807/00099056170000320190807/00099056170000102190906 /00099056170
000220190906/00099056170000320190906, de TELEFONICA DE ARGENTINA 
S.A., las cuales ascienden a la suma total de $25.454,23 (PESOS veinticinco mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro con 23/100), por el servicio de telefonía básica en 
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, las cuales corresponden 
a los meses de Julio y Agosto del corriente año, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C 
Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120190807/ 00099056
170000220190807/00099056170000320190807/00099056170000102190906 /00099
056170000220190906/00099056170000320190906, de TELEFONICA DE ARGEN-
TINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $25.454,23 (PESOS veinticinco 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 23/100), por el servicio de telefonía básica en 
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, las cuales corresponden 
a los meses de Julio y Agosto del corriente año, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C 
Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120190807/ 00099
056170000220190807/00099056170000320190807/00099056170000102190906 /000990561
70000220190906/00099056170000320190906, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las 
cuales ascienden a la suma total de $25.454,23 (PESOS veinticinco mil cuatrocientos cincuenta 
y cuatro con 23/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 25.454,23 (PESOS 
veinticinco mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 23/100), a la Partida de “3.1.4”, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0949/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2546/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/19 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARIÑO CAMA-
CHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON 
DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/19 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con 
00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0950/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2375/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO 
JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 

cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/10/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a fa-
vor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0951/2019
VISTO:
El Expediente Nº  2668/19, nota ingresada Dirección Administrativa ME.C.D, N° 
3084/2019, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de 
pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000782 de VALE LA PENA Agencia de Turismo, 
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 13.650,00 (PESOS 
trece mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión de multa y diferencia por cambio 
de fecha en pasaje aéreo, por comisión  aprobada mediante Resolución Administrativa C.D, 
N°: 895/2019, solicitado por la Concejal del bloque de la F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa del C.D, bajo N° 3084/2019, 
la Concejal antes mencionada, solicita el pago de la multa y diferencia de tarifa por 
cambio de fecha, generando una diferencia en el valor original del Pasaje aéreo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000782 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 13.650,00 (PESOS trece mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de multa y diferencia por cambio de fecha en pasaje aéreo, por comisión  aprobada 
mediante Resolución Administrativa C.D, N°: 895/2019, solicitado por la Concejal del 
bloque de la F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que mediante nota ingresada en la Dirección Administrativa del C.D, bajo N° 3084/2019, 
la Concejal antes mencionada, solicita el pago de la multa y diferencia de tarifa por 
cambio de fecha, generando una diferencia en el valor original del Pasaje aéreo.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000782 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 13.650,00 (PESOS trece mil seiscientos cincuenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.650,00 (PESOS trece 
mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.8.4”, de la U.O. N° 05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0952/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2671/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Profesora en 
Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA VALERIA, D.N.I Nº 
36.708.530 y el Concejal del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 11/10/2019 hasta el 11/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Profesora en 
Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA VALERIA, D.N.I Nº 
36.708.530 y el Concejal del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 11/10/2019 hasta el 11/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Profesora en Diseño Multimedial, Sra. CÁRCAMO HERNANDEZ YANINA 
VALERIA, D.N.I Nº 36.708.530, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0953/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2678/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. SIECZKA 
SILVINA SOLEDAD DNI Nº 28.422.464 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2019 hasta el 15/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS  quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. SIECZKA 
SILVINA SOLEDAD DNI N° 28.422.464 y la Concejal del bloque P.V., COLAZO MA-
RIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2019 hasta el 15/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de 
la Dra. SIECZKA SILVINA SOLEDAD DNI Nº 28.422.464, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS  quince mil) 
a la Partida de “342.3.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0954/2019
VISTO:
El Expediente N° 2679/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RO-
DRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., 
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/2019 
hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del 
Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/11/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0955/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2688/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000351 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
cuatro mil con 00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado “Cónsul de la 
República de Chile”, con motivo del aniversario de su independencia, según lo solicitado 
por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº  00002-00000351 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado 
“Cónsul de la República de Chile”, con motivo del aniversario de su independencia, 
según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000351 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0956/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2689/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000352 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS 
cuatro mil con 00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado “Cónsul de la 
República de Chile”, con motivo del aniversario de su independencia, según lo solicitado 
por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº  00002-00000352 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100); por la compra de una placa vitrina c/grabado 
“Cónsul de la República de Chile”, con motivo del aniversario de su independencia, 
según lo solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000352 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS cuatro mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0957/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2690/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000353 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS 
diez mil con 00/100); por la compra de marcos oficio, los cuales serán utilizados para 
el enmarcado de Declaraciones y Decretos  en esta Casa Legislativa, según lo solicitado 
a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, 
por la Concejal del Bloque FPVPJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ y autorizado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000353 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); por la compra de marcos oficio, los cuales 
serán utilizados para el enmarcado de Declaraciones y Decretos  en esta Casa Legislativa, 
según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO, por la Concejal del Bloque FPVPJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ 
y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000353 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez 
mil  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0958/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2691/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0027-00283634, de DOMINGO GRANJA S.A, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.895,00 (PESOS tres mil ochocientos noventa y 
cinco con 00/100), por la compra de un extractor e insumos que fueron instalados en 
esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la Auxiliar del Dpto. de Cocina del C.D., 
Doña ESTERLINA TORRES  y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. 
MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”  0027-00283634, de DOMINGO 
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3.895,00 (PESOS tres mil ocho-
cientos noventa y cinco con 00/100), por la compra de un extractor e insumos que 
fueron instalados en esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por la Auxiliar del 
Dpto. de Cocina del C.D., Doña ESTERLINA TORRES  y autorizado por la Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0027-00283634, de 
DOMINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3.895,00 (PESOS 
tres mil ochocientos noventa y cinco con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “421.10”, la suma de $ 395,00 (PESOS 
trescientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, de la U.O N°13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0959/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2692/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0027-00283635, de DOMINGO GRANJA S.A, 
la cual asciende a la suma total de $ 10.640,40 (PESOS diez mil seiscientos  cuarenta 
con 40/100), por la compra de insumos que son utilizados para la refacción de esta Casa 
Legislativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C del Departamento de Mantenimiento 
del C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D., Lic. 
MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0027-00283635, de DOMINGO 
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 10.640,40 (PESOS diez mil 
seiscientos cuarenta con 40/100), por la compra de insumos que son utilizados para la 
refacción de esta Casa Legislativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C del Departa-
mento de Mantenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado por la Secretaria 
Legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0027-00283635, de 
DOMINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 10.640,40 (PESOS 

diez mil seiscientos cuarenta con 40/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.924,00 (PESOS cuatro 
mil novecientos veinticuatro con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $ 4.316,40 
(PESOS cuatro mil trescientos dieciséis con 40/100), a la Partida de “2.7.8”, la suma 
de $ 1.400,00 (PESOS mil cuatrocientos con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, de la U.O 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0960/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2693/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000785 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 21.890,00 
(PESOS veintiún mil ochocientos noventa con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0899/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000785 de VALE LA PENA 
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total 
de $ 21.890,00 (PESOS veintiún mil ochocientos noventa con 00/100); por emisión de 
pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0899/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000785 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 21.890,00 (PESOS veintiún mil ochocientos noventa con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 21.890,00 (PESOS vein-
tiún mil ochocientos noventa con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0961/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2694/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” N° 00012-00002330 de POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 50.582,70 (PESOS cincuenta 
mil quinientos ochenta y dos con 70/100), por 42 turnos de servicios adicionales de 
vigilancia durante el mes de SEPTIEMBRE del  año 2019, según lo solicitado por el 
presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” N° 00012-00002330 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 50.582,70 (PESOS cin-
cuenta mil quinientos ochenta y dos con 70/100), por 42 turnos de servicios adicionales 
de vigilancia durante el mes de SEPTIEMBRE del  año 2019, según lo solicitado por 
el presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” N° 00012-00002330 
de POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 
50.582,70 (PESOS cincuenta mil quinientos ochenta y dos con 70/100) a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 50.582,70 (PESOS 
cincuenta mil quinientos ochenta y dos con 70/100), a la Partida de “3.9.3.” de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 210/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 539/19 de fecha 23/10/19, ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 226/19 de fecha 21/10/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y  los Sres. CABRERA SABRINA D.N.I Nº 34.978.256 y ARTIGUES 
ANDREA D.N.I Nº 32.937.663; a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus 
Legislativo (Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D); 
quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2019 hasta 
el 14 de Diciembre de 2019  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.,

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

EL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  los Sres. CABRERA SABRINA D.N.I Nº 34.978.256 
y ARTIGUES ANDREA D.N.I Nº 32.937.663; a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación 
del Plus Legislativo (Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 
C.D); por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2019 hasta el 14 
de Diciembre de 2019, quienes cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Memorándum Nº 226/19 ingresado a R.H.C.D el día 23/10/19 
con TRAMITE Nº 539/19, será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
- Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de octubre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 211/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/19 de fecha 01/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota Nº 188/19 de fecha 31/10/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. SILVA 
ANGEL EZEQUIEL – LEGAJO Nº 4658/2 reinicia el goce de su Licencia Anual 
Reglamentaria – Año 2018 a partir del día 01 de Noviembre de 2019 autorizada por el 
Secretario Administrativo del C.D. Don Andrade Fernando.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 fue concedida el día 11 de 
Marzo de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 076/19 
de fecha 14/03/19. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
del Agente Planta permanente del C.D; Sr. SILVA ANGEL EZEQUIEL – LEGAJO Nº 
4658/2, a partir del día 01 de Noviembre de 2019,  la cual fuera concedida el día 11 de 
Marzo de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 076/19 de 
fecha 14/03/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizada por el Secretario Administrativo del C.D. Don 
Andrade Fernando, mediante Nota Nº 188/19 de fecha 31/10/19.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 212/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 546/19 de fecha 31/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 304/19 de fecha  24/10/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de  renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. AVELLANEDA CLARA GRACIELA PAMELA DNI 
N° 34.913.945, por el período comprendido desde el día  01 de Noviembre de 2019 
hasta el 13 de Diciembre de 2019; quién se desempeñará como Personal Adminis-

trativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y  la Sra. AVELLANEDA CLARA GRACIELA PAMELA DNI N° 
34.913.945, por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2019 hasta 
el 13 de Diciembre  de 2019; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. AVELLANEDA 
CLARA GRACIELA PAMELA DNI N° 34.913.945, a percibir  la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el 
periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 304/19 ingresado a R.H.C.D el día 31/10/19 
con TRAMITE Nº 546/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 213/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 544/19 de fecha 30/10/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 236/19 de fecha 21/10/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y la Sra. MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701 
quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2019 al 14 
de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701; por el 
período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2019  hasta el día 14 de Di-
ciembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. MONTERO 
ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto 
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 236/19 ingresado a R.H.C.D el día 30/11/19 
con TRAMITE Nº 544/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 214/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 559/19 de fecha 05/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum Nº 369/19 de fecha 04/11/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de dejar sin efecto las funciones que cumplía en la Presidencia  del C.D de 
acuerdo a lo aprobado según Resolución N° 308/16    el   Agente Planta Permanente 
Sr. SURT HORACIO MARCELO DNI N° 22.206.015  - legajo N° 3346/4, jefe De-
partamento de COMISIONES del C.D,  a partir del día que finaliza  el Mandato de las 
Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande – Periodo 2015 – 2019.
Que la Presidencia del C.D solicita que dicho Agente se reincorpore a sus funciones 
asignadas  originariamente de acuerdo a Resolución N° 426/15
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se en-
cuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL  CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  REINCORPORAR  a sus  funciones  en la Dirección de Comisiones   del 
C.D al Agente Planta Permanente Sr. SURT HORACIO MARCELO DNI N° 22.206.015 
legajo N° 3346/4, jefe Departamento de COMISIONES del C.D, a partir del día que 
finaliza  el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio 
Grande – Periodo 2015 – 2019, en virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 
369/19  ingresado a R.H.C.D el día 05/11/19 con TRAMITE Nº 559/19.
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 215/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 559/19 de fecha 05/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum Nº 369/19 de fecha 04/11/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de dejar sin efecto las funciones que cumplía en la Presidencia  del C.D 
de acuerdo a lo aprobado según Resolución N° 129/19  el   Agente Planta Permanente 
Sra. VARGAS SOTO FLORENCIA  DNI N° 35.356.861  - legajo N° 5433/0, Auxiliar 
Administrativa  de  la Dirección de Asuntos Jurídicos del C.D,  a partir del día que 
finaliza  el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio 
Grande – Periodo 2015 – 2019.
Que la Presidencia del C.D solicita que dicho Agente se reincorpore a sus funciones 
asignadas  originariamente de acuerdo a Resolución N° 159/18.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL  CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)    REINCORPORAR  a sus  funciones  en la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del C.D al Agente Planta Permanente Sra. VARGAS SOTO FLORENCIA  
DNI N° 35.356.861  - legajo N° 5433/0, Auxiliar Administrativa  de  la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del C.D, a partir del día que finaliza  el Mandato de las Autoridades 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande – Periodo 2015 – 2019, en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 369/19  ingresado a R.H.C.D el día 05/11/19 
con TRAMITE Nº 559/19.
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 216/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 557/19 de fecha 05/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con   
Nota N° 070/19 de fecha 05/11/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. GAUNA MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790, por 
el período comprendido desde el día  01  de Agosto de 2019 hasta el 31 de Octubre de 
2019 quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que corresponde realizar las actuaciones administrativa previstas en la Ley Nº 141                                                                
Art. Nº 108 Inc. “ e “… “ el acto administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, 
y siempre que no se  lesionasen derechos adquiridos…”
Que se procede a dar de BAJA al agente antes mencionado a partir del día  01 de 
Noviembre de 2019.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y   la Sra. GAUNA MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790, por el 
período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2019 hasta el 31 de Octubre de 
2019; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande. 
Que corresponde realizar las actuaciones administrativa previstas en la Ley Nº 141  
Art. Nº 108 Inc. “ e “… “ el acto administrativo solo podrá tener efectos retroactivos, 
y siempre que no se  lesionasen derechos adquiridos…”
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. GAUNA 
MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790, a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo 
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º)DAR DE BAJA a partir del día 01 de Noviembre de 2019 al Agente Planta 
Contratada del C.D Sra. GAUNA MICAELA AYELEN DNI N° 36.708.790 quien se 
desempeñaba como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Nota N° 070/19 ingresado a R.H.C.D el día 05/11/19 con 

TRAMITE Nº 557/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – 
PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º)    REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECUR-
SOS HUMANOS DEL MUNICIPIO PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL  
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 217/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 558/19 de fecha 05/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum N° 069/19 de fecha 05/11/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sra. 
SASTRE FLORENCIA DNI N° 33.991.774, a partir del día 31 de Octubre de 2019, 
quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 31 
de Octubre  de 2019 al Agente Sra. SASTRE FLORENCIA DNI N° 33.991.774, quién 
se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 069/19 ingresado a R.H.C.D el 05/11/19 con TRAMITE Nº 
558/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SASTRE 
FLORENCIA DNI N° 33.991.774, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 218/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 559/19 de fecha 05/11/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum Nº 369/19 de fecha 04/11/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de dejar sin efecto las funciones que cumplía en la Presidencia  del C.D el 
Agente Planta Permanente Sr. VILLARROEL MIGUEL ANGEL DNI N° 29.213.397  
- legajo N° 3624/2, Auxiliar Departamento  Limpieza del C.D,  a partir del día que 
finaliza  el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio 
Grande – Periodo 2015 – 2019.
Que la Presidencia del C.D solicita que dicho Agente se reincorpore a sus funciones 
asignadas  originariamente.
 Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL  CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)    REINCORPORAR  a sus  funciones  en el Departamento  de Limpieza 
del C.D al Agente Planta Permanente Sr. VILLARROEL MIGUEL ANGEL DNI N° 
29.213.397  - legajo N° 3624/2, Auxiliar Departamento  Limpieza del C.D, a partir del 
día que finaliza  el Mandato de las Autoridades del Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Rio Grande – Periodo 2015 – 2019, en virtud de lo solicitado mediante memorándum 
Nº 369/19  ingresado a R.H.C.D el día 05/11/19 con TRAMITE Nº 559/19.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR 
EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

MORA
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0874/19
VISTO: El Trámite Nº 37957/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/10/2019 a la hora 20, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/10/2019 a la hora 20, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0875/19
VISTO: El Trámite Nº 37581/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 11/10/2019 a la hora 10:00, regresando 
el día 12/10/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 11/10/2019 a la hora 10:00, regresando el 
día 12/10/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0876/19
VISTO: El Trámite Nº 37753/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 13/10/2019 a la hora 10:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 13/10/2019 a la hora 10:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0877/19
VISTO: El Trámite Nº 37735/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía 
Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 16/10/2019 a la hora 09:00, estimando su 
regreso el día 17/10/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía 
Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 16/10/2019 a la hora 09:00, estimando su 
regreso el día 17/10/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de 
Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0878/19
VISTO: El Trámite Nº 38132/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/10/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/10/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de Promo-
ción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0879/19
VISTO: El Trámite Nº 38092/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
17/10/2019 a la hora 07:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproxi-
madamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/10/2019 
a la hora 07:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, 
por motivos inherentes a su función
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secreta-
ría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0880/19
VISTO: El Trámite Nº 38196/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
17/10/2019 a la hora 13:00, estimando su regreso el día 18/10/2019 a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones con autoridades provinciales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
17/10/2019 a la hora 13:00, estimando su regreso el día 18/10/2019 a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones con autoridades provinciales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0881/19
VISTO: El Trámite Nº 38305/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/10/2019 a la hora 17:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/10/2019 a la hora 17:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0882/19
VISTO: El Trámite Nº 38168/2018 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/10/2019 a la hora 19:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/10/2019 a la hora 19:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría de 
Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0883/19
VISTO: El Trámite Nº 38279/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/10/2019 a la hora 21:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/10/2019 a la hora 21:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0884/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0848/2019.
El Trámite Nº 36785/2019 de fecha 04/10/2019, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a los 
efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Considerando y 
Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0848/2019 de fecha 03/10/2019, a través del cual se otorgó 
a partir del día 28/10/2019 y por el termino de 06 (seis) meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Razones Particulares, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “c” (razones de 
estudios), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BEZEK, Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0848/2019 de fecha 03/10/2019, donde dice: “…Inciso “b” (razones particulares), 
debe decir: “…Inciso “c” (razones de estudios).”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0885/19
VISTO: El Trámite Nº 37934/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
16/10/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORAND, Juan Pedro, Legajo 
Nº 4106/8, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones a cargo del Departamento 
Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas, por 
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada Resolución de ANSES.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
16/10/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MORAND, Juan Pedro, Legajo 
Nº 4106/8, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones a cargo del Departamento 
Patrimonio, dependiente de la Dirección de Contaduría, Secretaría de Finanzas Públicas, por 
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada Resolución de ANSES.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder 
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0886/19
VISTO: La visita a nuestra Ciudad del Doctor en Pedagogía Ángel DÍAZ BARRIGA; y
CONSIDERANDO:
Que el Doctor DIAZ BARRIGA, es Maestro de segunda enseñanza en la especialidad de 
Pedagogía y Técnico en Educación de la Escuela Normal Superior del Estado de Coahuila, 
México y Maestro en Pedagogía por la Facultad de Filosofía y Letras por la Universidad 
Nacional Autónoma de México y Doctor en Pedagogía por la misma Universidad.
Que ha sido reconocido con diferentes premios, tales como el Premio ANUIES 2009 en la 
categoría de Aportaciones Académicas a la Educación Superior de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior; la Mención de Honor al libro Pensar 
la Didáctica de la Fundación El Libro; el Reconocimiento COMIE al Mérito 2011 por su 
contribución a la investigación educativa en México (conocido como premio Dr. Pablo Latapi).
Que el Doctor DÍAZ BARRIGA estará presente en el Segundo Congreso Internacio-
nal “Educación e Inclusión desde el Sur” organizado por la Dirección Municipal de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que en el Congreso en mención se pretende generar un espacio de producción de co-
nocimiento pedagógico que recupere experiencias educativas escolares favoreciendo 
procesos de inclusión y enseñanza democráticas en las instituciones educativas.
Que este Ejecutivo Municipal, continuamente arbitra los medios necesarios para contar 
con la presencia de un profesional en este ámbito, dentro del marco de este congreso, 
a fin de perfeccionar a través de un seminario, a los participantes y público en general.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUESPED DE HONOR al Doctor en Pedagogía Ángel 
DÍAZ BARRIGA.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0887/19
VISTO: El Expediente Nº 7961/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 38512/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 24/10/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 27/10/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 24/10/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 27/10/2019 
a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inheren-
tes a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7961/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secre-
taría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y la Secretaría de Modernización e 
Innovación, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0888/19
VISTO: El Trámite Nº 37859/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana DI GIGLIO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/10/2019 a la hora 
06:00, estimando su regreso el día 22/10/2019 a la hora 22:00 aproximadamente, por 
razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana 
DI GIGLIO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/10/2019 a la hora 06:00, estimando su re-
greso el día 22/10/2019 a la hora 22:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0889/19
VISTO: El Expediente Nº 7892/2019.
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1101/2019.
El Trámite Nº 38311/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1101/2019 
de fecha 15/10/2019, se comunicó el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, hacia la Ciudad de Córdoba, el día 
21/10/2019 a la hora 03:50, con regreso a nuestra Ciudad el 24/10/2019 a la hora 03:15 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que mediante Trámite Nº 38311/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, solicita el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la 
Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1101/2019 de fecha 15/10/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Finanzas Públicas Nº 1101/2019 de fecha 15/10/2019, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7892/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0890/19
VISTO: El Tramite Nº 35300/2019 de fecha 23/09/2019, emitida desde la Dirección 
de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen N° 142/2019, de fecha 10/10/2019, Trámite N° 37573/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite N° 37939/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que uno de los retos más importantes de las últimas décadas ha sido encontrar la forma 
de insertar a los sectores vinculados a la producción de alimentos de manera definitiva 
y dinámica en la matriz económica, dejando de ser actividades con “potencial”, para 
pasar a ser actividades con presente favorable que contribuyan al desarrollo económico 
y social de la ciudad.

Que desde la gestión municipal se busca la cercanía a los productores y emprendedores 
locales, acompañándolos en el desafío de producir y agregar valor, desarrollando para 
ello estrategias integrales orientadas fundamentalmente a la generación de empleo y 
el fortalecimiento de las actividades productivas.
Que se observa una gran oportunidad para la actividad porcina debido a que existe 
una creciente demanda de productos cárnicos frescos por parte de la población local.
Que diversos estudios demuestran que la carne de cerdo previene distintas enfermeda-
des y además la calidad de su grasa y la cantidad de sus proteínas la hacen una carne 
adecuada para el estándar deseable de calidad.
Que las cualidades mencionadas convierten a la carne de cerdo es un producto noble 
y recomendable, que responde a las exigencias de un mercado que requiere día a día 
alimentos más sanos y frescos, sin excesos de calorías, que cubran recomendaciones 
nutricionales para una alimentación saludable y equilibrada.
Que la mayoría de los productos cárnicos que se consumen en la ciudad son alimentos 
congelados importados de otras zonas del país, identificándose pequeños productores 
que podrían sustituir importaciones con producción y valor agregado local.
Que la situación sanitaria en torno a las producciones porcinas locales demanda la intervención de 
instituciones públicas que contribuyan a su ordenamiento, ya que la prevalencia de enfermedades 
zoonóticas y la aparición de casos en humanos representan un riesgo para la Salud Pública.
Que en los últimos 25 años numerosas han sido las iniciativas para resolver la proble-
mática sanitaria porcina con resultados exiguos.
Que el cuidado de la Salud Publica es una función indelegable del estado.
Que el Municipio de la Ciudad busca desarrollar acciones orientadas a: Elevar la pro-
ductividad y rentabilidad de las empresas porcinas; controlar la faena y comercializa-
ción de carne; fiscalizar las condiciones higiénico-sanitarias de los criaderos de cerdos 
existentes, y fortalecer la cadena de valor sectorial, entre otros.
Que se encuentra vigente la resolución Senasa Nº 555/2006 que Apruéba el “Programa de Con-
trol y Erradicación de la Triquinosis Porcina en la República Argentina” con objetivos similares.
Que a partir de la Ordenanza N° 2114/05 el Municipio se encuentra adherido a la 
Ley Provincial N° 377 “de lucha y erradicación de la triquinosis” la cual: establece la 
creación de un registro provincial de establecimientos productivos; fija condiciones 
mínimas para la crianza; y determina la obligatoriedad de faena en establecimiento 
con inspección veterinaria, como sus principales ejes.
Que el artículo N° 22 de la Ley Provincial N°377 establece que “deberán desarrollarse progra-
mas y acciones que propendan al control de la faena y elaboración clandestina de chacinados 
y embutidos, incluyendo la “casera”, las condiciones higiénico-sanitarias de los criaderos de 
cerdos; la inspección de productos y subproductos de origen animal de consumo y/o expendio”.
Que la Dirección de Desarrollo Pecuario en conjunto con la Coordinación de Zoonosis 
del Municipio impulsaron la firma de un Acta Acuerdo con el Laboratorio de Sanidad 
Animal “Dr. Raúl Chifflet” para la realización de acciones orientadas a monitorear 
permanentemente la situación epidemiológica de trichinellosis en la ciudad.
Que en el marco del acta acuerdo mencionada el Municipio ha realizado la compra de 
equipamiento e insumos para dotar al Laboratorio Dr. Raúl Chifflet de la capacidad 
diagnóstica necesaria para determinar que las reses obtenidas del proceso de faena están 
libres de triquinosis y sean aptas para consumo.
Que, en virtud de complementar la información sanitaria obtenida por el Laboratorio de 
Sanidad animal, se ha logrado que el Instituto Nacional de Enfermedades Infecciosas 
(INEI) “Carlos G. Malbran” de la Administración Nacional de Laboratorios e Instituto 
de Salud, procese muestras serológicas de animales vivos para orientar los esfuerzos 
en el control de la triquinosis en la ciudad.
Que la Coordinación de Zoonosis y la Dirección de Desarrollo Pecuario del Municipio 
han acordados pautas técnicas para el control de la triquinosis y la atención focos en la 
ciudad, las cuales buscan el saneamiento de las granjas porcinas combinando pruebas 
serológicas en animales vivos y los controles normativos en reses.
Que es de interés sanitario producir datos de base sobre la existencia de otras zoonosis 
vinculadas al porcino, y por ello se han iniciado diagnósticos sobre brucelosis y lep-
tospirosis porcina en la ciudad de Rio Grande.
Que se encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 2113/05 mediante la cual se crea el 
Registro Único de Productores Agropecuarios, en el que obligatoriamente deben inscribirse, 
entre otras actividades, la cría de porcinos, con el objetivo de controlar y evaluar su desarrollo.
Que la Ordenanza Municipal N° 3375/15 autoriza la realización de actividades de 
producción porcina (entre otras), reconocidas por normativa provincial y municipal, 
para la zona denominada Chacras de la Margen Sur.
Que se han iniciado visitas técnicas a pequeños tenedores porcinos de la ciudad las cuales 
permiten afirmar que las características de los productores son disímiles, tanto en grado de 
tecnología, experiencia de los productores, ocupación de la tierra y grado de inversión, siendo 
en la mayoría de los casos emprendimientos de tipo familiar con escaso agregado de valor.
Que, a partir de la identificación de los predios y el dialogo con sus responsables, se 
ha logrado la inscripción de 25 pequeños productores en el Registro nacional sanitario 
de productores agropecuarios (RENSPA) del Servicio nacional de sanidad y calidad 
agroalimentaria (SENASA) y en los registros Municipales.
Que el Municipio ha iniciado un ciclo de formación en producción porcina sustentable 
dirigido a pequeños tenedores porcinos de la ciudad.
Que se encuentra vigente la Ordenanza N° 736/94 la cual establece que el faenamiento 
de animales bovinos, ovinos y porcinos dentro del ejido urbano es OBLIGATORIO 
efectuarlo en mataderos habilitados.
Que la información disponible permite estimar una demanda de faena anual superior 
a los 4.000 cabezas.
Que la capacidad de faena local en establecimientos privados es reducida y se estima 
que solo alcanza para absorber el 50% del total producido.
Que para resolver la limitante de faena el Municipio de Río Grande ha invertido re-
cursos propios para la ampliación de la Planta Municipal de Faena, desarrollando la 
infraestructura necesaria e incorporando las máquinas y equipos para brindar el servicio 
de faena para la especie porcina.
Que el Municipio de la ciudad, a través de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
ha tramitado y obtenido la matrícula de matarife porcino que otorga el Registro único 
de operadores de la cadena agroindustrial (RUCA) para facilitar temporalmente el 
acceso al servicio de faena a los pequeños productores porcinos, mientras se logran 
las correspondientes habilitaciones individuales.
Que en los primeros ocho (8) meses de trabajo de la planta municipal de faena, los pro-
ductores locales han procesado y comercializado más de 42 (cuarenta y dos) toneladas 
de carne porcina fresca, segura y saludable destinadas al mercado local.
Que para lograr un desarrollo local sostenido de la actividad porcina se requiere de la 
implementación de acciones enfocadas en la cadena productiva, desde la producción 
hasta el producto final.
Que en el marco del diagnóstico de actividad porcina de la ciudad de Rio Grande, se 
han detectado fortalezas, debilidades y oportunidades, que impulsaron la creación de 
una estrategia de desarrollo local orientada a contribuir al desarrollo de producciones 

porcinas económicamente viables, sanitariamente aptas y ambientalmente seguras, que 
aporten alimentos frescos y de calidad a los vecinos de la ciudad.
Que la estrategia de intervención del Municipio de la ciudad de Rio Grande pretende 
complementar los tradicionales métodos de control normados con un plan de regula-
rización acordado y ejecutado junto a los actores productivos locales e instituciones 
públicas, con el fin de contribuir al desarrollo económico y social de la ciudad.
Que el Municipio de Rio Grande a través de la Secretaría de Producción y Ambiente 
ha decidido implementar la estrategia en formato de Programa, para iniciar un proceso 
de desarrollo local con objetivos concretos y medibles.
Que la Dirección de comunicación institucional ha desarrollado isologo del programa 
con la finalidad de dar identidad a la propuesta municipal, transmitir los principales ob-
jetivos y facilitar el reconocimiento por parte de los productores y vecinos de la ciudad.
Que la creación de un marco administrativo es necesario para ordenar las intervenciones; 
manifestar abiertamente la finalidad y objetivos; y fundamentalmente el compromiso municipal 
para el desarrollo de políticas públicas en procura de mejorar las condiciones para el desarrollo, 
fortalecimiento e integración de la actividad porcina local, el cuidado de la salud pública, la 
protección del ambiente, y la seguridad y soberanía alimentaria de la ciudad de Rio Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
en un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Crear el programa para el ordenamiento y fortalecimiento de la cadena de 
valor porcina de la ciudad de Río Grande, denominado “CARNE PORCINA LOCAL”.
ARTÍCULO 2º: El Programa tendrá por finalidad contribuir al desarrollo de actividades 
porcinas económicamente viables, sanitariamente aptas y ambientalmente seguras, que 
aporten alimentos frescos y de calidad a los vecinos de la ciudad.
ARTÍCULO 3º: El Programa Carne Porcina Local tendrá por objetivo general el orde-
namiento productivo, sanitario y ambiental del sector primario, el aseguramiento de la 
faena en lugares autorizados y el desarrollo de estrategias de promoción de los productos 
locales, y para ello se trabajará en los siguientes objetivos específicos: 

a) Identificar a la totalidad de los tenedores porcinos y acompañar un proceso de 
regularización.
b) Fomentar la incorporación progresiva de mejoras en los planteos productivos, con 
énfasis en la gestión de residuos y efluentes; la alimentación y la infraestructura predial.
c) Asistir técnicamente y de manera continua a los productores, para la incorporación 
de buenas prácticas.
d)Propiciar el desarrollo de alternativas locales para la gestión eficiente de residuos 
y efluentes de la producción.
e) Contar con información medible, comparable y confiable entre los productores 
para el seguimiento y evaluación de parámetros productivos locales;
f)Implementar un monitoreo permanente de la situación sanitaria de la actividad 
porcina, en especial sobre la triquinosis; y otras zoonosis de interés.
g) Generar capacidades diagnosticas locales y realizar alianzas estratégicas con ins-
tituciones provinciales y nacionales para el cuidado de la salud pública de la ciudad. 
h)Elaborar estrategias para asegurar que la totalidad de animales se faenan en sitios 
habilitados y con inspección veterinaria;
i) Contribuir a la mejora de los sistemas de vigilancia y control epidemiológico locales 
vinculados a la cadena de valor de la carne porcina. 
j) Propiciar el aumento de productos frescos y aptos para consumo en la ciudad.
k) Contribuir a la construcción y fortalecimiento de canales locales de comerciali-
zación. 
l) Desarrollar actividades para la promoción del consumo de carne porcina local.

ARTÍCULO 4°. Establecer que el Programa brindará los siguientes servicios a los 
productores y vecinos de la ciudad:

a) Acompañamiento Técnico, mediante la realización de visitas periódicas de personal 
del programa.
b) Asesoramiento Veterinario a través de profesionales de las áreas de zoonosis y de-
sarrollo pecuario del Municipio, que complementen la labor de profesionales privados.
c) Capacitaciones permanentes organizadas en ciclos anuales de formación.  
d) Faena en instalaciones de la Planta Municipal.
e) Monitoreo Sanitario de las piaras.
f) Fomento del Consumo de productos locales, a través de la promoción de la acti-
vidad porcina local.

ARTÍCULO 5°. Aprobar el isologo del programa Carne Porcina Local, el cual forma 
parte del presente como Anexo I, y establecer que el mismo deberá será plasmado en 
todos los documentos oficiales y acciones del programa.
ARTÍCULO 6º. Aprobar las Pautas técnicas para el control de la triquinosis y atención de 
focos en la ciudad de Río Grande, las cuales forman parte del presente como Anexo II.
ARTÍCULO 7º. Designar a la Secretaría de Producción y Ambiente, o cualquiera que 
en el futuro la reemplace, como autoridad de aplicación del presente decreto.
ARTÍCULO 8º. La autoridad de aplicación establecerá la creación y/o aplicación de 
todas las herramientas y/o acciones que considere pertinente para dar cumplimiento 
a los objetivos específicos fijados en el artículo 3º. Cuando se trate de la creación de 
líneas de acción propias, deberá respaldarse con un documento que detalle de forma 
clara y precisa, objetivos, beneficiarios, fuentes de financiamiento y metas esperadas.
ARTÍCULO 9º.Todas las acciones emprendidas, principalmente las que surjan de la 
creación de herramientas propias financiadas con fondos municipales, deberán contar 
con informes regulares de evaluación a fin de medir los resultados alcanzados.
ARTÍCULO 10º. La autoridad de aplicación queda expresamente facultada para dictar los 
actos administrativos que resulten conducentes a efectos de dar cumplimiento al presente.
ARTÍCULO 11º. Registrar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0891/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4915/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 58/2019 – Tramite Nº 35392/2019 de fecha 25/09/2019, emitido 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 184/2019 de fecha 26/09/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, de-
pendiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 35845/2019 de fecha 30/09/2019 emitido por la Coordinación de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. SANCHEZ, René Víctor, D.N.I. N° 23.565.147, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de refe-
rencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 107 avalando el cumplimiento de la normativa 
citada, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SÁNCHEZ, René Víctor, D.N.I. 
N° 23.565.147, el predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 103, 
Parcela 17, sito en la calle Tomas Bridges N° 3453 de la Ciudad de Río Grande, con 
una superficie de 5.000,00 m² (cinco mil metros cuadrados), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Letra “S” Nº 4915/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo del Plan de Pago Predio 
Parque Industrial y Anexo de fecha 07/10/2019, suscripto por el Sr. SÁNCHEZ, René Víctor, 
D.N.I. N° 23.565.147, por un monto de $1.493.089,32 (Pesos un millón cuatrocientos noventa 
y tres mil ochenta y nueve con 32/100), pagadero en una (01) cuota, de acuerdo al Anexo men-
cionado, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 4915/2011.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0892/19
VISTO: Los Expedientes Letra “V” Nº 5050/2011 y Letra “F” Nº 3488/2005.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 07/2018 – Trámite Nº 11508/2018, de fecha 16/04/2018, emitido 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 100/2019 - Trámite Nº 22626/2019 de fecha 10/06/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 22985/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite Nº 22985/2019, solicita el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 
1569/2011, suscripto con la Sra. Vargas María Soledad, D.N.I. Nº 14.739.481, del predio 
identificado catastralmente como Sección “F”, Macizo 50, Parcela 5, con una superficie 
aproximada de 1.600,00 Mts2 (un mil seiscientos metros cuadrados), ubicado en el 
Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande; dejar sin efecto, el Artículo 2º del Decreto 
Municipal Nº 1054/2007 de fecha 26/12/2007, asimismo, autorizar la transferencia a 
favor de la Sra. Vargas María Soledad, D.N.I. Nº 14.739.481, de las mejoras existentes 
en el predio identificado catastralmente como Sección “D”, Macizo 19B, Parcela 6C, 
con una superficie aproximada de 600,00 Mts2 (seiscientos metros cuadrados), sito 
en la calle Domingo Faustino Sarmiento Nº 2684, ubicado en el Parque Industrial de 
la Ciudad de Río Grande, debiendo el adjudicatario cumplimentar la totalidad de lo 
establecido en la Ordenanza  Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que dando cumplimiento a lo normado por el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal 
895/97 se ha corrido vista de las presentes actuaciones a la Comisión de Planeamiento 
Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Pre-
caria Nº 1569/2011, suscripto con la Sra. Vargas María Soledad, D.N.I. Nº 14.739.481, 
del predio identificado catastralmente como Sección “F”, Macizo 50, Parcela 5, con 
una superficie aproximada de 1.600,00 Mts2 (un mil seiscientos metros cuadrados), 
ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en los Expedientes Letra “V” Nº 5050/2011 y “F” Nº 3488/2005.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 
1054/2007 de fecha 26/12/2007, en conformidad a las actuaciones obrantes en los 
Expedientes Letra “V” Nº 5050/2011 y “F” Nº 3488/2005.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA, a favor de la Sra. Vargas 
María Soledad, D.N.I. Nº 14.739.481, de las mejoras existentes en el predio identifi-
cado catastralmente como Sección “D”, Macizo 19B, Parcela 6C, con una superficie 
aproximada de 600,00 Mts2 (seiscientos metros cuadrados), sito en la calle Domingo 
Faustino Sarmiento Nº 2684, ubicado en el Parque Industrial de la Ciudad de Río 
Grande, debiendo el adjudicatario cumplimentar la totalidad de lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en los Expedientes Letra “V” Nº 5050/2011 y Letra “F” Nº 3488/2005.
ARTICULO 4°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0893/19
VISTO: El Trámite Nº 38422/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/10/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
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Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/10/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0894/19
VISTO: El Trámite Nº 38577/2019 de fecha 22/10/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 22/10/2019 a la hora 12:00, regresando 
el día 23/10/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Públi-
cos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 22/10/2019 a la hora 12:00, regresando el 
día 23/10/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0895/19
VISTO: El Trámite Nº 38405/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/10/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones 
inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía 
Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/10/2019 a la hora 09:00, estimando su 
regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Promoción Social, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0896/19
VISTO: El Trámite Nº 38482/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
22/10/2019 a la hora 07:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 apro-
ximadamente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 22/10/2019 
a la hora 07:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, 
por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Se-
cretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de Finanzas Públicas y Secretaría de Salud, 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni pasajes.

ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0897/19
VISTO: El Trámite Nº 38677/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 22/10/2019 a la hora 21:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/10/2019 a la hora 21:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas 
Públicas y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0898/19
VISTO: El Trámite Nº 38682/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/10/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/10/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de Promo-
ción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0899/19
VISTO: El Trámite Nº 38688/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/10/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de Salud, 
Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/10/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de Salud, 
Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0900/19
VISTO: El Trámite Nº 38182/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar a partir del día 01/11/2019, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce 
de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
POGGI, Diego Oscar, Legajo Nº 3362/6, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR a partir del día 01/11/2019, Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 – Apartado II (sin goce 
de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
POGGI, Diego Oscar, Legajo Nº 3362/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0901/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3336/2003.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 51/2019 – Trámite Nº 31785/2019 de fecha 23/08/2019, emitido desde la 
Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 165/2019 de fecha 26/09/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica 
de la Dirección de Tierras, dependiente Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 35707/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GIMENEZ, German Héctor Gustavo, D.N.I. Nº 23.074.253, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante Informe Técnico Nº 51/2019 – Trámite Nº 31785/2019 de fecha 
23/08/2019, solicita el presente acto administrativo a los efectos de declarar cumplidas 
las obligaciones respecto al predio fiscal identificado catastralmente como Sección F, 
Macizo 50, Parcela 2 de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr. GIMENEZ, German 
Héctor Gustavo, D.N.I. Nº 23.074.253.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección de Tierras, dependiente Secreta-
ría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 165/2019 de fecha 26/09/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos. 
Que mediante Trámite Nº 38575/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Sección F, Macizo 50, Parcela 2 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 7.495,50 
m2 (Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco Metros Cuadrados con Cincuenta decímetros 
cuadrados), a favor del Sr. GIMENEZ, German Héctor Gustavo, D.N.I. Nº 23.074.253, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3336/2003.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado, en los términos y la forma establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0902/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 4817/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 59/2019 – Tramite Nº 35487/2019 de fecha 25/09/2019, emitida 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 183/2019 de fecha 26/09/2019, emitido por la Coordinación Legal 
y Técnica, de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 35841/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal individuali-
zado catastralmente como Parcela 7, Macizo 51A de la Sección “F”, sito en calle Islas Malvinas, 
Nº 3875 de la ciudad de Río Grande, a favor de la empresa Proyectos Fueguinos S.R.L. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a Aprobar el Acta Acuerdo Plan de Pago Predio Parque Industrial 
de fecha 03/10/2019 y Anexo, suscripto la empresa Proyectos Fueguinos S.R.L., 
representada en este acto por el Sr. VOLPE, Oscar, DNI. Nº 20.037.258 en calidad de 
Socio Gerente y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación 
Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la empresa Proyectos Fueguinos S.R.L., ha dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 240 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 38595/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°. - ADJUDICAR EN VENTA a la empresa Proyectos Fueguinos S.R.L., 
el predio identificado catastralmente como Parcela 7, Macizo 51A de la Sección “F”, 
sito en calle Islas Malvinas, Nº 3875 de la ciudad de Río Grande, con una superficie 
de 9.995.50 mts2 (Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco Metros Cuadrados con 
cincuenta decímetros cuadrados) de acuerdo al plano mensura T.F-2-21-07, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 4817/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago Predio 
Parque Industrial de fecha 03/10/2019 y Anexo, suscripto la empresa Proyectos Fueguinos 
S.R.L., representada en este acto por el Sr. VOLPE, Oscar, DNI. Nº 20.037.258 en calidad de 
Socio Gerente y este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, 
donde queda estipulada que la forma de pago del predio individualizado catastralmente como 
Parcela 7, Macizo 51A de la Sección “F”, por un valor de $1.676.980,83 (Pesos Un Millón 
Seiscientos Setenta y Seis Mil Novecientos Ochenta con 83/100), a realizar en una (1) cuota 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 4817/2011.
ARTICULO 3°. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0903/19
VISTO: El Trámite Nº 38840/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/10/2019 a la hora 16:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/10/2019 a la hora 16:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0904/19
VISTO: El Trámite Nº 38889/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio 
y el Sr. GORDILLO, Elvio Fabián, Titular del DNI. Nº 28.310.124, por el periodo 
comprendido a partir de su notificación hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a las condiciones detalladas a continuación: designar, a partir de su notificación, a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por 
la función asignada al Sr. GORDILLO, Elvio Fabián, Titular del DNI. Nº 28.310.124
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR, el Contrato de Empleo Público suscripto entre este 
Municipio y el Sr. GORDILLO, Elvio Fabián, Titular del DNI. Nº 28.310.124, por el 
periodo comprendido a partir de su notificación hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a las condiciones detalladas en el Artículo 2º de la presente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala 
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan por la función asignada al Sr. 
GORDILLO, Elvio Fabián, Titular del DNI. Nº 28.310.124.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0905/19
VISTO: El Trámite Nº 38920/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de reintegrar, a partir del día siguiente a su notificación, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. VARGAS, Stella Maris, Legajo Nº 3687/1, Categoría 
19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado 
en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 - Apartado II (sin goce 
de haberes) - Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 0485/2017; y asimismo designar, a partir del día siguiente a su notificación, 
a cargo del Departamento Social, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veinti-
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dós) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, a la Agente 
Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día siguiente a su notificación, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. VARGAS, Stella Maris, Legajo Nº 3687/1, Categoría 
19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo 
IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 - Apartado II (sin goce de haberes) - Inciso 
“a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones 
y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0485/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del 
Departamento Social, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala 
Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. VARGAS, Stella Maris, Legajo Nº 3687/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0906/19
VISTO: El Trámite Nº 38921/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de reintegrar, a partir del día siguiente a su notificación, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA AÑAZCO, Claudia Daniela, Legajo 
Nº 4505/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia 
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 - Apartado 
II (sin goce de haberes) - Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante De-
creto Municipal Nº 0209/2017, quien cumplirá funciones como Administrativa en el 
Departamento Social, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR, partir del día siguiente a su notificación, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. SALDIVIA AÑAZCO, Claudia Daniela, Legajo Nº 4505/5, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien se encontraba haciendo uso de Licencia Extraordinaria 
Sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en 
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 13 - Apartado II (sin goce de haberes) 
- Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0209/2017, 
quien cumplirá funciones como Administrativa en el Departamento Social, dependiente 
de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0907/19
VISTO: El Trámite Nº 38885/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/10/2019 a la hora 03:15, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/10/2019 a la hora 03:15, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0908/19
VISTO: El Trámite Nº 38800/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Secretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 24/10/2019 a la hora 
09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 15:00 aproximadamente, por 
razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía 
Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Tolhuin, el día 24/10/2019 a la hora 09:00, estimando su 
regreso el mismo día a la hora 15:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de 
Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0909/19
VISTO: El Trámite Nº 38854/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, el día 24/10/2019 a partir de la hora 06:00, regresando 
el mismo día a la hora 20:00, aproximadamente, por motivos inherentes a su función
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica 
Rosana, DI GIGLIO, el día 24/10/2019 a partir de la hora 06:00, regresando el mismo 
día a la hora 20:00, aproximadamente, por motivos inherentes a su función
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la  
Secretaria de Salud, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth 
CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0910/19
VISTO: El Trámite Nº 37807/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
treinta y cinco (35) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al 
agente municipal, Sr. ALDERETE, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, dependiente de la 
Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, treinta y cinco (35) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, 
al agente municipal, Sr. ALDERETE, Jaime Iván, Legajo Nº 3709/5, dependiente de la 
Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0911/19
VISTO: El Trámite Nº 37837/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, treinta y 
cinco (35) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, al agente municipal, 
Sr. MARTINEZ, José Luis, Legajo Nº 1462/1, dependiente de la Coordinación Liquidación, 
Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, treinta y cinco (35) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, 
al agente municipal, Sr. MARTINEZ, José Luis, Legajo Nº 1462/1, dependiente de la 
Coordinación Liquidación, Dirección de Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0912/19
VISTO: El Trámite Nº 39014/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/10/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/10/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0913/19
VISTO: El Trámite Nº 38986/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 24/10/2019 a la hora 16:30, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 24/10/2019 a la hora 16:30, la Secretaria de Promoción 
Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0914/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1573/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 03/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 125/2019 - Trámite Nº 0716/2019 de fecha 21/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0880/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde el Departamento Muni-
cipal de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. CÁRCAMO PACHECO, Ivana Soledad, DNI. Nº 24.336.041; ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26506/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal   Nº 3281/2014 
y Modificatorias, a la Sra. CÁRCAMO PACHECO, Ivana Soledad, DNI. Nº 24.336.041; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C”      Nº 1573/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 6, Macizo 99 de la Sección “H”, sito en calle Héctor José Campora  Nº 
214 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 195,50 Mts2 (Ciento Noventa 
y Cinco Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros Cuadrados), según T.F-2-79-
91, a favor de la Sra. CÁRCAMO PACHECO, Ivana Soledad, DNI. Nº 24.336.041; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1573/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. CÁRCAMO PACHECO, Ivana Soledad, DNI. Nº 
24.336.041; en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0915/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 1338/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 29/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 070/2019 - Trámite Nº 0413/2019 de fecha 09/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0775/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. HUDSON, Irma del Transito, DNI Nº 16.751.685, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15512/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 4, Macizo 71 de la Sección “H”, sito en calle Canal Moat 
Nº 1130, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 218,75 mts2 (Doscientos 
Dieciocho Metros Cuadrados con Setenta y Cinco Decímetros Cuadrados), según 
T.F-2-25-86, a favor de la Sra. HUDSON, Irma del Transito, DNI Nº 16.751.685, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1338/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. HUDSON, Irma del Transito, DNI   Nº 
16.751.685, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0916/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 1144/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 06/05/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 127/2019 - Trámite Nº 0721/2019 de fecha 21/05/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0867/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ORELLANA ROJAS, Vicente, DNI. Nº 92.655.303 y la   Sra. MENDOZA 
TORRES, Alis, DNI Nº 93.926.360, han cumplido con las obligaciones emergentes 
del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modi-
ficatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27466/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal    Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. ORELLANA ROJAS, Vicente, DNI. Nº 92.655.303 
y la Sra. MENDOZA TORRES, Alis, DNI Nº 93.926.360, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 1144/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 10, Macizo 55 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una 
superficie de 225,25 Mts2 (Doscientos Veinticinco Metros Cuadrados con Veinticinco 
Decímetros Cuadrados), según T.F-2-133-85, a favor del Sr. ORELLANA ROJAS, 
Vicente, DNI. Nº 92.655.303 y la Sra. MENDOZA TORRES, Alis, DNI Nº 93.926.360, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 1144/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ORELLANA ROJAS, Vicente, DNI.    Nº 
92.655.303 y la Sra. MENDOZA TORRES, Alis, DNI Nº 93.926.360, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0917/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2087/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº0556/1998.
El Informe Técnico de fecha 22/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 077/2019 - Trámite Nº 0419/2019 de fecha 10/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0768/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. ROSSO, María Margarita, DNI. Nº 18.526.488 y el   Sr. HEBERT, Rubén 
Darío, DNI. Nº 17.757.332; han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto 
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal      Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15633/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 21, Macizo 38 de la Sección “H”, sito en calle José Hernández 
Nº 460, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 250,00 mts2 (Doscientos 
Cincuenta Metros Cuadrados), según T.F-2-133-85, a favor de la  Sra. ROSSO, María 
Margarita, DNI. Nº 18.526.488 y el Sr. HEBERT, Rubén Darío, DNI. Nº 17.757.332; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 2087/1998.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a Sra. ROSSO, María Margarita, DNI. Nº 18.526.488 
y el Sr. HEBERT, Rubén Darío, DNI. Nº 17.757.332; en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0918/19
VISTO: El Trámite Nº 38403/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del Depar-
tamento Contable, dependiente de la Coordinación Tesorería, Dirección de Tesorería, 
Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Diego Martin, Legajo Nº 
4531/4, Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial Municipal vigente, más adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del De-
partamento Contable, dependiente de la Coordinación Tesorería, Dirección de Tesorería, 
Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, Diego Martin, Legajo Nº 
4531/4, Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala 
salarial Municipal vigente, más adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0919/19
VISTO: El Trámite Nº 39135/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 28/10/2019 a la 
hora 09:00, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 28/10/2019 a la hora 09:00, 
por razones particulares

ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0920/19
VISTO: El Trámite Nº 39173/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/10/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/10/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio
ARTICULO 2º.- DEJAR establecido que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la Secretaría de 
Modernización e Innovación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0921/19
VISTO: El Trámite Nº 37783/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Coordinación de Pro-
moción Comunitaria, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, al Departamento Educación 
Vial, Coordinación de Educación Vial, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Pú-
blico, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS SOTO, Andrea Daiana, 
Legajo Nº 5548/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como administrativa, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir del día siguiente a su notificación, desde la Coordi-
nación de Promoción Comunitaria, dependiente de la Dirección General de la Coordinación 
de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, al Departamento 
Educación Vial, Coordinación de Educación Vial, Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS SOTO, Andrea 
Daiana, Legajo Nº 5548/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones 
como administrativa, percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0922/19
VISTO: El Período de Licencia Anual Ordinaria año 2019, comprendido entre el día 01/12/2019 
al día 30/11/2020, en el ámbito del Municipio de Río Grande, de acuerdo al Decreto Nacional 
Nº 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias - Capítulo II - Artículo 9.
El Tramite Nº 39200/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y    
CONSIDERANDO:
Que es intención de este Ejecutivo Municipal, que los Empleados Municipales puedan 
hacer uso de la Licencia Anual Ordinaria a partir del mencionado día, y disfrutar de 
los días previstos para tal fin.
Que a los efectos de dar cumplimiento a lo expresado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente Decreto Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ESTABLECER que para el otorgamiento de la Licencia Anual Ordi-
naria año 2019, se considerará el período comprendido entre el día 01/12/2019 al día 
30/11/2020, para todo el Personal Municipal.
El Período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes, siendo obligatoria 
su concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente al día 
31/12/2019, de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (01) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad a la iniciación de dicho periodo (01/12/2019), haya 

prestado servicios por un lapso no inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una 
Licencia proporcional al tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará 
en el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días 
de Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ARTICULO 2º.- A FIN de brindar en forma óptima los servicios que presta este Muni-
cipio, cada una de las Secretarías deberán realizar, el correspondiente plan de Licencia 
para su personal, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la Administración 
durante el período Vacacional.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0923/19
VISTO: El Trámite Nº 39416/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 29/10/2019 a la hora 16:00, regresando 
el día 01/11/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 29/10/2019 a la hora 16:00, regresando 
día 01/11/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones inherentes a la función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0924/19
VISTO: El Expediente Nº 8056/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 087/2019.
El Trámite Nº 39414/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la 
Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 13/11/2019 a la hora 08:35, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/11/2019 
a la hora 03:15 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones con 
organismos e instituciones culturales y educativas para la firma de futuros convenios.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía 
Inés CUBINO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 13/11/2019 a la hora 08:35, con regreso 
a nuestra Ciudad el día 17/11/2019 a la hora 03:15 aproximadamente, con motivo de mantener 
diversas reuniones con organismos e instituciones culturales y educativas para la firma de futuros 
convenios, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8056/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de 
Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0925/19
VISTO: El Trámite Nº 38104/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar a realizar funciones transitorias por el periodo desde el 
día 15/10/2019 hasta el día 04/11/2019 inclusive, a los agentes municipales, Planta 
Permanente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4 y RUIZ, Luis Enrique, 
Legajo Nº 4046/1, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, en lo que respecta a la responsabilidad Técnico 
Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional Nº 4238/68, ejerciendo el rol de 
Veterinario de Registro; cuya principal obligación es cumplir y hacer cumplir la ley de 
policía sanitaria animal para el establecimiento 1052 – Matricula 8533, perteneciente a 
este Municipio el cual se encuentra integrado a la Coordinación del Matadero Pecuario, 
Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría de la Producción y Ambiente.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a realizar funciones transitorias por el periodo desde 
el día 15/10/2019 hasta el día 04/11/2019 inclusive, a los agentes municipales, Planta 
Permanente, Sres. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4 y RUIZ, Luis Enrique, 
Legajo Nº 4046/1, dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, en lo que respecta a la responsabilidad Técnico 
Sanitario, dando cumplimiento al Decreto Nacional Nº 4238/68, ejerciendo el rol de 
Veterinario de Registro; cuya principal obligación es cumplir y hacer cumplir la ley de 
policía sanitaria animal para el establecimiento 1052 – Matricula 8533, perteneciente a 
este Municipio el cual se encuentra integrado a la Coordinación del Matadero Pecuario, 
Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0926/19
VISTO: El Trámite Nº 39575/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 31/10/2019 a la hora 11:00, 
regresando el día 01/11/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 31/10/2019 a la hora 11:00, regre-
sando el día 01/11/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  Se-
cretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0927/19
VISTO: El Trámite Nº 37913/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
diecinueve (19) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la 
agente municipal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la 
Coordinación de Asesoría Letrada, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General 
de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, diecinueve (19) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la agente municipal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de la 
Coordinación de Asesoría Letrada, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General 
de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0928/19
VISTO: El Trámite Nº 37921/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a la agente 
municipal, Sra. SAMBAD, Mariela Alejandra, Legajo Nº 4431/8, dependiente de la 
Coordinación de Ejecuciones de Multas, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección 
General de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, catorce (14) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2018, a 
la agente municipal, Sra. SAMBAD, Mariela Alejandra, Legajo Nº 4431/8, dependiente 
de la Coordinación de Ejecuciones de Multas, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección 
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General de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0929/19
VISTO: El Trámite Nº 38741/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir del día 16/10/2019, hasta el reintegro 
de Licencia por Maternidad de la Sra. LOPEZ, Camila Belén, de la cobertura a cargo 
del Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Natatorios, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
SORIA, Carmen Elizabeth, Legajo Nº 5581/6, y asimismo establecer que la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Carmen Elizabeth, Legajo Nº 5581/6, 
percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia 
existente entre el cargo dispuesto y la Categoría de revista del agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del día 16/10/2019, hasta el 
reintegro de Licencia por Maternidad de la Sra. LOPEZ, Camila Belén, de la cobertura 
a cargo del Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Natatorios, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. SORIA, Carmen Elizabeth, Legajo Nº 5581/6.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
SORIA, Carmen Elizabeth, Legajo Nº 5581/6, percibirá durante su interinato, una 
retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto 
por el Artículo 1º y la Categoría de revista y/o adicionales del agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0930/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4913/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 63/2019 – Trámite Nº 37745/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la 
Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 221/2019 - Trámite Nº 1333/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de 
la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 38979/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que la Firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., representada por el Sr. 
GUILLEN MENÉNDEZ, Nicolás, DNI Nº 34.054.931, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia es 
la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 241 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 39525/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la firma CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L. CUIT 30-70755625-7, el predio individualizado catastralmente como Parcela 16, 
Macizo 103, de la Sección F, sito en la calle Tomas Bridges Nº 3499 de la ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 5.000 m2 (cinco mil metros cuadrados), según plano 
de mensura TF 2-16-10, el cual asciende a la suma de pesos $ 1.061.466,91 (Pesos un 
millón sesenta y un mil cuatrocientos sesenta y seis con 91/100), según la tarifa vigente 
y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 4913/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos Acta Acuerdo del Plan de Pago Predio 
Parque Industrial y Anexo, suscripta entre la firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L. y 
el Municipio de Río Grande, donde queda estipulada que la forma de pago será en cuarenta y 
ocho (48) cuotas del predio individualizado catastralmente como Sección F, Macizo 103, Par-
cela 16, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 4913/2011.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0931/19
VISTO: El Trámite Nº 39521/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
31/10/2019 a la hora 13:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 apro-
ximadamente, por motivos inherentes a su función.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 31/10/2019 
a la hora 13:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, 
por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana DI GIGLIO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0932/19
VISTO: El Trámite Nº 39684/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 31/10/2019 a la hora 15:00, estimando su regreso el día 01/11/2019 a la hora 
16:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 31/10/2019 a la hora 15:00, estimando 
su regreso el día 01/11/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana y la Secretaría de Modernización e Innovación, la 
Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0933/19
VISTO: El Trámite Nº 39726/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 31/10/2019 a la hora 15:00, regresando 
el día 01/11/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por tareas inherentes a su función.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río Grande, 
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 31/10/2019 a la hora 15:00, regresando el 
día 01/11/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0934/19
VISTO: El Trámite Nº 39702/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Fe-
derico Armando RUNIN, comienza a usufructuar licencia por paternidad a partir del día 31/10/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Fede-
rico Armando RUNIN, comienza a usufructuar licencia por paternidad a partir del día 31/10/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7273/19
VISTO: El Expediente Nº 7866/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Par-
te Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 37588/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 3.000,00 (Pe-
sos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. CÁRDENAS 
SÁNCHEZ, Jacqueline Lorena, DNI. Nº 93.698.950.
Que la mencionada, solicita dicha asistencia económica para afrontar el pago del servicio 
de gas del inmueble, donde funciona el comedor que lleva adelante.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 57/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37588/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. CÁRDENAS SÁNCHEZ, Jacqueline Lorena, 
DNI. Nº 93.698.950, la cual solicita dicha asistencia económica para afrontar el pago 
del servicio de gas del inmueble, donde funciona el comedor que lleva adelante, según 
Informe Técnico - Administrativo Nº 57/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7866/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7274/19
VISTO: El Trámite Nº 37201/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el cambio de función, a partir del día siguiente de su 
notificación, en el ámbito de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 
4782/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien viene cumpliendo Tareas Generales, pasará 
a cumplir funciones como Personal de Maestranza.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el cambio de función, a partir del día siguiente de su 
notificación, en el ámbito de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, María Cristina, Legajo Nº 
4782/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien viene cumpliendo Tareas Generales, pasará 
a cumplir funciones como Personal de Maestranza.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7275/19
VISTO: El Expediente Nº 7818/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 29011/2019 de fecha 01/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROLDÁN, María Isolina, 
DNI. Nº 30.663.576.
Que por Informe Técnico Nº 4676/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 29011/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROLDÁN, María Isolina, DNI.Nº 
30.663.576, según Informe Técnico Nº 4676/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7818/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7276/19
VISTO: El Expediente Nº 7821/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31026/2019 de fecha 16/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. LUNA, Silvia Jorgelina, 
DNI. Nº 25.507.272.
Que por Informe Técnico Nº 4968/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31026/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la Ciudad 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. LUNA, Silvia Jorgelina, DNI.                        Nº 
25.507.272, según Informe Técnico Nº 4968/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7821/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7277/19
VISTO: El Expediente Nº 7830/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen  Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30593/2019 de fecha 13/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y 
alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. WIEBELLING, Olga 
Ester, DNI. Nº 30.127.171.
Que por Informe Técnico Nº 4777/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. WIEBELLING, Olga Ester, DNI. Nº 
30.127.171, según Informe Técnico Nº 4777/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7830/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7278/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
Los Decretos Municipales Nº 0004/2019 y 0106/2019.
La Constancia de fecha 18/10/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 37798/2019 de fecha 17/10/2019 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$273.626,87 (Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintiséis con 87/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $273.626,87 
(Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil Seiscientos Veintiséis con 87/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7279/19
VISTO: El Expediente Nº 6319/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 5582/2019 y 6984/2019.
El Trámite Nº 36981/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6984/2019 de fecha 23/09/2019, se adjudicó 
la Licitación Pública Nº 20/2019, referente a la adquisición de mercadería para confor-
mación de los Módulos Alimentarios de Programa Alimentario Municipal correspon-
diente al mes de Agosto/2019, a favor de la firma Fabripac S.R.L., en los renglones Nº 
05, 06 y 14 por la suma total de $ 532.080,00 (Pesos quinientos treinta y dos mil ochenta 
con 00/100); a favor de la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones 
Nº 01, 02, 04, 07, 09, 10, 11 y 13, por la suma total de $ 1.698.600,00 (Pesos un millón 
seiscientos noventa y ocho mil seiscientos con 00/100); y a favor de la firma GyH S.A., 
en el renglón  Nº 16 por la suma total de $ 1.620.000,00 (Pesos un millón seiscientos 
veinte mil con 00/100). Siendo el monto total adjudicado de $ 3.850.680,00 (Pesos tres 
millones ochocientos cincuenta mil seiscientos ochenta con 00/100)
Que mediante Trámite Nº 36981/2019, emitido por la Dirección General de Compras, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar los pagos emergentes a favor de la firma Fa-
bripac S.R.L., por la suma total de $ 3.089.400,00 (pesos tres millones ochenta y nueve 
mil cuatrocientos mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1544/2019; a favor de 
la firma GyH S.A., por la suma total de $ 2.280.000,00 (pesos dos millones doscientos 
ochenta mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1546/2019; y a favor de la firma 
Autoservicio Mayorista Diarco S.A., por la suma total de $ 654.000,00 (pesos seiscientos 
cincuenta y cuatro mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1545/2019, siendo el 
monto total $ 6.023.400,00 (Pesos seis millones vientres mil cuatrocientos con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 37499/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de la firma Fabripac 
S.R.L., por la suma total de $ 3.089.400,00 (pesos tres millones ochenta y nueve mil 
cuatrocientos mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1544/2019; a favor de la 
firma GyH S.A., por la suma total de $ 2.280.000,00 (pesos dos millones doscientos 
ochenta mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1546/2019; y a favor de la firma 
Autoservicio Mayorista Diarco S.A., por la suma total de $ 654.000,00 (pesos seiscientos 
cincuenta y cuatro mil con 00/100) según Orden de Compra Nº 1545/2019, siendo el 
monto total $ 6.023.400,00 (Pesos seis millones vientres mil cuatrocientos con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 6319/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7280/19
VISTO: El Expediente Nº 3570/2019.
La Resolución Municipal Nº 3303/2019.
El Trámite Nº 36010/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 

Locación de Servicios de Idónea de fecha 01/03/2019, registrado bajo el Nº 15093 en 
fecha 07/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3303/2019 
de fecha 07/05/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MENCIA, 
Claudia Elizabeth, DNI Nº 26.875.752, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37775/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
Idónea de fecha 01/03/2019, registrado bajo el Nº 15093 en fecha 07/05/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3303/2019 de fecha 07/05/2019, a 
partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MENCIA, Claudia Elizabeth, DNI 
Nº 26.875.752, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7281/19
VISTO: El Expediente Nº 6414/2019.
La Resolución Municipal Nº 5800/2019.
El Trámite Nº 35514/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15349 en fecha 
22/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5800/2019 de 
fecha 22/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TOGNINI, 
Roxana Elizabeth, DNI Nº 37.173.549, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37901/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15349 en fecha 22/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5800/2019 de fecha 22/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Roxana Elizabeth, DNI Nº 
37.173.549, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6414/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7282/19
VISTO: El Expediente Nº 6435/2019.
La Resolución Municipal Nº 5972/2019.
El Trámite Nº 35520/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15415 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5972/2019 
de fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SALINAS, 
Emiliano Nahuel, DNI Nº 39.956.633, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37902/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15415 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5972/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel, DNI Nº 39.956.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6435/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7283/19
VISTO: El Expediente Nº 6492/2019.
La Resolución Municipal Nº 5973/2019.
El Trámite Nº 35512/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15416 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5973/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALMONA-
CID, Silvana, DNI Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37900/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15416 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5973/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALMONACID, Silvana, DNI Nº 25.774.881, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6492/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7284/19
VISTO: El Expediente Nº 6495/2019.
La Resolución Municipal Nº 5974/2019.
El Trámite Nº 35544/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15417 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5974/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSSI, Silvia 
Cristina, DNI Nº 25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37773/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15417 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5974/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, DNI Nº 25.245.447, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6495/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7285/19
VISTO: El Expediente Nº 6571/2019.
La Resolución Municipal Nº 5979/2019.
El Trámite Nº 35557/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15422 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5979/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuer-
do a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZUBARAN, María 
de los Ángeles, DNI Nº 28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37905/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15422 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5979/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZUBARAN, María de los Ángeles, DNI Nº 
28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6571/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7286/19
VISTO: El Expediente Nº 6574/2019.
La Resolución Municipal Nº 5982/2019.
El Trámite Nº 35510/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15425 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5982/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ANDRADE 
SANCHEZ, Yesica Rosana, DNI Nº 32.768.173, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37831/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15425 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5982/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica Rosana, 
DNI Nº 32.768.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7287/19
VISTO: El Expediente Nº 6844/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 147/2019
La Resolución Municipal Nº 6835/2019.
El Trámite Nº 35233/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15760 en fecha 
09/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 147/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6835/2019 de fecha 09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
MAZZONI, José María, DNI Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
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Que mediante Trámite Nº 37700/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15760 en fecha 09/09/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 147/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6835/2019 de fecha 
09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAZZONI, José María, 
DNI Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7288/19
VISTO: El Expediente Nº 6460/2019.
La Resolución Municipal Nº 5940/2019.
El Trámite Nº 36369/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 
15393 en fecha 24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 5940/2019 de fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
FARIAS, Marcelo Nicolás, DNI Nº 32.109.966, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37869/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15393 en fecha 24/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5940/2019 de fecha 24/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FARIAS, Marcelo Nicolás, DNI Nº 
32.109.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6460/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7289/19
VISTO: El Expediente Nº 6496/2019.
La Resolución Municipal Nº 5975/2019.
El Trámite Nº 35570/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15418 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5975/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FONSECA, 
Viviana Ailen, DNI Nº 34.375.099, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37819/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15418 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5975/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. FONSECA, Viviana Ailen, DNI Nº 34.375.099, 

y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6496/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7290/19
VISTO: El Expediente Nº 6498/2019.
La Resolución Municipal Nº 5976/2019.
El Trámite Nº 35530/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15419 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5976/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GUARI, Bruno 
Nicolás, DNI Nº 37.775.831, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37912/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15419 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5976/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, DNI Nº 37.775.831, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6498/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7291/19
VISTO: El Expediente Nº 6570/2019.
La Resolución Municipal Nº 5978/2019.
El Trámite Nº 35497/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15421 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5978/2019 
de fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMIRON 
ARAGON, Juan Manuel, DNI Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37907/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15421 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5978/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, DNI 
Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7292/19
VISTO: El Expediente Nº 6572/2019.
La Resolución Municipal Nº 5980/2019.
El Trámite Nº 35586/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15423 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5980/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuer-
do a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. YERGOS ANTUAL, 
Diego Javier, DNI Nº 29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37829/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15423 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5980/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. YERGOS ANTUAL, Diego Javier, DNI Nº 
29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6572/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7293/19
VISTO: El Expediente Nº 6654/2019.
La Resolución Municipal Nº 5983/2019.
El Trámite Nº 35522/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15426 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5983/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRANDA, 
Nicolás Ezequiel, DNI Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37899/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 25/06/2019, registrado bajo el Nº 15426 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5983/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel, DNI Nº 34.375.557, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6654/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7294/19
VISTO: El Expediente Nº 6658/2019.
La Resolución Municipal Nº 5984/2019.
El Trámite Nº 35539/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15427 en 
fecha 24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5984/2019 
de fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ARANCIBIA, 
Patricia Adriana, DNI Nº 21.375.872, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37821/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 

Profesionales de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15427 en fecha 24/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5984/2019 de fecha 24/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ARANCIBIA, Patricia Adriana, DNI 
Nº 21.375.872, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6558/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7295/19
VISTO: El Expediente Nº 7327/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30808/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de 
la vivienda, a favor del Sr. COSTILLA, Bruno Nahuel, DNI. Nº 31.615.718.
Que por Informe Técnico Nº 4931/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30808/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda, a 
favor del Sr. COSTILLA, Bruno Nahuel, DNI. Nº 31.615.718, según Informe Técnico 
Nº 4931/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7327/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7296/19
VISTO: El Expediente Nº 7745/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º C; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias -  Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales    Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019 Anexo I.
El Trámite Nº 35988/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0004-00000012 presentada al cobro por el Sr. GRÜNBERG, Eduardo Érico, por la suma 
total de $ 90.000,00 (Pesos Noventa Mil con 00/100), correspondiente a la adquisición, 
confección y diagramación de un (01) ejemplar en forma de libro full color, de los “IV 
Diálogos de Río Grande, Malvinas y la construcción de la Paz en el Atlántico Sur”; 
realizados el día 10/06/2019 en nuestra Ciudad.
Que según Trámite Nº 37524/2019, Auditoria Interna informa que se prosiga con el 
presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0004-00000012 presentada 
al cobro por el Sr. GRÜNBERG, Eduardo Érico, por la suma total de    $ 90.000,00 (Pesos 
Noventa Mil con 00/100), correspondiente a la adquisición, confección y diagramación de 
un (01) ejemplar en forma de libro full color, de los “IV Diálogos de Río Grande, Malvinas 
y la construcción de la Paz en el Atlántico Sur”; realizados el día 10/06/2019 en nuestra 
Ciudad; conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7745/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Secretaría de Modernización e Innovación, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7297/19
VISTO: El Expediente Nº 7796/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24496/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 615/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 37290/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal      Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”., según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 615/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7298/19
VISTO: El Expediente Nº 7848/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32056/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FERIS, Jessica Daniela, DNI. Nº 33.332.105.
Que por Informe Técnico Nº 5152/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32056/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERIS, Jessica Daniela, 
DNI. Nº 33.332.105, según Informe Técnico Nº 5152/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7848/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7299/19
VISTO: El Expediente Nº 7878/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32057/2019 de fecha 27/08/2019, emitido desde la Dirección  de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BARRIA, Héctor del Carmen, DNI. Nº 14.672.775.
Que por Informe Técnico Nº 5105/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32057/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIA, Héctor del 
Carmen, DNI. Nº 14.672.775, según Informe Técnico Nº 5105/2019; conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7878/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7300/19
VISTO: El Expediente Nº 7879/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33995/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección  de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. SANCHEZ, Celia Noemí, DNI. Nº 20.747.220.
Que por Informe Técnico Nº 5354/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33995/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SAN-
CHEZ, Celia Noemí, DNI. Nº 20.747.220, según Informe Técnico  Nº 5354/2019; 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7879/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7301/19
VISTO: El Expediente Nº 7880/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37345/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección  de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 7.000,00 (Pesos Siete 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MONTECINO ALMONACID, Vanesa Carolina, DNI. Nº 36.552.036.
Que por Informe Técnico Nº 5624/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37345/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. MONTECINO ALMONACID, Vanesa Carolina, DNI. Nº 36.552.036, según Informe 
Técnico Nº 5624/2019; conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7880/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7302/19
VISTO: El Expediente Nº 6471/2019.
La Resolución Municipal Nº 5939/2019.
El Trámite Nº 35745/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15392 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5939/2019 

de fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLETA, 
María Rosa, DNI Nº 23.133.191, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37553/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15392 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5939/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLETA, María Rosa, DNI Nº 23.133.191, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6471/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7303/19
VISTO: El Expediente Nº 6701/2019.
La Resolución Municipal Nº 5941/2019.
El Trámite Nº 35737/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15394 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5941/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 y hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PARDO, Yesica 
Yoana, DNI Nº 35.700.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37302/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15394 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5941/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 y hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PARDO, Yesica Yoana, DNI Nº 35.700.765, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6701/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7304/19
VISTO: El Expediente Nº 6717/2019.
La Resolución Municipal Nº 6062/2019.
El Trámite Nº 35723/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15476 en fecha 
02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6062/2019 de 
fecha 02/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FERNANDEZ, 
Melanie Carolina, DNI Nº 37.928.590, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37555/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15476 en fecha 02/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6062/2019 de fecha 02/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FERNANDEZ, Melanie Carolina, DNI Nº 
37.928.590, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7305/19
VISTO: El Expediente Nº 6779/2019.
La Resolución Municipal Nº 6027/2019.
El Trámite Nº 35740/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15456 en fecha 
31/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6027/2019 
de fecha 31/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. NUÑEZ 
MUNILLA, Noelia Noemí, DNI Nº 33.991.714, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37554/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15456 en fecha 31/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6027/2019 de fecha 31/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. NUÑEZ MUNILLA, Noelia Noemí, DNI 
Nº 33.991.714, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6779/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7306/19
VISTO: El Expediente Nº 6884/2019.
La Resolución Municipal Nº 6059/2019.
El Trámite Nº 35743/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15473 en fecha 
02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6059/2019 
de fecha 02/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ZAMPINI, 
Gastón Gabriel, DNI. Nº 40.000.873, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37291/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15473 en fecha 02/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6059/2019 de fecha 02/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. ZAMPINI, Gastón Gabriel, DNI. Nº 40.000.873, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6884/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7307/19
VISTO: El Expediente Nº 6886/2019.
La Resolución Municipal Nº 6167/2019.
El Trámite Nº 35728/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15515 en fecha 
06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6167/2019 de 
fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. HOCQUART, 
Romina Gisela, DNI Nº 32.130.926, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37410/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15515 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6167/2019 de fecha 06/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. HOCQUART, Romina Gisela, DNI Nº 
32.130.926, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6886/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7308/19
VISTO: El Expediente Nº 6888/2019.
La Resolución Municipal Nº 6058/2019.
El Trámite Nº 35716/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15472 en fecha 
02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6058/2019 
de fecha 02/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ELCANO, 
María Betania, DNI Nº 33.484.076, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37551/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15472 en fecha 02/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6058/2019 de fecha 02/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ELCANO, María Betania, DNI Nº 33.484.076, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6888/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7309/19
VISTO: El Expediente Nº 7119/2019.
La Resolución Municipal Nº 6195/2019.
El Trámite Nº 35950/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15542 en fecha 
06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6195/2019 de 
fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GONZALEZ, 
Beatriz Liliana, DNI Nº 13.585.351, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del     Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37723/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15542 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6195/2019 de fecha 06/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GONZALEZ, Beatriz Liliana, DNI Nº 
13.585.351, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7119/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7310/19
VISTO: El Expediente Nº 7120/2019.
La Resolución Municipal Nº 6194/2019.
El Trámite Nº 35951/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15541 en fecha 
06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6194/2019 de 
fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GONZALEZ, 
Gloria Nancy, DNI Nº 29.928.285, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del     Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37722/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15541 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6194/2019 de fecha 06/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. GONZALEZ, Gloria Nancy, DNI Nº 29.928.285, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7120/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7311/19
VISTO: El Expediente Nº 7121/2019.
La Resolución Municipal Nº 6274/2019.
El Trámite Nº 35955/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15589 en fecha 
08/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6274/2019 
de fecha 08/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PEREZ, 
Heber Pablo, DNI Nº 18.449.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37694/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

PPor Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga  del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15589 en fecha 08/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6274/2019 de fecha 08/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PEREZ, Heber Pablo, DNI Nº 18.449.750, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7121/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7312/19
VISTO: El Expediente Nº 7122/2019.
La Resolución Municipal Nº 6196/2019.
El Trámite Nº 35957/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15543 en fecha 
06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6196/2019 de 
fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AROSTEGUI, 
Domingo Palmiro, DNI Nº 18.876.564, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37686/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15543 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6196/2019 de fecha 06/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AROSTEGUI, Domingo Palmiro, DNI Nº 
18.876.564, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7122/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7313/19
VISTO: El Expediente Nº 7199/2019.
La Resolución Municipal Nº 6477/2019.
El Trámite Nº 35223/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15664 en fecha 
20/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6477/2019 
de fecha 20/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAMAYO, 
Emanuel Andrés, DNI Nº 39.999.699, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37706/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15664 en fecha 20/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6477/2019 de fecha 20/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAMAYO, Emanuel Andrés, DNI Nº 39.999.699, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7314/19
VISTO: El Expediente Nº 7407/2019.
La Resolución Municipal Nº 6822/2019.
El Trámite Nº 36015/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 01/08/2019, registrado bajo el Nº 15751 en fecha 04/09/2019, 

el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6822/2019 de fecha 04/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. KRUPP, Gisele Natalia, de profesión Licenciada 
en Trabajo Social, DNI Nº 34.375.537, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37774/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 01/08/2019, registrado bajo el Nº 15751 en fecha 04/09/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6822/2019 de fecha 04/09/2019, a partir del 
día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. KRUPP, Gisele Natalia, de profesión Licenciada en Trabajo 
Social, DNI Nº 34.375.537, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 7407/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7315/19
VISTO: El Expediente Nº 7408/2019.
La Resolución Municipal Nº 6823/2019.
El Trámite Nº 35232/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15752 en fecha 
04/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6823/2019 de 
fecha 04/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARGALOT 
MAGGERI, Tomas Jonatán, DNI Nº 41.058.836, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37699/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15752 en fecha 04/09/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6823/2019 de fecha 04/09/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARGALOT MAGGERI, Tomas Jonatán, 
DNI Nº 41.058.836, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7408/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7316/19
VISTO: El Expediente Nº 7806/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Carta 
Orgánica Municipal, Titulo Segundo, Departamento Ejecutivo, Capitulo I; Organización, 
Atribuciones y Deberes Articulo 117º; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 
2848/2010; Convenio entre el Municipio de Río Grande y Universidad Nacional de Quilmes.
La Resolución Municipal Nº 1960/2004.
El Informe Técnico Nº 07/2019 – Tramite Nº 36128/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde 
la Dirección de Capacitación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 36115/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar en todos sus términos, el Convenio Específico Nº VII ”Diplomatura en 
Herramientas para la Gestión Pública Municipal” de fecha 22/08/2019, del Convenio Marco 
de Cooperación, registrado bajo el Nº 3276 en fecha 16/12/2004, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1960/2004 de fecha 16/12/2004, celebrado entre la 
Universidad Nacional de Quilmes, representada en este acto por su Rector, el Dr. VILLAR, 
Alejandro, DNI. Nº 13.925.003, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 37642/2019, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 37904/2019, 
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Moder-
nización e Innovación, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
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sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio Específico Nº VII 
“Diplomatura en Herramientas para la Gestión Pública Municipal” de fecha 22/08/2019, 
del Convenio Marco de Cooperación, registrado bajo el Nº 3276 en fecha 16/12/2004, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1960/2004 de fecha 16/12/2004, 
celebrado entre la Universidad Nacional de Quilmes, representada en este acto por su 
Rector, el Dr. VILLAR, Alejandro, DNI. Nº 13.925.003, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documen-
tación obrante en el Expediente Nº 7806/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7317/19
VISTO: El Expediente Nº 7812/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Carta 
Orgánica Municipal, Titulo Segundo, Departamento Ejecutivo, Capitulo I; Organización, 
Atribuciones y Deberes Articulo 117º; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 
2848/2010; Convenio entre el Municipio de Río Grande y Universidad Nacional de Quilmes.
La Resolución Municipal Nº 1960/2004.
El Informe Técnico Nº 06/2019 – 36129/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la 
Dirección de Capacitación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 36116/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Convenio Específico Nº VIII “Curso de 
Lengua de Señas Argentina LSA” de fecha 22/08/2019, del Convenio Marco de Coope-
ración, registrado bajo el Nº 3276 en fecha 16/12/2004, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1960/2004 de fecha 16/12/2004, celebrado entre la Universidad 
Nacional de Quilmes, representada en este acto por su Rector, el Dr. VILLAR, Alejandro, 
DNI. Nº 13.925.003, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 37644/2019, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 37906/2019, 
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Moder-
nización e Innovación, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio Específico Nº VIII 
“Curso de Lengua de Señas Argentina LSA” de fecha 22/08/2019, del Convenio Marco 
de Cooperación, registrado bajo el Nº 3276 en fecha 16/12/2004, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1960/2004 de fecha 16/12/2004, celebrado 
entre la Universidad Nacional de Quilmes, representada en este acto por su Rector, el 
Dr. VILLAR, Alejandro, DNI. Nº 13.925.003, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 7812/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7318/19
VISTO: El Expediente Nº 4816/2019.
La Resolución Municipal Nº 4342/2019.
El Trámite Nº 22861/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 29/05/2019, del 
Contrato de Locación de Publicidad Nº 066/2019 de fecha 30/04/2019, registrado bajo el 
Nº 15182 en fecha 29/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
4342/2019 de fecha 29/05/2019, celebrada entre la Sra. SCIOSCIA, Lorena Cristina, DNI. 
Nº 21.668.066 y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 37540/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 

29/05/2019, del Contrato de Locación de Publicidad Nº 066/2019 de fecha 30/04/2019, 
registrado bajo el Nº 15182 en fecha 29/05/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 4342/2019 de fecha 29/05/2019, celebrada entre la Sra. 
SCIOSCIA, Lorena Cristina, DNI. Nº 21.668.066 y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 4816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7319/19
VISTO: El Expediente Nº 5424/2019.
La Resolución Municipal Nº 5362/2019.
El Trámite Nº 35357/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/05/2019, registrado 
bajo el Nº 15269 en fecha 28/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 5362/2019 de fecha 28/06/2019, celebrada entre la Sra. ALLEN, Hazel 
Mildred, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.345.370, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 37542/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15269 en fecha 28/06/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 5362/2019 de fecha 28/06/2019, celebrada entre la Sra. 
ALLEN, Hazel Mildred, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.345.370, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5424/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7320/19
VISTO: El Expediente Nº 1664/2019.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, bajo en Nº 30583/2019 el día 13/08/2019, emitido por 
el Sr. RAMIREZ, Crecencio Arístides, DNI Nº 16.716.936.
El Dictamen Nº 135/2019 – Trámite Nº 35731/2019 de fecha 13/09/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de 
Entrada de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, bajo el Nº 30583/2019 el 
día 13/08/2019, emitido por el Sr. RAMIREZ, Crecencio Arístides, DNI Nº 16.716.936, 
quien reclama se le abone un importe de $1.238.760,00 (Pesos Un Millón Doscientos 
Treinta y Ocho Mil Setecientos Sesenta con 00/100), en calidad de sucesor del crédito 
generado e instrumentad en la Factura “B” Nº 0003-0000019 de fecha 17/04/2019, 
extendida por el Sr. SEVILLA, Ciro Bruno, con el nombre de fantasía “Panthor”.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 135/2019 – Trámite Nº 35731/2019 de fecha 
13/09/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESESTIMAR por improcedente el Reclamo formulado por el Sr. RAMI-
REZ, Crecencio Arístides, DNI Nº 16.716.936, respecto al cobro de la Factura “B” Nº 0003-
0000019 de fecha 17/04/2019, extendida por el Sr. SEVILLA, Ciro Bruno, de conformidad a 
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 135/2019 – Trámite Nº 35731/2019 de fecha 
13/09/2019, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 1664/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado al domicilio constituido sito en Av. General 
Güemes Nº 837 de la ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 135/2019 – 
Trámite Nº 35731/2019 de fecha 13/09/2019, haciéndole saber que, contra la decisión 
que se dicte no procede recurso administrativo alguno, pudiendo interponer la demanda 
contencioso administrativa, en el término de 90 días hábiles de notificado, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 24º de la Ley 133.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. SEVILLA, Immanol Franco, DNI Nº 33.648.679, 

en calidad de apoderado del Sr. SEVILLA, Ciro Bruno Isaías, DNI Nº 35.162.393, 
en el domicilio constituido sito en calle Río Fuego Nº 3327 Dpto. 1º de la ciudad de 
Rio Grande. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7321/19
VISTO: El Expediente Nº 1022/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 784/2017, 2257/2017 y 993/2018.
El trámite Nº 35330/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el expediente de referencia se adjunta, Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentados 
por la Empresa DICON S.R.L, representada por el Sr. DIGON, Sergio Leonardo, DNI Nº 
24.778.539 en carácter de Apoderado; los cuales se ajustan al Acta Modificatoria N° 1 de 
fecha 04/01/2018 la cual fue aprobada mediante Resolución Municipal N° 993/2018 de 
fecha 19/03/2019; correspondiente al Contrato de Obra Nº 36/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 
24/05/2017 registrado bajo el N° 12291/17 en fecha 08/06/2017 y el cual fue aprobado 
por Resolución Municipal N° 2257/2017 de fecha 08/06/2017, correspondiente a la Obra: 
“PAVIMENTACIÓN CALLE PORTOLAN - BARRIO C.A.P”.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el Plan de Trabajo y Curva de Inversión, ajustado al Acta Modificatoria N° 1 ut-supra 
mencionada, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado por 
la Empresa DICON S.R.L, representada por el Sr. DIGON, Sergio Leonardo DNI N° 
24.778.539, en carácter de Apoderado, los cuales se ajustan al Acta Modificatoria 
Nº 1 de fecha 04/01/2018, aprobada mediante Resolución Municipal N° 993/2018; 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 36/2017 (SOYSP-DOV) de fecha 24/05/2017 
registrado bajo el Nº 12291/17 en fecha 08/06/2017, el cual fue aprobado por Resolu-
ción Municipal N° 2257/2017 de fecha 08/06/2017 de la Obra: “PAVIMENTACIÓN 
CALLE PORTOLAN - BARRIO C.A.P”, de acuerdo a la documentación obrante en 
el expediente Nº 1022/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7322/19
VISTO: El Expediente Nº 6625/2019.
La Resolución Municipal Nº 6164/2019.
El Trámite Nº 35261/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15512 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6164/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. DAVILA, María Fernanda, de profesión 
Licenciada en Nutrición, DNI. Nº 32.130.826, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37306/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15512 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6164/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. DA-
VILA, María Fernanda, de profesión Licenciada en Nutrición, DNI. Nº 32.130.826, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6625/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15512 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6164/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. DAVILA, María Fernanda, de profesión Licenciada 
en Nutrición, DNI. Nº 32.130.826, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6625/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7323/19
VISTO: El Expediente Nº 6716/2019.
La Resolución Municipal Nº 6046/2019.
El Trámite Nº 35412/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15461 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6046/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, de profesión 
Enfermera, DNI. Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37569/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15461 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6046/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. 
MIRANDA, Mercedes Alicia, de profesión Enfermera, DNI. Nº 35.261.171, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 6716/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15461 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6046/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, de profesión 
Enfermera, DNI. Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6716/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7324/19
VISTO: El Expediente Nº 6718/2019.
La Resolución Municipal Nº 6435/2019.
El Trámite Nº 35904/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15643 en fecha 14/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6435/2019 de fecha 14/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana, de profesión Médica, 
Especialista en Tocoginecología, DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37879/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15643 en fecha 14/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6435/2019 de fecha 14/08/2019, suscripto entre la Sra. TI-
BALDI, Silvina Susana, de profesión Médica, Especialista en Tocoginecología, DNI. 
Nº 22.707.668, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6718/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15643 en fecha 14/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6435/2019 de fecha 14/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana, de profesión Médica, Especialista en 
Tocoginecología, DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6718/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7325/19
VISTO: El Expediente Nº 6724/2019.
La Resolución Municipal Nº 6055/2019.
El Trámite Nº 35424/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15470 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6055/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GIROUD, Cecilia Verónica, de profesión 
Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 24.982.641, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37406/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15470 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6055/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. 
GIROUD, Cecilia Verónica, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 
24.982.641, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6724/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15470 en fecha 01/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6055/2019 de fecha 01/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. GIROUD, Cecilia Verónica, de profesión Médica, Especialista en 
Pediatría, DNI. Nº 24.982.641, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6724/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7326/19
VISTO: El Expediente Nº 6775/2019.
La Resolución Municipal Nº 6045/2019.
El Trámite Nº 35489/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15460 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6045/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZUN ANDRADA, Florencia Macarena, de 
profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 33.484.499, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37876/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15460 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6045/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. 
OYARZUN ANDRADA, Florencia Macarena, de profesión Enfermera Profesional, 
DNI. Nº 33.484.499, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6775/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15460 en fecha 01/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6045/2019 de fecha 01/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. OYARZUN ANDRADA, Florencia Macarena, de profesión Enfer-
mera Profesional, DNI. Nº 33.484.499, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6775/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7327/19
VISTO: El Expediente Nº 6776/2019.
La Resolución Municipal Nº 6049/2019.
El Trámite Nº 35260/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15464 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6049/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZAMBRANO, Gabriela Dora, de profesión 
Enfermera Profesional, DNI. Nº 32.820.785, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37546/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15464 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6049/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. ZAM-
BRANO, Gabriela Dora, de profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 32.820.785, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6776/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15464 en fecha 01/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6049/2019 de fecha 01/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. ZAMBRANO, Gabriela Dora, de profesión Enfermera 
Profesional, DNI. Nº 32.820.785, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6776/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7328/19
VISTO: El Expediente Nº 6777/2019.
La Resolución Municipal Nº 6047/2019.
El Trámite Nº 35394/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15462 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6047/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, de profesión Médica 
Especialista en Pediatría, DNI. Nº 12.747.017, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37408/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15462 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6047/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. GUEBEL, 
Patricia Gladys, de profesión Médica Especialista en Pediatría, DNI. Nº 12.747.017, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6777/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15462 en fecha 01/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6047/2019 de fecha 01/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, de profesión Médica Especialista en 
Pediatría, DNI. Nº 12.747.017, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6777/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7329/19
VISTO: El Expediente Nº 6860/2019.
La Resolución Municipal Nº 6060/2019.
El Trámite Nº 35262/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15474 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6060/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASTORGA, Carina Azucena, de profesión 
Enfermera, DNI. Nº 31.430.573, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37293/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15474 en fecha 02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6060/2019 de fecha 02/08/2019, suscripto entre la Sra. 
ASTORGA, Carina Azucena, de profesión Enfermera, DNI. Nº 31.430.573, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 6860/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15474 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6060/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASTORGA, Carina Azucena, de profesión 
Enfermera, DNI. Nº 31.430.573, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6860/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7330/19
VISTO: El Expediente Nº 6913/2019.
La Resolución Municipal Nº 6213/2019.
El Trámite Nº 35264/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15559 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6213/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAMANI, Graciela, de profesión Enfermera, 
DNI. Nº 26.451.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37411/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el 
Nº 15559 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
6213/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. MAMANI, Graciela, de profesión 
Enfermera, DNI. Nº 26.451.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6913/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15559 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6213/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAMANI, Graciela, de profesión Enfermera, 
DNI. Nº 26.451.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6913/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7331/19
VISTO: El Expediente Nº 6917/2019.
La Resolución Municipal Nº 6215/2019.
El Trámite Nº 35558/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15561 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6215/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. PADINGER, Patricia Silvia Mónica, de profesión 
Médica, Especialista en Pediatría, DNI. Nº 17.161.065, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37877/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15561 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6215/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. PA-
DINGER, Patricia Silvia Mónica, de profesión Médica, Especialista en Pediatría, DNI. 
Nº 17.161.065, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6917/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15561 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6215/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. PADINGER, Patricia Silvia Mónica, de profesión Médica, Especia-
lista en Pediatría, DNI. Nº 17.161.065, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6917/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7332/19
VISTO: El Expediente Nº 6928/2019.
La Resolución Municipal Nº 6220/2019.
El Trámite Nº 35938/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15566 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6220/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. STEFANONI, Aylen Daniela, de profesión 
Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37878/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15566 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6220/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. STE-
FANONI, Aylen Daniela, de profesión Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6928/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15566 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6220/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. STEFANONI, Aylen Daniela, de profesión Técnica 
en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6928/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO



5554 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7333/19
VISTO: El Expediente Nº 6922/2019.
La Resolución Municipal Nº 6218/2019.
El Trámite Nº 35281/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15564 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6218/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. DUCA, Emilce Elizabeth, de profesión Profe-
sora de Educación Física, DNI. Nº 26.999.140, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37544/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15564 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 6218/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. DUCA, 
Emilce Elizabeth, de profesión Profesora de Educación Física, DNI. Nº 26.999.140, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6922/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15564 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6218/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. DUCA, Emilce Elizabeth, de profesión Profesora 
de Educación Física, DNI. Nº 26.999.140, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6922/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7334/19
VISTO: El Expediente Nº 7110/2019.
La Resolución Municipal Nº 6185/2019.
El Trámite Nº 35361/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15533 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6185/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. HORMAECHE, Julieta Anahi, de profesión 
Profesora de Educación Física, DNI. Nº 38.883.929, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37556/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15533 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6185/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
HORMAECHE, Julieta Anahi, de profesión Profesora de Educación Física, DNI. Nº 
38.883.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6716/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15533 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6185/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. HORMAECHE, Julieta Anahi, de profesión Profesora de Educación 
Física, DNI. Nº 38.883.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6716/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7335/19
VISTO: El Expediente Nº 7124/2019.
La Resolución Municipal Nº 6273/2019.
El Trámite Nº 35448/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15588 en fecha 08/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6273/2019 de fecha 08/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GARNIER, María Verónica, de profesión 
Musicoterapeuta, DNI. Nº 25.712.692, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37300/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15588 en fecha 08/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6273/2019 de fecha 08/08/2019, suscripto entre la Sra. 
GARNIER, María Verónica, de profesión Musicoterapeuta, DNI. Nº 25.712.692, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7124/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15588 en fecha 08/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6273/2019 de fecha 08/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. GARNIER, María Verónica, de profesión Mu-
sicoterapeuta, DNI. Nº 25.712.692, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7124/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7336/19
VISTO: El Expediente Nº 7253/2019.
La Resolución Municipal Nº 6555/2019.
El Trámite Nº 35241/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15693 en fecha 22/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6555/2019 de fecha 22/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina, de profesión 
Médica, DNI. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37570/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15693 en fecha 22/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6555/2019 de fecha 22/08/2019, suscripto entre la Sra. 
CHAPPERON, Adriana Cristina, de profesión Médica, DNI. Nº 13.664.273, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 7253/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15693 en fecha 22/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6555/2019 de fecha 22/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina, de profesión 
Médica, DNI. Nº 13.664.273, y este Municipio, representado por la Secretaria de Sa-
lud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7253/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7337/19
VISTO: El Expediente Nº 7523/2019.
La Resolución Municipal Nº 6937/2019.
El Trámite Nº 35642/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/09/2019, registrado bajo el Nº 
15769 en fecha 18/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
6937/2019 de fecha 18/09/2019, suscripto entre la Sra. MARTIN, Natalia, de profesión 
Odontóloga, DNI. Nº 32.130.733, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37881/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/09/2019, 
registrado bajo el Nº 15769 en fecha 18/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 6937/2019 de fecha 18/09/2019, suscripto entre la Sra. MARTIN, Natalia, de 
profesión Odontóloga, DNI. Nº 32.130.733, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7523/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7338/19
VISTO: El Expediente Nº 1698/2019.
El Decreto Municipal Nº 0158/2019.
Las Resoluciones S.S.G.C. Nº 0196/2019 y 0268/2019.
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad.
El Tramite Nº 37140/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que el Estado Municipal a partir de la reglamentación del Decreto Municipal Nº 
0158/2019, mediante las Resoluciones S.S.G.C. Nº 0196/2019 y 0268/2019, estableció 
las pautas a seguir, creando un procedimiento a fines de que la Empresa Concesionaria 
del Servicio de Transporte Público de Pasajeros proceda a rendir los fondos percibidos 
en concepto de Fondo Compensador.
Que el Fondo Compensador opera a partir de los recortes sufridos por parte del Estado 
Nacional a los subsidios nacionales que percibía el Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros, siendo efectivos los mismos desde el 1º de Enero de 2019.
Que el dictado de las Resoluciones S.S.G.C. Nº 0196/2019 y 0268/2019, tienden a mejorar el me-
canismo de rendición a fines de no perjudicar el normal funcionamiento del servicio en cuestión.
Que este Ejecutivo Municipal, se encuentra facultado parta el dictado del presente Acto Administrativo.

Por ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR las Resoluciones S.S.G.C. Nº 0196/2019 y 0268/2019, las 
cuales establecen los procedimientos de rendición de los fondos percibidos en concepto 
de Fondo Compensador del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad 
de Río Grande, conforme con las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1698/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 1698/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7339/19
VISTO: El Expediente Nº 7519/2018.
Las Resoluciones Municipales N° 0002/2019 y Nº 2063/2019.
El Trámite Nº 21215/2019 de fecha 03/06/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37743/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 32/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
14/03/2019, registrado bajo el Nº 14894 en fecha 26/03/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2063/2019 de fecha 26/03/2019, suscripto entre el Sr. 
MARINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 03/06/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 32/2019 (SOYSP-DOP) de 
fecha 14/03/2019, registrado bajo el Nº 14894 en fecha 26/03/2019, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2063/2019 de fecha 26/03/2019, suscripto entre el 
Sr. MARINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 7519/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7340/19
VISTO: El Expediente Nº 7557/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
284/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 30935/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37203/2019 de fecha 08/10/2019, emitidos desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “IMPLANTACION DE ES-
PECIES FLORALES Y ARBOREAS - FORESTACION URBANA TEMPORADA 2019”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Municipal 
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la adquisición de todos los insumos 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará 
mediante Contratación Directa por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de doscientos setenta (270) días corridos, a 
partir que se genere la correspondiente Orden de Compras.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.566.657,00 (Pesos Dos Millones 
Quinientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100), imputándose 
al Ejercicio Financiero del año 2019, siendo el mes base agosto/2019.
Que a través del Trámite Nº 37203/2019, solicita autorizar la compra de los renglones 
Nº 01, 02, 04, 05, 06, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64, a favor de la firma: “ LA 
RURAL SEMILLERIA”, por la suma de $ 2.570.583,00 (Pesos Dos Millones Quinien-
tos Setenta Mil Quinientos Ochenta y Tres con 00/100); del renglón N° 03, a favor la 
firma: “DALEPLATS S.R.L” por la suma de $ 117.500,00 (Pesos Ciento Diecisiete 
Mil Quinientos con 00/100); del renglón N° 07, a favor de la Firma “PARRA SONIA 
MARCELA” por la suma de $ 54.000,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100); 
y del renglón N° 31, a favor de la Empresa “LOS ONITAS S.R.L”, por la suma de $ 
6.540,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 37715/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “IMPLAN-
TACION DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS - FORESTACION URBANA 
TEMPORADA 2019”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 2.566.657,00 (Pesos 
Dos Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los renglones Nº 01, 02, 04, 05, 06, 08, 09, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63 y 64, a favor de la firma: “ LA RURAL SEMILLERIA”, por la suma de 
$ 2.570.583,00 (Pesos Dos Millones Quinientos Setenta Mil Quinientos Ochenta y Tres 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra del renglón N° 03, a favor la firma: “DALE-
PLATS S.R.L” por la suma de $ 117.500,00 (Pesos Ciento Diecisiete Mil Quinientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra del renglón N° 07, a favor de la Firma “PA-
RRA SONIA MARCELA” por la suma de $ 54.000,00 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra del renglón N° 31, a favor de la Empresa 
“LOS ONITAS S.R.L”, por la suma de $ 6.540,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7557/2019.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas, a cotizar nuevamente el Renglón Nº 65.
ARTICULO 7º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Publicas, a emitir la orden de provisión. 
ARTICULO 9º.- AUTORIZAR por Secretaría de Finanzas Públicas, a realizar los 
pagos emergentes.
ARTICULO 10º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7341/19
VISTO: El Trámite Nº 37425/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Coordinación 
del Centro Médico “Mamá Margarita” dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 10/10/2019 a la hora 07:00 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 
21:00 aproximadamente; a los Agentes Municipales, Planta Permanente, Sr. ALTUBE, 
Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6; Sr. DE LUCA, Alberto Omar, Legajo Nº 5170/5; 
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Sr. AMOROS, Matías, Legajo  Nº 5556/5 y la Sra. GUILLEN MENENDEZ, María 
Laura, Legajo Nº 5172/1; con motivo de participar de la “Reunión sobre Articulación 
de Contrataciones de Profesionales Itinerantes en Forma Bilateral”, que se llevó a cabo 
en las instalaciones del Servicio de Rehabilitación del Hospital Regional de Ushuaia. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 10/10/2019 a la hora 07:00 aproximadamente, con regreso el mismo 
día a la hora 21:00 aproximadamente; a los Agentes Municipales, Planta Permanente, 
Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6; Sr. DE LUCA, Alberto Omar, 
Legajo Nº 5170/5; Sr. AMOROS, Matías, Legajo Nº 5556/5 y la Sra. GUILLEN ME-
NENDEZ, María Laura, Legajo Nº 5172/1; con motivo de participar de la “Reunión 
sobre Articulación de Contrataciones de Profesionales Itinerantes en Forma Bilateral”, 
que se llevó a cabo en las instalaciones del Servicio de Rehabilitación del Hospital 
Regional de Ushuaia. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7342/19
VISTO: El Expediente Nº 7921/2019.
El Trámite Nº 38341/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia.
El Dictamen Nº 136/2019 – Tramite Nº 34645/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 38457/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la Propuesta de Acuerdo Corporativo (Nº RGA00078) entre 
Aerolíneas Argentinas S.A.
Que la mencionada propuesta de Aerolíneas Argentinas S.A. acuerda incorporar al 
Municipio de Río Grande a un plan comercial de descuentos porcentuales sobre las 
tarifas aéreas vigentes que permite obtener Descuentos Corporativos aplicados a las 
tarifas aéreas.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar la 
mencionada Propuesta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Propuesta de Acuerdo Corporativo (Nº RGA00078) 
entre Aerolíneas Argentinas S.A, según documentación obrante en el Expediente Nº 
7921/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7343/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 343/2019.
El Decreto Municipal Nº 0341/2019.
La Constancia de fecha 04/10/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 1712/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Informe Técnico de fecha 11/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
El Trámite Nº 1965/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Agente Municipal Sra. GONZALEZ, Nancy, Legajo Nº 4252/8, 
por la suma de $ 14.721,64 (Pesos Catorce Mil Setecientos Veintiuno con 64/100), 
más la suma de $ 5.278,36 (Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Ocho con 36/100) 
mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01293004; lo que 
asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 20.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
del Agente Municipal Sra. GONZALEZ, Nancy, Legajo Nº 4252/8, por la suma de $ 
14.721,64 (Pesos Catorce Mil Setecientos Veintiuno con 64/100), más la suma de $ 
5.278,36 (Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Ocho con 36/100) mediante boleta 
de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01293004; lo que asciende el total de la 
presente rendición a la suma de $ 20.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100), 

en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 343/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 14.721,64 (Pesos Catorce Mil Setecientos Veintiuno 
con 64/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7344/19
VISTO: El Expediente Nº 4366/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4127/2017 y 4980/2017.
El Trámite Nº 38009/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 4127/2017 de fecha 23/10/2017, se aprobó 
la ejecución de la Obra: “PROVISION DE PISO – GIMNASIO PARA GIMNASIA 
DEPORTIVA.”
Que mediante trámite Nº 38009/2019, emitido desde la Coordinación de Servicios 
Generales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita 
que se Modifique la Resolución Municipal Nº 4980/2017 de fecha 28/12/2017, en el 
Considerando y Artículo 1º, donde dice: “…AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 
01 Cotización: 1 – 1807 -  2017 a foja 100, a favor de la Empresa TRANSAMERICA 
TRANSPORTE S.A., por la suma de $27.501,18 (Pesos Veintisiete Mil Quinientos Uno 
con 18/100)…”  deberá decir “AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 01 Cotización: 
1 – 1807 -  2017 a foja 100, a favor de la Empresa TRANSAMERICA TRANSPORTE 
S.A., por la suma de $27.507,18 (Pesos Veintisiete Mil Quinientos Siete con 18/100)…”.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, sin 
limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 4980/2017 de fecha 28/12/2017, donde dice: “…AUTORIZAR la compra 
del Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 1807 -  2017 a foja 100, a favor de la Empresa 
TRANSAMERICA TRANSPORTE S.A., por la suma de $27.501,18 (Pesos Veinti-
siete Mil Quinientos Uno con 18/100)…”; debe decir: “AUTORIZAR la compra del 
Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 1807 -  2017 a foja 100, a favor de la Empresa TRAN-
SAMERICA TRANSPORTE S.A., por la suma de $27.507,18 (Pesos Veintisiete Mil 
Quinientos Siete con 18/100)…”, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4366/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7345/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4910/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria. 
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 53/2019 – Tramite Nº 32697/2019 de fecha 02/09/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 133/2019 – Trámite Nº 35802/2019 de fecha 13/09/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 36379/2019 de fecha 02/10/2019 emitido por la Coordinación de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 51B, de la Sección F, sito en 
calle sin nombre (23) Nº 3740 de nuestra ciudad, a favor de la firma: Métrica S.R.L.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a Aprobar el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 
07/10/2019, suscripto entre la firma: Métrica S.R.L., representada en este acto por 
el Sr. DE LIZARRALDE Manuel Ignacio, D.N.I. Nº 27.075.708 y este Municipio 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon 
de Uso de fecha 07/10/2019, suscripto entre la firma: Métrica S.R.L., representada en 
este acto por el Sr. DE LIZARRALDE Manuel Ignacio, D.N.I. Nº 27.075.708 y este 
Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio 
fiscal individualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 51B, de la Sección F, sito 
en calle sin nombre (23) Nº 3740 de nuestra ciudad, en conformidad a las  actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4910/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7346/19
VISTO: El Expediente Nº 7914/2019.
La Resolución S.F.P. Nº 1115/2019 de fecha 16/10/2019.
El Trámite Nº 38304/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución S.F.P. Nº 1115/2019 
de fecha 16/10/2019, en la cual se aprobó la Comisión de Servicios hacia las Ciudades 
de Buenos Aires, Mendoza y Córdoba, el día 21/10/2019 a la hora 03:50, regresando a 
nuestra Ciudad el día 26/10/2019 a la hora 03:15 aproximadamente, del Subsecretario 
de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo Daniel FERNANDEZ; con motivo de asistir a 
reuniones inherente a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.F.P. Nº 1115/2019 de 
fecha 16/10/2019, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7914/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7347/19
VISTO: El Expediente Nº 6734/2019.
La Resolución Municipal Nº 6143/2019.
El Trámite Nº 36266/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/07/2019, registrado bajo el Nº 15498 en fecha 
05/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6143/2019 de 
fecha 05/08/2019, por el periodo de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SAUER, Ana 
Belén, DNI Nº 36.733.244, y este Municipio, representado por la Secretaria de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38452/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 15/07/2019, registrado bajo el Nº 15498 en fecha 05/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6143/2019 de fecha 05/08/2019, por 
el periodo de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SAUER, Ana Belén, DNI Nº 
36.733.244, y este Municipio, representado por la Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6734/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7348/19
VISTO: El Expediente Nº 6919/2019.
La Resolución Municipal Nº 6169/2019.
El Trámite Nº 36383/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15517 en 
fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6169/2019 
de fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SACCHI 
FALCONE, Anabella Ana, DNI Nº 32.956.485, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38087/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15517 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6169/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SACCHI FALCONE, Anabella Ana, 
DNI Nº 32.956.485, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6919/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7349/19
VISTO: El Expediente Nº 7767/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 504/2018 y 87/2019.
El Dictamen Nº 32/2019 – Trámite Nº 14509/2019 de fecha 17/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 33425/2019 de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección Operativa, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 53/2019 
de fecha 23/09/2019 y Anexo Nº I, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Angélica del 
Carmen, DNI. Nº 11.858.073, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble de 680 m2 identificado con la 
nomenclatura Catastral Sección A, Macizo 10, Parcela 3, ubicado en la calle Almirante 
Brown Nº 1162 de la Ciudad de Rio Grande; cuya dependencia y sus accesorios se 
detallan en el inventario como Anexo I y forma parte del presente.
Que mediante Trámite Nº 37703/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Inmueble 
Nº 53/2019 de fecha 23/09/2019 y Anexo Nº I, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Angé-
lica del Carmen, DNI. Nº 11.858.073, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos; según documentación obrante en el Expediente Nº 7767/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7350/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 721/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales    Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 848/2019.
El Trámite Nº 1814/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1915/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enferme-
ros fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. PÉREZ, Mirta Esther, DNI Nº 14.090.501 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello; de 
igual manera, deberá colaborar en los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de la ciudad.
Que según Trámite Nº 1814/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38113/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 848/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 721/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7351/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 727/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 857/2019.
El Trámite Nº 1811/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1925/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
Enfermeros fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. CACERES, Víctor Hugo, DNI 
Nº 16.771.430 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello; de 
igual manera, deberá colaborar en los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de la ciudad.
Que según Trámite Nº 1811/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38114/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 857/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 727/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7352/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 734/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 861/2019.
El Trámite Nº 1813/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1930/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enferme-
ros fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. OJEDA, Cecilia Inés, DNI Nº 14.739.495 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, “ad referéndum” del                            Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello; de 
igual manera, deberá colaborar en los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de la ciudad.
Que según Trámite Nº 1813/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38102/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 861/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 734/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7353/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 743/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 892/2019.
El Trámite Nº 1808/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1964/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros 
fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. RAMIREZ, Alicia de la Cruz, DNI Nº 40.179.724 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, “ad referéndum” del                            Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello; de 
igual manera, deberá colaborar en los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 1808/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38081/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 892/2019 de fecha 
11/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 743/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7354/19
VISTO: El Expediente Nº 4106/2019.
La Resolución Municipal Nº 3920/2019.
El Trámite Nº 25696/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Publicidad Nº 052/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo el Nº 
15148 en fecha 21/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3920/2019 de fecha 21/05/2019, celebrada entre la Sra. MASDEU, Carolina, DNI. 
Nº 25.943.161 y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 37539/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Publicidad Nº 052/2019 de fecha 25/02/2019, registrado bajo 
el Nº 15148 en fecha 21/05/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3920/2019 de fecha 21/05/2019, celebrada entre la Sra. MASDEU, Carolina, DNI. Nº 
25.943.161 y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4106/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7355/19
VISTO: El Expediente Nº 7875/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado a), De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 
87/2019; Resoluciones Nº 927/2004 INCAA y 888/2008 Articulo 2º INCAA.
El Dictamen Nº 79/2017 – Trámite Nº 25570/2017 de fecha 29/08/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 34588/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Integración a la Red denominada 
Espacio INCAA de fecha 10/07/2018, y el Contrato de Comodato y su Anexo I de fecha 
10/07/2018, celebrados entre el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, represen-
tado en este acto por el Gerente General, Sr. GARCÍA ARAMBURU, Juan Francisco Victo-
rino, D.N.I. Nº 18.383.542, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que así mismo se adjunta al Expediente en mención el Convenio de Integración al 
Circuito de Exhibición Cinematográfica espacios INCAA, celebrado entre el Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, representado en este acto por el Presidente, 
Lic. HAIEK, Ralph Douglas, D.N.I. Nº 13.736.003, y este Municipio, representado 
por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de reconocer y ratificar 

el Contrato de Integración, Contrato de Comodato y su Anexo I y el Convenio en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECONOCER Y RATIFICAR en todos sus términos, el Contrato 
de Integración a la Red denominada Espacio INCAA de fecha 10/07/2018, celebrado 
entre el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, representado en este acto 
por el Gerente General, Sr. GARCÍA ARAMBURU, Juan Francisco Victorino, D.N.I. 
Nº 18.383.542, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7875/2019.
ARTICULO 2º.- RECONOCER Y RATIFICAR en todos sus términos, el Contrato 
de Comodato y su Anexo I de fecha 10/07/2018, celebrado entre el Instituto Nacional 
de Cine y Artes Audiovisuales, representado en este acto por el Gerente General, Sr. 
GARCÍA ARAMBURU, Juan Francisco Victorino, D.N.I. Nº 18.383.542, y este Mu-
nicipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 7875/2019.
ARTICULO 3º.- RECONOCER Y RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio de 
Integración al Circuito de Exhibición Cinematográfica espacios INCAA, celebrado entre el 
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, representado en este acto por el Presidente, 
Lic. HAIEK, Ralph Douglas, D.N.I. Nº 13.736.003, y este Municipio, representado por el 
Sr. Intendente Municipal, según documentación obrante en el Expediente Nº 7875/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7356/19
VISTO: El Expediente Nº 1049/2018.
La Resoluciones Municipales Nº 2177/2018, 3444/2018, 4431/2018 y 6065/2018.
El Trámite Nº 37172/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38171/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta Acuerdo, de fecha 08/10/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 41/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/05/2018, 
registrado bajo el Nº 13567 en fecha 29/05/2018, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2177/2018 de fecha 29/05/2018, correspondiente a la Obra: “REACON-
DICIONAMIENTO CONO DE SOMBRAS”, celebrada por el Sr. MARINO LUIS 
VAQUERA, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo, de fecha 08/10/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 41/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 17/05/2018, re-
gistrado bajo el Nº 13567 en fecha 29/05/2018, aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2177/2018 de fecha 29/05/2018, correspondiente a la Obra: “REACONDICIONA-
MIENTO CONO DE SOMBRAS”, celebrada por el Sr. MARINO LUIS VAQUERA, 
DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1049/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7357/19
VISTO: El Expediente Nº 1611/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 2450/2018 y Nº 1191/2019.
Los Tramites Nº 12464/2019 de fecha 05/04/2019 y Nº 13550/2019 de fecha 11/04/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 06/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras y Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  
El Trámite Nº 23925/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado 
al Acta de Inicio de Obra fecha 21/06/2018, presentado en fecha 25/06/2018 por la Sra. 
HERNANDEZ RUTE, Nadia, DNI Nº 32.768.414, correspondiente a la Obra: “CONE-
XIÓN A RED DE GAS NATURAL 150 VIVIENDAS BARRIO DEL BICENTENARIO”.
 Que asimismo, se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 08/04/2019 y Acta Mo-
dificatoria Nº 1 y Anexo I, de fecha 19/06/2019, ambas celebradas entre la Sra. HER-
NANDEZ RUTE, Nadia Ester, DNI Nº 32.768.414 y este Municipio representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Prof. CASTILLO, María Gabriela DNI Nº 
20.454.928, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; correspondientes al Contrato 
de Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 31/05/2018, registrado bajo el Nº 13637 
en fecha 19/06/2018 y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2450/2018 de fecha 
19/06/2018, de la Obra: “CONEXIÓN A RED DE GAS NATURAL 150 VIVIENDAS 
BARRIO DEL BICENTENARIO”.
Que mediante el Acta de Reinicio de Obra se reanudan, a partir del día 06/04/2019, los 
plazos de obras suspendidos mediante Resolución Municipal Nº 1191/2019. 
Que mediante el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 19/06/2019 se modifican las Clausulas 
3º y 4º del mencionado Contrato.

Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente. 
Como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión Ajustado al Acta 
de Inicio de Obra de fecha 21/06/2019, Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 08/04/2019 y el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de inversión ajustado al Acta Modificaría Nº 1.
Que mediante Trámite Nº 38579/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión Ajustado al 
Acta de Inicio de Obra de fecha 21/06/2018, presentado en fecha 25/06/2018 por la  Sra. 
HERNANDEZ RUTE, Nadia Ester, DNI Nº 32.768.414 correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 31/05/2018, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2450/2018 de fecha 19/06/2018, de la Obra: “CONEXIÓN A RED DE 
GAS NATURAL 150 VIVIENDAS BARRIO DEL BICENTENARIO”, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Reinicio de Obra de fecha 
08/04/2019, celebrada entre la Sra. HERNANDEZ RUTE, Nadia Ester DNI Nº 32.768.414 y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal, correspondiente al Contrato de Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 31/05/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2450/2018 de fecha 
19/06/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 08/04/2019, del Contrato de Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 31/05/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 4º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo 
I de fecha 19/06/2019, celebrada entre la Sra. HERNANDEZ RUTE, Nadia Ester DNI Nº 
32.768.414 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 31/05/2018, de 
la Obra: CONEXIÓN A RED DE GAS NATURAL 150 VIVIENDAS BARRIO DEL BI-
CENTENARIO”, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 5º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta 
Modificatoria Nº 1 de fecha 19/06/2019, del Contrato de Obra Nº 42/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 31/05/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $ 2.080.567,45 (Pesos dos millones ochenta mil 
quinientos sesenta y siete con 45/100), al Ejercicio Financiero correspondiente, por 
diferencia entre el monto contratado y el monto ampliado, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 1611/2018.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7358/19
VISTO: El Expediente Nº 2839/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2502/2019, Nº 4340/2019 y Nº 6524/2019.
El Trámite Nº 35272/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38401/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
ajustado al Acta de Inicio fecha 03/06/2019, presentado en fecha 05/06/2019 por la 
empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L representada en este acto por el 
Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541, correspondiente a la Obra: 
“CONSTRUCCION CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”.
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 25/09/2019 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 07/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15181 en fecha 29/05/2019 y aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 4340/2019 de fecha 29/05/2019, de la Obra: “CONSTRUCCION CERCO 
OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGO-
NIA S.R.L representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI 
Nº 16.351.541 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, 
como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión Ajustado 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 25/09/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta 
de Inicio fecha 03/06/2019, presentado en fecha 05/06/2019 por la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI 
Nº 16.351.541, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION CERCO OLIMPICO B.I.M. 
Nº 5”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 25/09/2019 correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) de 
fecha 07/05/2019, registrado bajo el Nº 15181 en fecha 29/05/2019 y aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 4340/2019 de fecha 29/05/2019, de la Obra: “CONSTRUC-
CION CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L,  representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, 
DNI Nº 16.351.541 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
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Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta 
de Reinicio de Obra de fecha 23/09/2019, del Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 07/05/2019, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7359/19
VISTO: El Expediente Nº 5266/2017.
La Resolución Municipal Nº 3898/2017.
La Nota de fecha 11/10/2019, ingresada por Mesa de Entrada (Atención al Público) 
de este Municipio, el día 11/10/2019 bajo el Tramite Nº 37678/2019, emitida por el 
Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados.
El Trámite Nº 38125/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la renovación, del Convenio Marco Cooperación Insti-
tucional Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado 
bajo el Nº 12728 en fecha 05/10/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3898/2017 de fecha 05/10/2017, a partir del día 01/11/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Cuarta del citado Convenio, suscripto 
entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, representada en este 
acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI 
Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38426/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR LA RENOVACIÓN, del Convenio Marco Cooperación 
Institucional Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, regis-
trado bajo el Nº 12728 en fecha 05/10/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3898/2017 de fecha 05/10/2017, a partir del día 01/11/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Cuarta del citado Contrato, suscripto 
entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, representada en este 
acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI Nº 
21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7360/19
VISTO: El Expediente Nº 5868/2019.
La Resolución Municipal Nº 5550/2019.
El Trámite Nº 35376/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesional de fecha 30/05/2019, registrado bajo el Nº 15295 en 
fecha 10/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5550/2019 
de fecha 10/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SALAS, 
Jesica Paola, DNI Nº 26.245.249, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38067/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesional de fecha 30/05/2019, registrado bajo el Nº 15295 en fecha 10/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5550/2019 de fecha 10/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláu-
sula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SALAS, Jesica Paola, DNI Nº 
26.245.249, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5868/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7361/19
VISTO: El Expediente Nº 6362/2019.
La Resolución Municipal Nº 5637/2019.
El Trámite Nº 35377/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/05/2019, registrado bajo el Nº 15305 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5637/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CÓRDOBA, 
David Sebastian, DNI Nº 28.975.294, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38073/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/05/2019, registrado bajo el Nº 15305 en fecha 18/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5637/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. CÓRDOBA, David Sebastian, DNI Nº 28.975.294, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6362/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7362/19
VISTO: El Expediente Nº 6363/2019.
La Resolución Municipal Nº 5638/2019.
El Trámite Nº 35374/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 12/06/2019, registrado bajo el Nº 15306 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5638/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. WHITE TRIVIÑO, 
Pablo Andrés, DNI Nº 32.768.039, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38010/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 12/06/2019, registrado bajo el Nº 15306 en fecha 18/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5638/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. WHITE TRIVIÑO, Pablo Andrés, DNI Nº 
32.768.039, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7363/19
VISTO: El Expediente Nº 6598/2019.
La Resolución Municipal Nº 6162/2019.
El Trámite Nº 36408/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesional de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15510 en 
fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6162/2019 
de fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ESPINOSA, 
María Fernanda, DNI Nº 25.444.958, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 38234/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesional de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15510 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6162/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ESPINOSA, María Fernanda, DNI 
Nº 25.444.958, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6598/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7364/19
VISTO: El Expediente Nº 6599/2019.
La Resolución Municipal Nº 6163/2019.
El Trámite Nº 36382/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15511 en 
fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6163/2019 
de fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Septima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BERTINI, 
Karina, DNI Nº 20.893.475, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 36382/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15511 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6163/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláu-
sula Septima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BERTINI, Karina, DNI Nº 
20.893.475, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7365/19
VISTO: El Expediente Nº 6843/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 157/2019
La Resolución Municipal Nº 6834/2019.
El Trámite Nº 37487/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15759 en fecha 
09/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 157/2019 de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6834/2019 de fecha 09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
CONTRERAS, Patricio Alejandro, DNI Nº 32.473.052, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38066/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15759 en fecha 09/09/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 157/2019 de fecha 
02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6834/2019 de fecha 09/09/2019, 

a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CONTRERAS, Patricio Alejandro, DNI 
Nº 32.473.052, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6843/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7366/19
VISTO: El Expediente Nº 6845/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 148/2019
La Resolución Municipal Nº 6600/2019.
El Trámite Nº 35211/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15719 
en fecha 23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 148/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 6600/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
la Sra. GALARZA, Cintia Carina DNI Nº 28.085.923, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37684/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15719 en fecha 23/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 148/2019 
de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6600/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina 
DNI Nº 28.085.923, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6845/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7367/19
VISTO: El Expediente Nº 6894/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 142/2019
La Resolución Municipal Nº 6585/2019.
El Trámite Nº 35227/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15704 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 142/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6585/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
ESCOBAR, Luis Gabriel DNI Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37691/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15704 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 142/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6585/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel 
DNI Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6894/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7368/19
VISTO: El Expediente Nº 7112/2019.
La Resolución Municipal Nº 6193/2019.
El Trámite Nº 37496/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15540 en fecha 
06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6193/2019 de 
fecha 06/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PEREYRA, 
Rita Cecilia, DNI Nº 32.775.528, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38067/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15540 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6193/2019 de fecha 06/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. PEREYRA, Rita Cecilia, DNI Nº 32.775.528, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7112/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7369/19
VISTO: El Expediente Nº 7814/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 36850/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación del 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/09/2019, celebrado entre la Sra. MENCHACA GONZALEZ, Nilza, D.N.I. Nº 
94.603.694, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como maestranza, manteni-
miento, la higiene edilicia en diferentes sectores de la Dirección de Centro Médico 
Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, teniendo relación directa con la 
Dirección de Centro Médico Mamá Margarita y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del Área.
Que según Trámite Nº 36850/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 37705/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 20/09/2019, celebrado entre la Sra. MENCHACA GONZALEZ, Nilza, 
D.N.I. Nº 94.603.694, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7814/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7370/19
VISTO: El Expediente Nº 7925/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36257/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Ce-

remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, D.N.I. Nº 12.298.824, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará, participando en la organización, preparación y 
desarrollo, de eventos protocolares que organiza el Municipio, asistiendo a la Direc-
tora de Ceremonial y Protocolo, acompañando en la coordinación de los mismos y 
gestionando el apoyo logístico requerido.
Que según Trámite Nº 36257/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38507/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. GARAY, Roberto, D.N.I. Nº 12.298.824, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7925/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7371/19
VISTO: El Expediente Nº 5083/2019.
La Resolución Municipal Nº 4552/2019.
El Trámite Nº 35878/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/05/2019, registrado bajo el Nº 
15185 en fecha 03/06/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
4552/2019 de fecha 03/06/2019, suscripto entre el Sr. MICHEL, Federico Sebastián, de 
profesión Analista Programador Universitario, DNI. Nº 31.376.213, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37868/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15185 en fecha 03/06/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 4552/2019 de fecha 03/06/2019, suscripto entre la Sr. MI-
CHEL, Federico Sebastián, de profesión Analista Programador Universitario, DNI. Nº 
31.376.213, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5083/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7372/19
VISTO: El Expediente Nº 5400/2019.
La Resolución Municipal Nº 5772/2019.
El Trámite Nº 37138/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/05/2019, registrado bajo el Nº 
15346 en fecha 22/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 5772/2019 de fecha 22/07/2019, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contra-
to, suscripto entre la Sra. MOLINA OLIVA, Yanina Samanta, de profesión Médica, 
DNI. Nº 32.314.538, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38002/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/05/2019, registrado bajo el 
Nº 15346 en fecha 22/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
5772/2019 de fecha 22/07/2019, suscripto entre la Sra. MOLINA OLIVA, Yanina Samanta, 
de profesión Médica, DNI. Nº 32.314.538, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5400/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7373/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 710/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; Dic-
tamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 827/2019.
El Trámite Nº 1802/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1859/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. SANTILLAN, Patricia Marcela, DNI Nº 28.712.333 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público en la Dirección de Natatorio, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1802/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36640/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 827/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 710/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7374/19
VISTO: El Expediente Nº 37/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0269/2019 y 2842/2019.
El Trámite Nº 20343/2019 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 28/05/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 170/2018 (SOySP-DT) de fecha 26/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14575 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 0269/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. LUFFI, 
Roberto Holando DNI. Nº 16.295.963, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/06/2019.
Que mediante Trámite Nº 38019/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos Acta de Rescisión de fecha 28/05/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 170/2018 (SOySP-DT) de fecha 26/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14575 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0269/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. LUFFI, Roberto 
Holando DNI. Nº 16.295.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 37/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desa-
fectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7375/19
VISTO: El Expediente Nº 6364/2019.
La Resolución Municipal Nº 5639/2019.
El Trámite Nº 35378/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/06/2019, registrado bajo el Nº 15307 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5639/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DÍAZ, Marcos 
Gabriel, DNI Nº 30.882.407, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38022/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/06/2019, registrado bajo el Nº 15307 en fecha 18/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5639/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. DÍAZ, Marcos Gabriel, DNI Nº 30.882.407, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6364/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7376/19
VISTO: El Expediente Nº 6365/2019.
La Resolución Municipal Nº 5640/2019.
El Trámite Nº 35380/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesional de fecha 13/06/2019, registrado bajo el Nº 15308 en 
fecha 18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5640/2019 
de fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OJEDA, 
Karina Vanesa, DNI Nº 31.454.033, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38024/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesional de fecha 13/06/2019, registrado bajo el Nº 15308 en fecha 18/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5640/2019 de fecha 18/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OJEDA, Karina Vanesa, DNI Nº 
31.454.033, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6365/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7377/19
VISTO: El Expediente Nº 6652/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 161/2019
La Resolución Municipal Nº 6655/2019.
El Trámite Nº 35567/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15731 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 161/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6655/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
QUIROGA, Mía Belén, DNI Nº 31.432.983, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
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Que mediante Trámite Nº 37908/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15731 en fecha 29/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 161/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6655/2019 de fecha 
29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUIROGA, Mía Belén, 
DNI Nº 31.432.983, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6652/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7378/19
VISTO: El Expediente Nº 6655/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 162/2019
La Resolución Municipal Nº 6656/2019.
El Trámite Nº 35583/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15732 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 162/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6656/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
TOLABA, Lucas Gastón DNI Nº 35.885.387, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37910/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15732 en fecha 29/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 162/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6656/2019 de fecha 
29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TOLABA, Lucas Gastón 
DNI Nº 35.885.387, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6655/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7379/19
VISTO: El Expediente Nº 6656/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 160/2019
La Resolución Municipal Nº 6651/2019.
El Trámite Nº 35521/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15727 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 160/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6651/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
VALLONE, Priscila Ornella, DNI Nº 37.335.034, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37830/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15727 en fecha 29/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 160/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6651/2019 de fecha 
29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VALLONE, Priscila Ornella, 
DNI Nº 37.335.034, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6656/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7380/19
VISTO: El Expediente Nº 6657/2019.
La Resolución Municipal Nº 5938/2019.
El Trámite Nº 35540/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15391 en fecha 
24/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5938/2019 de 
fecha 24/07/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TORRADO, 
Claudia Viviana, DNI Nº 13.547.430, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38348/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15391 en fecha 24/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5938/2019 de fecha 24/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TORRADO, Claudia Viviana, DNI Nº 
13.547.430, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6657/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7381/19
VISTO: El Expediente Nº 6704/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 169/2019
La Resolución Municipal Nº 6654/2019.
El Trámite Nº 35524/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15730 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 169/2019 de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6654/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUE-
DA, Evan David DNI Nº 39.392.680, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37898/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15730 en fecha 29/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 169/2019 de 
fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6654/2019 de fecha 
29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUEDA, Evan David 
DNI Nº 39.392.680, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7382/19
VISTO: El Expediente Nº 6816/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019
La Resolución Municipal Nº 6604/2019.
El Trámite Nº 35205/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15723 
en fecha 23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 6604/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
la Sra. VILLARREAL, Mariángeles, DNI Nº 31.846.889, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37676/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15723 en fecha 23/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019 
de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6604/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLARREAL, Mariánge-
les, DNI Nº 31.846.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7383/19
VISTO: El Expediente Nº 6832/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 149/2019
La Resolución Municipal Nº 6650/2019.
El Trámite Nº 35197/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15726 en fecha 29/08/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 
149/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6650/2019 
de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL 
VILLARROEL, Facundo Nahuel, DNI Nº 36.708.626, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37693/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, registrado bajo el Nº 15726 en fecha 29/08/2019, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 149/2019 de fecha 01/08/2019, 
ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6650/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, Facundo Nahuel, DNI Nº 
36.708.626, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6832/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7384/19
VISTO: El Expediente Nº 6844/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 144/2019
La Resolución Municipal Nº 6835/2019.
El Trámite Nº 35233/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 

de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15760 en fecha 
09/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 147/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6835/2019 de fecha 09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
MAZZONI, José María, DNI Nº 35.622.677, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37700/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15760 en fecha 09/09/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 147/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6835/2019 de fecha 
09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAZZONI, José María, 
DNI Nº 35.622.677, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7385/19
VISTO: El Expediente Nº 6846/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 146/2019
La Resolución Municipal Nº 6597/2019.
El Trámite Nº 35206/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15716 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 150/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6588/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
BENÍTEZ, Adriana Mónica, DNI Nº 28.977.121, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37707/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15716 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6588/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BENÍTEZ, Adriana Mónica, 
DNI Nº 28.977.121, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6846/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7386/19
VISTO: El Expediente Nº 6934/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 159/2019
La Resolución Municipal Nº 6594/2019.
El Trámite Nº 35226/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15713 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 159/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6594/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
BALDERRAMA, Julio Ernesto, DNI Nº 11.207.571, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37724/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15713 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 159/2019 de fecha 
01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6594/2019 de fecha 23/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto, DNI Nº 11.207.571, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6934/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7387/19
VISTO: El Expediente Nº 6939/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 141/2019
La Resolución Municipal Nº 6583/2019.
El Trámite Nº 35231/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15702 en fecha 
28/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 141/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6583/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
BENITEZ, Juan Marcelo, DNI Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37696/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15702 en fecha 28/09/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 
141/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6583/2019 de 
fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, 
DNI Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6939/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7388/19
VISTO: El Expediente Nº 6940/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 143/2019
La Resolución Municipal Nº 6602/2019.
El Trámite Nº 35224/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15721 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 143/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6602/2019 de fecha 09/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAR-
TÍNEZ, Ricardo Santos Miguel DNI Nº 24.875.866, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38020/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15721 en fecha 23/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 143/2019 de fecha 
01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6602/2019 de fecha 09/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 

Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTÍNEZ, Ricardo Santos Miguel 
DNI Nº 24.875.866, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7389/19
VISTO: El Expediente Nº 7050/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 158/2019
La Resolución Municipal Nº 6596/2019.
El Trámite Nº 35209/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15715 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 158/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6596/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CÓR-
DOBA GALLARDO, María Belén, DNI Nº 33.484.779, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37681/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15715 en fecha 23/08/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 
158/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6596/2019 
de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de 
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CÓRDOBA 
GALLARDO, María Belén, DNI Nº 33.484.779, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7050/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7390/19
VISTO: El Expediente Nº 7189/2019.
La Resolución Municipal Nº 6748/2019.
El Trámite Nº 36018/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 01/08/2019, registrado bajo el Nº 15747 en 
fecha 02/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6748/2019 
de fecha 02/09/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZABALA 
CHELMAN, Gladys Leonor, DNI Nº 25.401.111, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38027/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 01/08/2019, registrado bajo el Nº 15747 en fecha 02/09/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6748/2019 de fecha 02/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZABALA CHELMAN, Gladys Leonor, 
DNI Nº 25.401.111, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7189/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7391/19
VISTO: El Expediente Nº 4690/2019.
La Resolución Municipal Nº 4192/2019.
El Trámite Nº 35870/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 10/05/2019, registrado bajo el Nº 15165 en fecha 28/05/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4192/2019 de fecha 28/05/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. HAAG, Edith Ruth, de profesión Médica Ciru-
jana, Especialista en Cardiología, DNI. Nº 29.283.642, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37991/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15165 en fecha 28/05/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 4192/2019 de fecha 28/05/2019, suscripto entre la Sra. 
HAAG, Edith Ruth, de profesión Médica Cirujana, Especialista en Cardiología, DNI. 
Nº 29.283.642, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4690/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 10/05/2019, registrado bajo el Nº 15165 en fecha 28/05/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4192/2019 de fecha 28/05/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. HAAG, Edith Ruth, de profesión Médica Cirujana, Especialista 
en Cardiología, DNI. Nº 29.283.642, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4690/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7392/19
VISTO: El Expediente Nº 6626/2019.
La Resolución Municipal Nº 6023/2019.
El Trámite Nº 38056/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 20/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 03/07/2019, registrado bajo el Nº 15452 en fecha 31/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6023/2019 de fecha 31/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAZZAGLIA, Luciana, de profesión Licenciada 
en Psicología, DNI. Nº 32.131.190, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38264/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
20/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 03/07/2019, 
registrado bajo el Nº 15452 en fecha 31/07/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6023/2019 de fecha 31/07/2019, suscripto entre la Sra. 
MAZZAGLIA, Luciana, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 32.131.190, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6626/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 03/07/2019, registrado bajo el Nº 15452 en fecha 31/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6023/2019 de fecha 31/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAZZAGLIA, Luciana, de profesión Licenciada 
en Psicología, DNI. Nº 32.131.190, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6626/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7393/19
VISTO: El Expediente Nº 6723/2019.
La Resolución Municipal Nº 6064/2019.
El Trámite Nº 35644/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15478 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6064/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRONCOSO, Vanesa Andrea Lorena, de pro-
fesión Médica, DNI. Nº 25.638.467, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37870/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15478 en fecha 02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6064/2019 de fecha 02/08/2019, suscripto entre la Sra. 
TRONCOSO, Vanesa Andrea Lorena, de profesión Médica, DNI. Nº 25.638.467, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6723/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15478 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6064/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRONCOSO, Vanesa Andrea Lorena, de profe-
sión Médica, DNI. Nº 25.638.467, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6723/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7394/19
VISTO: El Expediente Nº 6781/2019.
La Resolución Municipal Nº 6025/2019.
El Trámite Nº 35598/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15454 en fecha 31/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6025/2019 de fecha 31/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de profesión Licenciada 
en Psicología, DNI. Nº 33.371.146, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37987/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15454 en fecha 31/07/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6025/2019 de fecha 31/07/2019, suscripto entre la Sra. 
KRUPP, Victoria Natalia, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.371.146, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6781/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15454 en fecha 31/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6025/2019 de fecha 31/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de profesión Licenciada 
en Psicología, DNI. Nº 33.371.146, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6781/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7395/19
VISTO: El Expediente Nº 6782/2019.
La Resolución Municipal Nº 6165/2019.
El Trámite Nº 35573/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15513 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6165/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. URRIZA, Marcela Alejandra, de profesión 
Enfermera Universitaria, DNI. Nº 17.794.179, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37985/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15513 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6165/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. URRI-
ZA, Marcela Alejandra, de profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 17.794.179, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6782/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15513 en fecha 06/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6165/2019 de fecha 06/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. URRIZA, Marcela Alejandra, de profesión Enfermera 
Universitaria, DNI. Nº 17.794.179, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6782/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7396/19
VISTO: El Expediente Nº 6785/2019.
La Resolución Municipal Nº 6436/2019.
El Trámite Nº 35504/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15644 en fecha 14/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6436/2019 de fecha 14/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIVADENEIRA, María Belén, de profesión 
Fonoaudióloga, DNI. Nº 32.416.518, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37984/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15644 en fecha 14/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6436/2019 de fecha 14/08/2019, suscripto entre la Sra. 
RIVADENEIRA, María Belén, de profesión Fonoaudióloga, DNI. Nº 32.416.518, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6785/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15644 en fecha 14/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6436/2019 de fecha 14/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIVADENEIRA, María Belén, de profesión 
Fonoaudióloga, DNI. Nº 32.416.518, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6785/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7397/19
VISTO: El Expediente Nº 6916/2019.
La Resolución Municipal Nº 6168/2019.
El Trámite Nº 35940/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15516 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6168/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSSI, Antonella, de profesión Licenciada en 
Psicología, DNI. Nº 33.842.839, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38237/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15516 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6168/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
ROSSI, Antonella, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.842.839, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6916/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15516 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6168/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ROSSI, Antonella, de profesión Licenciada en 
Psicología, DNI. Nº 33.842.839, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6916/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7398/19
VISTO: El Expediente Nº 6920/2019.
La Resolución Municipal Nº 6170/2019.
El Trámite Nº 35499/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15518 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6170/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILCHE, Ivana Mariel, de profesión Médica, 
Especialista en Psiquiatría, DNI. Nº 30.757.492, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37988/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15518 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6170/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. VILCHE, 
Ivana Mariel, de profesión Médica, Especialista en Psiquiatría, DNI. Nº 30.757.492, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6920/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15518 en fecha 06/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6170/2019 de fecha 06/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. VILCHE, Ivana Mariel, de profesión Médica, Especialista 
en Psiquiatría, DNI. Nº 30.757.492, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6920/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7399/19
VISTO: El Expediente Nº 6923/2019.
La Resolución Municipal Nº 6171/2019.
El Trámite Nº 35342/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15519 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6171/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ADANTO, Antonela Melina, de profesión 
Licenciada en Psicología, DNI. Nº 36.551.726, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38244/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15519 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6171/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. ADANTO, 
Antonela Melina, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 36.551.726, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 6923/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15519 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6171/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. ADANTO, Antonela Melina, de profesión Licenciada en Psicología, 
DNI. Nº 36.551.726, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6923/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7400/19
VISTO: El Expediente Nº 6927/2019.
La Resolución Municipal Nº 6219/2019.
El Trámite Nº 35631/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15565 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6219/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. GRIGUOL, Leandra del Huerto, de profesión 
Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 28.949.302, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38265/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15565 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6219/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. GRIGUOL, 
Leandra del Huerto, de profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 
28.949.302, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6927/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15565 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6219/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. GRIGUOL, Leandra del Huerto, de profesión Licenciada en Kinesio-
logía y Fisioterapia, DNI. Nº 28.949.302, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6927/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7401/19
VISTO: El Expediente Nº 6954/2019.
La Resolución Municipal Nº 6057/2019.
El Trámite Nº 36980/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15471 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6057/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIFFO, Vanesa Elisabeth, de profesión Abogada, 
DNI. Nº 33.342.648, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37867/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo 
el Nº 15471 en fecha 02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6057/2019 de fecha 02/08/2019, suscripto entre la Sra. RIFFO, Vanesa Elisabeth, de 
profesión Abogada, DNI. Nº 33.342.648, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6954/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15471 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6057/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIFFO, Vanesa Elisabeth, de profesión Abogada, 
DNI. Nº 33.342.648, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6954/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7402/19
VISTO: El Expediente Nº 6955/2019.
La Resolución Municipal Nº 6063/2019.
El Trámite Nº 35365/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15477 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6063/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MORELLI, María José, de profesión Psicomo-
tricista, DNI. Nº 27.805.138, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38240/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el 
Nº 15477 en fecha 02/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
6063/2019 de fecha 02/08/2019, suscripto entre la Sra. MORELLI, María José, de profesión 
Psicomotricista, DNI. Nº 27.805.138, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6955/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15477 en fecha 02/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6063/2019 de fecha 02/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MORELLI, María José, de profesión Psico-
motricista, DNI. Nº 27.805.138, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6955/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7403/19
VISTO: El Expediente Nº 7083/2019.
La Resolución Municipal Nº 6177/2019.
El Trámite Nº 35243/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15525 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6177/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SANTILLAN, Mauro Nicolás, de profesión 
Licenciado en Kinesiología, DNI. Nº 34.375.370, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38276/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15525 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6177/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre el Sr. SANTI-
LLAN, Mauro Nicolás, de profesión Licenciado en Kinesiología, DNI. Nº 34.375.370, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7083/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15525 en fecha 06/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6177/2019 de fecha 06/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. SANTILLAN, Mauro Nicolás, de profesión Licenciado 
en Kinesiología, DNI. Nº 34.375.370, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7083/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7404/19
VISTO: El Expediente Nº 7084/2019.
La Resolución Municipal Nº 6224/2019.
El Trámite Nº 35635/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15570 en fecha 07/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6224/2019 de fecha 07/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. HERNÁNDEZ, María Laura, de profesión 
Médica, Especialista en Dermatología, DNI. Nº 29.475.289, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37993/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15570 en fecha 07/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6224/2019 de fecha 07/08/2019, suscripto entre la Sra. HER-
NÁNDEZ, María Laura, de profesión Médica, Especialista en Dermatología, DNI. Nº 
29.475.289, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7084/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15570 en fecha 07/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6224/2019 de fecha 07/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. HERNÁNDEZ, María Laura, de profesión 
Médica, Especialista en Dermatología, DNI. Nº 29.475.289, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7084/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.

ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7405/19
VISTO: El Expediente Nº 7086/2019.
La Resolución Municipal Nº 6178/2019.
El Trámite Nº 35258/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15526 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6178/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLAGRA, María Isabel, de profesión 
Enfermera Profesional, DNI. Nº 27.211.495, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38235/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15526 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6178/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
VILLAGRA, María Isabel, de profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 27.211.495, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7086/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15526 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6178/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLAGRA, María Isabel, de profesión Enfermera 
Profesional, DNI. Nº 27.211.495, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7086/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7406/19
VISTO: El Expediente Nº 7088/2019.
La Resolución Municipal Nº 6181/2019.
El Trámite Nº 35823/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15529 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6181/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. NAVARRO, Natasha Antonella, de profesión 
Fonoaudióloga, DNI. Nº 38.785.842, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38242/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15529 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6181/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
NAVARRO, Natasha Antonella, de profesión Fonoaudióloga, DNI. Nº 38.785.842, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7088/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15529 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6181/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. NAVARRO, Natasha Antonella, de profesión 
Fonoaudióloga, DNI. Nº 38.785.842, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7088/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 

en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7407/19
VISTO: El Expediente Nº 7089/2019.
La Resolución Municipal Nº 6182/2019.
El Trámite Nº 35542/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15530 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6182/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. LENS, Viviana Alejandra, de profesión Médica 
Cirujana, Especialista en Geriatría, DNI. Nº 25.461.262, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37894/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15530 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 6182/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. LENS, 
Viviana Alejandra, de profesión Médica Cirujana, Especialista en Geriatría, DNI. Nº 
25.461.262, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7089/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15530 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6182/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. LENS, Viviana Alejandra, de profesión Médica Cirujana, Especia-
lista en Geriatría, DNI. Nº 25.461.262, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7089/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7408/19
VISTO: El Expediente Nº 7107/2019.
La Resolución Municipal Nº 6183/2019.
El Trámite Nº 35883/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15531 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6183/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. FIGINI, Carolina Beatriz, de profesión Médica, 
DNI. Nº 27.991.781, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37983/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo 
el Nº 15531 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6183/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. FIGINI, Carolina Beatriz, de 
profesión Médica, DNI. Nº 27.991.781, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7107/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15531 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6183/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. FIGINI, Carolina Beatriz, de profesión Médica, 
DNI. Nº 27.991.781, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7107/2019.

ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7409/19
VISTO: El Expediente Nº 7108/2019.
La Resolución Municipal Nº 6180/2019.
El Trámite Nº 37193/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 20/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15528 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6180/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASTESANO, Daiana Sabrina, de profesión 
Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.484.863, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37892/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
20/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15528 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6180/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. AS-
TESANO, Daiana Sabrina, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.484.863, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7108/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15528 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6180/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASTESANO, Daiana Sabrina, de profesión 
Licenciada en Psicología, DNI. Nº 33.484.863, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7108/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7410/19
VISTO: El Expediente Nº 7109/2019.
La Resolución Municipal Nº 6184/2019.
El Trámite Nº 36961/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15532 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6184/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PASTORI, Valeria, de profesión Médica 
especialista en Tocoginecología, DNI. Nº 23.601.673, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38241/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15532 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6184/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. PASTORI, 
Valeria, de profesión Médica especialista en Tocoginecología, DNI. Nº 23.601.673, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7109/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15532 en fecha 06/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6184/2019 de fecha 06/08/2019, a 



7372 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. PASTORI, Valeria, de profesión Médica especialista en 
Tocoginecología, DNI. Nº 23.601.673, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7109/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7411/19
VISTO: El Expediente Nº 7118/2019.
La Resolución Municipal Nº 6186/2019.
El Trámite Nº 36704/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15534 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6186/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. INGRAM, Ivana Melisa, de profesión Enfermera, 
DNI. Nº 35.154.697, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37891/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo 
el Nº 15534 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6186/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. INGRAM, Ivana Melisa, de 
profesión Enfermera, DNI. Nº 35.154.697, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7118/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15534 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6186/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. INGRAM, Ivana Melisa, de profesión Enfermera, 
DNI. Nº 35.154.697, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7118/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7412/19
VISTO: El Expediente Nº 7123/2019.
La Resolución Municipal Nº 6187/2019.
El Trámite Nº 35511/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15535 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6187/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZOPPI, Karina Esther, de profesión Licenciada 
en Psicología, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38275/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15535 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6187/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
ZOPPI, Karina Esther, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 21.340.356, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7123/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15535 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6187/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ZOPPI, Karina Esther, de profesión Licenciada 

en Psicología, DNI. Nº 21.340.356, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7123/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7413/19
VISTO: El Expediente Nº 7251/2019.
La Resolución Municipal Nº 6554/2019.
El Trámite Nº 35242/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15692 en fecha 22/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6554/2019 de fecha 22/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, de profesión 
Médica Cirujana, especialista en Reumatología, DNI. Nº 13.683.326, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38274/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15692 en fecha 22/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6554/2019 de fecha 22/08/2019, suscripto entre la Sra. CASTILLO, 
Patricia Susana, de profesión Médica Cirujana, especialista en Reumatología, DNI. Nº 
13.683.326, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7251/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15692 en fecha 22/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6554/2019 de fecha 22/08/2019, a partir del día 
01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, de profesión Médica Cirujana, especia-
lista en Reumatología, DNI. Nº 13.683.326, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7251/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7414/19
VISTO: El Expediente Nº 7264/2019.
La Resolución Municipal Nº 6563/2019.
El Trámite Nº 35414/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15697 en fecha 23/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6563/2019 de fecha 23/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BENAVENT, Gustavo Adolfo, de profesión 
Médico, DNI. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38239/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo 
el Nº 15697 en fecha 23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6563/2019 de fecha 23/08/2019, suscripto entre el Sr. BENAVENT, Gustavo Adolfo, de 
profesión Médico, DNI. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7264/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15697 en fecha 23/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6563/2019 de fecha 23/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BENAVENT, Gustavo Adolfo, de profesión 

Médico, DNI. Nº 24.752.264, y este Municipio, representado por la Secretaria de Sa-
lud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7264/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7415/19
VISTO: El Expediente Nº 7441/2019.
La Resolución Municipal Nº 6825/2019.
El Trámite Nº 35839/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 26/08/2019, registrado bajo el Nº 15754 en fecha 04/09/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6825/2019 de fecha 04/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUIROGA, Laura Noemí, de profesión 
Bioquímica, DNI. Nº 34.484.212, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38003/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/08/2019, registrado bajo 
el Nº 15754 en fecha 04/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6825/2019 de fecha 04/09/2019, suscripto entre la Sra. QUIROGA, Laura Noemí, de 
profesión Bioquímica, DNI. Nº 34.484.212, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7441/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 26/08/2019, registrado bajo el Nº 15754 en fecha 04/09/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6825/2019 de fecha 04/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUIROGA, Laura Noemí, de profesión 
Bioquímica, DNI. Nº 34.484.212, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7441/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7416/19
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 4474/2010. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
La Resolución Municipal Nº 2591/2011.
El Informe Técnico Nº 56/2019 – Trámite Nº 33333/2019 de fecha 05/09/2019, emitido desde la 
Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 139/2019 – Tramite Nº 35700/2019 de fecha 27/09/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 36507/2019 de fecha 02/10/2019, emitido por la Coordinación de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 1, Macizo 51A, de la Sección F, sito en calle 
Islas Malvinas Nº 3835 de nuestra ciudad, a favor de la firma: Del Sol Automotores S.R.L. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 
necesario proceder a Aprobar el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon de Uso de fecha 
07/10/2019, suscripto entre la firma: Del Sol Automotores S.R.L., representada en este 
acto por el Sr. MORENO, Oscar Lautaro, D.N.I. Nº 26.974.807 en calidad de Apode-
rado y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago Ca-
non de Uso de fecha 07/10/2019, suscripto entre la firma: Del Sol Automotores S.R.L., 
representada en este acto por el Sr. MORENO, Oscar Lautaro, D.N.I. Nº 26.974.807 
en calidad de Apoderado y este Municipio representado por el Subsecretario de Parti-
cipación Ciudadana, del predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 1, 
Macizo 51A, de la Sección F, sito en calle Islas Malvinas Nº 3835 de nuestra ciudad, 

en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 4474/2010.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7417/19
VISTO: El Expediente Nº 6205/2017.
La Resoluciones Municipales Nº 4681/2017, 83/2018, 4475/2018 y 5779/2019.
El Trámite Nº 37861/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38163/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 16/10/2019, cele-
brada entre la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. representado por el Sr. 
ALVAREZ, PAULINO HORACIO DNI Nº 12.389.234 en carácter de Vicepresidente 
y Apoderado, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 03/18 (SOYSP-DOP) de fecha 08/01/2018, registrado bajo el Nº 12994 en fecha 
09/01/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018, 
correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION PLAYA DE FAENA PORCINA”.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 16/10/2019, 
celebrada entre la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. representado por el 
Sr. ALVAREZ, PAULINO HORACIO DNI Nº 12.389.234 en carácter de Vicepresidente 
y Apoderado, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 03/18 (SOYSP-DOP) de fecha 08/01/2018, registrado bajo el Nº 12994 en 
fecha 09/01/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 
09/01/2018, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYA DE FAENA 
PORCINA”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6205/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7418/19
VISTO: El Expediente Nº 7363/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 30179/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38351/2019 de fecha 18/10/2019, emitidos desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “REACONDI-
CIONAMIENTO CASA DE LA CULTURA”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta eje-
cución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de treinta (30) días corridos, contados a partir 
de la fecha de entrega de los materiales.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 640.575,85 (Pesos seiscientos cuarenta 
mil quinientos setenta y cinco con 85/100), imputándose al Ejercicio Financiero del 
año 2019, siendo el mes base agosto/2019.
Que a través del Trámite Nº 38351/2019, solicita autorizar la compra de los renglones 
Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 16 y 17, a favor de la firma: FORESTAL TIERRA 
DEL FUEGO S.R.L”, por la suma de $ 545.973,58 (Pesos quinientos cuarenta y cinco 
mil novecientos setenta y tres con 58/100); de los renglones N° 14 y 15, a favor la 
firma: “COLORSHOP PINTURERIAS” por la suma de $ 30.483,99 (Pesos treinta mil 
cuatrocientos ochenta y tres con 99/100); de los renglones N° 11, 13 y 19 a favor de 
la Firma “PINTURERIA GUIMAR S.R.L” por la suma de $ 13.252,00 (Pesos trece 
mil doscientos cincuenta y dos con 00/100); del renglón N° 12 a favor de la Firma 
“PINTURERIA DEL CENTRO”, por la suma de $ 48.582,85 (Pesos cuarenta y ocho 
mil quinientos ochenta y dos con 85/100) y de los Renglones N° 09, 10, 18, 20 y 21 
a favor de la empresa “LA CASA DEL BULON” por la suma de $ 21.446,16 (Pesos 
veintiún mil cuatrocientos cuarenta y seis con 16/100).
Que mediante Trámite N° 38450/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “REACON-
DICIONAMIENTO CASA DE LA CULTURA”, siendo el Presupuesto Oficial para la 
Obra la suma de $ 640.575,85 (Pesos seiscientos cuarenta mil quinientos setenta y cinco 
con 85/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7363/2019.
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 16 y 17, a favor de la firma: FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L”, por la 
suma de $ 545.973,58 (Pesos quinientos cuarenta y cinco mil novecientos setenta y tres 
con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7363/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los renglones N° 14 y 15, a favor la firma: “CO-
LORSHOP PINTURERIAS” por la suma de $ 30.483,99 (Pesos treinta mil cuatrocientos ochenta 
y tres con 99/100) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7363/2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra de los renglones N° 11, 13 y 19 a favor de 
la Firma “PINTURERIA GUIMAR S.R.L” por la suma de $ 13.252,00 (Pesos trece 
mil doscientos cincuenta y dos con 00/100) en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7363/2019.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra del renglón N° 12 a favor de la Firma “PINTURERIA 
DEL CENTRO”, por la suma de $ 48.582,85 (Pesos cuarenta y ocho mil quinientos ochenta 
y dos con 85/100) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7363/2019.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones N° 09, 10, 18, 20 y 21, 
a favor de la empresa “LA CASA DEL BULON” por la suma de $ 21.446,16 (Pesos 
veintiún mil cuatrocientos cuarenta y seis con 16/100) en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7363/2019.
ARTICULO 7º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 19.162,73 (Pesos diecinueve mil ciento sesenta 
y dos con 73/100) correspondiente al Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Publicas, a emitir la orden de provisión. 
ARTICULO 9º.- AUTORIZAR por Secretaria de Finanzas Publicas, los pagos emergentes.
ARTICULO 10º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7419/19
VISTO: El Expediente Nº 7603/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
0001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 33632/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37562/2019 de fecha 10/10/2019, emitidos desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO DE 
PASEOS, MONUMENTOS Y EDIFICIOS - AÑO 2019”.
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Muni-
cipal en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición 
de todos los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa 
por renglón, mediante el sistema de Unidad de Medida. 
Que el plazo de ejecución de trabajos será de ciento veinte (120) días corridos, contados 
a partir de la fecha de entrega de los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 2.200 Hs/Hombre entre los que se verán in-
volucrados personal de la división de Pintura de la Dirección Municipal de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 2.697.322,74 (Pesos Dos Millones 
Seiscientos Noventa y Siete Mil Trescientos Veintidós con 74/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2019, siendo el mes base septiembre/2019.
Que a través del Trámite Nº 37562/2019, solicita autorizar la compra de los renglones 
Nº 01, 02, 03, 05, 07, 08 y 12 Cotización 2019 -1- 1150, a favor de la firma: “PINTU-
RERIA GUIMAR S.R.L”, por la suma de $ 723.950,00 (Pesos setecientos veintitrés 
mil novecientos cincuenta con 00/100); de los renglones N° 04, 06 y 24 -Cotización 
2019-1- 1150, a favor la firma: “PINTURERIAS PRESTIGIO” de Frate, Roberto Anibal 
por la suma de $ 151.500,00 (Pesos ciento cincuenta y un mil quinientos con 00/100) 
y de los renglones N° 09, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 Cotización 
2019-1- 1150 a favor de la firma COLORSHOP PINTURERIAS de COMERCIAL DEL 
FIN DEL MUNDO S.R.L por la suma de $ 744.402,04 (Pesos setecientos cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientos dos con 04/100).
Que mediante Trámite N° 38411/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PINTADO 
DE PASEOS, MONUMENTOS Y EDIFICIOS - AÑO 2019”, siendo el Presupuesto 
Oficial para la Obra la suma de $ 2.697.322,74 (Pesos Dos Millones Seiscientos No-
venta y Siete Mil Trescientos Veintidós con 74/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7603/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los renglones Nº 01, 02, 03, 05, 07, 08 y 
12 Cotización 2019 -1- 1150, a favor de la firma: “PINTURERIA GUIMAR S.R.L”, 
por la suma de $ 723.950,00 (Pesos setecientos veintitrés mil novecientos cincuenta 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7603/2019.
 ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los renglones N° 04, 06 y 24 -Cotización 
2019-1- 1150, a favor la firma: “PINTURERIAS PRESTIGIO” de Frate, Roberto 
Anibal por la suma de $ 151.500,00 (Pesos ciento cincuenta y un mil quinientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7603/2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra de los renglones N° 09, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 Cotización 2019-1- 1150 a favor de la firma COLORSHOP 
PINTURERIAS de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L por la suma de $ 
744.402,04 (Pesos setecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos dos con 04/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7603/2019.
ARTICULO 5º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión. 

ARTICULO 7º.- AUTORIZAR por Secretaría de Finanzas Públicas, los pagos emergentes.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7420/19
VISTO: El Expediente Nº 7797/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
0001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 35050/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37452/2019 de fecha 10/10/2019, emitidos desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “CONSOLIDA-
CION DE SUELO CANCHA CENTRO DEPORTIVO”.
Que la dirección técnica y control de personal que realiza la obra estará a cargo de la 
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
los trabajos serán realizados por personal de Servicios Públicos, debiéndose adquirir la 
correspondiente provisión de suelo seleccionado a retirar, arena fina a retirar, rodillo 
vibrante c/chofer y camión regador según especificaciones técnicas, cuyas cantidades 
se indican en la planilla de cómputos y presupuesto; adoptándose para ello el sistema 
de contratación por Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de la presente obra, se establece hasta el consumo total de 
la provisión de los elementos mencionados, estimándose un lapso de treinta (30) días 
corridos, contados a partir de la fecha de entrega de los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 900 Hs/hombre.
Que el Presupuesto Oficial para la obra es de $ 949.886,00 (Pesos novecientos cuarenta y nueve 
mil ochocientos ochenta y seis con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas 
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2019, siendo el mes base septiembre/2019. 
Que a través del Trámite Nº 37452/2019, solicita autorizar la compra de los renglones 
Nº 01 y 02, a favor de la firma: “ESTANCIA VIOLETA S.R.L”, por la suma de $ 
941.000,00 (Pesos novecientos cuarenta y un mil con 00/100); y de los renglones N° 
03 y 04 a favor la firma: “VCA S.R.L” por la suma de $ 194.400,00 (Pesos ciento 
noventa y cuatro mil cuatrocientos con 00/100).
Que mediante Trámite N° 38418/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “CONSOLIDA-
CION DE SUELO CANCHA CENTRO DEPORTIVO”, siendo el Presupuesto Oficial para 
la Obra la suma de $ 949.886,00 (Pesos novecientos cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta 
y seis con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7797/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra de los renglones Nº 01 y 02, a favor de la firma: 
“ESTANCIA VIOLETA S.R.L”, por la suma de $ 941.000,00 (Pesos novecientos cuarenta y 
un mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7797/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los renglones N° 03 y 04 a favor la firma: 
“VCA S.R.L” por la suma de $ 194.400,00 (Pesos ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7797/2019.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $185.514,00 (Pesos ciento ochenta y cinco mil 
quinientos catorce con 00/100) en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión. 
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR por Secretaría de Finanzas Públicas, los pagos emergentes.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7421/19
VISTO: El Expediente 7822/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 36530/2019 de fecha 30/09/2019 y Nº 38544/2019 de fecha 22/10/2019, 
emitidos desde la Coordinación de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSOLIDACION DE 
CALLES EN B° AIRES DEL SUR”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Unidad de Medida, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realiza-
ción de los trabajos descriptos, para lo cual se llevara a cabo la Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 2.522.533,35 
(Pesos dos millones quinientos veintidós mil quinientos treinta y tres con 35/100), 
imputado al ejercicio financiero año 2019, siendo el mes base septiembre/2019.
Que el plazo total de la obra se establece en treinta (30) días corridos contados a partir 
de la firma del Acta de Inicio.
Que el plazo de garantía se ha establecido en noventa (90) días corridos contados a 
partir de la firma del Acta de Recepción provisoria.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 112/2019 (SOYSP-DOV) de 
fecha 18/10/2019, suscripto entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, 
representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique DNI Nº 16.351.541, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que según Tramite Nº 38044/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 38686/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSOLIDACION DE 
CALLES EN B° AIRES DEL SUR”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 
2.522.533,35 (Pesos dos millones quinientos veintidós mil quinientos treinta y tres con 
35/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7822/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 112/2019 
(SOYSP-DOV) de fecha 18/10/2019, suscripto entre la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L, representada en este acto por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique 
DNI Nº 16.351.541, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7822/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 477.847,03 (Pesos cuatrocientos setenta y siete 
mil ochocientos cuarenta y siete con 03/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7422/19
VISTO: El Expediente Nº 8002/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 38359/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 19.490,00 (Pesos Diecinueve Mil 
Cuatrocientos Noventa con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Directora de Tenencia Responsable, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las Facturas tipo “B” Nº 00009-00007157 de la firma Guadis 
Juguetería y Nº 0007-00000052 de la firma Puppy Pet Shop de Quiroga Jorge Daniel, 
correspondiente a la compra de alimento balanceado bajo receta médica faltante por 
razones de urgencia por un caso de Maltrato Animal, como así también la compra de 
juguetes para sortear en un evento con los jardines de infantes por cierre de actividades 
de la Escuela de Tenencia Responsable.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 19.490,00 (Pesos Diecinueve Mil 
Cuatrocientos Noventa con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la 
Directora de Tenencia Responsable, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las Facturas tipo “B” Nº 00009-00007157 de la firma Guadis 
Juguetería y Nº 0007-00000052 de la firma Puppy Pet Shop de Quiroga Jorge Daniel, 
correspondiente a la compra de alimento balanceado bajo receta médica faltante por 
razones de urgencia por un caso de Maltrato Animal, como así también la compra de 
juguetes para sortear en un evento con los jardines de infantes por cierre de actividades 
de la Escuela de Tenencia Responsable, conforme a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 8002/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7423/19
VISTO: El Expediente Nº 7986/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24513/2019 de fecha 22/10/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ALVARADO, José Mauricio, DNI. Nº 26.975.115; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 627/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 38972/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. ALVARADO, José Mauricio, DNI. Nº 26.975.115; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 627/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7986/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7424/19
VISTO: El Expediente Nº 7513/2019.
La Resolución Municipal Nº 6938/2019.
El Trámite Nº 37065/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019 del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 04/09/2019, registrado bajo el Nº 15770 en 
fecha 18/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6938/2019 
de fecha 18/09/2019, suscripto entre el Sr. JAZMIN, Christian Sebastián, de profesión 
Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 35.304.963, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38238/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 04/09/2019, 
registrado bajo el Nº 15770 en fecha 18/09/2019, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 6938/2019 de fecha 18/09/2019, suscripto entre el Sr. JAZMIN, 
Christian Sebastián, de profesión Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 
35.304.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7513/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7425/19
VISTO: El Expediente Nº 7943/2019.
El Tramite Nº 38416/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 38352/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de fecha 17/10/2019, 
celebrado entre la Empresa PROALSA S.R.L., representada en este acto por su Socio 
Gerente, el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de fecha 
17/10/2019, celebrado entre la Empresa PROALSA S.R.L., representada en este acto 
por su Socio Gerente, el Sr. PROKOPIW, Guillermo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7943/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO



7776 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7426/19
VISTO: El Expediente Nº 6725/2019.
La Resolución Municipal Nº 6201/2019.
El Trámite Nº 35907/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15547 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6201/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. DOTTO, Mauro Daniel, de profesión Médico 
Cirujano especialista en Terapia Intensiva, DNI. Nº 26.568.822, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37982/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15547 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 6201/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre el Sr. DOTTO, 
Mauro Daniel, de profesión Médico Cirujano especialista en Terapia Intensiva, DNI. 
Nº 26.568.822, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6725/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15547 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6201/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. DOTTO, Mauro Daniel, de profesión Médico Cirujano especialista en 
Terapia Intensiva, DNI. Nº 26.568.822, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6725/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7427/19
VISTO: El Expediente Nº 6780/2019.
La Resolución Municipal Nº 6205/2019.
El Trámite Nº 35518/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15551 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6205/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALVARADO, Vilma Gladys, de profesión 
Enfermera Universitaria, DNI. Nº 35.261.627, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37890/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15551 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6205/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. AL-
VARADO, Vilma Gladys, de profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 35.261.627, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6780/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15551 en fecha 06/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6205/2019 de fecha 06/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. ALVARADO, Vilma Gladys, de profesión Enfermera Universitaria, 
DNI. Nº 35.261.627, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6780/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7428/19
VISTO: El Expediente Nº 6783/2019.
La Resolución Municipal Nº 6048/2019.
El Trámite Nº 35341/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15463 en fecha 01/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6048/2019 de fecha 01/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARTHEL, Melisa Lailen, de profesión 
Licenciada en Terapia Ocupacional, DNI. Nº 34.978.282, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38272/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15463 en fecha 01/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6048/2019 de fecha 01/08/2019, suscripto entre la Sra. 
BARTHEL, Melisa Lailen, de profesión Licenciada en Terapia Ocupacional, DNI. Nº 
34.978.282, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6783/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15463 en fecha 01/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6048/2019 de fecha 01/08/2019, a 
partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. BARTHEL, Melisa Lailen, de profesión Licenciada en 
Terapia Ocupacional, DNI. Nº 34.978.282, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6783/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7429/19
VISTO: El Expediente Nº 6918/2019.
La Resolución Municipal Nº 6216/2019.
El Trámite Nº 35604/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15562 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6216/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARO, Románela, de profesión Odontóloga, 
DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38013/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo 
el Nº 15562 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 6216/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. CARO, Románela, de profesión 
Odontóloga, DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6918/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15562 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6216/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARO, Románela, de profesión Odontóloga, 
DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6918/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7430/19
VISTO: El Expediente Nº 6924/2019.
La Resolución Municipal Nº 6172/2019.
El Trámite Nº 35630/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 18/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15520 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6172/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MOLINA, Jessica Samanta, de profesión 
Psicopedagoga, DNI. Nº 33.251.466, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38273/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
18/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15520 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6172/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. MOLINA, 
Jessica Samanta, de profesión Psicopedagoga, DNI. Nº 33.251.466, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6924/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15520 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6172/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MOLINA, Jessica Samanta, de profesión 
Psicopedagoga, DNI. Nº 33.251.466, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6924/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7431/19
VISTO: El Expediente Nº 6929/2019.
La Resolución Municipal Nº 6175/2019.
El Trámite Nº 36306/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15523 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6175/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIVAROLA, María Luisiana, de profesión 
Médica, DNI. Nº 27.057.672, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37887/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15523 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 6175/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. 
RIVAROLA, María Luisiana, de profesión Médica, DNI. Nº 27.057.672, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6929/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15523 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6175/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. RIVAROLA, María Luisiana, de profesión 
Médica, DNI. Nº 27.057.672, y este Municipio, representado por la Secretaria de Sa-
lud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6929/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7432/19
VISTO: El Expediente Nº 7087/2019.
La Resolución Municipal Nº 6179/2019.
El Trámite Nº 35935/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 19/09/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15527 en fecha 06/08/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6179/2019 de fecha 06/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. OTRINO, María Florencia, de profesión Médica, 
Especialista en Cardiología, DNI. Nº 29.348.482, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 37989/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
19/09/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, 
registrado bajo el Nº 15527 en fecha 06/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 6179/2019 de fecha 06/08/2019, suscripto entre la Sra. OTRINO, 
María Florencia, de profesión Médica, Especialista en Cardiología, DNI. Nº 29.348.482, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7087/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 03/09/2019, registrado bajo el Nº 15769 en fecha 18/09/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6937/2019 de fecha 18/09/2019, 
a partir del día 01/10/2019 al 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Natalia, de profesión Odontóloga, 
DNI. Nº 32.130.733, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7087/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7433/19
VISTO: El Expediente Nº 7964/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 38567/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos 
Alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Octubre/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 440.115,40 
(Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil Ciento Quince con 40/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos Alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Octubre/2019, por la suma aproximada 
de $ 440.115,40 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil Ciento Quince con 40/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 7964/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7434/19
VISTO: El Expediente Nº 7798/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 2850/2018, 5537/2018, 1014/2019 y 6612/2019.
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El Informe Técnico de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal.
El Trámite Nº 20105/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Nº 2019/0792 
presentada al cobro por la firma I2O WATER LTD, por la suma total de £ 5.869,63 
(Libras Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 63/100), que al cambio de la mo-
neda nacional se eleva a $419.670,33 (Pesos Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos 
Setenta con 33/100) correspondiente a la diferencia en el precio de la Obra por Admi-
nistración, referente al Expediente Nº 3532/2018 – Contratación Directa Nº 83/2018 
“Provisión e Instalación del equipamiento necesario para el Servicio Quinquenal de 
Software para el Control, Optimización y Manejo de la Red de Agua”.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 37095/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 37248/2019, 
emitido desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 2019/0792 presentada al 
cobro por la firma I2O WATER LTD, por la suma total de £ 5.869,63 (Libras Cinco 
Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 63/100), que al cambio de la moneda nacional 
se eleva a $419.670,33 (Pesos Cuatrocientos Diecinueve Mil Seiscientos Setenta con 
33/100) correspondiente a la diferencia en el precio de la Obra por Administración, 
referente al Expediente Nº 3532/2018 – Contratación Directa Nº 83/2018 “Provisión e 
Instalación del equipamiento necesario para el Servicio Quinquenal de Software para el 
Control, Optimización y Manejo de la Red de Agua”, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 7798/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7435/19
VISTO: El Expediente Nº 7803/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º - Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 36740/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 04/10/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9, 
con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/10/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 
4694/9; con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de 
Justicia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7803/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7436/19
VISTO: El Expediente Nº 7805/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º Apartado m); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.
El Trámite Nº 37068/2019 de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las LSP (Liquidación de 
Servicios Públicos) que se detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Coope-
rativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de 
$ 3.437.108,55 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Ciento Ocho con 
55/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados 
a distintas dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Período 09/2019.
Que mediante Trámite Nº 38423/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las LSP (Liquidación de Servicios Públicos) 
que se detallan a continuación, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y 
Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $ 3.437.108,55 
(Pesos Tres Millones Cuatrocientos Treinta y Siete Mil Ciento Ocho con 55/100), co-
rrespondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Período 09/2019, en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 7805/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7437/19
VISTO: El Expediente Nº 7907/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º - Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 37431/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 09/10/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, 
del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9, con motivo de 
realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia, de dicha ciudad.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 09/10/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo  Nº 4694/9; 
con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior Tribunal de Justicia, de 
dicha ciudad; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7907/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7438/19
VISTO: El Expediente Nº 7915/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014, 1060/2017 y 087/2019.

El Trámite Nº 37936/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Delegación de Bue-
nos Aires, Subsecretaría de Participación Ciudadana; dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de 
Río Grande, el día 15/10/2019 a la hora 09:00, regresando a la Ciudad Buenos Aires el 
día 22/10/2019 a la hora 19:30 aproximadamente, del Agente Municipal, Sra. LOPEZ, 
Ester Inés, Legajo  Nº 3452/5, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que, a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Río 
Grande, el día 15/10/2019 a la hora 09:00, regresando a la Ciudad Buenos Aires el día 
22/10/2019 a la hora 19:30 aproximadamente, del Agente Municipal, Sra. LOPEZ, 
Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, con motivo de realizar tareas inherentes a su función, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 7915/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7439/19
VISTO: El Expediente Nº 2862/2019.
El Decreto Municipal Nº 0295/2019.
La Constancia de fecha 11/10/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 535/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Agente Municipal, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, por la 
suma de $ 110.043,00 (Pesos Ciento Diez Mil Cuarenta y Tres con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor de 
la Agente Municipal, Sra. HERRERA, Cristina del Valle, por la suma de $ 110.043,00 
(Pesos Ciento Diez Mil Cuarenta y Tres con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2862/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 110.043,00 (Pesos Ciento Diez Mil Cuarenta 
y Tres con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7440/19
VISTO: El Expediente Nº 5264/2019.
La Resolución Municipal Nº 5472/2019.
El Trámite Nº 28019/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 23/07/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 27/05/2019, registrado bajo el Nº 15289 en fecha 10/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5472/2019 de fecha 10/07/2019, 
a partir del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRIA, Luciana Andrea, DNI. Nº 30.665.849, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 38097/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
23/07/2019 del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/05/2019, 
registrado bajo el Nº 15289 en fecha 10/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 5472/2019 de fecha 10/07/2019, suscripto entre la Sra. BARRIA, 
Luciana Andrea, DNI. Nº 30.665.849y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 

en el Expediente Nº 5264/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 27/05/2019, registrado bajo el Nº 15289 en fecha 10/07/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5472/2019 de fecha 10/07/2019, a 
partir del día 01/09/2019 al 30/09/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRIA, Luciana Andrea, DNI. Nº 30.665.849, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5264/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7441/19
VISTO: El Expediente Nº 7756/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 34937/2019 de fecha 19/11/2019, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/10/2019, celebrado entre la Sra. ALMONACID CALISTO, Dana Abigail, D.N.I. 
Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en el ámbito de la Asesoría Letrada Municipal, en 
la Coordinación de Ejecución de Multas, ejecutando las tareas de archivo, procuración y 
seguimiento de las causas judiciales, que lleva adelante el Municipio, ante los Tribunales 
Ordinarios en lo Civil y Comercial Nº 1º y 2º con asiento en esta localidad y asimismo, reali-
zará el diligenciamiento de embargos ante las distintas entidades públicas, privadas, bancos.
Que según Trámite Nº 34937/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 36772/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 01/10/2019, celebrado entre la Sra. ALMONACID CALISTO, Dana 
Abigail, D.N.I. Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7756/2019.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7442/19
VISTO: El Expediente Nº 7820/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 30062/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Pro-
fesionales fecha 08/08/2019, celebrado entre la Sra. IGNACIO VARISCO, Adriana 
Susana, de profesión Abogada, D.N.I. Nº 32.366.206, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñar funciones de asesoramiento legal 
en temas inherentes a su profesión de Abogada, como así también en todas aquellas 
cuestiones que requiera y sean competencia y atribuciones de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 30062/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 37704/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de Profesionales fecha 08/08/2019, celebrado entre la Sra. IGNACIO VARISCO, Adria-
na Susana, de profesión Abogada, D.N.I. Nº 32.366.206, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7820/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7443/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 690/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 836/2019.
El Trámite Nº 1804/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1824/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. VICIC LINCOMAN, Juan Manuel, DNI Nº 
38.786.283, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento 
las cuales se detallan en el contrato de referencia, dependiendo de la Coordinación de 
Mantenimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1804/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36288/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 836/2019 de fecha 
30/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 690/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7444/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 694/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 841/2019.
El Trámite Nº 1742/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1885/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. TRIVIÑO, José Mario, DNI Nº 14.739.698 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: limpieza, plomería, pinturería, electricidad y tareas de logística en la Di-
rección de Deporte Comunitario, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como 
así también en los lugares o actividades que el Municipio designe. 
Que según Trámite Nº 1742/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36805/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 841/2019 de fecha 
01/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 694/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7445/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 696/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 840/2019.

El Trámite Nº 1796/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1906/2019 de fecha 02/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. ALVARADO OJEDA, Nancy Celeste, DNI Nº 
32.130.796, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del   Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de dato; registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas, seguimiento general de trámites administrativos internos 
y realizar atención al público en la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1796/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36520/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 840/2019 de fecha 
01/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 696/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7446/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 707/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 818/2019.
El Trámite Nº 1774/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1854/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. MORENO, Natalia Andrea, DNI. 
Nº 32.919.867 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en el Gimnasio de “Gimnasia Artística” 
de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1774/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36631/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 818/2019 de fecha 
25/9/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 707/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7447/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 709/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decre-
to Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 826/2019.
El Trámite Nº 1773/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1856/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ ARAVENA, Noelia Mariana, 
DNI. Nº 36.733.200 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar, entrenar y capacitar en el 
Gimnasio de “Gimnasia Artística” de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los lugares o actividades que 
el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1773/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36630/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 826/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 709/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7448/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 711/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 842/2019.
El Trámite Nº 1607/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1858/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. FONTANETTO, Diego Fernando, DNI Nº 25.806.194 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación; realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y atención al público; el mismo dependerá de la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1607/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36802/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 842/2019 de fecha 
01/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 711/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7449/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 724/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 855/2019.
El Trámite Nº 1615/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1923/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. DÁVILA, Adrián Sebastián, DNI 
Nº 23.769.470 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Tiro, en los lugares que la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
le indique.
Que según Trámite Nº 1615/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite     Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38119/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 855/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 724/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7450/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 744/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 – Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 877/2019.
El Trámite Nº 1809/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1950/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. GISSER, Nicodemo Santiago, DNI 
Nº 20.139.392 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Taekwondo a todos los socios 
que concurran a los gimnasios dependientes de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio se requiera. 
Que según Trámite Nº 1809/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38080/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 877/2019 de fecha 
08/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 744/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7451/19
VISTO: El Expediente Nº 7984/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32790/2019 de fecha 02/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUEVEDO, Néstor Gabriel, DNI. Nº 28.556.302.
Que por Informe Técnico Nº 5223/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32790/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUEVEDO, 
Néstor Gabriel, DNI. Nº 28.556.302, según Informe Técnico Nº 5223/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7984/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7452/19
VISTO: El Expediente Nº 7985/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 34050/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HERNANDEZ OJEDA, Jesica del Carmen, DNI. Nº 34.375.813.
Que por Informe Técnico Nº 5388/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 34050/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNANDEZ OJE-
DA, Jesica del Carmen, DNI. Nº 34.375.813, según Informe Técnico Nº 5388/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7985/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7453/19
VISTO: El Expediente Nº 8004/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 33901/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad 
en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO, Verónica Adriana, DNI. Nº 
14.739.624.
Que por Informe Técnico Nº 5313/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 33901/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. SOTO, Verónica Adriana, DNI. Nº 14.739.624, según 
Informe Técnico Nº 5313/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 8004/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7454/19
VISTO: El Expediente Nº 8000/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38995/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. Nº 30.882.467.
Que por Informe Técnico Nº 5779/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38995/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. Nº 30.882.467, según Informe Técnico 
Nº 5779/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8000/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7455/19
VISTO: El Expediente Nº 8001/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38390/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 5757/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38390/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico 
Nº 5757/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 8001/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7456/19
VISTO: El Expediente Nº 7994/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Artículo 158º de la Ordenanza Nº 2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013; Ordenanza  
Nº 2848/2010; Artículo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 087/2019; Fondo Solidario de Incendio.
El Trámite Nº 37640/2019 de fecha 11/10/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 50 (cincuenta) paquetes 
de pañales niños Talle CH (Chico) x 12 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales 
niños Talle M (Mediano) x 10 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle 
G (Grande) x 9 Unidades; 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle XG (Extra 
Grande) x 8 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle XXG (Extra Extra 
Grande) x 8 Unidades para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el 
Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 158º de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013. 
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 17.475,00 
(Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 50 (cincuenta) paquetes de pañales 
niños Talle CH (Chico) x 12 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños 
Talle M (Mediano) x 10 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle 
G (Grande) x 9 Unidades; 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle XG (Extra 
Grande) x 8 Unidades, 50 (Cincuenta) paquetes de pañales niños Talle XXG (Extra Extra 
Grande) x 8 Unidades para dotar el depósito de la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, para la cobertura de situaciones de emergencia, contando con el 
Fondo Solidario de Incendios, en cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 158º de 
la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3097/2013, por la suma 
aproximada de $ 17.475,00 (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 7994/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7457/19
VISTO: El Trámite Nº 38261/2019 de fecha 17/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 11/10/2019 hasta el día 
15/10/2019, a la Agente Municipal, Sra. ARROYO Mariángeles, Legajo Nº 4755/4, 

Planta Permanente, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de 
Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 11/10/2019 hasta el día 
15/10/2019, a la Agente Municipal, Sra. ARROYO Mariángeles, Legajo Nº 4755/4, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de 
Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7458/19
VISTO: El Expediente Nº 753/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 1005/2019,1609/2019 y N° 6899/2019.
El Dictamen Nº 84/2019 - Trámite Nº 34933/2019 de fecha 19/09/2019, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 35059/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 6899/2019 de fecha 10/09/2019, se aprobó el 
Acta de Neutralización de Plazos de fecha 29/05/2019, correspondiente al Contrato de 
Obra N° 34/2019 (SOYSP-DOV) - Renglón N° 1 y el Acta de Neutralización de Plazos 
de fecha 29/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 35/2019 (SOYSP-DOV) 
- Renglón N° 2, ambas actas celebradas entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada 
por el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI N° 26.673.854, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal, de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE PAVIMENTO 
EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 1° ETAPA – AÑO 2019. 
Que mediante Informe Técnico de fecha 19/09/2019 emitido desde la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita por la 
inestabilidad económica que está atravesando el país, continuar con la neutralización de 
los plazos de Obra aprobados mediante la Resolución Municipal Ut-supra. Mencionada.
Que mediante el Dictamen Nº 84/2019 - Trámite Nº 34933/2019 de fecha 19/09/2019, 
emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, dispone la continuidad de la neutralización de plazos. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 19/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 34/2019 (SOYSP-DOV) 
- Renglón N° 1, aprobado mediante Resolución Municipal N° 1609/2019 de fecha 
12/03/2019, registrado bajo el N° 14848 en fecha 12/03/2019, de la Obra: “REACON-
DICIONAMIENTO DE PAVIMENTO EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 
1° ETAPA - AÑO 2019”, suscripto entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por 
el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI N° 26.673.854 en su carácter de Socio 
Gerente, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 753/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
de fecha 19/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra N° 35/2019 (SOYSP-DOV) 
- Renglón N° 2, aprobado mediante Resolución Municipal N° 1609/2019 de fecha 
12/03/2019, registrado bajo el N° 14849 en fecha 12/03/2019, de la Obra: “REACON-
DICIONAMIENTO DE PAVIMENTO EN DISTINTOS SECTORES DE LA CIUDAD 
1° ETAPA - AÑO 2019”, suscripto entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por 
el Sr. ZAPATA, Fernando Maximiliano, DNI N° 26.673.854 en su carácter de Socio 
Gerente, y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 753/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7459/19
VISTO: El Expediente Nº 5941/2017.
La Resolución Municipal Nº 4377/2017, Nº 4898/2017, Nº 2389/2018, Nº 5624/2018 
y Nº 3488/2019.
El Trámite Nº 39363/2018 de fecha 07/12/2018, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38678/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo Nº 2 de 
fecha 18/04/2019 con vigencia a partir 01/12/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 14/12/2017, registrado bajo el Nº 12946 en fecha 
19/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 de 
fecha 19/12/2017, de la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO A CIELO ABIERTO – 

MARGEN SUR”, celebrada entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel DNI Nº 16.452.687, 
representado en este acto por el Sr. GIANNINI, Nicolás Allan, DNI Nº 38.648.970, 
en carácter de apoderado y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo 
Nº 2 de fecha 18/04/2019 con vigencia a partir 01/12/2018, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 14/12/2017, registrado bajo el Nº 12946 en 
fecha 19/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 
de fecha 19/12/2017, de la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO A CIELO ABIERTO 
– MARGEN SUR”, celebrada entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel DNI Nº 16.452.687, 
representado en este acto por el Sr. GIANNINI, Nicolás Allan, DNI Nº 38.648.970, en 
carácter de apoderado y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 5941/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7460/19
VISTO: El Expediente Nº 1011/2019.
La Resolución Municipal Nº 3243/2019.
El Tramite Nº 35505/19 de fecha 25/09/2019 emitido desde la Dirección de Compras, 
Secretaria de Finanzas Publicas.
El Trámite Nº 36875/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3243/2019 de fecha 06/05/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “REACONDICIONAMIENTO Y MAN-
TENIMIENTO DE CISTERNAS CHACRA XIII, MARGEN SUR Y REBOMBEO 
CHACRA IV”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.188.344,41 (Pesos un millón 
ciento ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro con 41/100).
Que la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, mediante el Informe Técnico de fecha 27/09/2019, en foja 315 
y el Trámite Nº 34214/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en foja 
254, informa que la Firma Ut-supra mencionada, procedió a volver cotizar los renglones 
02, 03, 19, 27, 28, 29, 30, 31, 35, 36, 43, 44 y 45 que fueron otorgados mediante la 
Orden de Compra Nº 902/19 a la empresa E.M. MADERA ( MUNDO MADERAS) 
de MONTANE ULLOA EZEQUIEL, en la Resolución Municipal Nº 3243/2019, y 
los renglones 09, 10, 13, 22, 32, 33, 40 y 41 que fueron otorgados mediante la Orden 
de Compra Nº 905/19 a la empresa  ONAS CORRALON S.R.L., en la Resolución 
Municipal Nº 3243/2019, que al momento retirar los materiales se negaron a realizar 
la entrega debido a la variación de precios que aconteció en los últimos meses.
Que por otra parte, se procedió la devolución de la Orden de Compra Nº 904/2019 
Resolución Municipal Nº 3243/2019 de los renglones 07, 08 y 34 otorgados por la 
empresa CONTINENTAL MADERAS S.R.L, dado que el cuadro comparativo se 
confecciono erróneamente la orden; la misma fue anulada por la Dirección de Compra 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que en virtud a las presentes actuaciones, es preciso realizar el correspondiente acto 
administrativo a fin de dejar sin efecto los Artículos 3º, 5º y 6º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 3243/2019 de fecha 06/05/2019; dejar sin efecto el renglón Nº 37; como 
así también autorizar la compra de los Renglones Nº 3 y 32, a favor de la empresa EL 
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., por la suma de $ 45.553,00 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
Quinientos Cincuenta y Tres con 00/100); de los Renglones Nº 7 y 8, a favor de la 
empresa PINTURERIA PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL  por la suma 
de $71.000,00 (Pesos Setenta y Un Mil con 00/100); de los Renglones Nº 09, 10, 13, 
22, 31, 36, y 40, a favor de la empresa SOLDASUR S.A., por la suma de $31.743,04 
(Pesos Treinta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Tres con 04/100); del renglón Nº 19, a 
la empresa COLORSHOP PINTURERIA de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO 
S.R.L., por la suma $ 54.939,35 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y 
Nueve con 35/100); del renglón Nº 39, a la empresa MENESES HERNAN por la suma 
$ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) y de los renglones Nº 41, 43 y 44, 
a la empresa MUNDO MADERAS de MONTANE DARDO JORGE por la suma de 
$ 1.940,00 ( Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el los Artículos 3º, 5º y 6º de la Resolución 
Municipal Nº 3243/2019 de fecha 06/05/2019, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1011/2019. 
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el Renglón Nº 37 de la Resolución Municipal 
Nº 3243/2019 de fecha 06/05/2019, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 1011/2019. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 3 y 32, a favor de la 
empresa EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., por la suma de $ 45.553,00 (Pesos Cuarenta y 
Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 00/100); en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1011/2019.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 7 y 8, a favor de la 
empresa PINTURERIA PRESTIGIO de FRATE ROBERTO ANIBAL  por la suma de 
$71.000,00 (Pesos Setenta y Un Mil con 00/100); en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1011/2019.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 09, 10, 13, 22, 31, 36, y 



8584 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

40, a favor de la empresa SOLDASUR S.A., por la suma de $31.743,04 (Pesos Treinta 
y Un Mil Setecientos Cuarenta y Tres con 04/100); en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1011/2019.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 19, a la empresa COLORS-
HOP PINTURERIA de COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO S.R.L., por la suma $ 
54.939,35 (Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Treinta y Nueve con 35/100); 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1011/2019 .
ARTICULO 7º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 39, a la empresa MENESES 
HERNAN por la suma $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100),  en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1011/2019.
ARTICULO 8º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 41, 43 y 44, a la empresa 
MUNDO MADERAS de MONTANE DARDO JORGE por la suma de $ 1.940,00 ( 
Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 1011/2019.
ARTICULO 9º.- SOLICITAR a la Dirección General de Compras dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, que los Renglones Nº 2, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 35 y 
45 sean cotizados nuevamente.
ARTICULO 10º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir las ordenes de provisión.
ARTICULO 11º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 12º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7461/19
VISTO: El Expediente Nº 7540/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 20/2019, Nº 2153/2019 y Nº 5884/2019.
El Trámite Nº 34801/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38984/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 
20/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
20/03/2019, registrado bajo el Nº 14899 en fecha 27/03/2019 y aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2153/2019 de fecha 27/03/2019, de la Obra: “CONSTRUC-
CION PUENTE PEATONAL ISLAS MALVINAS”, celebrada entre la empresa JLC 
CONSTRUCTORA S.A. representada en este acto por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, 
DNI Nº 21.099.530 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante el Acta de Reinicio de Obra se reanudan, a partir del día 20/09/2019, los 
plazos de obras suspendidos mediante Resolución Municipal Nº 5884/2019. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente; 
como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión Ajustado 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 20/09/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra de 
fecha 20/09/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de 
fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14899 en fecha 27/03/2019 y aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2153/2019 de fecha 27/03/2019, de la Obra: “CONSTRUC-
CION PUENTE PEATONAL ISLAS MALVINAS”, celebrada entre la empresa JLC 
CONSTRUCTORA S.A. representada en este acto por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, 
DNI Nº 21.099.530 y este Municipio representado por la Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7540/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta de Reinicio de Obra de fecha 20/09/2019, del Contrato de Obra Nº 40/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7462/19
VISTO: El Expediente Nº 6310/2019.
La Resolución Municipal Nº 5951/2019.
El Trámite Nº 34681/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15395 en fecha 24/07/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5951/2019 de fecha 24/07/2019, 
a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTÍNEZ HERRERA, Pedro Carlos, 
DNI Nº 36.708.928, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización 
e Innovación, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38456/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 

fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15395 en fecha 24/07/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 5951/2019 de fecha 24/07/2019, a partir del 
día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. MARTÍNEZ HERRERA, Pedro Carlos, DNI Nº 
36.708.928, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6310/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7463/19
VISTO: El Expediente Nº 7195/2019.
La Resolución Municipal Nº 6462/2019.
El Trámite Nº 37797/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Coordinación Mu-
nicipal de Promotores Territoriales, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15648 en fecha 
14/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6462/2019 de 
fecha 14/08/2019, por el termino de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASENCIO 
IGOR, María Cristina DNI Nº 28.604.637, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38535/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15648 en fecha 14/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6462/2019 de fecha 14/08/2019, por 
el termino de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ASENCIO IGOR, María Cristina 
DNI Nº 28.604.637, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7195/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7464/19
VISTO: El Expediente Nº 7304/2019.
La Resolución Municipal Nº 6543/2019.
El Trámite Nº 37473/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15691 en fecha 
21/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6543/2019 de 
fecha 21/08/2019, a partir del día 01/10/2019 por un término de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VELÁZQUEZ, 
Ariel Gastón DNI Nº 31.615.625, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38622/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15691 en fecha 21/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 6543/2019 de fecha 21/08/2019, a partir del 
día 01/10/2019 por un término de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. VELÁZQUEZ, Ariel Gastón DNI Nº 31.615.625, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7304/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7465/19
VISTO: El Expediente Nº 6661/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 167/2019
La Resolución Municipal Nº 6653/2019.
El Trámite Nº 35854/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Prevención 
y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15729 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 167/2019 de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6653/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
BASUALDO, Melisa Mariana, DNI Nº 33.971.656, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37928/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15729 en fecha 29/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 167/2019 de fecha 
02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6653/2019 de fecha 29/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BASUALDO, Melisa Mariana, DNI Nº 
33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7466/19
VISTO: El Expediente Nº 6663/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 165/2019
La Resolución Municipal Nº 6592/2019.
El Trámite Nº 35852/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15711 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 165/2019 de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6592/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
VILLALBA, Nazarena Belén, DNI Nº 36.551.959, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37924/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15711 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 165/2019 de 
fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6592/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VILLALBA, Nazarena Belén, 
DNI Nº 36.551.959, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6663/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7467/19
VISTO: El Expediente Nº 6664/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 166/2019.
La Resolución Municipal Nº 6581/2019.
El Trámite Nº 35850/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15700 
en fecha 23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 166/2019 de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 6581/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI Nº 25.649.610, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37926/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15700 en fecha 23/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 166/2019 
de fecha 02/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6581/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, 
DNI Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7468/19
VISTO: El Expediente Nº 6808/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 153/2019
La Resolución Municipal Nº 6587/2019.
El Trámite Nº 35193/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15706 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 153/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6587/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
CÁRDENAS, Antonela, DNI Nº 38.786.022, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37720/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15706 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 153/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6587/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CÁRDENAS, Antonela, 
DNI Nº 38.786.022, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6808/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7469/19
VISTO: El Expediente Nº 6809/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019
La Resolución Municipal Nº 6588/2019.
El Trámite Nº 35203/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15707 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 150/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6588/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
GARCÍA, Gloria Melisa, DNI Nº 35.356.789, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
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Que mediante Trámite Nº 37719/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15707 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 150/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6588/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. GARCÍA, Gloria Melisa, 
DNI Nº 35.356.789, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6809/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7470/19
VISTO: El Expediente Nº 6810/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 152/2019
La Resolución Municipal Nº 6584/2019.
El Trámite Nº 35195/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15703 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 152/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6584/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
VERA, Gilda Romina, DNI Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37712/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15703 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 152/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6584/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VERA, Gilda Romina, 
DNI Nº 28.604.814, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6810/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7471/19
VISTO: El Expediente Nº 6813/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 136/2019.
La Resolución Municipal Nº 6593/2019.
El Trámite Nº 35375/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15712 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 136/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6593/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
LEPEZ BERNAL, María Alveré, DNI Nº 34.375.653, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38023/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15712 en fecha 23/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 136/2019 de fecha 
01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6593/2019 de fecha 23/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. LEPEZ BERNAL, María Alveré, DNI 
Nº 34.375.653, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6813/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7472/19
VISTO: El Expediente Nº 6814/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 155/2019
La Resolución Municipal Nº 6589/2019.
El Trámite Nº 35196/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15708 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 155/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6589/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI Nº 37.173.830, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37709/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15708 en fecha 23/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 155/2019 de fecha 
01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6589/2019 de fecha 23/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI 
Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7473/19
VISTO: El Expediente Nº 6815/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 137/2019.
La Resolución Municipal Nº 6591/2019.
El Trámite Nº 35370/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15710 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 137/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 
6591/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 in-
clusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NAVA-
RRO ANDRADE, Matías Andrés, DNI Nº 33.688.006, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38025/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15710 en fecha 23/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 137/2019 de fecha 
01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6591/2019 de fecha 23/08/2019, 
a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula 
Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías Andrés, 
DNI Nº 33.688.006, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6815/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7474/19
VISTO: El Expediente Nº 6816/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 154/2019.
La Resolución Municipal Nº 6604/2019.
El Trámite Nº 35205/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15723 
en fecha 23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 6604/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019, hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta  del citado Contrato, suscripto entre 
la Sra. VILLARREAL, Mariángeles, DNI Nº 31.846.889, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37676/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15723 en fecha 23/08/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social 
Nº 154/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 
6604/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/012/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
VILLARREAL, Mariángeles, DNI Nº 31.846.889, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7475/19
VISTO: El Expediente Nº 6831/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 140/2019
La Resolución Municipal Nº 6649/2019.
El Trámite Nº 35213/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15725 
en fecha 29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 140/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución 
Municipal Nº 6649/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 
31/12/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, DNI Nº 24.883.801, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37717/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 26/06/2019, registrado bajo el Nº 15725 en fecha 29/08/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 140/2019 
de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6649/2019 de fecha 
29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, 
DNI Nº 24.883.801, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7476/19
VISTO: El Expediente Nº 6836/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 138/2019.
La Resolución Municipal Nº 6598/2019.
El Trámite Nº 35371/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15717 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 138/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6598/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
CONDE, Florencia, DNI Nº 35.631.207, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38012/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15717 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 138/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6598/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CONDE, Florencia, DNI 
Nº 35.631.207, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6836/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7477/19
VISTO: El Expediente Nº 6937/2019.
La Resolucion de la Secretaría de Promoción Social Nº 139/2019.
La Resolución Municipal Nº 6590/2019.
El Trámite Nº 37842/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15709 en fecha 
23/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción 
Social Nº 139/2019 de fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº 6590/2019 de fecha 23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
FERNANDEZ, Hugo Omar, DNI Nº 14.215.615, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38065/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/06/2019, registrado bajo el Nº 15709 en fecha 23/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 139/2019 de 
fecha 01/08/2019, ratificado mediante Resolución Municipal Nº 6590/2019 de fecha 
23/08/2019, a partir del día 01/10/2019 hasta el día 31/12/2019 inclusive, de acuerdo a 
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FERNANDEZ, Hugo Omar, 
DNI Nº 14.215.615, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6937/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7478/19
VISTO: El Expediente Nº 7837/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, 
Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 29640/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
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CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 075/2019 de fe-
cha 27/06/2019, suscripto entre la firma PATAGONIA PRODUCCIONES, representada 
por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AIRE LIBRE.
Que según Trámite Nº 29640/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38729/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
075/2019 de fecha 27/06/2019, suscripto entre la firma PATAGONIA PRODUCCIO-
NES, representada por el Sr. GIRAR, Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7837/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7479/19
VISTO: El Expediente Nº 7839/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 26666/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 068/2019 de 
fecha 21/05/2019, suscripto entre el Sr. PETIT, Augusto Luis, DNI Nº 12.021.723, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM ARTIKA.
Que según Trámite Nº 26666/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38823/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
068/2019 de fecha 21/05/2019, suscripto entre el Sr. PETIT, Augusto Luis, DNI Nº 
12.021.723, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7839/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7480/19
VISTO: El Expediente Nº 7841/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 23598/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 074/2019 de 
fecha 30/04/2019, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 22.792.036, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 

de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 23598/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38726/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
074/2019 de fecha 30/04/2019, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI 
Nº 22.792.036, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7841/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7481/19
VISTO: El Expediente Nº 7842/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31930/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 095/2019 de fe-
cha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030,  
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 31930/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38674/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
095/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, 
DNI Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 7842/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7482/19
VISTO: El Expediente Nº 7861/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31079/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 086/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL 
SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, 
DNI Nº 25.962.473,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 31079/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38665/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
086/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
OJO AL SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge 
Roberto, DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7861/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7483/19
VISTO: El Expediente Nº 7862/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31057/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 085/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL 
SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge Roberto, 
DNI Nº 25.962.473,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 31057/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38666/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
085/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
OJO AL SUR PRODUCCIONES LIMITADA, representada por el Sr. LIMA, Jorge 
Roberto, DNI Nº 25.962.473, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 7862/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7484/19
VISTO: El Expediente Nº 7863/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 30880/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 083/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI Nº 22.004.224, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM AUSTRAL.
Que según Trámite Nº 30880/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38671/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
083/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI 
Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7485/19
VISTO: El Expediente Nº 7864/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución 
TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31769/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 093/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, DNI Nº 
20.983.373,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 31769/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38672/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
093/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MONTENEGRO, Gustavo Ariel, 
DNI Nº 20.983.373,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 7864/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7486/19
VISTO: El Expediente Nº 7869/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, 
Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34421/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 114/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 21.021.631, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34421/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38821/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
114/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI Nº 
21.021.631, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7869/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7487/19
VISTO: El Expediente Nº 7870/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32321/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 096/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. PRADO, María Belén, DNI Nº 29.782.912, y   
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32321/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38668/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
096/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. PRADO, María Belén, DNI 
Nº 29.782.912, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7870/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7488/19
VISTO: El Expediente Nº 7871/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32325/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 097/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, DNI Nº 
12.963.848,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32325/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38667/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
097/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la Sra. RODRIGUEZ, María Matilde, 
DNI Nº 12.963.848,  y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 7871/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7489/19
VISTO: El Expediente Nº 7872/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 32445/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 099/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, 
representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 32445/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38669/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
099/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 
13.592.424, representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7872/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7490/19
VISTO: El Expediente Nº 7873/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 33350/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 102/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. PUEBLA, Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 33350/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38670/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 102/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. PUEBLA, Javier Rafael, DNI Nº 27.957.645, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7873/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7491/19
VISTO: El Expediente Nº 7874/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 34094/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 112/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma HUGO PRODUCCIONES, del Sr. 
LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 34094/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38673/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
112/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre la firma HUGO PRODUCCIONES, del 
Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 7874/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7492/19
VISTO: El Expediente Nº 7884/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, 
Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 37165/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 122/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. OROSCO, Hugo Cesar, DNI Nº 13.946.561, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 37165/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38714/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 122/2019 
de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. OROSCO, Hugo Cesar, DNI Nº 13.946.561, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7884/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7493/19
VISTO: El Expediente Nº 7922/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 31945/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Co-

municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 094/2019 de 
fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI Nº 11.957.650, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 31945/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 38820/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
094/2019 de fecha 18/07/2019, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI 
Nº 11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 7922/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7494/19
VISTO: El Expediente Nº 7926/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36255/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre el Sr. NUÑEZ, Sergio Rubén, D.N.I. Nº 23.975.332, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará, participando en la organización, preparación y 
desarrollo de eventos protocolares que organiza el Municipio, asistiendo a la Directora 
de Ceremonial y Protocolo, acompañando en la coordinación de los mismos y gestio-
nando el apoyo logístico requerido.
Que según Trámite Nº 36255/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38531/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. NUÑEZ, Sergio Rubén, D.N.I. Nº 
23.975.332, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7926/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7495/19
VISTO: El Expediente Nº 7927/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35922/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena Susana, D.N.I. 
Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
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Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de los siguientes Cursos: “Progra-
mación para niños”, “Alfabetización Digital”, “Aprendé a usar tu celular” y “Paquete 
Office” en la Dirección de Coordinación Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35922/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38757/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena 
Susana, D.N.I. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7927/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7496/19
VISTO: El Expediente Nº 7928/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35750/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, D.N.I. Nº 
35.668.803, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará, como Capacitador del “Taller de Programación para Niños”, 
“Paquete Office”, “Alfabetización Digital” y “Robótica” en la Dirección de Coordinación de 
Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35750/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38806/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, D.N.I. Nº 
35.668.803, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7928/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7497/19
VISTO: El Expediente Nº 7930/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36607/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. CABRAL, Juan Nahuel, D.N.I. Nº 36.316.066, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de los siguientes Cursos: “Paquete 
Office”, “Adobe InDesign”, “Programación para niños” y “Alfabetización Digital”, 
que comprenderán conocimientos en: Planificación de Contenidos de Paquete Office, 
Conocimiento y manejo básico de Word, conocer y administrar las herramientas de los 

navegadores de Internet, Contenidos y Estructuras Excell, Manipulación de documentos 
de texto, edición de planillas de cálculos, Generación de datos ordenados, Gráficos de 
datos, los cuales se dictarán en la Dirección de Coordinación Gabinete, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 36607/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38761/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. CABRAL, Juan Nahuel, D.N.I. Nº 
36.316.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7930/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7498/19
VISTO: El Expediente Nº 7931/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36594/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. BERNARD, Enrique Jorge, D.N.I. Nº 14.667.818, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete, a realizar los Cursos de: “Photoshop”, “Diseño 
de personajes” y “Adobe Illustrator”, en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 36594/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38759/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. BERNARD, Enrique Jorge, D.N.I. Nº 14.667.818, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7931/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7499/19
VISTO: El Expediente Nº 7932/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36627/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo Damián, D.N.I. Nº 33.484.601, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como diseñador gráfico y comunicador visual y rea-
lización audio visual, conforme especificaciones que determine la autoridad competente 
del área, prestando servicios en la Dirección de Coordinación Gabinete, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 36627/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.

Que mediante Trámite Nº 38817/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. LEAL, Guillermo Damián, D.N.I. Nº 
33.484.601, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7932/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7500/19
VISTO: El Expediente Nº 7935/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35943/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, D.N.I. Nº 31.151.300, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, como capacitadora de 
facilitadores en materias pedagógicas; asistirá en las diversas actividades, cubriendo todo 
tipos de tareas, colaborará en la organización y desarrollo de la correlación curricular, 
propondrá y evaluará a potenciales capacitadores, conforme a las especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 35943/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38764/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, D.N.I. Nº 
31.151.300, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7935/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7501/19
VISTO: El Expediente Nº 7937/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35778/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. ECHEVERRIA, Yasmin de Lourdes, D.N.I. Nº 
39.175.765, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de los siguientes Cursos: “Progra-
mación para niños”, “Alfabetización Digital”, “Aprendé a usar tu celular” y “Paquete 
Office” en la Dirección de Coordinación Gabinete, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35778/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38818/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. ECHEVERRIA, Yasmin de Lourdes, D.N.I. 
Nº 39.175.765, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7937/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7502/19
VISTO: El Expediente Nº 7938/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 
87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35864/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, D.N.I. Nº 
38.499.177, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada desarrollará las tareas como capacitadora de los talleres de: “Programación y 
Robótica para Niños”, “Paquete Office” y “Alfabetización Digital”, en la Dirección de Coordina-
ción Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35864/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38816/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, D.N.I. Nº 
38.499.177, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7938/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7503/19
VISTO: El Expediente Nº 7939/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 
87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35810/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. QUINZI, Ariela Alejandra, D.N.I. Nº 35.356.863, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará, como Programadora, teniendo a su cargo el desa-
rrollo de la estructura, web de la home del Municipio de Río Grande, www.riogrande.
gob.ar, en la Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35810/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38804/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. QUINZI, Ariela Alejandra, D.N.I. Nº 
35.356.863, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7939/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7504/19
VISTO: El Expediente Nº 7940/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35813/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, D.N.I. Nº 35.670.781, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará, como Camarógrafa y además realizará función 
de edición - post producción de videos con material institucional para uso interno y 
externo, conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área 
clasificándola convenientemente, en la Dirección de Comunicación Institucional, de-
pendiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35813/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38805/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, D.N.I. Nº 
35.670.781, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7505/19
VISTO: El Expediente Nº 7941/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35812/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRÍA, Natacha Antonela D.N.I. 
Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Comunicadora Social, en la Dirección de Comunica-
ción Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 35812/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38803/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. OBANDO BARRÍA, Natacha 
Antonela D.N.I. Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 7941/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-

tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7506/19
VISTO: El Expediente Nº 7944/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37037/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. RETAMAR, Jesica Marlene, D.N.I. Nº 38.620.327, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en la organización y dictado de talleres de Dibujo, Animé y Manga, dentro de los 
Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 37037/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38762/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. RETAMAR, Jesica Marlene, D.N.I. Nº 
38.620.327, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7944/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7507/19
VISTO: El Expediente Nº 7945/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37148/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, D.N.I. Nº 30.856.439, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación no formal 
(apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros) dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 37148/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38807/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, D.N.I. Nº 
30.856.439, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7945/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7508/19
VISTO: El Expediente Nº 7946/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37222/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. CARDENAS GALLARDO, Irma Nélida, D.N.I. 
Nº 18.747.883, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en la organización y dictado de talleres de Boxeo dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 37222/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38812/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. CARDENAS GALLARDO, Irma Nélida, D.N.I. 
Nº 18.747.883, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7946/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7509/19
VISTO: El Expediente Nº 7947/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37137/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, D.N.I. Nº 
30.936.027, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, cola-
borando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación no formal 
(apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros), dentro de los Centros 
Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que se le designen.
Que según Trámite Nº 37137/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38725/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, D.N.I. Nº 
30.936.027, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7947/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7510/19
VISTO: El Expediente Nº 7948/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37305/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, D.N.I. Nº 31.615.411, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros) dentro 
de los Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todos tipos de tareas 
que se le designen.
Que según Trámite Nº 37305/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38819/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, D.N.I. Nº 
31.615.411, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 7948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7511/19
VISTO: El Expediente Nº 7949/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37211/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. STRUZYNSKI HENDRIE, Abril Naomi Celeste, 
D.N.I. Nº 39.392.880, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros) dentro 
de los Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que 
se le designen.
Que según Trámite Nº 37211/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38809/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. STRUZYNSKI HENDRIE, Abril 
Naomi Celeste, D.N.I. Nº 39.392.880, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 7949/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7512/19
VISTO: El Expediente Nº 8053/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
1060/2017 y 087/2019.
El Trámite Nº 39351/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-



9796 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 13/11/2019 a la hora 08:35, regresando a nuestra Ciudad el día 19/11/2019 a 
la hora 08:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gus-
tavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, con motivo de cumplir funciones inherentes a su función
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 13/11/2019 a la hora 08:35, regresando a nuestra Ciudad el día 19/11/2019 
a la hora 08:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, con motivo de cumplir funciones inherentes a su 
función, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 8053/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7513/19
VISTO: El Trámite Nº 37516/2019 de fecha 10/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, 
el día 16/10/2019 a la hora 10:30 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 
15:00 aproximadamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo 
Nº 4862/3 y del agente municipal, Sr. MARQUEZ OYARZUN, Andrés Omar, Legajo Nº 
5561/1; con motivo de asistir a la reunión del Comité Provincial de Incendios Forestales, 
organizada por la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin, 
el día 16/10/2019 a la hora 10:30 aproximadamente, con regreso el mismo día a la hora 
15:00 aproximadamente; del Director de Defensa Civil, Sr. FRANCO, Pedro Efrén, Legajo 
Nº 4862/3 y del agente municipal, Sr. MARQUEZ OYARZUN, Andrés Omar, Legajo Nº 
5561/1; con motivo de asistir a la reunión del Comité Provincial de Incendios Forestales, 
organizada por la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7514/19
VISTO: El Trámite Nº 37574/2019 de fecha 10/10/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efec-
tos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río 
Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Con-
trol de Gestión, Secretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Promoción Social y Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
 Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, Secretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Secretaría de Modernización e Innovación, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Promoción Social y Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente 
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7515/19
VISTO: El Trámite Nº 36744/2019 de fecha 04/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Seguridad e Higiene; dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/10/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con regreso el mismo 
día a la hora 19:00 aproximadamente; al Agente Municipal Sr. HIDALGO, Javier 
Rodrigo, Legajo Nº 5206/0; con motivo de acompañar al Subsecretario a reuniones 
inherente a sus funciones. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 04/10/2019 a la hora 09:00 aproximadamente, con regreso el mismo 
día a la hora 19:00 aproximadamente; al Agente Municipal Sr. HIDALGO, Javier 
Rodrigo, Legajo Nº 5206/0; con motivo de acompañar al Subsecretario a reuniones 
inherente a sus funciones. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7516/19
VISTO: El Expediente Nº 7910/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 09/2019 emitido desde la Coordinación de Relaciones Comu-
nales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ampliación de Informe Técnico de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 23691/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de Rela-
ciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000069 presentada al cobro por la firma Transporte y Logística “SUAREZ” 
de SUAREZ Carlos Osvaldo, por la suma total de $1.019.476,50 (Pesos Un Millón 
Diecinueve Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con 50/100), correspondiente al servicio 
de alquiler de 3 (Tres) camiones para la provisión de agua potable a los Barrios situados 
en la Zona de la Margen Sur, por la cantidad total de 643 (seiscientos cuarenta y tres) 
viajes realizados en el mes de Mayo de 2019.
Que mediante Trámite Nº 39422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000069 presen-
tada al cobro por la firma Transporte y Logística “SUAREZ” de SUAREZ Carlos Osvaldo, 
por la suma total de $1.019.476,50 (Pesos Un Millón Diecinueve Mil Cuatrocientos 
Setenta y Seis con 50/100), correspondiente al servicio de alquiler de 3 (Tres) camiones 
para la provisión de agua potable a los Barrios situados en la Zona de la Margen Sur, por 
la cantidad total de 643 (seiscientos cuarenta y tres) viajes realizados en el mes de Mayo 
de 2019, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 7910/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7517/19
VISTO: El Expediente Nº 7911/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico Nº 012/2019 emitido desde la Dirección de Participación Vecinal, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ampliación de Informe Técnico de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 27140/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000070 presentada al cobro por la firma Transporte y Logística “SUAREZ” 

de SUAREZ Carlos Osvaldo, por la suma total de $883.123,50 (Pesos Ochocientos 
Ochenta y Tres Mil Ciento Veintitrés con 50/100), correspondiente al servicio de al-
quiler de 3 (Tres) camiones para la provisión de agua potable a los Barrios situados en 
la Zona de la Margen Sur, por la cantidad total de 557 (quinientos cincuenta y siete) 
viajes realizados en el mes de Junio de 2019.
Que mediante Trámite Nº 39425/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000070 presen-
tada al cobro por la firma Transporte y Logística “SUAREZ” de SUAREZ Carlos Osvaldo, 
por la suma total de $883.123,50 (Pesos Ochocientos Ochenta y Tres Mil Ciento Veintitrés 
con 50/100), correspondiente al servicio de alquiler de 3 (Tres) camiones para la provisión de 
agua potable a los Barrios situados en la Zona de la Margen Sur, por la cantidad total de 557 
(quinientos cincuenta y siete) viajes realizados en el mes de Junio de 2019, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 7911/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7518/19
VISTO: El Expediente Nº 8066/2019.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 39448/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Coordinación de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a fin de autorizar la adquisición de 2000 (dos mil) Bolígrafos tipo Filgo 
“The Black Jasper”, las cuales serán entregadas como presentes protocolares, a los 
empleados municipales, con motivo de celebrarse el día 08 de noviembre del 2019, el 
día del “Empleado Municipal”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $349.000,00 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 2000 (dos mil) Bolígrafos tipo Filgo 
“The Black Jasper”, las cuales serán entregadas como presentes protocolares, a los 
empleados municipales, con motivo de celebrarse el día 08 de noviembre del 2019, el 
día del “Empleado Municipal”, por la suma aproximada de $349.000,00 (Pesos Tres-
cientos Cuarenta y Nueve Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 8066/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7519/19
VISTO: El Expediente Nº 7759/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Ad-
ministración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 087/2019 
Anexo II, Licitación Pública, Resolución Municipal Nº 7198/2019 
El Trámite Nº 39171/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, según surge del acta de apertura de sobres de fs. 101, se presentaron ofertas por 
parte de las firmas: Fabripac S.R.L., Todo Por Ella del Sr. Walter Fiadone y GyH S.A.
Que, la firma Fabripac S.R.L. cotizo los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13 y 14; la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone cotizo los renglones 
Nº 03 y 15, y la firma GyH S.A. cotizo los renglones Nº 15 y 16.
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 102, se desprende que se produjo un empate 
de oferta, en el renglón N° 03, entre las firmas Fabripac S.R.L. y Todo por Ella del Sr. Walter 
Fiadone; asimismo luce que los valores cotizados por las firmas Fabripac S.R.L., en los 
renglones N° 01, 05, 06 y 10, y GyH S.A. en el renglón N° 16, resultan inconvenientes en 
comparación con el presupuesto inicial estimado para la presente adquisición.  
Que, en virtud de lo expuesto en el punto anterior, la Comisión de Preadjudicación de 
la presente Licitación, labró un Informe obrante a fs. 109, mediante el cual solicita a 
las firmas participantes, la mejora de precios correspondiente, según lo establece el 
Decreto Provincial N° 674/2011, en su Artículo 34° Inciso 57) “Empate de Oferta”, y 
en su Artículo 26° Inciso 3) Apartado b) “Precio Inconveniente”.
Que, con fecha 21/10/2019, a las 11:00 horas, se procedió a la apertura de sobres 
correspondientes a la mejora de precios solicitados, según obra en fs. 111. 
Que, las firmas Fabripac S.R.L. y Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone, manifiestan en 

relación al empate de oferta producido en el renglón N° 03, mediante Notas obrantes a 
fs. 112 y 115, autorizar a compartir en un cincuenta por ciento (50%) de las cantidades 
solicitadas, con el fin de beneficiar a ambas firmas comerciales en la presente Licitación, 
no pronunciándose en cuanto al precio.
Que, el silencio de los oferentes en cuanto al precio cotizado, debe ser considerado 
como mantenimiento de su oferta inicial, tal como se establece en el Decreto Provincial 
N° 674/2011, en su Art. 57, Ap. 57.
Que, en consideración de lo expuesto, del nuevo cuadro comparativo de precios de 
fs. 119, se desprende que la oferta presentada por la firma Fabripac S.R.L., resulta 
conveniente en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14; 
la oferta presentada por la firma GyH S.A. resulta conveniente en los renglones Nº 15 
y 16; y la oferta presentada por la firma Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone, resulta 
conveniente en el renglón Nº 03.
Que, si bien la firma GyH S.A. no presentó mejora de oferta correspondiente al renglón 
N° 16, cabe mencionar que el presupuesto inicial de dicho producto, tiene como fecha 
de emisión el día 26/09/2019, habiendo transcurrido hasta la presente fecha, una suba 
de precios considerables en los productos comestibles, dado el aumento en el índice 
inflacionario que atraviesa el país.
Que, mediante informe técnico de fs. 108, la Sra. Directora de Promoción Humana, 
Lic. Daniela Soria Ruarte manifiesta que las ofertas presentadas brindan cumplimiento 
a los requisitos técnicos solicitados.
Que, las ofertas presentadas por las firmas Fabripac S.R.L., Todo por Ella del Sr. Walter Fiadone 
y GyH S.A. cumplen con los requisitos formales establecidos para la presente Licitación Pública.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 22/2019 a favor de la firma 
Fabripac S.R.L., en los renglones Nº 01, 02, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 
en el renglón N° 03 de manera parcial por el 50%, por la suma total de $ 7.277.280,00 
(Pesos siete millones doscientos setenta y siete mil doscientos ochenta con 00/100); a 
favor de la firma Todo por Ella del Sr. Roberto Walter Fiadone, en el renglón Nº 03 de 
manera parcial por el 50%, por la suma total de $ 120.000,00 (Pesos ciento veinte mil 
con 00/100); y a favor de la firma GyH S.A., en los renglones Nº 15 y 16 por la suma 
total de $ 4.217.500,00 (Pesos cuatro millones doscientos diecisiete mil quinientos con 
00/100). Siendo el monto total adjudicado de $ 11.614.780,00 (Pesos once millones 
seiscientos catorce mil setecientos ochenta con 00/100), conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7759/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Ordenes de compra, realizándose los correspondientes Compromisos Presupuestarios 
en la Categoría Programática 300-07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total 
de $ 11.614.780,00 (Pesos once millones seiscientos catorce mil setecientos ochenta 
mil con 00/100) del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos 
de las presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Dirección Tesorería, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7520/19
VISTO: El Expediente Nº 7895/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 36258/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde el Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, D.N.I. Nº 
39.710.404, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas en el 
ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Pro-
moción Social, desarrollándose en el Departamento de Deposito de la Coordinación de 
Promoción Familiar, registrando toda la mercadería que ingresa a ese lugar, verificando 
su egreso, como así también el armado de módulos alimentarios, teniendo relación 
directa con dicha Dirección y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la 
autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 36258/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 38537/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
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de fecha 27/09/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán, D.N.I. 
Nº 39.710.404, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7895/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7521/19
VISTO: El Expediente Nº 7896/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 35808/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde el Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, D.N.I. Nº 35.885.796, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y co-
laboración cumpliendo tareas generales netamente de ornamentación en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en 
los distintos espacios del Municipio, teniendo relación directa con dicha dirección y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 35808/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 38502/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, D.N.I. Nº 
35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7896/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7522/19
VISTO: El Expediente Nº 7903/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 36953/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde el Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/09/2019, celebrado entre el Sr. RAMIREZ, Lautaro Imanol, D.N.I. Nº 35.885.784, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete cumplir funciones como administrativo, prestando 
servicios en la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en tareas administrativas y generales (recepción, archivo y confección 
de notas, solicitud de presupuesto, y seguimiento de expedientes), teniendo relación 
directa con la Dirección de Administración y cumplirá con sus funciones conforme lo 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 36953/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 38538/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 20/09/2019, celebrado entre el Sr. RAMIREZ, Lautaro Imanol, D.N.I. 

Nº 35.885.784, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 7903/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7523/19
VISTO: El Expediente Nº 7951/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 35531/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. VERON, Cristian Gabriel, D.N.I. Nº 33.336.276, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Defensoría Municipal, Secretaría 
de Promoción Social registrando toda la documentación que ingresa en el área, verifi-
cando su egreso, como así también la ejecución de trámites y su posterior seguimiento.
Que según Trámite Nº 35531/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 38825/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. VERON, Cristian Gabriel, D.N.I. 
Nº 33.336.276, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 7951/2019.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7524/19
VISTO: El Expediente Nº 7726/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35023/2019 de fecha 23/09/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 11/09/2019, celebrado entre la Sra. GIMÉNEZ, Carolina Stella 
Maris, D.N.I. Nº 34.200.792, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como abogada, a fin de colaborar con la prosecución 
de los expedientes judiciales, efectuar diligencias administrativas relacionadas con las 
causas de ejecuciones fiscales, cualquier otra controversia civil y/o contencioso adminis-
trativo, en que sea parte el Municipio de Río Grande, prestando servicios en la Asesoría 
Letrada y conforme especificaciones que determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 35023/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38826/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 11/09/2019, celebrado entre la Sra. GIMÉNEZ, Carolina 
Stella Maris, D.N.I. Nº 34.200.792, y este Municipio, representado por el Asesor 
Letrado, según documentación obrante en el Expediente Nº 7726/2019.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7525/19
VISTO: El Expediente Nº 6309/2019.
La Resolución Municipal Nº 5633/2019.
El Trámite Nº 34684/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15301 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5633/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VÁZQUEZ DE 
NOVOA, Ignacio Martin, DNI Nº 37.173.519, y este Municipio, representado por la Se-
cretaria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38454/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15301 en fecha 18/07/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 5633/2019 de fecha 18/07/2019, a partir del 
día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. VÁZQUEZ DE NOVOA, Ignacio Martin, DNI Nº 
37.173.519, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innova-
ción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6309/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7526/19
VISTO: El Expediente Nº 6311/2019.
La Resolución Municipal Nº 5634/2019.
El Trámite Nº 34679/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15302 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5634/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ITUARTE, 
Guillermina Victoria, DNI Nº 22.610.227, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38467/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15302 en fecha 18/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5634/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, DNI Nº 
22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6311/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7527/19
VISTO: El Expediente Nº 6313/2019.
La Resolución Municipal Nº 5636/2019.
El Trámite Nº 34683/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 

de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15304 en fecha 
18/07/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5636/2019 de 
fecha 18/07/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VALLEJOS, 
Analía, DNI Nº 35.885.780, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38458/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15304 en fecha 18/07/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5636/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VALLEJOS, Analía, DNI Nº 35.885.780, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6313/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7528/19
VISTO: El Expediente Nº 6413/2019.
La Resolución Municipal Nº 5641/2019.
El Trámite Nº 34676/2019 de fecha 19/09/2019, emitido desde la Dirección de Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15309 en fecha 18/07/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 5641/2019 de fecha 18/07/2019, a partir 
del día 01/10/2019, por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Septima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CAYO VILLARROEL, Lorena Carina, DNI Nº 
29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 38466/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15309 en fecha 18/07/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 5641/2019 de fecha 18/07/2019, a partir del 
día 01/10/2019, por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Septima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. CAYO VILLARROEL, Lorena Carina, DNI Nº 
29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6413/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7529/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 668/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal; Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, 
2327/2006 y 3391/2015; Decreto Municipal Nº 807/2004; Dictamen Nº 019/2012; 
El Trámite Nº 1759/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Gerencia Ejecutiva, 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Informe Técnico - Trámite Nº 1753/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Dictamen Nº 04/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1790/2019 de fecha 10/10/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acta de Compromiso de 
fecha 10/09/2019, suscripto entre el Club Náutico IOSHLELK OTEN, representado 
por el Presidente Sr. ORESTES, Víctor Orlando, DNI Nº 30.619.129 y el Secretario 
Sr. GAMIN, Luis Alberto, DNI Nº 18.140.437 y este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal. 
Que mediante Trámite Nº 37527/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
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sus términos la mencionada Acta de Compromiso.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Compromiso de fecha 
10/09/2019, suscripto entre el Club Náutico IOSHLELK OTEN, representado por el 
Presidente Sr. ORESTES, Víctor Orlando, DNI Nº 30.619.129 y el Secretario Sr. GA-
MIN, Luis Alberto, DNI Nº 18.140.437 y este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; según documentación 
obrante en el Expediente AMDJ Nº 668/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7530/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 677/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 801/2019.
El Trámite Nº 1794/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1827/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. LABRONE, Melina Belén, de profesión 
Licenciada en Educación Física, DNI Nº 34.150.171, y este Municipio, representado por 
el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, dar clases a todos los socios que concurran al 
Skate Park, y actividades que lleva a cabo la Coordinación de Juventud, como así tam-
bién en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera, desempeñándose en la 
Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1794/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35993/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 801/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 677/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7531/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 678/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 802/2019.
El Trámite Nº 1798/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1828/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. COSTA, Jorge Mario, DNI Nº 33.060.854, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, dictar clases en la Dirección de Natatorio, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares y actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1798/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35990/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 802/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 678/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7532/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 679/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 811/2019.
El Trámite Nº 1608/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1840/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. DI BENEDETTO, Facundo Hernán, DNI Nº 
40.099.189, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento 
las cuales se detallan en el contrato de referencia, dependiendo de la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1608/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35942/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 811/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 679/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7533/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 680/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 800/2019.
El Trámite Nº 1761/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1823/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. MARIN, Daiana Nerea, DNI Nº 35.885.314, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas, atención al público y cargar historias clínicas en la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1761/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35994/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 800/2019 de fecha 
24/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 680/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7534/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 681/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 804/2019.
El Trámite Nº 1775/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1830/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 

Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Claudio Jainen, DNI Nº 38.786.425, y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas, atención al público y cargar historias clínicas en el 
Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1775/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35992/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 804/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 681/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7535/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 682/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 805/2019.
El Trámite Nº 1772/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1831/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. RAMOS LARA, Ramiro Emilio, DNI Nº 
31.127.520, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que 
asistan al nuevo espacio deportivo Gimnasio de Gimnasia Artística, como así también en 
lugares o actividades que desde el Municipio se requiera, desempeñándose en la Dirección 
de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1772/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36632/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 805/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 682/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7536/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 683/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 799/2019.
El Trámite Nº 1599/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1826/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. GOMEZ, Jessica Yamila, DNI Nº 38.969.493, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Ritmos Latinos y Zumba a todos 
los socios que concurran a las diferentes instalaciones dependientes de la dirección 
de Deportes, como asi también en lugares o actividades que desde el Municipio se 
requiera; desempeñándose en la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1599/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36291/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 

conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 799/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 683/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7537/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 684/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 806/2019.
El Trámite Nº 1755/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1832/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Médicos 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. CEJUELA, Alejandra Lorena, DNI Nº 
27.185.892, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función prestar la atención y control de aptitud médica 
deportiva a todos los deportistas que concurran a la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dojo, Gimnasio de Artística y Comunitario, como así también en lugares o actividades 
que desde el Municipio designe para ello, de igual manera, colaborar en los proyectos 
de salud deportiva y evaluaciones; desempeñándose en la Dirección de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1755/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36633/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 806/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 684/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7538/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 685/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 807/2019.
El Trámite Nº 1771/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1833/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. CAMPANELLA, Gabriel, DNI Nº 
32.189.363, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que asistan 
al nuevo espacio deportivo Gimnasio de Gimnasia Artística, como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera, desempeñándose en la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1771/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36635/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 807/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 685/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7539/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 686/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 808/2019.
El Trámite Nº 1750/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1834/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. BRAVO GALLARDO, Cesar Humberto, 
DNI. Nº 18.858.512 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios 
que concurran a los gimnasios de la Dirección de Rendimiento Deportivo; como así 
también en los lugares o actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1750/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36635/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 808/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 686/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7540/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 687/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 809/2019.
El Trámite Nº 1751/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1835/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. MOREIRA, Carla Edit, DNI. Nº 36.627.876 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también 
en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1751/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36617/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 809/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 687/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7541/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 688/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 810/2019.
El Trámite Nº 1752/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1836/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. SIBOLDI, Gonzalo, DNI. Nº 36.733.173 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que asistan al Gimnasio Comunitario de la Margen Sur, como así también en los lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1752/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36620/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 810/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 688/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7542/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 689/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 803/2019.
El Trámite Nº 1795/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1829/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. CARREÑO, Leandro Ezequiel, DNI Nº 35.219.772, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales, las cuales se detallan 
en el contrato de referencia, dependiendo de la Dirección de Juventud de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1795/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35991/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 803/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 689/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7543/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 691/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decre-
to Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 798/2019.
El Trámite Nº 1611/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1825/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo, DNI. Nº 
92.792.233 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio se designe para ello.
Que según Trámite Nº 1611/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36294/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 798/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-

cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 691/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7544/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 692/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 813/2019.
El Trámite Nº 1822/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1841/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. TOLEDO SALDAÑO, Melina Gabriela, DNI Nº 
25.593.461, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada cumplirá sus funciones en la Coordinación de Deportes y Capa-
cidades Diferentes, a cargo de la Dirección de Deportes, realizando relevamiento de 
información, desarrollar y cargar base de datos, registrar documentación y atención 
al público, dependiendo de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1822/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35942/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 813/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 692/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7545/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 693/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 812/2019.
El Trámite Nº 1743/2019 de fecha 06/09/2019, emitido desde la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1839/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. MAIDANA SALAZAR, Hugo Oscar, DNI Nº 
41.058.894, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento 
las cuales se detallan en el contrato de referencia, dependiendo de la Dirección de 
Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1743/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 35995/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 812/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 693/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7546/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 695/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 828/2019.
El Trámite Nº 1758/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1907/2019 de fecha 02/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. NIEVA, María Florencia, DNI Nº 36.225.552, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, desarrollar tareas administrativas tales como 
relevamiento de información, desarrollar base de datos. Documentación y atención al 
público en los gimnasios a cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1758/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36522/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 828/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 695/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7547/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 697/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 814/2019.
El Trámite Nº 1770/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación del Centro 
de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1844/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana, DNI. 
Nº 34.483.767 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas 
que concurran al Gimnasio de Gimnasia Artística, dependiente de la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio se designe para ello.
Que según Trámite Nº 1770/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36667/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 814/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 697/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7548/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 698/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 815/2019.
El Trámite Nº 1614/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1845/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Federico Joaquín, DNI Nº 41.189.600 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del   Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de 
pagos de facturas y realizar atención al público en la Dirección de Deportes, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1614/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36666/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 815/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 698/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7549/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 699/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 816/2019.
El Trámite Nº 1748/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1846/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. BARRÍA SÁNCHEZ, Jasna Cristina, DNI. 
Nº 94.015.664 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de TaeBo y Aeróbica Localizada a todos 
los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1748/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36669/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 816/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 699/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7550/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 700/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 819/2019.
El Trámite Nº 1600/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1847/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. BUCCINO, Anabella, DNI. Nº 
33.907.083 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio se designe para ello.
Que según Trámite Nº 1600/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36672/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 819/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 700/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7551/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 701/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 820/2019.
El Trámite Nº 1601/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1848/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. ROJAS AGUILERA, Ayelen Micaela, DNI. 
Nº 35.885.566 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio se designe para ello.
Que según Trámite Nº 1601/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36621/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 820/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 701/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7552/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 702/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 821/2019.
El Trámite Nº 1610/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1849/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. ARAYA LENGNICK, Maximiliano Nicolás, DNI. 
Nº 36.552.129 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1610/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36628/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 821/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 702/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7553/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 703/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 822/2019.
El Trámite Nº 1609/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1850/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. AREVALO, José Ariel Alejandro, DNI Nº 27.280.715 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del     Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación; realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas; realizar atención al público, en la Dirección de Deportes, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1609/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 37512/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 822/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 703/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7554/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 704/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 817/2019.
El Trámite Nº 1606/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1853/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. BASTIANI, Luciano, DNI  Nº 38.497.346 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público en la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1606/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36663/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 817/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 704/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7555/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 705/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 823/2019.
El Trámite Nº 1613/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1851/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. MENDOZA, Stella Maris, DNI. 
Nº 33.179.309 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1613/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36673/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 823/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 705/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7556/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 708/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 

0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 825/2019.
El Trámite Nº 1799/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1855/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. PUCCIO, Claudio Ariel, DNI Nº 35.799.190 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada 
socio del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; como así también en los lugares que el Municipio lo requiera, y 
que fuere necesario la presencia del mencionado.
Que según Trámite Nº 1799/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36450/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 825/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 708/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7557/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 712/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite    Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 829/2019.
El Trámite Nº 1797/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1862/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. MARIPILLAN QUELIN, Lilian Margarita, DNI 
Nº 19.034.882 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del   Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la limpieza de los vestuarios, los halls de ingreso 
y el mantenimiento en general de las instalaciones del natatorio, como así también de los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, dependiendo de la Direc-
ción del Natatorio Municipal “Eva Perón”, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1797/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36445/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 829/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 712/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7558/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 713/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 830/2019.
El Trámite Nº 1603/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1863/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Cecilia Karolmen, DNI Nº 37.173.693, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar base de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de 
pagos de facturas y realizar atención al público, desempeñándose en la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1603/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
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Que mediante Trámite Nº 36638/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 830/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 713/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7559/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 714/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite    Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 831/2019.
El Trámite Nº 1803/2019 de fecha 17/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1865/2019 de fecha 25/09/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. CORBALAN, Marina Luz, DNI Nº 25.503.660 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la limpieza de los vestuarios, baños, hall de in-
greso, limpieza de oficinas y el mantenimiento general de las instalaciones del natatorio, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para 
ello, dependiendo de la Dirección del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1803/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 36448/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 831/2019 de fecha 
25/09/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 714/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7560/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 725/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 849/2019.
El Trámite Nº 1782/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1916/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Cristian Xavier, DNI Nº 37.173.751 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, “ad referéndum” del   Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar relevamientos de información, carga de 
datos, registro de socios de las actividades desarrolladas en la Coordinación del Skate 
& Bike Park y la Coordinación de Juventud, solicitud de documentación, realización 
de carnet y atención al público en general.
Que según Trámite Nº 1782/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38120/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 849/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 725/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7561/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 726/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales   Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 856/2019.
El Trámite Nº 1602/2019 de fecha 13/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1924/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. ALVARADO, Walter Enrique, DNI 
Nº 38.088.865 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares y actividades que desde el Municipio se designe para ello.
Que según Trámite Nº 1602/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38116/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 856/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 726/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7562/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 728/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 850/2019.
El Trámite Nº 1784/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1918/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. ROLON, Natali Ailen, DNI Nº 40.716.135 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Roller a todos los usuarios que 
concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los lugares y 
actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1784/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38117/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 850/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 728/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7563/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 731/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 852/2019.
El Trámite Nº 1788/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación del Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1920/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Damaris Aymara, DNI Nº 39.392.141 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.

Que la mencionada tendrá por función la limpieza de los vestuarios, baños, halls de 
ingresos, limpieza de oficinas y el mantenimiento del orden en general de las instalacio-
nes del Skate & Bike Park, Dirección de Juventud, dependiente de Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1788/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38111/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 852/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 731/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7564/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 730/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 851/2019.
El Trámite Nº 1807/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1919/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. SOSA, Noelia Anabela, DNI Nº 36.733.751 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del   Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud; como así también en los lugares que desde la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, y el Municipio lo requiera y que fuera necesario la presencia de la mencionada.
Que según Trámite Nº 1807/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38112/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 851/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 730/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7565/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 732/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 859/2019.
El Trámite Nº 1805/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1927/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. DE LA VEGA, Lucas Pablo, DNI Nº 38.088.426 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención al público de todas las edades, 
emisión de facturas de pago para los socios activos, archivo de documentación, asistencia 
telefónica y derivación de llamadas; promoción de las actividades del natatorio a través 
de la impresión de flyers y carteleras; ingreso de socios a las diferentes actividades 
mediante manejo de base de datos y programas informáticos; emisión de carnet y aten-
ción personalizada a las personas con problemas de salud; dependiendo de la Dirección 
del Natatorio Municipal, dependiente Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1805/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38121/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 859/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 732/2019.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7566/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 733/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 860/2019.
El Trámite Nº 1785/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1928/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales, tales como: plomería, 
construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, maestranza y asistir como ayu-
dante en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las instalaciones del Skate Park, 
dependiente de la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; 
como así también en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1785/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38123/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 860/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 733/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7567/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 735/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 863/2019.
El Trámite Nº 1757/2019 de fecha 10/09/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1929/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. MOREL, Roque Silverio Maximiliano, DNI. Nº 
27.071.769 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad en las distintas instalaciones de la Dirección de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así 
también en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1757/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38096/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 863/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 735/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7568/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 736/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 865/2019.
El Trámite Nº 1806/2019 de fecha 18/09/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1933/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
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Guardavidas de fecha 25/09/2019, celebrado entre el  Sr. CIS, Rodrigo Daniel, DNI 
Nº 33.992.024 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud; como así también en los lugares que desde la Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud y el Municipio lo requiera, y que fuere necesario la presencia del mencionado.
Que según Trámite Nº 1806/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38095/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 865/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 736/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7569/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 737/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 866/2019.
El Trámite Nº 1780/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1934/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 25/09/2019, celebrado entre la Sra. OLARIAGA, Ivana Carolina, DNI 
Nº 33.992.000 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la implementación de talleres pedagógicos-didácticos a 
demanda, teniendo en cuenta la agenda de la Dirección de Juventud; articular específicamente 
el área en relación con las propuestas que están en proceso por parte de todos los profesionales 
de la mencionada dirección; y también , propuestas y acciones de prevención en las diversas 
temáticas, tales como: fracaso escolar, adicciones, paternidad adolescente, proyecto de vida 
profesional/ocupacional, autoestima; o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1780/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38084/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 866/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 737/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7570/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 738/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 864/2019.
El Trámite Nº 1812/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1932/2019 de fecha 03/10/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de En-
fermeros fecha 25/09/2019, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Walter Oscar, DNI 
Nº 23.886.202 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención a todos los usuarios que con-
curran a las diferentes instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio 
designe para ello; de igual manera, deberá colaborar en los proyectos de salud deportiva 
y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 1812/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38075/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 864/2019 de fecha 
03/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 738/2019.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7571/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 741/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 874/2019.
El Trámite Nº 1857/2019 de fecha 24/09/2019, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1948/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre la Sra. ROCA LEITES, Agustina Lucia, DNI Nº 36.733.669 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público; dependiendo de la Coordinación 
Medica de Deportes; dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1857/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38077/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 874/2019 de fecha 
08/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 741/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7572/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 742/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales  Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 875/2019.
El Trámite Nº 1879/2019 de fecha 16/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1949/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr.  ZARATE, Daniel Ricardo, DNI Nº 36.733.129 y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los usuarios que 
concurran a las instalaciones del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los lugares y activi-
dades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1879/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38079/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 875/2019 de fecha 
08/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 742/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7573/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 745/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; Dic-
tamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 886/2019.
El Trámite Nº 1783/2019 de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1957/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/09/2019, celebrado entre el Sr. ROMERO, Juan Pablo, DNI Nº 31.634.969 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes 

y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Ciclismo Mountain Bike a todos los 
usuarios que concurran a las instalaciones del Skate Park, dependiente de la Dirección 
de Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; como así también en los 
lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1783/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 38082/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 886/2019 de fecha 
09/10/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 745/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7574/19
VISTO: El Expediente Nº 8101/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 39515/2019, emitido desde la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla en el trá-
mite de referencia, para dar asistencia a distintos Comedores Comunitarios de nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 619.675,50 
(Pesos Seiscientos Diecinueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite de re-
ferencia, para dar asistencia a distintos Comedores Comunitarios de nuestra ciudad, por la suma 
aproximada de $ 619.675,50 (Pesos Seiscientos Diecinueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco 
con 50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8101/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7575/19
VISTO: El Expediente Nº 8102/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 39520/2019, emitido desde la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla 
en el trámite de referencia, para los distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 359.816,00 
(Pesos Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite de 
referencia, para los distintos Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad, por la suma apro-
ximada de $ 359.816,00 (Pesos Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 8102/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7576/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 2177/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.

La Resolución Municipal Nº 5140/2019.
El Informe Técnico Nº 47/2019 – Trámite Nº 29308/2019 de fecha 02/08/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 128/2019 – Trámite Nº 31899/2019 de fecha 26/08/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 39275/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5140/2019 de fecha 19/06/2019, se desestimó 
el el recurso de reconsideración presentado en fecha 01/12/2015, por el apoderado de 
la firma: ”FOXMAN FUEGUINA S.A.”, en contra la Nota Nº 622/2015 Letra MRG.
SP.DDI de fecha 17/11/2015, en función a lo establecido en el Dictamen Nº 77/2019 
– Trámite Nº 19886/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Asesoría Letrada; 
asimismo se intimó para que en el plazo perentorio e improrrogable de cinco (05) 
días contados a partir del día siguiente al de su notificación, o al posterior en caso 
de que aquel resultare inhábil o feriado, se presente en la oficina de la Dirección de 
Desarrollo Industrial (Elcano Nº 203 – Río Grande), tome vista de las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 2177/1998, caratulado “Foxman Fueguina S.A. 
s/Adjudicación Parcela Fiscal”, evalúe traslado y ejerza su derecho de defensa en lo 
que estimare corresponder, acompañando la documentación de la que intente valerse, 
bajo apercibimiento de continuar con el trámite según su estado.
Que por el tiempo transcurrido y a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 128/2019 – Trámite Nº 31899/2019 de fecha 26/08/2019, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°.- DESADJUDICAR a la firma: FOXMAN FUEGUINA S.A. el predio fiscal 
denominado catastralmente como Sección “D”, Macizo 11B, Parcela 11A, sito en calle 25 de 
Mayo Nº 2982 de esta ciudad, por incumplimiento de las obligaciones a su cargo (Artículo 36º, 
inciso a) numeral 5, 8 y 9, inciso c), último párrafo inciso c) y Artículo 43º de la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97), con pérdida de las mejoras como de lo abonado hasta ese momento en 
concepto de precio, de conformidad con los Artículos 8º y 40º de la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y sus modificatorias, previa vista del Concejo Deliberante de la ciudad; en conformidad 
a lo establecido en el Dictamen Nº 128/2019 – Trámite Nº 31899/2019 de fecha 26/08/2019 
y a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “F” Nº 2177/1998.
ARTÍCULO 2°.- INTIMAR a la firma: ”FOXMAN FUEGUINA S.A.”, para que en 
el plazo de cinco (05) días contados a partir de la notificación, proceda a restituir el 
predio en cuestión, libre de ocupantes y/o cosas, bajo apercibimiento de lo establecido 
en el Artículo 28º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias e iniciar 
la acción de desalojo, en conformidad a lo establecido en el Dictamen Nº 128/2019 
– Trámite Nº 31899/2019 de fecha 26/08/2019 y a las actuaciones obrante en el Expe-
diente Letra “F” Nº 2177/1998.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, al interesado, en los términos y la forma establecidos 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos, con copia del Dictamen Nº 
128/2019 – Trámite Nº 31899/2019 de fecha 26/08/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 7577/19
VISTO: El Expediente Nº 6968/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2017 y 0520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y 063/2019.
El Trámite Nº 27807/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 20/09/2019, celebrado entre el Sr. 
COÑUECAR QUELIN, Juan Andrés DNI. Nº 32.768.593, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el mencionado 
Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición de equipamiento para local 
comercial Nápoles, de acuerdo al Informe Técnico Nº 677/2019 – Tramite Nº 25622/2019.
Que mediante Trámite Nº 38913/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de 
fecha 20/09/2019, celebrado entre el Sr. COÑUECAR QUELIN, Juan Andrés DNI. 
Nº 32.768.593, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 677/2019 – Tramite Nº 25622/2019 y la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6968/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
AD432XA de fecha 19/09/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100) a favor del Sr. COÑUECAR QUELIN, Juan Andrés DNI. 
Nº 32.768.593, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1163/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias co-
rrespondientes a la PRIMERA QUINCENA de Noviembre de 2019 según Anexo I adjunto, en 
las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1164/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07919/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“NEXO S.R.L.”, Período 09/2019>>, Trámite Nº 37350/2019, Letra: SOySP.CTOS., 
emitido por la COORDINACIÓN TECNICA DE OBRAS SANITARIAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00006223 por la suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 2.880,00) presentada al cobro por: <<NEXO S.R.L.>> correspondiente al 
mes de septiembre de 2019, en concepto de póliza integral de equipo fotocopiador;
Que, la COORDINACIÓN TECNICA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00006223 por la suma total de 
PESOS  DOS  MIL  OCHOCIENTOS  OCHENTA  CON  00/100  ($  2.880,00),  presentada  
al  cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1165/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06589/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANS-
PORTE PARA TRASLADO DE TUBOS VACIOS DE 700 KG>>, Trámite 25436/2019, 
Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANI-
TARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de un transporte para el traslado de tubos vacio de 700 kg. 
c/u, desde la ciudad de Rio Grande hasta la ciudad de Buenos Aires;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1360/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1095/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1360/2019, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 48.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1166/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00342/2019 <<Compra de Insumos de Limpieza para la Direc-
cion de Desarrollo Pecuario>>, Trámite 1839/2019, Letra: SPyA.CDP., emitido 
por la COORDINACION DESARROLLO PECUARIO dependiente de la SECRETA-
RÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán utilizados por la Dirección de Desarrollo Pecuario;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1588/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1104/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 54.147,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante 
Orden de Compra N° 1588/2019, a favor de: <<JHANSSON MARTIN ROSENDO>>, por 
la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 
00/100 ($ 54.147,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1167/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07816/2019 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SONI-
DO E ILUMINACIÓN PROFESIONAL>>, Trámite 30004/2019, Letra: SCGyCG.DTA-
yE., emitido por la DIRECCION TÉCNICA DE ACTOS Y EVENTOS dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la contratación de servicios de sonido e iluminación que serán utilizados para distintos eventos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1578/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1105/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  SESENTA  
MIL  CON  00/100   ($ 60.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1578/2019, a favor de: <<CHAUQUE DANIEL 
MARTIN >>, por la suma de PESOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 60.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1168/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03576/2019 <<Servicio de reparación de una caldera del CGP 
Padre Zink.->>, Trámite 15268/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSE-
CRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de reparación, limpieza y mantenimiento de caldera.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 861/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1111/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL CON 00/100 ($ 8.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 861/2019, a favor de: <<POLISER S.R.L.>>, por la 
suma de  PESOS OCHO MIL  CON 00/100  ($ 8.000,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1169/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06026/2019 <<Adquisicion de insumos para odontologia - 
Direccion de Salud Comunitaria>>, Trámite 22385/2019, Letra: SS.DSC., emitido 
por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA 
DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para adquisición de insumos odontologicos que serán destinados para la atención en el 
Centro Municipal de Salud de Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1398/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1127/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 
($ 363.256,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1398/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL 
ROBERTO>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 363.256,00),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1170/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07546/2019 <<Adquisición de Materiales para el Programa de 
Mantenimiento de Espacios Públicos.>>, Trámite 34056/2019, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales, que será destinados para el Programa de Mejoramiento 
de Espacios Públicos, que se utilizarán para el mantenimiento y mejoramiento de plazas 
y espacios públicos de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1553/2019 y 1554/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1103/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 64.690,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1553/2019, a favor de: <<DALEPLAST S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada mediante 
Orden de Compra N° 1554/2019, a favor de: <<SERVICIOS INSTRUMENTOS PETROLE-
ROS S.R.L.>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 
00/100 ($ 14.690,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1171/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07790/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por el Sr. 
PAULETTI, MIGUEL ABELARDO.-Período 09/2019>>, Trámite Nº 36532/2019, 
Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-00000061 
por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($ 147.000,00) 
presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>> correspondiente a la 
contratación del servicio de reparación de la caldera perteneciente a la Casa de la Cultura;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000061 por la 
suma total de PESOS  CIENTO  CUARENTA  Y  SIETE  MIL   CON  00/100  ($  
147.000,00), presentada al cobro  por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1172/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07844/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma 
“LOPEZ JULIO CESAR”, Período 07/2019>>, Trámite Nº 30297/2019, Letra: SC-
GyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL 
DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0007- 
00000011 de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00) presentada al 
cobro por: <<LOPEZ JULIO CESAR.->>, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Julio de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 33;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-00000011 de PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), presentada al cobro por: <<LOPEZ 
JULIO CESAR.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1173/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07203/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANS-
PORTE DE PASAJEROS PARA EL TRASLADO DE CASA DE MARIA,PERIODO: 
SEP/OCT/NOV/DIC 19.- DIRECCION DE SALUD COMUNITARIA>>, Trámite 
29714/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITA-
RIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación de un transporte, con chofer, para catorce (14) pasajeros aproximadamente, 
que será utilizado para realizar el traslado diario de las personas ( mamás embaraza-
dasy/o con sus bebes, menores de edad) que concurren a las instalaciones de “Casa de 
Maria”, y para realizar traslados de los agentes municipales que cumplen funciones en 
CMS Nº 1 ( Centro Municipal de Salud Nº 1);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1448/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1090/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 267.600,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1448/2019, a favor de: <<TOCONAS GLORIA GRACIE-
LA>>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CON 00/100 ($ 267.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1174/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07850/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“EL SUREÑO”, Período 06/2019>>, Trámite Nº 27780/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00004188/ 4278/ 4270/ 4279/ 4271/ 4277/ 4276/ 4275/ 4274/ 4272/ 4332 por la suma 
total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
186.800,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes a publi-
cidad requerida por el Municipio durante el período Junio de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 61;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00004188/ 4278/ 4270/ 
4279/ 4271/ 4277/ 4276/ 4275/ 4274/ 4272/ 4332 por la suma total de PESOS CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 186.800,00), presentadas al 
cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1175/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07881/2019 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR EL 
SR. NESTOR ROQUE OYARZUN>>, Trámite Nº 37087/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002- 
00000406 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) presentada al cobro 
por: <<OYARZUN NESTOR ROQUE>>, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Septiembre de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 15;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000406 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: <<OYARZUN 
NESTOR ROQUE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1176/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07815/2019 “PAGO DE FACTURAS a favor de las firmas 
“MS PATAGONIA ARGENTINA” Y “PAULETTI MIGUEL ABELARDO”, Trámite 
Nº 34987/2019, Letra:
SOySP.DA., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera; Los Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago correspondiente a <<MS 
PATAGONIA ARGENTINA>> por la suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES CON 89/100 ($ 110.173,89) y a <<PAULETTI MIGUEL ABE-
LARDO>> por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), 
correspondientes a la adquisición de una caldera y una bomba presuarizadora, como 
así también la contratación de servicio para la colocación, mantenimiento y puesta 
funcionamiento del sistema de caldera del centro de rehabilitación Mama Margarita;
Que, la Coordinación Técnica de Obras Públicas emite a tal efecto el Informe Técnico 
a fojas 21;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, N° 00013-00000434 por la 
suma de PESOS CIENTO DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 89/100 ($ 
110.173,89), a favor de: << MS PATAGONIA ARGENTINA >>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR el pago de la factura B, N° 00002-00000060 por la suma de 
PESOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.000,00), a favor de: << PAULETTI 
MIGUEL ABELARDO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1177/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07920/2019 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, Período 08/2019>>, Trámite Nº 35131/2019, 
Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 
26º Inciso 3° Apartado a);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas C, Nº 0012- 
00002290/ 91 por la suma total de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA YUNO CON 05/100 ($ 99.961,05) presentadas al cobro por: <<POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente al servicio de vigilancia 
y acompañamiento en el traslado de dinero que prestan en el CGP Padre Zink, como 
así tambien en la oficina Central de la Dirección de Rentas, durante el mes de agosto;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas C, Nº 0012-00002290/ 91 por la 
suma total de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO 
CON 05/100 ($ 99.961,05), presentadas al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1178/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01805/2019 <<ADQUISISION DE 1000 VIANDAS PARA EL DPTO 
DE BACHEO>>, Trámite 7891/2019, Letra: SOySP.DOV., emitido por la DIRECCIÓN DE 
OBRAS VIALES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de 1000 viandas para departamento de bacheo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 555/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 788/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende  a la  suma de PESOS CIENTO OCHENTA 
MIL  CON 00/100  ($ 180.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 555/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER ROBER-
TO. >>, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1179/2019
VISTO:
La Constitución Provincial;
La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal. 
Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, 2934/2011 y 2863/2011; 
Nota Nº 967/2019, Tramite Nº 40.218/2019 de fecha 04 de Noviembre de 2019 emitida 
por la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas.
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota de fecha 30 de Octubre de 2019,  la Sra. Victoria Mallemaci en 
carácter de Apoderada de la firma OASIS S.R.L., propietaria de la Parcela 2 del Macizo 
148 de la Sección K, solicita el alta provisoria de las Parcelas 1 a 12, del Macizo 148 A, 
de la Sección K, resultantes de la división del mencionado inmueble, generadas mediante 
el Plano de Mensura y División, tramitado por el Agrimensor Héctor Marcelo Cuello 
y visado por la Dirección de Catastro en fecha 28 de Octubre de 2019.
Que mediante Nota Nº 967/2019, Tramite Nº 40.218/2019 de fecha 04 de Noviembre 
de 2019, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas 
recomienda acceder a lo solicitado solo para las parcelas 1 y 2 sobre las cuales no 
existen objeciones de carácter técnico.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro 
y en trámite hacia su aprobación final en la Gerencia de Catastro Provincial.
Que lo solicitado permitirá al propietario de las parcelas resultantes de la división 
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de 
planos e iniciar las obras previstas para el sector.  
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta las 
parcelas 1 y 2, del Macizo 148 A, de la Sección K, generadas mediante el Plano de 
Mensura y División de la Parcela 2 del Macizo 148 de la Sección K, a fin de que sobre 
las mismas puedan liquidarse los cargos por derechos eventuales y otros que pudieran 
corresponder según lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º - AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria 
de Finanzas Públicas del Municipio de Rio Grande a dar de alta las parcelas 1 y 2, del 
Macizo 148 A, de la Sección K, generadas mediante el Plano de Mensura y División 
de la Parcela 2 del Macizo 148 de la Sección K, a fin de que sobre las mismas puedan 
liquidarse los cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según 
lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.- 

ARTICULO 2º - REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección 
de Catastro. Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
ARTICULO 3º - DE FORMA.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1180/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07906/2019 <<Adquisición de elementos de libreria>>, Trámite 
37634/2019, Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la para la adquisición de elementos de librería;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1608/2019 y 1607/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1110/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 40/100 ($ 
213.269,40), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1608/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 40/100 ($ 
11.169,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1607/2019, a favor de: <<KRUSOL S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL CIEN CON 00/100 ($ 202.100,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1181/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07309/2019 <<CONVENIO MARCO Y ACUERDO ESPECIFICO 
I, ENTRE EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE Y LA FUNDACION UMMEP (Un Mundo 
Mejor es Posible)>>, Trámite 31130/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE 
EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de los presentantes de 
la fundación “Un Mundo Mejor es Posible”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1457/2019 y 1618/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1118/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE CON 50/100 ($ 34.612,50), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Ordenes de Compra N° 1457/2019 y 1618/2019, a favor de: <<EMPREN-
DIMIENTOS TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma total de PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTO DOCE CON 50/100 ($ 34.612,50), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1182/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07768/2019 <<Compra de Elementos para actividades del “Club de 
Emprendedores”>>, Trámite 35963/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
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Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos que serán herramientas para realizar distintas actividades y 
mantener el normal funcionamiento del “Club de Emprendedores para Niños y Jovenes” 
el cual desarrolla sus funciones en el centro municipal denominado “Espacio para el 
Desarrollo Laboral y Tecnológico”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1577/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1123/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 7.747,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1577/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 
($ 7.747,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1183/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07955/2019 <<Adquisición de dispenser secamanos p/ la Sec. De 
Finanzas Públicas.->>, Trámite 38148/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dispenser secamanos, para ser instalado en el baño de hombres;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1622/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1120/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON 60/100 ($ 8.742,60), según lo dis-
puesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1622/2019, a favor de: <<JHANSSON MARTIN RO-
SENDO>>, por la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
CON 60/100 ($ 8.742,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1184/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08054/2019 <<Pago Adicional “Policia de la Provincia de 
Tierra del Fuego” Período 09/2019 - Tribunal Administrativo Municipal de Faltas>>, 
Trámite Nº 38956/2019, Letra:TAMF, emitido por la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL DE FALTAS dependiente de la ; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 
Artículo 26º Inciso 3° Apartado a);
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0012-
00002338 por la suma total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON35/100 ($ 49.378,35) presentada al cobro por: <<POLICIA 
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente a la contratación 
de servicio de policia adicional del mes de septiembre de 2019, que surge con motivo 
de la celebración del acuerdo de fecha 16/06/2014, suscripto por representantes de los 
tres poderes (Ejecutivo, Concejo, T.A.M.F y dirigentes gremiales);
Que, la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0012-00002338 por la suma 
total de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 35/100 ($ 49.378,35), presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1185/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07710/2019 <<Adquisicion de medicamentos e insumos para 
los centros municipales 1-2 y 3 de la Direccion de Salud Comunitaria-Secretaria de 
Salud>>, Trámite 35503/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD 
COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de medicamentos y elementos médicos, que serán destinados para 
la atención en los Centros N° 1, 2 y 3;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1579/2019, 1580/2019 y 1581/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1121/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 97.340,00),según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1579/2019, a favor de: <<EUJENIO RAMON EDMUN-
DO>>, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO SESENTA CON 00/100 
($ 25.160,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1580/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($ 32.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1581/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO>>, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
CON 00/100 ($ 39.430,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1186/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08055/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.”, Período 09/2019>>, Trámite Nº 37382/2019, Letra: SFP.DGC., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003- 
00006209/ 10 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA CON 00/100 ($ 300.540,00) presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>> correspon-
diente al servicio de alquiler de los equipos fotocopiadores por el mes de septiembre de 2019;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00006209/ 10 por la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($ 300.540,00), presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1187/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01069/2019 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS PROFE-
SIONALES a favor del Lic. ILARI, Sergio Raúl - D.N.I. Nº 16.036.484.->>, Trámite 4444/2019, 
Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Ilari Sergio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1492/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1102/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 15.390,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1492/2019, a favor de: <<DIAZ CAUCAMAN PABLO 
ADOLFO>>, por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 
($ 2.520,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el pago de la factura B N° 0006-00011150 según contra-
tación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1491/2019, a favor de: <<FINOCHIO 
HNOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($12.870), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1188/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-08012/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“STATUS HOTEL CASINO”>>, Trámite Nº 37836/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0067-
00000577 por la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
QUINCE CON 00/100 ($ 42.515,00) presentada al cobro por: <<STATUS S.R.L.>> 
correspondiente al servicio de racionamiento y alojamiento a favor del Sr. Guillaume 
Carlos Laureano DNI N° 34.945.950 y el Sr. Pfurr Ariel Silvio DNI N° 33.307.301;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0067-00000577 por la suma 
total de PESOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL QUINIENTOS  QUINCE  CON  00/100  
($ 42.515,00), presentada al cobro por: <<STATUS S.R.L.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1189/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07148/2018 << Contratacion del Servicio de Policia Adicional (ENERO- 
JUNIO 2019)>>, Trámite 39837/2019, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN DE 
OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° a); Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1841/2018, se autoriza los pagos 
emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 2268/2019, a 
favor de: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS UNO CON 20/100 ($ 210.201,20), 
correspondiente a la contratación de servicio para resguardar la seguridad de los empleados 
y concurrentes que acuden diariamente en las instalaciones de la Oficina de Empleo;
Que, por la Dirección General de Compras se solicita autorizar los pagos emergentes 
mensuales del nuevo arancel durante el periodo 2019, que se aplicará a partir del 01 
de mayo de 2019, cuyo valor será de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 35/100 
($ 1.204,35) por el servicio adicional;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes mensuales del nuevo arancel 
durante el periodo 2019, que se aplicará a partir del 01 de mayo de 2019, cuyo valor 
será de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 35/100 ($ 1.204,35) a favor de: <<PO-
LICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-  POR  CONTADURÍA,  realizar  la  registración  presupuestaria  del  
gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen  conocimiento Contaduría y Te s o r e r í a . 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1190/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08066/2019 <<ADQUISICION DE BOLIGRAFOS (PRE-
SENTES PROTOCOLARES)>>, Trámite 39448/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de boligrafos que serán entregados como presentes protocolares a 
los empleados municipales con motivo de celebrarse el 08 de noviembre del corriente 
año el “Dia del Empleado Municipal”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1666/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1143/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 349.000,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1666/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 
349.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1191/2019
VISTO:
El Expediente 0001-08031/2019, “RENOVACION DEL CONTRATO DE SEGURO 
DE MALA PRAXIS PARA LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES DEPEN-
DIENTES DE LA SECRETARIA DE SALUD”, Trámite Nº 39407/2019, Letra: 
M.R.G.S.S.D.A., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Salud de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 087/2019;
CONSIDERANDO:                              
Que, por las presentes actuaciones, tramita la renovación del contrato de seguro de 
mala praxis para las Instituciones Municipales dependientes de la Secretaría de Salud, 
solicitada por la Dirección de Administración de la misma Secretaría;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1192/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-07626/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
TRANSPORTE PAPAGUI>>, Trámite Nº 30503/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000010 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO SE-
SENTA CON 00/100 ($ 161.160,00) presentada al cobro por: <<AVENDAÑO OJEDA 
MARIO EXEQUIEL>> correspondiente a la contratación de un camión atmosférico 
que fue utilizado para el desagote de calles en las distintas zonas de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000010 por la 
suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y  UN MIL CIENTO SESENTA CON 
00/100  ($ 161.160,00),  presentada al cobro por: <<AVENDAÑO OJEDA MARIO 
EXEQUIEL>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1193/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06700/2019 <<Contratacion de Alojamiento y Racionamiento 
para Cooperantes del Master en Tecnicas y Ciencias de la Cailidad de Agua>>, Trámite 
27122/2019 Letra: SOySP.DOS., emitido por la DIRECCIÓN DE OBRAS SANI-
TARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de una (1) orden de compra de alojamiento y racionamiento, para dos (2) per-
sonas, a favor de la Sra. Perdigones Guerrero Blanca, D.N.I Nº 32.082.031 y del Sr. Flores 
Gallardo Juan, D.N.I Nº 45.329.647, quienes arribaran a nuestra ciudad el día 22 de Julio del 
corriente, los mismos trabajarán interdisciplinariamente, en proponer ideas innovadoras y 
beneficiosas para la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales, a las Colectoras Máximas 
y fundamentales haciendo foco en acciones para la conservación de calidad de aguas, en las 
condiciones ecológicas del estuario y de todos los recursos naturales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1369/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 949/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto total  asciende a  la  suma  de  PESOS  
TRESCIENTOS  MIL  CON 00/100   ($ 300.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1369/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 
($ 300.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1194/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05420/2014 <<CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL CENTRO DE HEHABILITACIÓN>>, Trámites 24453/19, 28423/19 
y 32012/19, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del 
Lic. ALZUA Oscar, D.N.I. N° 10.717.640, Dr. OLMOS Lisandro D.N.I. N° 21.509.121, 
de y dela Sra. BUFFETTI, Eliana D.N.I. N° 29.853.069. Los
mencionados forman parte del Convenio Marco de Cooperación, suscripto entre en 
Municipio de Rio Grande y Centro de Rehabilitación Libertador;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1464/2019, 1391/2019 y 1267/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1126/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
54.880,00),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1464/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 20.240,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1391/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 17.520,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1267/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 17.120,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1195/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07744/2019 <<ADQUISICION DE ELEMENTOS DE COMUNICA-
CION>>, Trámite 34376/2019, Letra: SPyGC.DDC., emitido por la DIRECCIÓN DE DEFENSA 
CIVIL dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Salud, Dra. Judit Di Giglio, tal como luce a fs. 01; 
Que, dicha renovación tiene como finalidad, que las instituciones municipales detalladas 
a fs. 01, se encuentren protegidas, ya que la modalidad de trabajo de esos estableci-
mientos está centrada en la atención primaria de la salud; 
Que, mediante Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora de Administración, Dña. María 
Pardo, el cual obra a fs. 06, se manifiesta que, en caso de no renovar la contratación de la 
póliza el Municipio debe abonar un endoso de extensión de cobertura, para futuros reclamos 
generados; y,  asimismo, destaca que, si bien existen posibles sustitutos que brinden la misma 
cobertura, no sería conveniente realizar otra contratación, dado que la erogación monetaria 
que debería afrontar el Municipio seria del doble por el mismo servicio;
Que, obra a fs. 02/04, presupuesto de la empresa SMG Compañía Argentina de Seguros S.A.;
Que, a fs. 05 luce Pedido de Provisión Nº 2070/2019, el cual contiene el detalle de 
la contratación, ascendiendo la misma a la suma de $ 294.969,00 (Pesos doscientos 
noventa y cuatro mil novecientos sesenta y nueve con 00/100); 
Que, a fs. 07 obra la Afectación Preventiva Nº 22775/2019;   
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, considerando que en caso de no renovar la contratación con la firma SMG Compa-
ñía no abonando el endoso por extensión de cobertura, todos los actos médicos realizados 
durante la contratación anterior, quedarían sin cobertura en caso de ser denunciados 
posteriormente y que, dicha erogación implica doblemente el gasto previsto, es que 
resulta oportuno renovar el contrato con la firma SMG Compañía de Seguros S.A.;  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 088/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la empresa 
SMG Compañía Argentina de Seguros S.A., para la contratación del seguro de res-
ponsabilidad profesional, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 294.969,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de Administración de la Secretaría de Salud. Remítase a la Dirección General 
de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán utilizados en la central de comunicaciones 
de la Dirección de Defensa Civil;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1560/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1133/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL NOVECIENTOS SEIS CON 00/100 ($ 6.906,00), según lo dispuesto en el Ar-
tículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1560/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS SEIS 
CON 00/100 ($ 6.906,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1196/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07847/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“EDIAM S.A.”, Período 08/2019>>, Trámite Nº 35014/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0007-
00002936/ 37 por la suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 04/100 ($ 80.000,04) 
presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, correspondientes a publicidad requerida 
por el Municipio durante el período Agosto de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 19;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002936/ 37 por 
la suma total de PESOS OCHENTA MIL CON 04/100 ($ 80.000,04), presentadas al 
cobro por: <<EDIAM S.A.>>, en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1197/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07857/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, Período 08/2019>>, Trámite Nº 34484/2019, 
Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITU-
CIONAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0002-
00001660/ 61/ 62/ 63 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 54.036,00) presentadas al cobro por: <<TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.>>, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período Agosto de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 27;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0002-00001660/ 61/ 62/ 63 
por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 54.036,00), presentadas al cobro por: <<TIEMPO FUEGUINO S.R.L.>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1198/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07835/2019 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR 
LA FIRMA “EL SUREÑO”>>, Trámite Nº 30485/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-00004424/ 
19/ 21/ 20/ 22/ 23 por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 180.800,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes 
a publicidad requerida por el Municipio durante el período Julio de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 40;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00004424/ 19/ 21/ 
20/ 22/ 23 por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
CON 00/100 ($ 180.800,00), presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1199/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07549/2019 <<Adquisición de mercaderia para conformación 
de módulos frescos para niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías 
especificas. Mes de Septiembre. Dirección de Prevención y Promoción>>, Trámite 
33525/2019, Letra: SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION 
Y PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercaderías que será destinada para el armado y conformación 
de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo 
peso y/o anemia y adultos con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1525/2019, 1526/2019, 1527/2019, 1528/2019, 1529/2019 y 1576/2019, correspon-
dientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1153/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 61/100 ($ 285.462,61), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura B N° 3332-00006084 según 
contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1525/2019, a favor de: 
<<MAXICONSUMO S.A>>, por la suma  de PESOS CIENTO CATORCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 11/100 ($ 114.986,11), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
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mediante Orden de Compra N° 1526/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 17.620,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1527/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER RO-
BERTO. >>, por la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTIUNO 
CON 00/100 ($ 29.121,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 1528/2019, a favor de: <<DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($ 98.670,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1529/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 7.545,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1576/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 50/100 ($ 17.520,50), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1200/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00875/2019 <<Adquisicion de módulos alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías especí-
ficas, mes de Febrero Direccion de Promocion Y Prevencion.->>, Trámite 3899/2019, 
Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que será destinada para el armado y conformación de 
los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías específicas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 319/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1134/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS UN 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.860,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 319/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 1.860,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1201/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07755/2019 <<COMISION DE SERVICIOS a la Ciudad de 
Buenos Aires, Prof. CASTILLO, María Gabriela>>, Trámite 36038/2019, Letra: SOySP.
CA., emitido por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de pasajes, tramos USHUAIA-BUENOS AIRES- USHUAIA, a 
favor de la Sra. Castillo María Gabriela DNI N° 20.454.928;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1557/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1142/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 18.930,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1557/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA 
CON 00/100 ($ 18.930,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1202/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07858/2019 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma “LOPEZ 
JULIO CESAR”, Período 08/2019>>, Trámite Nº 33655/2019, Letra: SCGyCG.DCI., 
emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de 
la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0007- 
00000015 de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00) presentada al cobro 
por: <<LOPEZ JULIO CESAR.->>, correspondiente a publicidad requerida por el 
Municipio durante el período Agosto de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 32;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-00000015 de PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), presentada al cobro por: <<LOPEZ 
JULIO CESAR.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1203/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07876/2019 <<DEVOLUCIÓN en concepto de pago incorrecto 
de impuesto automotor Sra. LLEUCUN OJEDA, Rosa D.N.I. Nº 92.266.547.->>, 
Trámite Nº 36460/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 24º; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal N° 2933/2011 Artículo 81° - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la suma total de PESOS 
NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 9.161,00) a favor de: 
<<LLEUNCUN OJEDA ROSA>> DNI N° 92266547, devolución por pago incorrecto 
de la patente del dominio KOC 843 que registraba cambio de radicación, mediante 
liquidación Nº 0000-12269374 y Nº 0000-12711214;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS NUEVE MIL CIEN-
TO SESENTA Y UNO CON 00/100 ($9.161,00), a favor de: <<LLEUNCUN OJEDA 
ROSA>> DNI N° 92266547, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1204/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-08171/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por  la  firma: 
GAS AUSTRAL S.A>>, Trámite Nº 39839/2019, Letra: SPyA.SSPyA., emitido por 
la SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0023-
00000175 por la suma total de PESOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 61.048,00) presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>> 
correspondiente al servicio de recarga a granel de zeppelin que se encuentra ubicado 
en el CIRCA (Centro de Interpretacion Reserva Costa Atlantica);
Que, la SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 5;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0023-00000175 por la 
suma total de PESOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
61.048,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1205/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01100/2019 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS a 
favor del Dr. LOPEZ, Gustavo.->>, Trámite 40698/2018, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratacion de servicio de pasaje, alojamiento y racionamiento del Sr. 
Lopez Gustavo Fernando;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1392/2019 y 1562/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1085/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 30.230,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura B N° 0006-00010752, a favor de: <<FI-
NOCHIO HNOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIEZ MIL TRECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($10.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1562/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 19.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1206/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº 0001-04663/2019  <<Contratacion  de  cobertura  de  seguro por accidentes 
personales a personas que participan de la Capacitacion denominada “Energia Renovable”>>, 
Trámite 18609/2019, Letra: SPyA.COE., emitido por la COORDINACION OFICINA DE 
EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguros de accidentes personales para cincuenta 
y siete (57) personas quienes realizan cursos de capacitación denominado “Energía 
Renovables” y “Electricidad Domiciliaria”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1056/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1045/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 02/100 ($ 17.928,02), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de las facturas B N° 0012-0003516/17 según 
contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1056/2019, a favor de: <<LA 
MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.>>, por la suma 
total de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON 02/100($ 
17.928,02), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1207/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05923/2019 <<Adquisicion de elementos de limpieza destina-
dos a las distintas dependencias municipales>>, Trámite 22971/2019, Letra: SFP.CC., 
emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos de limpieza, que serán utilizados para abastecer durante los 
próximos meses las distintas dependencias que componen cada una de las Secretarias 
pertenecientes al Municipio de Río Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1563/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1135/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 102.939,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1563/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 102.939,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1208/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07952/2019 <<Adq. Pasaje / Alojamiento / Racionamiento 
a favor del Sr. Sergio Ilari>>, Trámite 38468/2019, Letra: SMeI.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE MO-
DERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Ilari Sergio 
Raul DNI 16.036.484 quien viene en representación de la U.N.Q para el acto de entrega 
de diplomas de la Diplomatura en Herramientas para la Gestión Pública Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1612/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1132/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIE-
TE MIL SEISCIENTOS DOCE CON 50/100 ($ 7.612,50), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1612/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE 
CON 50/100 ($ 7.612,50), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1209/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-07855/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma “IMA-
GEN PROVINCIAL S.R.L.”, Período 07/2019>>, Trámite Nº 30630/2019, Letra: SCGyCG.
DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente 
de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00000981/ 80/ 82 por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 113.568,00) presentadas al cobro por: <<IMAGEN 
PROVINCIAL S.R.L.>>, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período Julio de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 25;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº #N/A de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0004-00000981/ 80/ 82 por 
la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 113.568,00), presentadas al cobro por: <<IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1210/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05107/2016 <<CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO Y 
EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE.->>, Trámite 8705/2019, 12911/2019, 22736/2019 
y 31340/2019, Letra: SPS.DE., emitido  por la DIRECCION DE EDUCACION de-
pendiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de Landi Nidia 
Edith, DNI N° F6.416.273, Sr. Gabriel Asprella D.N.I Nº 11.961.197, Sr. Malet Omar 
Amilcar, D.N.I Nº 13.489.189 , Sra Beck Silvia Elena D.N.I Nº 17.323.656 y a favor 
de la Sra. Borches Elizabeth Irene D.N.I Nº 27.946.367 quienes arribaran a nuestra 
ciudad en el marco del Convenio de Colaboración Académica entre la Universidad 
Nacional de Tres de Febrero y el Municipio de Rio Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 493/2019, 
790/2019, 952/2019, 1200/2019, 1042/2019, 1452/2019 y 1511/2019, correspondientes 
al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 956/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 102.795,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 493/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 11.310,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 790/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 7.760,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 952/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 795,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1200/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 17.710,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1042/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 

29.530,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1452/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 14.610,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1511/2019, a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS VEINTIUN MIL OCHENTA CON 00/100 ($ 21.080,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1211/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07913/2019 <<Adq.de Pasaje / Racionamiento y alojamiento a 
favor de Alicia Castro y Racionamiento y Alojamiento a favor de los Sres.Casamayor 
y Fernandez>>, Trámite 38059/2019, Letra: SMeI.DA., emitido por la DIRECCION 
DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION 
E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de una orden de alojamiento y racionamiento a favor de la Sra. Castro Alicia 
Amalia, D.N.I F6.726.655, del Sr. Casamayor Santiago, Pasaporte PAF 111955 y del 
Sr. Fernandez Manuel D.N.I Nº 31.272.066, ya que los mismos se reuniran con el Sr. 
Intendente y distintos referentes de la ciudad, en el marco de las acciones en reclamo 
de la soberanía por Malvinas, a realizarse el día 19 y 21 de octubre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1602/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1131/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 38.400,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1602/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 38.400,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1212/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº 0001-08256/2019  y  0001-08257/2019, los trámites N° 40583/2019 
y 40503/2019,,  Letra: SFP.CH.,emitido por la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE CON 28/100 ($3.577.120,28), según lo 
detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - NOVIEMBRE 
2019” al personal  del  Municipio  y  Obras  Sanitarias,  cuyo  monto asciende  a 
PESOS UN MILLON SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO CON 16/100 ($ 1.609.744,16),  en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-08256/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - NOVIEMBRE 
2019” al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS UN 
MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON 12/100 ($ 1.967.376,12),  en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-08257/2019 .-
ARTÍCULO3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1213/2019
VISTO:
El ExpedienteNº 0001-08150/2019 <<Pago de Y.P.F en Ruta 2º Quincena del mes de
Octubre de 2019>>, Trámite Nº 40145/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINA-
CION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 2017- 
00126476/ 126477/ 126478 por la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 
OCHENTA Y  DOS MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  CON  15/100  ($  
1.282.665,15)  presentadas  al  cobro  por: <<Y.P.F S.A.>> correspondiente a la segunda 
quincena de octubre del corriente año;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00126476/ 126477/ 
126478 por la suma total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 15/100 ($ 1.282.665,15), presentadas 
al cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1214/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07631/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. HERNAN-
DEZ SANTIAGO ADRIAN>>, Trámite Nº 34106/2019, Letra: SOySP.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000028 por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS CON 
00/100 ($ 105.600,00) presentada al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO 
ADRIAN>> correspondiente a la contratación de alquiler de un camión con caja abierta, 
chofer y combustible, que será utilizado para trasladar material de gran volumen, y 
distintos tipos de insumos y herramientas de construcción, siendo vital el traslado de 
dichos materiales a los distintos pañoles con que cuenta el municipio;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 27; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000028 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  CINCO  MIL  SEISCIENTOS  CON  00/100  ($  105.600,00), 
presentada  al  cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1215/2019
VISTO:
Expedientes unificados N° 0001-08101/2019 y 0001-08102/2019 “COMPRA DE MER-
CADERIA P/ COMEDORES COMUNITARIOS” y “COMPRA DE MERCADERIA P/ 
MERENDEROS COMUNITARIOS”, Trámite Nº 39.515/2019 y N° 39.520/2019, Letra: 
MRG.SCGyCG.DSG., emitido por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 58/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 58/2019; y
CONSIDERANDO:

Que, por los Expedientes antes mencionados, tramita el Concurso de Precios Nº 58/2019, 
referente a la adquisición de mercadería para otorgar asistencia a comedores y merende-
ros comunitarios, solicitada por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día seis del mes de noviembre del corriente, la cual 
obra a fs. 54, se presentaron ofertas por parte de las firmas: GyH S.A. y FABRIPAC S.R.L.; 
Que, la firma GyH S.A. cotizó la totalidad de los renglones, a excepción de los renglones 
Nº 06, 23, 24 y 25 y la firma FABRIPAC S.R.L., cotizo la totalidad de los renglones;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 55 se desprende que la oferta presentada 
por la firma GyH S.A., resulta de menor valor en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 06, 07, 
08, 09, 10, 11, 15 y 16 y la oferta de la firma FABRIPAC S.R.L., resulta más económica 
en los renglones Nº 05, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25;  
Que mediante Nota N° 125/2019 de fs. 57, la Sra. Directora de Servicios Gastronómicos, 
Dña. Andrea Valeria Pandolfi, manifiesta que lo cotizado por las firmas participantes 
del presente Concurso de Precios, dan cumplimiento con las características técnicas 
solicitados por dicha Dirección;
Que, las ofertas presentadas por las firmas oferentes brindan cumplimiento a los requi-
sitos formales establecidos para el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 65 aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 58/2019 a favor de la firma GyH S.A., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 15 y 16, por la suma total de $ 428.071,50 (Pesos cuatrocientos 
veintiocho mil setenta y uno con 50/100) y a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., en los 
renglones Nº 05, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, por la suma total de $ 
537.575,50 (Pesos quinientos treinta y siete mil quinientos setenta y cinco con 50/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente adquisición, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 58/2019 a favor de la 
firma GyH S.A., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15 y 16, por la 
suma total de $ 428.071,50 (PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA 
Y UNO CON 50/100) y a favor de la firma FABRIPAC S.R.L., en los renglones Nº 05, 12, 
13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, por la suma total de $ 537.575,50 (PESOS QUI-
NIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100). 
Ascendiendo dicha adjudicación a la suma total de $ 965.647,00 (PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
órdenes de compra y realizar los compromisos presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Dirección de Tesorería, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1216/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07969/2019 <<Compra de Elementos de Libreria para la Di-
reccion de Turismo>>, Trámite 38281/2019, Letra: SPyA.CT., emitido por la COOR-
DINACION DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y 
AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos de librería, que serán utilizados para las distintas actividades 
que se realizan tanto en la Dirección de Turismo como así también en la Torre de Agua;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1625/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1146/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 12.586,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1625/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
12.586,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1217/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08103/2019 <<Compra de Elementos de Electricidad para el 
Evento “El Desafio de Producir”>>, Trámite 39449/2019, Letra: SPyA.CAE., emitido 
por la COORDINACION DE ASISTENCIA A EMPRENDEDORES dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisición de elementos, que serán utilizados en los stand de los participantes 
del encuenro de emprendedores denominado “El Desafio de Producir”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1653/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1137/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 19.350,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1653/2019, a favor de: <<ZAPATA MIGUEL AN-
GEL>>, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 19.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1218/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07333/2019 <<S/ Contratacion de Servicio de alquiler de baños 
químicos para el Segundo Congreso Internacional “ Educación e Inclusión desde el 
Sur”>>, Trámite 32017/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDU-
CACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alquiler por (02) dos baños quimicos portatiles para 
los dias 07, 08 y 09 de noviembre del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1641/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1156/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  QUINCE  
MIL    CON  00/100    ($ 15.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1641/2019, a favor de: <<OCHOA MARIO ALEJAN-
DRO >>, por la suma de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1219/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07751/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“TK TRANSPORTES”>>, Trámite Nº 33488/2019, Letra: SCGyCG.DCG., emitido 
por la DIRECCION DE COORDINACION DE GABINETE dependiente de la SE-
CRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-00000208 
por la suma total de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00) presentada al cobro por:
<<MILOSEVIC SABRINA ANDREA>> correspondiente a la contratación de servicio 
de transporte para el traslado de vecinos al evento “Explosición de Videos Juegos 
Argentina 2019, que se llevó a cabo los dias 12 y 13 de abril del corriente año;

Que, la DIRECCION DE COORDINACION DE GABINETE emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0004-00000208 por la suma total 
de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), presentada al cobro por: <<MILOSEVIC 
SABRINA ANDREA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1220/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-08240/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“8as”, de OCHOA, Mario Alejandro.->>, Trámite Nº 40542/2019, Letra: SPyGC.
SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000160 por la suma total de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00) pre-
sentada al cobro por: <<OCHOA MARIO ALEJANDRO >> correspondiente servicio 
de desagote y limpieza de baño quimico ubicados en Chacra IV;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000160 por la suma total 
de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), presentada al cobro por: <<OCHOA 
MARIO ALEJANDRO >>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1221/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07686/2019 <<Adq. de matariales destinados a la instalación 
de data loggers.>>, Trámite 34461/2019, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la DIREC-
CION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión adquisición de materiales, que será destinada al sector de distribución para 
la instalación y puesta de servicio de sensores de presión de agua en las plantas de 
Rebombeo Centro; Rebombeo Margen Sur; Rebombeo Chacra IV; Rebombeo Chacra 
XIII; Planta Potabilizadora y Tanques de agua de Chacra II;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1541/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1144/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 88/100 ($ 57.417,88), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1541/2019, a favor de: <<PETROFUEGUINA S.A.>>, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 
CON 88/100 ($ 57.417,88), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1163/2019 S.F.P. Nº 1163/2019
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 893/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 754/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Holzmann Daniela 
Andrea D.N.I Nº 26.255.566. por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de combustible, barcaza y 
demás gastos que  demanden la participación de un equipo de futsal femenino de nuestra 
ciudad al “Torneo María  Behety.”
Que  el mencionado evento se llevara a cabo entre los días 17 al 20 de octubre del 
corriente año en la ciudad  de Punta Arenas (Chile).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra Holzmann Da-
niela Andrea  D.N.I Nº 26.255.566 por un monto de $10.000,00 (Pesos  diez  mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 894/2019
VISTO:
Decreto Municipal N° 800/08, Nota N° 660/2019, Letra A.M.D.J.C.R.D., Régimen 
Disciplinario de la Ley N° 22.140, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota N° 660/2019, Letra A.M.D.J.C.R.D., Tramite Nº 1931/2019, de fecha 
03 de octubre de 2019, presentada por la Coordinadora de Maestranza del Centro de Ren-
dimiento Deportivo Sra. Cárdenas Eva M., y suscripta por el Coordinador del Centro de 
Rendimiento Deportivo Prof. Jonatan Girons y el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud Prof. Diego Lassalle, en la cual acompaña informa lo sucedido en 
fecha 01 de octubre de 2019 en el Gimnasio Comunitario de la Margen Sur a los fines de 
solicitar sanción disciplinaria del agente municipal Cárcamo Villegas Patricio Leg. 3955/1 
consistente en la falta de respeto a sus iguales en fecha 01 de octubre de 2019.
Que la conducta desplegada por el agente municipal configura el incumplimiento del Art. 
Nº 31, inciso c) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al 
Decreto Municipal N° 800/08,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE  

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en dos (2) días de 
suspensión, al agente municipal, Planta Permanente, Cárcamo Villegas Patricio Leg. 
3955/1, de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, por incumplimiento del Art. Nº 31, inciso c) de la 
Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
ARTICULO 2º.- PROCÉDASE por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de 
Finanzas Públicas, al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.-
ARTICULO 3º.- INFORMAR que procede contra el presente, recurso de reconsidera-
ción en el término de diez (10) días, recurso jerárquico por el término de quince (15) 
días de notificado conforme a los arts. 127 y 134 de la L.P.A.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado 
agente. Publicar y cumplido, archivar.- 
RÍO GRANDE, 16 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 895/2019
VISTO:
La Nota N° 362/2019 Letra A.M.D.y.J.D.D.N del registro de la Dirección del Natatorio, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje 
a favor del agente municipal MANSILLA Emanuel - Legajo N° 4908/5.
Que dicho agente viajará a cargo de los atletas de la Escuela Municipal de natación 
que participarán del “Segundo Torneo Interclubes de la Patagonia – Esquel 2019”, el 
cual se realizará desde el día 17 al 20 de octubre del corriente año. 
Que la fecha de salida fue el día 14/10/2019, regresando el día 21/10/2019 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni 
pasaje a favor del agente municipal  MANSILLA Emanuel - Legajo N° 4908/5, quien 
viajará a cargo de los atletas de la Escuela Municipal de Natación que participarán del  
“Segundo Torneo Interclubes de la Patagonia – Esquel 2019”,  el cual se realizará desde 
el día 17 al 20 de octubre del corriente año, por lo que se solicita dicha comisión desde 
el día 14/10/2019 al día 21/10/2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.     Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 896/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 755/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. CRIADO, Andrés 
Gustavo DNI 24.384.352, por un monto de $ 11.000,00.- (Pesos once mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para competir en el evento deportivo “10 años BJJ 
Open Argentina” de Jiu jitsu, que se llevara a cabo los días 9 y 10 de noviembre del 
corriente año, en la Ciudad Villa Soldati, parque Roca Villa Olímpica, de la Provincia 
de Buenos Aires.
El subsidio será utilizado, a los fines de solventar gastos de pasajes, racionamiento, 
alojamiento, inscripción y demás gastos que demande la participación del  mencionado.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. CRIADO, 
Andrés Gustavo DNI 24.384.352, por un monto de $ 11.000,00.- (Pesos once mil con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 897/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 756/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° “a”; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Rio Grande / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 29/11/2019 y fecha de 
regreso: 04/12/19 a favor de ZURITA CHODIL María Azul, D.N.I. Nº 45.273.310.
Que la mencionada es alumna de la Escuela Municipal de Gimnasia Aeróbica y viajará 
a participar del “Dance World CUP – Fitness Group”, el cual se realizará el día 01 de 
diciembre del corriente año en la ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Rio Grande / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 29/11/2019 y fecha de 
regreso: 04/12/19 a favor de ZURITA CHODIL María Azul, D.N.I. Nº 45.273.310, en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J. - N° 756/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero  
Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 17 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 898/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 757/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Castilla Alejan-
dra Lorena D.N.I Nº 31.454.094. por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un equipo de Hockey Femenino de nuestra ciudad, 
con el objeto de solventar gastos de traslado, estadia, comida y demás insumos que 
demande la participación del mismo en el “Campeonato Argentino de Selecciones”.
Que el mencionado evento dio comienzo el día 17 de octubre, y se extenderá hasta el 
día 20 de octubre del corriente año en la ciudad  de Bariloche (Provincia de Rio Negro).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Castilla Alejan-
dra Lorena D.N.I Nº 31.454.094 por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 899/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 758 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Acosta Ricardo 
Aristóteles D.N.I Nº: 21.816.909 por un monto de $10.000,00.- (Pesos  diez  mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de traslado, comida, aloja-
miento y demás gastos  que demanden la participación del mencionado ciclista en  el 
Campeonato Panamericano Master Pista y Ruta en la ciudad de Santiago (Chile), entre 
los días 04 al 10 de noviembre del corriente año.
Que  también participara en el Campeonato Argentino de Ciclismo de pista Master y 
Elite II, en la ciudad de Mar del Plata provincia de Buenos Aires, el mismo será desde 
el 14 al 17 de noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Acosta Ricardo 
Aristóteles D.N.I Nº 21.816.909. por un monto de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 900/2019
VISTO:
La Nota N° 398/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza N.º 1935/04 
y Decreto Municipal N°807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal DURÉ Pablo – 
Legajo Nº 5689/6, quien asistió como profesor a cargo de la delegación de tenis quienes 
participaron en el “Encuentro Nacional de Tenis – Copa Malvinas Argentinas”, el cual 
se llevó a cabo en la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego, en la ciudad 
de Ushuaia, durante los días 16 al 18 de octubre de 2019. 
Que se solicita dicha licencia desde el 16/10/19 hasta el día 18/10/19 inclusive.
Que se suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal DURÉ Pa-
blo – Legajo Nº 5689/6, quien asistió como profesor a cargo de la delegación de tenis 
quienes participaron en el “Encuentro Nacional de Tenis – Copa Malvinas Argentinas”, 
el cual se llevó a cabo en la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego, en la 
ciudad de Ushuaia, durante los días 16 al 18 de octubre de 2019, por lo que se solicita 
dicha licencia desde el día 16/10/19 hasta el día 18/10/19 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 21 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 901/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 759/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0010-02875388, 
0010-02873827, 0010-02874070, 0010-02873967, 0010-02873956, 0010-02873954, 
0010-02873955, 0010-02873953, 0010-02873951, 0010-02873950, 0010-02873856, 
0010-02873895, 0010-02873896, 0010-02873952, 0010-02873892, 0010-02874045, 
0010-02874986, 0010-02874010, 0010-02874011, 0010-02873871 y 0010-02855526, 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 266.712,19.- (Pesos doscientos 
sesenta y seis mil setecientos doce con 19/100), correspondientes al servicio de luz, 
período Septiembre 2019, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y 
dependientes de la misma;  Gimnasio de Judo,  Cancha de Césped Sintético, Polidepor-
tivo Carlos Margalot, Cancha Centro Deportivo,  Centro de Rendimiento Deportivo, 
Natatorio Municipal,  Albergue Municipal,  Centro Deportivo, Polideportivo Margen 
Sur, Cancha Club San Martín, Bomba de Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, 
Skate & Park, Gimnasio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas, Gimnasio 
Bº Reconquista y Gimnasio Finocchio.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ Nº 0010-02875388, 
0010-02873827, 0010-02874070, 0010-02873967, 0010-02873956, 0010-02873954, 
0010-02873955, 0010-02873953, 0010-02873951, 0010-02873950, 0010-02873856, 
0010-02873895, 0010-02873896, 0010-02873952, 0010-02873892, 0010-02874045, 
0010-02874986, 0010-02874010, 0010-02874011, 0010-02873871 y 0010-02855526, 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 266.712,19.- (Pesos doscientos 
sesenta y seis mil setecientos doce con 19/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 902/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  751 /2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N.º 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000159 a favor de la firma “8as 
de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 15.000,00 (pesos quince mil con 00/100).
Que se contrató el servicio de 02 (dos) baños químicos  por día, los cuales fueron 
utilizados en el evento denominado “3° Jineteada Nocturna”, que se llevó a cabo los 
días 11,12 y 13 de  octubre del corriente año.
Que el  mismo se llevó a cabo en la “Cancha del  club San Martin”, el cual fue coorganizado 
por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y la agrupación gaucha “ Gaucho Fueguino”.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00003-00000159  a favor 
de la firma “8as de Ochoa Mario Alejandro” por un monto total de $ 15.000,00 (pesos 
quince mil con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 21 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 903/2019
VISTO:
La Nota N° 676 /19 de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la 
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la comisión de servicio sin percepción de viáticos y sin 
pasaje del agente municipal  Gómez  Pedro – Legajo Nº  5626/0.
Que dicho agente viajo como profesor de atletas de la Escuela Municipal de Boxeo 
para participar al evento boxístico  ``Honor de Mujer``, el cual se realizó en la ciudad 
de Rio Gallegos provincia de Santa Cruz.
Que se solicita dicha comisión desde el día 17/10/19  a las 09:30 hs hasta el día 19/10/19 
a las 17:00 hs   aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO, la comisión de servicio  sin percepción 
de viáticos y sin pasaje del agente municipal  Gómez Pedro – Legajo Nº 5626/0, quien asistió 
como profesor de los atletas de la Escuela Municipal de Boxeo  y participo en el evento 
``Honor de Mujer`` realizado en la ciudad de Rio Gallegos Provincia de Santa Cruz  , por 
lo que se solicita dicha comisión desde el día 17/10/19 a las 09:00 hs hasta el  19 /10/19 a 
las 17:00 hs  aproximadamente, en un todo de acuerdo en el considerando 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 21 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 904/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00355/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 087/2019 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00006213 / 6222 a 
favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.833,50.- (Pesos tres mil ochocientos 
treinta y tres con 50/100), por el servicio de póliza integral de copiado y mantenimiento 
de (02) dos fotocopiadoras ubicadas en el Gimnasio Juan Manuel de Rosas y en el 
Dpto. Médico del Natatorio Municipal, ambas dependencias de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, correspondientes a los meses de septiembre de 2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00006213 / 6222 a 
favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.833,50.- (Pesos tres mil ochocientos 
treinta y tres con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. - 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 905/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 763/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25752309/5, 
80020-25752311/0, 80020-25752313/5, 80020-25752312/8, 80020-25752322/1, 
80020-25752478/5, 80020-25752574/8, 80020-25749438/2, 80020-25750034/4, 

80020-25750035/1, 80020-25747479/4, 80020-25749858/7, 80020-25752314/2, 
80020-25750400/1 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
398.335,97 (Pesos trescientos noventa y ocho mil trescientos treinta y cinco con 97/100), 
correspondientes al servicio de gas, brindado a la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud y dependientes de está, correspondientes al mes de  SEPTIEMBRE de 2019, 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25752309/5, 
80020-25752311/0, 80020-25752313/5, 80020-25752312/8, 80020-25752322/1, 
80020-25752478/5, 80020-25752574/8, 80020-25749438/2, 80020-25750034/4, 
80020-25750035/1, 80020-25747479/4, 80020-25749858/7, 80020-25752314/2, 80020-
25750400/1 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 398.335,97 
(Pesos trescientos noventa y ocho mil trescientos treinta y cinco con 97/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 906/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 761/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Lorenz Valentina Andrea D.N.I. Nº 42.011.467, accediendo al P.M.B.D. (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00.- 
(Pesos seis  mil con 00/100) a favor de Lorenz Valentina Andrea D.N.I. Nº 42.011.467, 
desde el mes de noviembre a diciembre del 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la atleta Lorenz 
Valentina Andrea D.N.I. Nº 42.011.467.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 907/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 762/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el atleta 
Huell Nicolás Rolando D.N.I. Nº 41.127.190, accediendo al P.M.B.D. (Programa Municipal 
de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100) a favor del atleta Huell Nicolás Rolando D.N.I Nº41.127.190, 

desde el mes de noviembre a diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta  Huell 
Nicolás Rolando D.N.I. Nº 41.127.190
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 4º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 908/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 764/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el atleta 
Torrez David Ricardo D.N.I. N.º 36.708.655, accediendo al P.M.B.D. (Programa Municipal 
de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del 
Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100) a favor del atleta Torrez David Ricardo D.N.I Nº 36.708.655, 
desde el mes de noviembre a diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta  Torrez 
David Ricardo   D.N.I. Nº 36.708.655.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 909/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 765 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la atleta 
Soto Lucila  D.N.I. Nº 39.392.103, accediendo al P.M.B.D. (Programa Municipal de Becas 
a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del Centro 
de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00 (Pesos seis mil 
con 00/100) a favor de la atleta Soto Lucila D.N.I Nº 39.392.103, desde el mes de noviembre a 
diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
según acta de otorgamiento de subvención a favor de la atleta  Soto Lucila  D.N.I. Nº 39.392.103.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 4º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 910/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 766 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,

Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Ledesma  Dure Rocio Silvina D.N.I. Nº 41.070.749 , accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00 
(Pesos seis mil con 00/100) a favor de la atleta Ledesma Dure Rocio Silvina D.N.I Nº 
41.070.749 , desde el mes de noviembre a diciembre de 2019 inclusive, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la atleta Ledesma 
Dure Rocio Silvina  D.N.I. Nº 41.070.749.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 4º.-  PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 911/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 767/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Mazzaferro Adriano D.N.I. Nº 40.739.766, accediendo al P.M.B.D. (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00.- 
(Pesos seis  mil con 00/100) a favor de Mazzaferro Adriano D.N.I. Nº 40.739.766, 
desde el mes de noviembre a diciembre del 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos 
tres mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta 
Mazzaferro Adriano D.N.I. Nº 40.739.766.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 912/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 768/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el 
atleta Davoli Carvallo Agustín Ezequiel D.N.I. Nº 41.903.961, accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre hasta diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 6.000,00.- 
(Pesos seis  mil con 00/100) a favor de Davoli Carvallo Agustín Ezequiel D.N.I. Nº 
41.903.961, desde el mes de noviembre a diciembre del 2019 inclusive, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00.- (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del atleta Davoli 
Carvallo Agustín Ezequiel D.N.I. Nº 41.903.961.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 913/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 769/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para el 
atleta Adasme Emanuel Rodrigo D.N.I Nº: 44.403.371 accediendo al P.M.B.D (Progra-
ma Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida 
por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al 
Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ.
Que la responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, Acosta Fátima 
Cecilia D.N.I Nº: 18.391.138 ya que el atleta Adasme Emanuel Rodrigo  es menor de 
edad y no tiene facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de noviembre a diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100) a favor de Acosta Fátima Cecilia D.N.I Nº 18.391.138, madre 
del atleta Adasme Emanuel Rodrigo D.N.I Nº: 44.403.371 desde el 01 de noviembre 
al 31 de diciembre del 2019, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Acosta 
Fátima Cecilia D.N.I Nº: 18.391.138.
ARTICULO 3º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 914/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00753/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 3º, apart “h”
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I y 831/14
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 00002-00000007 a favor de 
“SOSA NOELIA ANABELA” por el monto de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatro-
cientos con 00/100) y la Factura “C” N° 00001-00000010 a favor de “CIS RODRIGO 
DANIEL” por el monto de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatrocientos con 00/100), por 
el servicio de representantes del equipo de natación de Río Grande, quienes participaron 
en la “6° fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación – CPAN”.
Que la competición se llevo a cabo los días 16, 17 y 18 de octubre del corriente año, 
en la ciudad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 00002-00000007 a favor 
de “SOSA NOELIA ANABELA” por el monto de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatro-
cientos con 00/100) y la Factura “C” N° 00001-00000010 a favor de “CIS RODRIGO 
DANIEL” por el monto de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatrocientos con 00/100), en 
un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 915/2019
VISTO:
La Nota N° 403/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal ZAMORA, Juan 
Pablo – Legajo Nº 4900/0, quien asistió a participar de los “Juegos Nacionales Evita 2019”, los 
cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 04/10/2019 hasta el día 12/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado, la Licencia Deportiva del agente municipal 
ZAMORA, Juan Pablo – Legajo Nº 4900/0, quien asistió a participar de los “Juegos 
Nacionales Evita 2019”, los cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 
04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 916/2019
VISTO:
La Nota N° 383/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal CAYUÑAM, José 
Luis – Legajo Nº 4897/6, quien asistió a participar de los “Juegos Nacionales Evita 2019”, los 
cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 04/10/2019 hasta el día 12/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado, la Licencia Deportiva del agente municipal 
CAYUÑAM, José  Luis – Legajo Nº 4897/6, quien asistió a participar de los “Juegos 
Nacionales Evita 2019”, los cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 
04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 917/2019
VISTO:
La Nota N° 401/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal GÓMEZ, Fernando – 
Legajo Nº 1978/0, quien asistió a participar de los “Juegos Nacionales Evita 2019”, los cuales 
se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 04/10/2019 hasta el día 12/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado, la Licencia Deportiva del agente muni-
cipal GÓMEZ, Fernando – Legajo Nº 1978/0, quien asistió a participar de los “Juegos 
Nacionales Evita 2019”, los cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 
04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 918/2019
VISTO:
La Nota N° 378/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 

Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva de la agente municipal MEDINA, 
Mariana – Legajo Nº 3539/4, quien asistió a participar de los “Juegos Nacionales Evita 
2019”, los cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde el 04/10/2019 al 
12/10/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 04/10/2019 hasta el día 12/10/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado, la Licencia Deportiva de la agente muni-
cipal MEDINA, Mariana – Legajo Nº 3539/4, quien asistió a participar de los “Juegos 
Nacionales Evita 2019”, los cuales se disputaron en la ciudad de Mar del Plata desde 
el 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha licencia desde el 
día 04/10/2019 al 12/10/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación. -
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 23 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 919/2019
VISTO:
La Nota N° 402 /19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal Villarroel 
Marcelo– Legajo Nº 3312/8, quien participara en el “Torneo Nacional Kyorugi y 
Poomsae” de taekwondo, a llevarse a cabo en el Cenard, los días 02 y 03 de noviembre 
en la ciudad autónoma de Buenos Aires.
Que se solicita dicha licencia desde el 31/10/19 hasta el día 04/11/19 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Licencia Deportiva del agente municipal  Villarroel 
Marcelo – Legajo Nº 3312/8, quien participara en el “Torneo Nacional Kyorugi y 
Poomsae” de taekwondo, a llevarse a cabo en el Cenard, los días 02 y 03 de noviembre 
en la ciudad autónoma de Buenos Aires, por lo que se solicita dicha licencia desde el 
día 31/10/19 hasta el día 04/11/19 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 25 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 920/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00752/2019 del registro de la Agencia   Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3° “A”.
Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19  Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” N° 00012-00002314 por un 
monto de $ 14.452,20.- (Pesos catorce mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100), 
a favor de la “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, por los 12 
(doce) turnos de servicios de policía adicional durante los días 12 y de 13 de octubre 
del corriente año.
Que cubrieron el evento denominado la “3era Jineteada Nocturna”, el cual se desarrollo 
en la Cancha de Futbol del Club San Martin, cito en Ricardo Rojas y José Ingenieros 
de nuestra ciudad los días 12 y 13 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” N° 00012-00002314 por un 
monto de $ 14.452,20.- (Pesos catorce mil cuatrocientos cincuenta y dos con 20/100), 
a favor de la “POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 28 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 921/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00770/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097, quien tendrá como función realizar 
trabajos administrativos y de relevamientos de información, fotografiar y editar imáge-
nes de todas las actividades de las escuelas deportivas, programas de actividad física, 
encuentros deportivos, competencias deportivas oficiales e institucionales auspiciadas 
por el Municipio, jornadas barriales, actividades orientadas a la juventud, de rendimiento 
deportivo y de natación; elaborando informes permanentes para su análisis y difusión.  
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta 
$37.000,00 (Pesos treinta y siete mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Administración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indi-
carán, totalizando como máximo 200 (doscientas) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I. Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097, el período 
a contratar es desde el día 01 de octubre de 2019 al 31 de octubre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
0217-00770/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
37.000,00.- (Pesos treinta y siete mil con 00/100), según condición contractual a favor 
del Sr. CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 28 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 922/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 0217-00771/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Lucero, Jezabel 
Judith D.N.I Nº 24.058.082 por un monto de $35.000,00.- (Pesos  treinta y cinco mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de transporte, alojamiento, 
inscripciones, comida y cualquier otro gasto que pudiera surgir,  de un grupo de 
deportistas que participaran en el “Torneo Nacional KYORUGI y POOMSAE de 
Taekwondo W.T”, el cual se realizara en la ciudad de Buenos Aires los días 02 y 03 
de noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Lucero, 
Jezabel Judith D.N.I Nº 24.058.082 por un monto de $35.000,00.- (Pesos  treinta y cinco 
mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 923/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 772/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
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Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I y 1060/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal ROMERO Facundo Gregorio – Legajo Nº 5296/5,
Que el mismo viajó como chofer a la ciudad de Ushuaia a cargo del móvil oficial Iveco 
Daily (PATENTE NCB-629) perteneciente al Municipio de Río Grande, ya que el 
mismo se encontró afectado a la 14º Edición de la “Bicicleteada por la Vida”, evento 
que se llevó a cabo del 12 al 14 de octubre del corriente año.
Que la fecha de partida fue el día 12/10/2019 a las 07:00 hs. aproximadamente, regre-
sando a nuestra ciudad el día 14/10/19 a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 03 (tres) días de viáticos 
a favor del agente municipal ROMERO Facundo Gregorio – Legajo Nº 5296/5 por un 
monto de $ 4,500,00.- (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal ROMERO Facundo Gregorio – Legajo N.º 5296/5, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 29 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 924/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 773 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00.- 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del deportista GODOY CARABALLO Matías 
Ezequiel DNI N° 43.795.924.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado deportista, 
CARABALLO NOEMI AIDA, D.N.I N° 29.568.087, ya que el deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de hospedaje, comida y alquiler  
en la ciudad de Buenos Aires , del deportista antes mencionado quien forma parte del 
plantel juvenil del Club Argentinos Juniors, categoría 2002.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00.- (Pesos cinco  mil  con 00/100) a favor del deportista GODOY CARABALLO 
Matías Ezequiel DNI N° 43.795.924, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será la madre del mencionado deportista, CARABALLO NOEMI AIDA, D.N.I N° 
29.568.087, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 925/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 775/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 3 “a”,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/2019 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo 
Buenos Aires – Rio Grande – Buenos Aires a favor de Paula Mariana GERGO D.N.I 
N.º 21.963.612 y de Daniela Selene VILLEGAS D.N.I N.º 23.010.732, con fecha de 
salida el día 12/12/2019 y de regreso el día 16/12/2019.
Que los mencionadas viajaran a nuestra ciudad para participar como juezas en la “Copa 
fin del mundo”, de gimnasia rítmica, a realizarse desde el 13 al 16 de diciembre del 
corriente año en instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, 
tramo Buenos Aires – Rio Grande – Buenos Aires a favor de Paula Mariana GERGO 
D.N.I N.º 21.963.612 y de Daniela Selene VILLEGAS D.N.I N.º 23.010.732, con 
fecha de salida el día 12/12/2019 y de regreso el día 16/12/2019, en conformidad a la 
documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0217-00775/19.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio financiero  
Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISION de la Orden de Compra desde la Dirección de Compras de 
la Secretaria de Finanzas Públicas.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 926/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 774/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Andrade Tenorio 
Julio Cesar D.N.I Nº 33.484.105. por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de alojamiento, comida y demás 
insumos que demande la participación del mencionado deportista junto con su compa-
ñero en el “Torneo Nacional de Padel”.
Que el mencionado evento se realizará desde el día 15 al 18 de noviembre del corriente 
año en la ciudad  de Mar del Plata.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Andrade Tenorio 
Julio Cesar D.N.I Nº 33.484.105 por un monto de $10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 927/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00720/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” N° 0197-00076839 a favor de 
la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto de $ 4.273,80.- (Pesos cuatro 
mil doscientos setenta y tres con 80/100) y la factura “B” 00002-00000078 a favor de 
la firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL” de Tardon Eduardo 
por un monto de $ 2.700,00.- (Pesos dos mil setecientos con 00/100).
Que se adquirieron elementos para reparar la iluminación del gimnasio de artística, y se 
reparó la maya del trampolín del gimnasio, cabe señalar que es de suma importancia con-
tar con las instalaciones en perfectas condiciones, para los usuarios que asisten a diario.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” N° 0197-00076839 a favor 
de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto de $ 4.273,80.- (Pesos cuatro 
mil doscientos setenta y tres con 80/100) y la factura “B” 00002-00000078 a favor de 
la firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL” de Tardon Eduardo 
por un monto de $ 2.700,00.- (Pesos dos mil setecientos con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 30 de octubre de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0134/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decretos Municipales N° 0243/2019 y N° 577/2019 
El Trámite Nº 36054/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el Artícu-
lo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de beneficiarios, 
el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que a través del Decreto Municipal N° 577/2019 de fecha 19/07/2019 se prorroga 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos a partir del 01/07/2019, por un 
término de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
36054/2019, de Autorizar los pagos correspondientes al periodo septiembre a favor de 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019, 577/2019 y al 
Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÙBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÌO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo septiembre del 
2019, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $ 252.000,00 (Son pesos doscientos cincuenta y dos mil con 00/100), en 
un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 01 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0135/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales Nº 1074/2018, Nº 240/2019, Nº 454/2019 y Nº 544/2019. 
El Trámite Nº 36158/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modificó el con-
siderando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29/05/2019, se modificó el consi-
derando y el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1074 de fecha 18/12/2019, modificado 
mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, incrementando la cantidad 
de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de cuatrocientos (400) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 544/2019 de fecha 04/07/2019, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2019 y hasta el 
día 31/12/2019 inclusive, por el termino de seis (6) meses.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de autorizar los pagos correspondientes al periodo septiembre/2019 
a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019, 454/2019, 544/2019 
y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo septiembre/2019 a 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo, por la suma total de $ 1.235.000,00 
(Son pesos un millón doscientos treinta y cinco mil con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 02 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0136/2019
VISTO: El Expediente  Nº 7758/2019
El Trámite Nº 36136/2019, de fecha 30/09/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O SUAREZ, Axel Ángel, DNI Nº 41.634.101, Matrícula 

Profesional Nº 337 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 36136/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 557 Categoría 1, al M.M.O SUAREZ, Axel 
Ángel, DNI Nº 41.634.101, Matrícula Profesional Nº 337 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el expediente Nº 7758/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0137/2019
VISTO: El Expediente  Nº 7757/2019
El Trámite Nº 36139/2019, de fecha 30/09/2019, emitida desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el TEC.CONSTRUCTOR BORDON ANDOLE, Francisco 
Ignacio, DNI Nº 36.585.319, Matrícula Profesional Nº305 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro 
de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº36139/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este 
Municipio, bajo Matrícula Municipal Nº 556 Categoría 1, al TEC.CONSTRUCTOR 
BORDON ANDOLE, Francisco Ignacio, DNI Nº 36.585.319, Matrícula Profesional 
Nº305 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de 
acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 7757/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0138/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 7695/2019.
El Trámite Nº 35865/2019, de fecha 30/09/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. FERNANDEZ, Ricardo Julio Cesar D.N.I Nº 20.734.752, 
en carácter de Presidente de la Empresa “PROJECT & MANAGEMENT POOLS 
S.A”, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 35865/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo 
Matrícula Municipal Nº 1096, a la Empresa “PROJECT & MANAGEMENT POOLS 
S.A”, representada por el Sr. FERNANDEZ, Ricardo Julio Cesar D.N.I Nº 20.734.752, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-7695/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0139/2019
VISTO: El Expediente Nº 134/2019.
El Trámite Nº 35141/2019 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
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Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 42/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 42/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director General de 
Obras Sanitarias M.M.O PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Téc-
nico, Ing. PEREYRA CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9.
Que mediante trámite Nº 35141/2019, la Dirección General de Obras Sanitarias eleva la Rendición 
Total del Fondo Permanente, por la suma de $ 300.000,000 (Pesos trescientos mil con 00/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de aprobar la Rendición Total del Fondo Permanente, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición total del fondo permanente por suma de 
$300.000,000 (Pesos trescientos mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0140/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 36454/19 de fecha 02/10/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 36454/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 121.439,81 (Pesos 
ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y nueve con 81/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
por la suma de $ 121.439,81 (Pesos ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y nueve 
con 81/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0141/2019
VISTO: Expte. Nº 132/2019.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución Secretaría de Obras y Servicios Públicos Nº 130/2019. 
El Trámite Nº 37948/2019 de fecha 16 de octubre de 2019, emitido por la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante trámite 37948/2019, la Dirección de Administración informa que hubo un error arit-
mético en la redacción de la Resolución S.O.y.S.P. Nº 130/2019 de fecha 24 de septiembre de 2019.
Que de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde realizar 
las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos admi-
nistrativos el que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.” 
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar en el Considerando y en el 
Artículo 1º de la Resolución S.O.y.S.P mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla en 
el Artículo 1º de la presente. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Art. 118 y al Decreto Municipal Nº 225/07;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Considerando y el Artículo 1° de la Resolución S.O. 
y S.P. N° 130/2019 de fecha 24 de octubre de 2019, donde dice “…Aprobar la rendición 
parcial del fondo permanente por la suma $ 99.070,00 (Son pesos noventa y nueve mil 
setenta con 00/100)…” debe decir “…Aprobar la rendición parcial del fondo permanente 
por la suma $82.704,00 (Son pesos ochenta y dos mil setecientos con 00/100) …”
ARTICULO 2º.- MANTENER subsistentes los demás extremos de la Resolución S.O. 
y S.P. Nº130/2019 de fecha 24/09/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0142/2019
VISTO: El Trámite Nº 38503/2019 de fecha 21/10/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir del día siguiente a su notificación, desde la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Territorial, dependiente de la Dirección General Área Técnica, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
a la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ BARRIENTOS, Diego Hernán, Legajo Nº 
5738/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo tareas generales, 
percibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente a su notificación, desde la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial, dependiente de la Dirección General 
Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, a la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios 
Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ BARRIENTOS, Diego 
Hernán, Legajo Nº 5738/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo 
tareas generales, percibiendo los adicionales que correspondan a la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0143/2019
VISTO: El Expediente Nº 3206/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 1246/2017, 1810/2017, 3172/2017; 1632/2018, 3070/2018
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 32/17 (SOySP-
DOP) de fecha 25/09/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 89/2019 de fecha 26/09/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 38732/2019 de fecha 23/10/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2 
y las Actas de Redeterminación de Precios Nº 1 y Nº 2 (Acta Modificatoria Nº 1- Tareas 
Complementarias), de fecha 27/09/2019, celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, David 
Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspon-
dientes al Contrato de Obra Nº 32/2017 (SOySP-DOP) de fecha 05/05/2017,  registrado 
bajo el Nº 12209 en fecha 05/05/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
1810/2017 de fecha 05/05/2017, referente a la Obra: “REMODELACION BULEVARES 
9 DE JULIO Y LIBERTAD”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1246/2017.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 25/09/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de 
Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación de 
Precios Nº 1, Nº 2 y las Actas de Redeterminación de Precios Nº 1 y Nº 2 (Acta Modi-
ficatoria Nº 1 - Tareas Complementarias), de fecha 27/09/2019, celebradas entre el Sr. 
SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, 
DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 32/2017 (SOySP-DOP) 
de fecha 05/05/2017,  registrado bajo el Nº 12209 en fecha 05/05/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1810/2017 de fecha 05/05/2017, referente a la 
Obra: “REMODELACION BULEVARES 9 DE JULIO Y LIBERTAD”, autorizada 
mediante Resolución Municipal Nº 1246/2017, conforme a las actuaciones obrantes 

en el Expediente 1627/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 207.064,60 (pesos doscientos siete mil sesenta 
y cuatro con 60/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, a realizarse por Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0144/2019
VISTO: El Expediente Nº 302/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 3783/2017, 4498/2017, 0476/2018, 3914/2018, 5743/2018.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 165/17 
(SOySP-DOP) de fecha 20/09/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coor-
dinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el 
ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 86/2019 de fecha 23/09/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 38769/2019 de fecha 23/10/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 
Nº 2, Nº 3,  Nº 4, N° 5, N° 6 y el Acta de Redeterminación de Precios Nº 1 (Tareas 
Ídem Contrato Original Sup. 20% y Tareas Complementarias), de fecha 23/09/2019, 
celebradas entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 165/2017 
(SOySP-DOP) de fecha 10/11/2017,  registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, referente 
a la Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 5 - PARCELA 
6D Y 7D”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 3783/2017.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 20/09/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de 
Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación de 
Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, 
Nº 4, N° 5, N° 6 y el Acta de Redeterminación de Precios Nº 1 (Tareas Ídem Contrato 
Original Sup. 20% y Tareas Complementarias), de fecha 23/09/2019, celebradas entre el 
Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, 
DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 165/2017 (SOySP-DOP) 
de fecha 10/11/2017,  registrado bajo el Nº 12845 en fecha 16/11/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 4498/2017 de fecha 16/11/2017, referente a la 
Obra: “CONSTRUCCION PLAZA DE LA SECCION C- MACIZO 5 - PARCELA 
6D Y 7D”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 3783/2017, conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5059/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 390.590,77 (pesos trescientos noventa mil 
quinientos noventa con 77/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, a realizarse por Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0145/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 37276/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 37276/2019, la Dirección de Administración eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 213.752,84 (Pesos doscientos trece mil 
setecientos cincuenta y dos con 84/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de   $213.752,84 (Pesos doscientos trece mil setecientos cincuenta y dos con 84/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0146/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 37321/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, para poder realizar reparaciones de gomería (reparaciones internas 
y externas, limpieza de talones, reparación de llantas, desarme y arme y rotaciones), 
alineaciones y balanceos para los vehículos dependientes del parque automotor muni-
cipal; designando como únicos responsables de la administración y rendición de dicho 
fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y 
al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que, mediante trámite Nº 37321/2019, la Dirección de Transporte eleva la rendición 
parcial del fondo permanente por la suma de $ 99.896,00 (Pesos noventa y nueve mil 
ochocientos noventa y seis con 00/100).
Que, en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la rendición parcial por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $99.896,00 (Pesos noventa y nueve mil ochocientos noventa y seis con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 0147/2019
VISTO: El Expediente Nº 7612/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 122/2019 y 518/2019
Resoluciones Municipales Nº 2511/2019 y 6719/2019 
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe Técnico Nº 017/2019 de fecha 03/10/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Trámite Nº 39047/2019 de fecha 25/10/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada 
en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta Acta de Redeterminación de Precios por Ade-
cuación Provisoria Nº 1 de fecha 26/09/2019, celebrada entre el Sr. Jesús Humberto 
Ruiz Díaz, DNI Nº 12.696.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOySP-DOP) de fecha 20/03/2019, 
registrado bajo el Nº 14946 en fecha 11/04/2019, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2511/2019 de fecha 11/04/2019, referente a la Obra: “REACONDICIO-
NAMIENTO PLAYON DEPORTIVO – CALLE ANADON”, autorizada mediante 
Resolución Municipal Nº 2511/2019.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 03/10/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo que apruebe la mencionada Acta de Rede-
terminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación de Precios 
por Adecuación Provisoria Nº 1 de fecha 26/09/2019, celebrada entre el Sr. Jesús Humberto 
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Ruiz Díaz, DNI Nº 12.696.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOySP-DOP) de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 
14946 en fecha 11/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2511/2019 de 
fecha 11/04/2019, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PLAYON DEPOR-
TIVO – CALLE ANADON”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 2511/2019, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 7612/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 199.861,59 (pesos ciento noventa y nueve 
mil ochocientos sesenta y uno con 59/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, a realizarse por Secretaría 
de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2019

CASTILLO

Anexo I - RESOLUCIÓN S.O y S.P. N° 134/19

Anexo I- RESOLUCIÓN S.O y S.P. N° 135/19 S.O y S.P. N° 135/19 S.O y S.P. N° 135/19
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RESOLUCIÓN S.O y S.P. N° 143/19 S.O y S.P. N° 143/19 RESOLUCIÓN S.O y S.P. N° 144/19 S.O y S.P. N° 144/19
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S.O y S.P. N° 144/19 S.O y S.P. N° 144/19

RESOLUCIÓN S.O y S.P. N° 147/19

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 0177/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4176/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 12/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012,860/2014,445/2016, 318/2018 y 409/2019 y sus Anexos.
El Trámite Nº15375/2019 de fecha 23/04/2019 y Trámite Nº 38136/2019 de fecha 
17/10/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria 
de Promoción Social; y       
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016, 318/2018 y 409/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo I, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar el monto actual 
de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa está basado en promover el mérito, lograr una mayor inclusión, 
fomentar la formación profesional de los jóvenes para el desarrollo personal y una 
apertura al mundo laboral, estimulándolos para que avancen en sus estudios y se 
gradúen, así como formar un sentido de arraigo para quienes se encuentran cursando 
sus estudios fuera de la provincia.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del 
corriente año. 
Que, mediante Tramite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que, este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar continuidad 
a la liquidación mensual de los beneficiaros. 
Que, la Secretaria de Promoción social se encuentra facultada para el dictado del presente 
acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.- APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0178/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4173/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
El Dictamen Nº 13/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019 y sus Anexos.
El Trámite Nº15379/2019 de fecha 24/04/2019 y Trámite Nº 38135/2019 de fecha 
17/10/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria 
de Promoción Social; y   
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo II, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento al beneficiario de una subvención muni-
cipal para asistir, a modo de colaboración, en el financiamiento de los estudios que curse 
regularmente en los Establecimientos Educativos Públicos o Privados de nivel terciario y 
universitario de la localidad o en las modalidades denominadas semipresencial y a distancia, 
con la carga que, el beneficiario realice solidariamente servicios comunitarios y solidarios.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar continuidad 
a la liquidación mensual de los beneficiaros. 
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-

sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0179/2019. 
VISTO:
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belem Do Para”. 
La Ley N° 24.362. Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. 
La Ley N° 23.179. Ley de Protección Integral a las Mujeres Ley para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia. 
El Decreto Municipal N° 303/2017.            
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda
La Nota N° 132/19 de fecha 15/10/2019, emitida desde la Dirección de Defensoría 
Municipal, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, el proyecto del “BANCO ROJO”, nació en Italia, originalmente llamado “La 
Panchina Rossa”, que apunta a colocar Bancos Rojos en espacios públicos, es un 
proyecto cultural y pacífico de prevención, información y sensibilización contra la 
violencia de género y femicidio.
Que, el proyecto consiste en la colocación de un Banco Rojo en lugares públicos con la 
inscripción “En memoria de todas las mujeres asesinadas por quienes decían amarlas” 
y se replicó en distintas ciudades del mundo.
Que, ésta campaña tiene por objetivo disminuir el femicidio, llevando a la reflexión 
a toda la comunidad, acerca de detectar a tiempo y parar con esa violencia que tiene 
como desenlace fatal la muerte de la víctima.
Que, el símbolo del “BANCO ROJO” representa un emblema universal del lugar 
ocupado por una mujer que fue víctima de femicidio, y pretende, como proyecto, 
lograr adhesiones y replicas en todo el mundo para sensibilizar a los ciudadanos y 
particularmente a los más jóvenes.
Que, la violencia de género es un gran flagelo, que se da, primordialmente, en ámbitos 
privados y familiares, donde existen estructuras de dominación y ejercicio violento del 
poder. Lo importante es que existe una salida, y es a través de la educación, información 
y sensibilización sobre el tema y el compromiso activo de toda la sociedad.
Que, la violencia contra las mujeres es un flagelo que crece cada día y nuestra ciudad 
de Río Grande no es ajena a ello.
Que, resulta necesario y urgente concientizar sobre la violencia de género, y la gravedad 
que significan los femicidios.
Que, es importante implementar un símbolo, como es el “BANCO ROJO”, un emblema 
universal del lugar ocupado por la mujer víctima de femicidio, a fines de sensibilizar 
a la ciudadanía de Río Grande.
Que, el Municipio de Río Grande, a través de la creación de la Defensoría Municipal, por 
el Decreto Municipal N° 303/2017 de fecha 22 de marzo de 2017, se ha comprometido 
a trabajar en la asistencia integral con las víctimas de violencia.
Que, desde su puesta en marcha viene trabajando con un equipo interdisciplinario en tal problemática.
Que, el equipo interdisciplinario, está integrado por profesionales en derecho, psicología 
y trabajo social, quienes son los encargados de abordar integralmente cada caso en 
particular, logrando garantizar efectivamente sus derechos.
Que, es importante la colocación del “BANCO ROJO”, dentro de la Defensoría Munici-
pal, con su cartelería explicativa, ya que diariamente ingresan las víctimas de violencia 
a ser asistidas, y tener el símbolo dentro de la institución va a ser de gran impacto para 
aquellas personas que todavía les cuesta pensar en la posibilidad de un desenlace fatal 
en caso de no tomar una decisión a tiempo, por encontrarse en estado de vulnerabilidad.
Que, la Defensoría Municipal es la única institución administrativa que patrocina 
gratuitamente y acompaña integralmente con ayudas económicas y asistencia psico-
lógica durante todo el proceso, a las víctimas de violencia en la ciudad de Río Grande.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del 
presente Acto Administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Mu-
nicipal en su Artículo 118°.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a colocar Un (1) Banco Rojo, con la inscripción en 
letras blancas de la leyenda “En memoria de todas las mujeres asesinadas por quienes 
decían amarlas”, en la Defensoría Municipal, y su cartelería explicativa del significado 
de éste emblema universal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 23 de octubre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0180/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-3874/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º y 3° inciso a), 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; 
El Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010.
Los Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/14 y 087/2019.
El Trámite Nº 39.420/19 de fecha 29/10/2019 y Trámite Nº 39.654/19 de fecha 
31/10/2019, emitidos desde la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y  
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CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de (01) una orden de provisión por (01) 
un pasaje vía aérea, tramo: BUENOS AIRES-RIO GRANDE/ USHUAIA-BUENOS 
AIRES a favor del Sr. ISLA, Ángel Claudio DNI Nº 18.031.933. 
Así también, autorizar la emisión de (01) una orden de provisión por (01) una Habi-
tación Single por una noche el día 02/11/2019 y (01) una Habitación Single por (02) 
dos noches desde el 02/11 al 03/11/2019, (01) una orden de provisión por (03) tres 
Racionamientos a favor del Sr. SOLER, Gustavo Hugo DNI Nº 17.575.707 y Sr. ISLA, 
Ángel Claudio DNI Nº 18.031.933.
Así mismo, autorizar la emisión de (01) una orden de provisión para contratar los servi-
cios de una productora artística por el pago de honorarios del jurado antes mencionado.
Que, el Sr. SOLER, Gustavo Hugo será el veedor designado por la Comisión Munici-
pal de Folklore y el Sr. ISLA, Ángel Claudio será jurado para el certamen de nuevos 
valores en música, canto, poesía y danza del evento denominado Pre-Cosquín edición 
2019-2020, el que se llevará a cabo el día 02 de Noviembre del corriente año en las 
instalaciones de la Casa de Cultura Ángela Loij. 
Que, el evento mencionado está enmarcado dentro del Contrato de franquicia de sede 
firmado con la Comisión Nacional de Folklore de Cosquín en el año 2016 y Regla-
mento de Pre-Cosquín 2019-2020, donde se establecen ciertas condiciones a cumplir 
por este municipio. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administra-
tivo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:      
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (01) orden de provisión por (01) 
un pasaje vía aérea, tramo: BUENOS AIRES-RIO GRANDE/ USHUAIA-BUENOS 
AIRES a favor del Sr. ISLA, Ángel Claudio DNI Nº 18.031.933. 
La emisión de (01) una orden de provisión por (01) una Habitación Single por una noche 
el día 02/11/2019 y (01) una Habitación Single por (02) dos noches desde el 02/11 al 
03/11/2019 y emisión de (01) una orden de provisión por (03) tres Racionamientos a 
favor del Sr. SOLER, Gustavo Hugo DNI Nº 17.575.707 y Sr. ISLA, Ángel Claudio 
DNI Nº 18.031.933. 
La emisión de (01) una orden de provisión para contratar los servicios de una productora 
artística por el pago de honorarios del jurado antes mencionado. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019.-

CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0056/2019.
VISTO: El Expediente Nº 1177/2019,
El Decreto Municipal Nº 134/2019 de fecha 15/02/2019.
El Decreto Municipal Nº 350/2019 de fecha 29/04/2019.
El Decreto Nº 740/2019 de fecha 06/09/2019,
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte 2º; Ordenanza Nº 2848/2010,
El Trámite Nº 39823/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 134/2019 se implementó en este Municipio el 
“Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que así mismo, se delegó en el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana la 
facultad de emitir Resolución Interna que apruebe los compromisos del programa citado 
precedentemente, como así también, los pagos correspondientes.
Que mediante Decreto Municipal Nº 350/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 134/2019.
Que a través del Decreto Municipal Nº 740/2019, se prorrogó por el término de cuatro 
(04) meses el “Programa de Fortalecimiento Institucional y Comunitario”.
Que mediante Trámite Nº 39823/2019, se solicita el dictado del acto administrativo 
correspondiente a fin de aprobar los compromisos del Programa citado precedentemente 
correspondiente al periodo OCTUBRE 2019.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los compromisos del “Programa de Fortalecimiento Ins-
titucional y Comunitario”, período OCTUBRE 2019, suscriptos con los beneficiarios 
que se detallan en el ANEXO I de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Finanzas Públicas Proceder al Pago correspondiente, se-
gún ANEXO I de la presente, en un todo de acuerdo a los Decretos Municipales Nº 134/2019,  
Nº 350/2019 y Nº 740/2019, y a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1177/2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0057/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8124/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36806/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA, Gustavo Iván, D.N.I. Nº 28.604.768, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36806/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40022/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue 
con la  tramitación del Expediente de referencia
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA, Gustavo Iván, D.N.I. Nº 
28.604.768, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8124/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0058/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8125/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36863/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Antonio, D.N.I. Nº 11.780.241, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36863/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40025/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue 
con la  tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Antonio, D.N.I. Nº 11.780.241, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8125/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0059/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8119/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 

504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36940/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. ALARCÓN, José Eduardo, D.N.I. Nº 13.795.988, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36940/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40013/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue 
con la  tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ALARCÓN, José Eduardo, D.N.I. 
Nº 13.795.988, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8119/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0060/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8114/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 38519/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, D.N.I. Nº 31.650.084, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 38519/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39997/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, José, D.N.I. Nº 31.650.084, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8114/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0061/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8126/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37646/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
11/10/2019, celebrado entre el Sr. OLIVERA, Daniel Humberto, D.N.I. Nº 17.336.223, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 

tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37646/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40027/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se prosigue 
con la  tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 11/10/2019, celebrado entre el Sr. OLIVERA, Daniel Humberto, D.N.I. 
Nº 17.336.223, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8126/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0062/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8080/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36542/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Médica Veterinaria QUIROGA, 
Nelly Beatriz, D.N.I. Nº 27.670.042, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36542/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39692/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Médica Veterinaria 
QUIROGA, Nelly Beatriz, D.N.I. Nº 27.670.042, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 8080/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0063/2019.
VISTO: El Expediente Nº 7197/2019.
La Resolución Municipal Nº 6669/2019 de fecha 29/08/2019.
El Trámite Nº 37284/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15736 en fecha 
29/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6669/2019 de 
fecha 29/08/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. QUINTANA, 
Domingo Alberto, D.N.I. Nº 22.005.842, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 39707/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, registrado bajo el Nº 15736 en fecha 29/08/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 6669/2019 de fecha 29/08/2019, a partir del día 
01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. QUINTANA, Domingo Alberto, D.N.I. Nº 22.005.842, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0064/2019.
VISTO: El Expediente Nº 6853/2019.
La Resolución Municipal Nº 6129/2019 de fecha 05/08/2019.
El Trámite Nº 36685/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15487 en fecha 
05/08/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6129/2019 de 
fecha 05/08/2019, a partir del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VEGA, Daniel, 
D.N.I. Nº 14.665.652, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 39611/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, registrado bajo el Nº 15487 en fecha 05/08/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6129/2019 de fecha 05/08/2019, a partir 
del día 01/10/2019 por el termino de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VEGA, Daniel, D.N.I. Nº 14.665.652, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0065/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8082/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37007/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. LEMES, Macarena Fernanda, D.N.I. Nº 36.733.673, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37007/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39698/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. LEMES, Macarena Fernanda, D.N.I. Nº 
36.733.673, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8082/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0066/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8088/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 1194/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2019, celebrado entre la Sra. ÁLVAREZ CRAISE, Daiana Isabel D.N.I. Nº 
34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad nece-
sarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos en la administración respecto 
al manejo electrónico de expedientes dependientes de la Dirección Municipal de Tierras.
Que según Trámite Nº 1194/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 39736/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
01/11/2019, emitido desde la Dirección de Administración de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 27/09/2019, celebrado entre la Sra. ÁLVAREZ CRAISE, Daiana Isabel 
D.N.I. Nº 34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8088/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0067/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8127/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36653/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ FIALHO, Shirley Verónica, D.N.I. Nº 
92.764.766, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36653/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40026/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ FIALHO, Shirley Verónica, 
D.N.I. Nº 92.764.766, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8127/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0068/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8099/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 

504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36490/2019 de fecha 01/10/2019, emitido desde la Dirección de Comer-
cio e Industria, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/10/2019, celebrado entre el Sr. ALTAMIRANO, Marcelo Alejandro, D.N.I. Nº 
17.194.993, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36490/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39669/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 01/10/2019, celebrado entre el Sr. ALTAMIRANO, Marcelo Alejandro, 
D.N.I. Nº 17.194.993, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8099/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0069/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8094/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36791/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Dirección General de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel Ezequiel D.N.I. Nº 36.882.657, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá como función proponer, organizar y llevar adelante Acuerdos 
de Precios, organizar reuniones, realizar relevamientos de precios, controlar el funcio-
namiento, de los distintos programas que se implementen colaborar en la promoción de 
derechos de los Consumidores y Usuarios, y asistir a la Dirección General de Gestión 
Ciudadana para el cumplimiento de sus misiones y funciones.
Que según Trámite Nº 36791/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39738/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA  SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SEGOVIA, Nahuel Ezequiel D.N.I. 
Nº 36.882.657, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8094/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0070/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8128/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36828/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. VEGA, Vanesa Edith, D.N.I. Nº 24.426.035, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 

tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36828/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40006/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. VEGA, Vanesa Edith, D.N.I. Nº 
24.426.035, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8128/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0071/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8131/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36860/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Susana Beatriz, D.N.I. Nº 31.776.176, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36860/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40000/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Susana Beatriz, 
D.N.I. Nº 31.776.176, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8131/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0072/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8135/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36978/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, D.N.I. Nº 20.994.166, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36978/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40031/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, D.N.I. Nº 
20.994.166, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8135/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0073/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8134/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37251/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/09/2019, celebrado entre el Sr. LAMAS, Exequiel Emanuel, D.N.I. Nº 37.600.103, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37251/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40029/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 26/09/2019, celebrado entre el Sr. LAMAS, Exequiel Emanuel, D.N.I. 
Nº 37.600.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0074/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8115/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36726/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, D.N.I. Nº 31.453.948, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36726/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39995/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se han 
efectuado observaciones en el Expediente de referencia.Que se realiza el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de aprobar el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SOLIS, Leandro Darío, D.N.I. Nº 
31.453.948, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8115/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0075/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8116/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 

Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36720/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Jonatán Gabriel, D.N.I. Nº 34.484.087, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36720/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39994/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Jonatán Gabriel, D.N.I. Nº 
34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8116/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0076/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8137/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37386/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, D.N.I. Nº 
18.843.936, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37386/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40026/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ COÑOCAR, Ingrid Soledad, 
D.N.I. Nº 18.843.936, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8137/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0077/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8136/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37958/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/09/2019, celebrado entre la Sra. MASCAREÑA, Micaela Florencia, D.N.I. Nº 
36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37958/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40030/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 26/09/2019, celebrado entre la Sra. MASCAREÑA, Micaela Florencia, 
D.N.I. Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8136/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0078/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8132/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36890/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. MORALES, Mariana Analía, D.N.I. Nº 33.529.493, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36890/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39998/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.Que este Ejecutivo se encuentra facultado 
para el dictado de la presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E
 
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. MORALES, Mariana Analía, D.N.I. Nº 
33.529.493, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0079/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8118/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37457/2019 de fecha 29/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/09/2019, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge Anibal, D.N.I. Nº 23.994.714, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37457/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40014/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-

vicios de fecha 29/09/2019, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge Anibal, D.N.I. 
Nº 23.994.714, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8118/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0080/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8097/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37000/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. ROJAS, Julio Ramón, D.N.I. Nº 22.691.856, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37000/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39733/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. ROJAS, Julio Ramón, D.N.I. 
Nº 22.691.856, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8097/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0081/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8095/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37001/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. MIÑO, Damian Exequiel, D.N.I. Nº 38.055.122, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37001/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39732/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. MIÑO, Damian Exequiel, D.N.I. 
Nº 38.055.122, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8095/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0082/2019.
VISTO: El Expediente Nº 259/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0233/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 04/11/2019, emitida desde la Coordina-
ción de Contaduría, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39648/2019 de fecha 25/10/2019, emitido desde la Delegación Municipal 
de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $ 37.710,19 
(Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Diez con 19/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación 
Municipal de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana; cuyo monto asciende a la suma de $ 37.710,19 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos 
Diez con 19/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 259/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0083/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8133/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 39131/2019 de fecha 26/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 26/09/2019, celebrado entre el Contador Público Sr. VAZQUEZ, 
Fernando Diego, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 39131/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40418/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 26/09/2019, celebrado entre el Contador Público Sr. 
VAZQUEZ, Fernando Diego, D.N.I. Nº 30.856.051, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 8133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0084/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8111/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37229/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Médico Veterinario Sr. CARRIZO, 

Franco Rodrigo, D.N.I. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37229/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40416/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Médico Veterinario Sr. CARRIZO, 
Franco Rodrigo, D.N.I. Nº 29.058.564, y este Municipio, representado por el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8111/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0085/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8113/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36990/2019 de fecha 27/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, D.N.I. Nº 26.285.983, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36990/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 40413/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. MOLLO, Gustavo Adrián, D.N.I. Nº 
26.285.983, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8113/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0086/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8218/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º “ultimo párrafo”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal 
Nº 0087/2019.
El Trámite Nº 40630/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de comunicar el traslado del Subsecretario de Participación 
Ciudadana, Dr. FEDERICO JORGE GREVE, Legajo Nº 4153/0, en Comisión de 
Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 06/11/2019 a la 
hora 03:55, previendo su regresando a nuestra Ciudad el día 07/11/2019 a la hora 03:15 
aproximadamente, a fin gestionar cuestiones administrativas inherentes a sus funciones, 
a pedido del ejecutivo Municipal.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Subsecretario de Participación Ciuda-
dana, Dr. FEDERICO JORGE GREVE, Legajo Nº 4153/0, en Comisión de Servicios 
hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 06/11/2019 a la hora 03:55, 
previendo su regresando a nuestra Ciudad el día 07/11/2019 a la hora 03:15 aproxima-
damente, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 8218/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión 
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
- BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0087/2019.
VISTO: El Expediente Nº 154/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0275/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 25/10/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 38876/2019 de fecha 24/10/2019, emitido desde la Dirección General 
de Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Asesoría Letrada de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de 
$14.073,52 (Pesos Catorce Mil Setenta y Tres con 52/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Ase-
soría Letrada de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $14.073,52 (Pesos 
Catorce Mil Setenta y Tres con 52/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 154/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0088/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8121/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36773/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio, D.N.I. Nº 34.484.239, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36773/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40402/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, se prosigue con la  
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. PEREZ TORRES, Sergio, D.N.I. 
Nº 34.484.239, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8121/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 

la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0089/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8130/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36831/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. SALINAS, Karina Edith, D.N.I. Nº 22.707.100, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36831/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40412/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, se prosigue con la  
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. SALINAS, Karina Edith, D.N.I. 
Nº 22.707.100, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8130/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0090/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8123/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37605/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. CHAVEZ, Antonio Damián, D.N.I. Nº 12.637.394, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37605/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40403/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, se prosigue con la  
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. CHAVEZ, Antonio Damián, D.N.I. 
Nº 12.637.394, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8123/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO



155154 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0248/19
VISTO: Nota de fecha 30/09/2019, emitida por el Presidente de la Agrupación Deportiva 
Luz y Fuerza, Sr. SANTANA, Pablo.
Nota de fecha 08/10/2019, emitido por el agente municipal Sr. BARRIENTOS, Marcelo, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público.
El trámite Nº 37215/2019 de fecha 08/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tránsito y Transporte Público,  Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El trámite Nº 39713/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
30/10/2019 al día 13/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIEN-
TOS, Fernando Marcelo - Legajo Nº 3315/4, dependiente de Dirección Municipal de 
Tránsito y Transporte Público,  Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien participará 
como delegado de  la  categoría mayor masculino que disputará el “Torneo  Nacional 
de Clubes División de Honor” en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 30/10/2019 al día 
13/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS, Fernando 
Marcelo - Legajo Nº 3315/4, dependiente de Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público,  Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien participará como delegado de  
la  categoría mayor masculino que disputará el “Torneo  Nacional de Clubes División 
de Honor” en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0249/19
VISTO: Nota de fecha 25/10/2019, emitida por el Presidente de la Federación de 
Básquet de Tierra del Fuego, Sr. DIAZ, Santiago.
Nota de fecha 24/10/2019, emitido por el agente municipal Sr. MARQUEZ, Pablo, 
dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El trámite Nº 2006/2019 de fecha 14/08/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de 
Deportes y Juventud; Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El trámite Nº 39863/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
30/10/2019 al día 06/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, 
Pablo Andrés - Legajo Nº 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de Deportes 
y Juventud; Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien participará como 
Director Técnico del plantel U17 masculino del Club Social y Deportivo  
Metalúrgico en el “Campeonato Argentino de Clubes”, a desarrollarse en la ciudad de 
Neuquén, Provincia de Neuquén; en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 
20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a los De-
cretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 30/10/2019 al día 
06/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés - 
Legajo Nº 3576/9, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de Deportes y Juventud; Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, quien participará como Director Técnico del plantel 
U17 masculino del Club Social y Deportivo Metalúrgico en el “Campeonato Argentino 
de Clubes”, a desarrollarse en la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén; en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0091/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8117/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 37041/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 17.784.591, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 37041/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40407/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, se prosigue con la  
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 17.784.591, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 8117/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0092/2019.
VISTO: El Expediente Nº 8129/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 36879/2019 de fecha 30/09/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/09/2019, celebrado entre la Sra. VILLEGAS, Marisa Soledad, D.N.I. Nº 31.287.454, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios, realizando 
tareas que se detallan en el contrato de referencia. 
Que según Trámite Nº 36879/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 40405/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico de fecha 
04/11/2019, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, se prosigue con la  
tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/09/2019, celebrado entre la Sra. VILLEGAS, Marisa Soledad, D.N.I. Nº 
31.287.454, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 8129/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0250/19
VISTO: Nota de fecha 21/10/2019, emitida por el Presidente de la Agrupación Deportiva 
Luz y Fuerza, Sr. SANTANA, Pablo.
Nota de fecha 23/10/2019, emitido por el agente municipal Sr. URREA, Pablo, de-
pendiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El trámite Nº 2000/2019 de fecha 23/10/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de 
Deportes y Juventud; Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El trámite Nº 39864/2019 de fecha 31/10/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
02/11/2019 al día 11/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. URREA, 
Pablo Daniel - Legajo Nº 4681/7, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de Deportes 
y Juventud; Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien participará como Pre-
parador Físico de  la  categoría mayor masculino que disputará el Torneo  Nacional 
de Clubes División de Honor en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 02/11/2019 al día 
11/11/2019, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. URREA, Pablo Daniel - Legajo 
Nº 4681/7, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud,  Subsecretaría de Deportes y Juventud; Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, quien participará como Preparador Físico de  la  
categoría mayor masculino que disputará el Torneo  Nacional de Clubes División de 
Honor en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0251/19
VISTO: El Trámite Nº 39357/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 20/10/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
AVENDAÑO BUSTAMANTE, Paola Andrea - Legajo Nº 4626/4, dependiente de la 
Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica 
y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 20/10/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AVENDAÑO 
BUSTAMANTE, Paola Andrea - Legajo Nº 4626/4, dependiente de la Dirección de 
Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control de 
Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0252/19
VISTO: Invitación de fecha 07/10/2019, emitida por el Presidente de la Federaçao 
Brasileira de Jiu Jitsu Esportivo Sr. Gabriel Horacio, SRUR.
La Nota de fecha 17/10/2019, emitida por el agente municipal Sr. CRIADO, Gustavo, 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El trámite Nº 38320/2019 de fecha 18/10/2019, emitido desde la Secretaría de Pro-
ducción y Ambiente.
El trámite Nº 39451/2019 de fecha 30/10/2019, emitido desde Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
09/11/2019 al día 12/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CRIADO, 

Andrés Gustavo -Legajo Nº 5850/5, dependiente del Área de Reserva Urbana y Centro 
de Interpretación, Secretaría de Producción y Ambiente, quien participará  en calidad de 
representante del Equipo Maidana Brothers, de la ciudad de Río Grande, Provinca del 
Tierra del Fuego, en el Torneo Internacional de Jiujitsu “Open Argentina”, a desarrollarse 
en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la 
Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 09/11/2019 al día 
12/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. CRIADO, Andrés Gustavo 
-Legajo Nº 5850/5, dependiente del Área de Reserva Urbana y Centro de Interpretación, 
Secretaría de Producción y Ambiente, quien participará  en calidad de representante del 
Equipo Maidana Brothers, de la ciudad de Río Grande, Provinca del Tierra del Fuego, 
en el Torneo Internacional de Jiujitsu “Open Argentina”, a desarrollarse en la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 
(Licencia Especial Deportiva) 
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0253/19
VISTO: El Trámite Nº 39419/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 24/10/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. LOBERCHE, Alfredo 
Alejandro -  Legajo Nº 5002/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y 
Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado 
desde el 09/09/2019 hasta el 23/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 24/10/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. LOBERCHE, Alfredo Alejandro -  Legajo 
Nº 5002/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 09/09/2019 
hasta el 23/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0254/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 6288/2016, caratulado como: ALTAMIRANO, 
Nancy Viviana S/Programa Federal Sociocomunitaria, en relación al predio identificado 
catastralmente como: Parcela: “1”, Sección: “F”, Macizo: “207”.
El Dictamen Nº 224/2019 - Trámite Nº 0311-01339/2019, de fecha 25/10/2019, emitido 
desde la  Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-01364/2019 de fecha 31/10/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal a favor del Sr. AL-
TAMIRANO, Nancy Viviana; D.N.I Nº 22.886.895.
Que en el expediente de referencia consta Acta Acuerdo de Vivienda Municipal entre 
los Sres. VERA RUIZ, Náyade Jacqueline; D.N.I Nº 19.020.341; en condominio con 
ALTAMIRANO, Nancy Viviana; D.N.I Nº 22.886.895 y el Municipio de Río Grande.
Que mediante nota con fecha de ingreso 19/07/2019, Nota Nº 545/19 la Sra. ALTAMI-
RANO, Nancy Viviana; D.N.I Nº 22.886.895 renuncia a la totalidad de los derechos 
y acciones  en relación al predio sito en la calle Río Grande Nº 3971 de esta ciudad.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 224/2019 - Trámite 
Nº 0311-01339/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia de la Sra.; ALTAMIRANO, Nancy Viviana; 
D.N.I Nº 22.886.895 a los derechos del inmueble sito en la calle: Río Grande Nº 3971, 
del predio identificado catastralmente como Sección: “F”, Parcela: 1, Macizo: 207
ARTÍCULO 2º.- EXCLUIR del Acta Acuerdo de Vivienda Municipal a la Sra. Nancy 
Viviana, ALTAMIRANO; D.N.I Nº 22.886.895 de fecha 02/07/2019, exceptuándola 
de las obligaciones emergentes aplicables a la suscripción pertinente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR  con copia de la presente y del Dictamen Nº 224/2019 
a los Sres. ALTAMIRANO, Nancy Viviana; D.N.I Nº 22.886.895  y a la Sra. VERA 
RUIZ, Náyade Jacqueline; D.N.I Nº 19.020.341, en los términos y las formas previstas 
en la Ley N° 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR, publicar, comunicar y  cumplido archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0255/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4388/2009, caratulado como ARCENEGUI, Agus-
tín Eduardo S/ Adjudicación Chacra XI en relación al predio identificado catastralmente 
como Parcela: 5, Sección: F, Macizo: 84.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 07/10/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 225/2019 – Trámite Nº 0311-01340/2019 de fecha 25/10/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01367/2019 de fecha 31/10/2019, emitido por el Departamento de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Dirección de Tierras,  Secretaría de Participación Ciudadana; y;              
CONSIDERANDO:
Que a foja 01 obra Solicitud de Tierras a nombre del Sr. ARCENEGUI, Agustín E. 
D.N.I Nº 13.146.621.
Que a fojas 11, obra Contrato de Adjudicación Nº 1247/20107 de fecha 05/12/2007, suscripta 
con el Sr. ARCENEGUI, Agustín Eduardo; DNI Nº 13.146.621 en relación al inmueble 
identificado catastralmente como Parcela: 05, Macizo: 93,  Sección “F” de nuestra ciudad. 
Que a foja 35, consta Nota de fecha 07/10/2019 suscripta por el Sr. Agustín Eduardo, 
ARCENEGUI; D.N.I Nº 13.146.621
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 225/2019 – Trámite Nº 01340/2019 de fecha 25/10/2019, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión dl Sr. ARCENEGUI, Agustín Eduardo; D.N.I 
Nº 13.146.621, por la cual renuncia a la Adjudicación del predio Identificado catastral-
mente como Sección: F, Macizo: 93 (Hoy 84), parcela 05  de la ciudad de Río Grande, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “A” Nº 4388/2009.
ARTICULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Nº 
1247/20107 de fecha 05/12/2007, suscripta con el Sr. ARCENEGUI, Agustín Eduardo; 
D.N.I Nº 13.146.621 en relación al inmueble identificado catastralmente como Par-
cela: 05, Macizo: 93 (Hoy 84),  Sección “F” de nuestra ciudad, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “A” Nº 4388/2009.
ARTICULO 3º.- DAR DE BAJA el expediente administrativo – Letra “A” Nº 
4388/2009, caratulado a favor de ARCENEGUI, Agustín Eduardo, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “A” Nº 4388/2009.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. Agustín Eduardo, ARCENEGUI, D.N.I. Nº 13.146.621, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0256/19
VISTO: Nota de fecha 28/10/2019, emitida por la Asociación Civil Deportiva, Social y 
Cultural de Río Grande,emitida por el Presidente, Sr. BARRIONUEVO, Carlos Benito. 
La de fecha 28/10/2019, emitida por el agente municipal Sra. TORRES, María depen-
diente de la Dirección de Bromatología e Higiene.
El trámite Nº 39421/2019 de fecha 29/10/2019, emitido desde la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud.
El trámite Nº 40137/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
15/11/2019 al día 17/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sra. TORRES, 
María Nilda -Legajo Nº 1898/8, dependiente del la Dirección de Bromatología, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima,  quien 
participará  como jugadora en los “XXIV Torneo Patagónico de Futsal Femenino 

2019”, a desarrollarse en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a los De-
cretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 15/11/2019 al día 
17/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sra. TORRES, María Nilda 
-Legajo Nº 1898/8, dependiente del la Dirección de Bromatología, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima,  quien participará  como 
jugadora en los “XXIV Torneo Patagónico de Futsal Femenino 2019”, a desarrollarse 
en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva). 
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0257/19
VISTO: Nota de fecha 28/10/2019, emitida por el Presidente Sr. BARRIONUEVO, 
Carlos Benito de la Asociación Civil Deportiva, Social y Cultural.
La Nota de fecha 29/10/2019, emitida por el agente municipal Sr. Ana Lucía, CARO - Legajo 
Nº 5933/1 dependiente del  Laboratorio de la Planta Depuradora de Obras Sanitarias Municipal.
El trámite Nº 39555/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El trámite Nº 40564/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
14/11/2019 al día 18/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sra. CARO, 
Ana Lucía, dependiente del Àrea Laboratorio Depuradora, Coordinación de Planta 
Potabilizadora, depuradora, laboratorio, distribución, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias; Dirección General de Obras Sanitarias,Subsecretaría de Obras Sanitarias y 
Servicios Públicos,  quien participará  como jugadora de la Delegación deportiva, en 
el Torneo “XXIV Torneo Patagónico de Futsal Femenino 2019”, a desarrollarse en la 
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a los De-
cretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 14/11/2019 al día 
18/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sra. CARO, Ana Lucía, depen-
diente del Àrea Laboratorio Depuradora, Coordinación de Planta Potabilizadora, depu-
radora, laboratorio, distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias; Dirección 
General de Obras Sanitarias,Subsecretaría de Obras Sanitarias y Servicios Públicos,  
quien participará  como jugadora de la Delegación deportiva, en el Torneo “XXIV 
Torneo Patagónico de Futsal Femenino 2019”, a desarrollarse en la ciudad de Ushuaia, 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, deberá presentar 
ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0258/19
VISTO: Nota de fecha 25/10/2019, emitida por el Presidente Sr. Santiago, Diaz de la 
Federación de Basquetbol de Tierra del Fuego.
La Nota N° 582/2019 de fecha 24/10/2019, emitida por el agente municipal Sr. Zamora, 
Juan Pablo- Legajo 4900/0 de la Dirección de Deportes.
El trámite Nº 2008/2019 de fecha 28/10/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El trámite Nº 40520/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
30/10/2019 al día 06/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. Zamora, 
Juan Pablo- Legajo Nº  4900/0 de la Dirección de Deportes,Dirección General de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien participará  como asistente técnico 
del plantel U17 masculino del Club Social y Deportivo Metálurgico en el “Campeonato 
Argentino de Clubes”, a desarrollarse en la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 30/10/2019 al día 
06/11/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. Zamora, Juan Pablo- Legajo 
Nº 4900/0 de la Dirección de Deportes,Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, quien participará  como asistente técnico del plantel U17 masculino 
del Club Social y Deportivo Metálurgico en el “Campeonato Argentino de Clubes”, a 
desarrollarse en la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) 
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0259/19
VISTO: El Trámite Nº 40453/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 18/10/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Sra. VERGARA, Rosa Beatriz -  Legajo Nº 
4324/9, dependiente del  Departamento de Maestranza, Coordinación Administración, 
Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se 
encontraba encuadrada desde el 20/09/2019 hasta el 17/10/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 18/10/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sra. VERGARA, Rosa Beatriz -  Legajo Nº 4324/9, dependiente 
del  Departamento de Maestranza, Coordinación Administración, Dirección Homónima, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde 
el 20/09/2019 hasta el 17/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0260/19
VISTO: El Trámite Nº 40444/2019 de fecha 05/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 04/11/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula 
Alejandra -  Legajo Nº 4604/3, dependiente de la  Coordinación de Estacionamiento 
Medido, Dirección de Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación Ciudadana, quien se 
encontraba encuadrada desde el 10/09/2019 hasta el 03/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 04/11/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sra. BLANCO CONTRERAS, Paula Alejandra -  Legajo Nº 
4604/3, dependiente de la  Coordinación de Estacionamiento Medido, Dirección de 
Gestión Ciudadana, Dirección General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrada desde el 10/09/2019 hasta el 03/11/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0261/19
VISTO: El Trámite Nº 39924/2019 de fecha 01/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/10/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. AVENDAÑO 
BUSTAMANTE, Paola Andrea -  Legajo Nº 4626/4, dependiente de la Dirección de 
Promotorres Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica y Control 
de Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien se 
encontraba encuadrada desde el 20/10/2019 hasta el 29/10/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 30/10/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. AVENDAÑO BUSTAMANTE, Paola 
Andrea -  Legajo Nº 4626/4, dependiente de la Dirección de Promotorres Territoriales, 
Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien se encontraba encuadrada desde 
el 20/10/2019 hasta el 29/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0262/19
VISTO: El Trámite Nº 40635/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 11/11/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena 
-  Legajo Nº 5023/7, dependiente de la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 15/10/2019 
hasta el 10/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 11/11/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena -  Legajo Nº 5023/7, 
dependiente de la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 15/10/2019 hasta el 10/11/2019, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0263/19
VISTO: El Trámite Nº 40638/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 06/11/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. MICHEL, Héctor Sebastián -  Legajo 
Nº 5368/6, dependiente de la Coorinación de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Pro-
ducción y Ambiente, Secretaría Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 
22/05/2019 hasta el 05/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 06/11/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sr. MICHEL, Héctor Sebastián -  Legajo Nº 5368/6, dependiente 
de la Coorinación de Limpieza Urbana, Subsecretaría de Producción y Ambiente, 
Secretaría Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 22/05/2019 hasta 
el 05/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0264/19
VISTO: El Trámite Nº 40645/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 07/11/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Sra. VILLAFAÑE, Lorena Elisabet -  Legajo 
Nº 3167/4, dependiente de la Dirección de Bromatología, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 
30/09/2019 hasta el 06/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 07/11/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Sra. VILLAFAÑE, Lorena Elisabet -  Legajo Nº 3167/4, depen-
diente de la Dirección de Bromatología, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima,  quien se encontraba encuadrada desde el 30/09/2019 
hasta el 06/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0265/19
VISTO: El Trámite Nº 40694/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 26/10/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
SUAREZ, Andrea Elizabeth - Legajo Nº 2766/9, dependiente de la Dirección de Rentas, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 26/10/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUAREZ, Andrea 
Elizabeth - Legajo Nº 2766/9, dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande,11 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0266/19
VISTO: El Trámite Nº 40707/2019 de fecha 07/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 27/10/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. LOPEZ, Ricardo Javier -  Legajo Nº 
4798/8, dependiente de la Coordinación Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo 
Pecuario, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se 
encontraba encuadrado desde el 07/10/2019 hasta el 26/10/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 27/10/2019, a sus funciones habituales al 
personal Municipal, Sr. LOPEZ, Ricardo Javier -  Legajo Nº 4798/8, dependiente de la Coor-
dinación Matadero Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de Producción 
y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrado desde el 07/10/2019 
hasta el 26/10/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional 
Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0267/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 6447/2017, caratulado como: GUZMÁN SAN-
DOVAL, Rocío del Pilar S/ Bº 15 de Octubre Bis, en relación al predio identificado 
catastralmente como: Parcela: “11”, Sección: “K”, Macizo: “321”.
El Dictamen Nº 226/2019 - Trámite Nº 0311-01341/2019, de fecha 25/10/2019, emitido 
desde la  Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-01363/2019 de fecha 31/10/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y                
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación a favor de los Sres. 
GUZMÁN SANDOVAL, Rocío del Pilar; D.N.I Nº 94.817.592 y RUEDA DAVILA, Jhon 
Deibi; D.N.I Nº 94.597.071 y el Municipio de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante Nota Nº 457/2019 con fecha de ingreso 03/06/2019  el Sr. RUEDA 
DÁVILA, Jhon Deibi; D.N.I Nº 94.597.071 renuncia a la titularidad y cede la misma 
a la Sra. GUZMÁN SANDOVAL, Rocío del Pilar.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 226/2019 - Trámite 
Nº 0311-01341/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal lo esta-
blecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia del Sr.; RUEDA DÁVILA, Jhon Deibi; D.N.I Nº 94.597.071 
a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección: “K”, Parcela: 11, Macizo: 321
ARTÍCULO 2º.- EXCLUIR del Contrato de Adjudicación Nº 1896/17 de fecha 
09/11/2017 al Sr RUEDA DÁVILA, Jhon Deibi; D.N.I Nº 94.597.071, exceptuándolo 
de las obligaciones emergentes aplicables a la suscripción pertinente
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR  con copia de la presente y del Dictamen Nº 226/2019 
a los Sres. RUEDA DÁVILA, Jhon Deibi; D.N.I Nº 94.597.071 y  GUZMÁN SAN-
DOVAL, Rocío del Pilar; D.N.I Nº 94.817.592, en los términos y las formas previstas 
en la Ley N° 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR, publicar, comunicar y  cumplido archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0268/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 5639/2013, caratulado a favor de los Sres. MARTI-
NEZ, Oscar M. / SILES, Fernanda D., sobre Adjudicación a Lote Fiscal, identificado catas-
tralmente como: Parcela: 35, Macizo: 110, de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias; 
El Dictamen Nº 223/2019- Trámite Nº 0311-01338/2019 de fecha 25/10/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01365/2019, de fecha 31/10/2019, emitido desde El Departamento 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierras a favor de los Sres. 
MARTINEZ, Oscar Maximiliano declarando a su grupo familiar conformado por su 
cónyuge SILES, Fernanda Daniela; D.N.I Nº 27.455.431 y su hijo MARTINEZ, Tomás 
Maximiliano, así mismo adjunta la documentación personal de los mismos.
Que en el expediente de referencia obra Constancia de ocupación de predio de fecha 
26/08/2010, a favor del Sr. MARTINEZ, Oscar Maximiliano.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 12/09/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, se solicita Dejar sin Efecto Constancia de fecha 26/08/2010, 
extendida a nombre del Sr. MARTINEZ, Oscar Maximiliano, D.N.I Nº 30.420.104, Dar 
de Baja el Expediente Administrativo y Notificar al Sr. MARTINEZ, Oscar Maximi-
liano; D.N.I Nº 30.420.104; atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas 
en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
223/2019 – Trámite Nº 0311-01338/2019 de fecha 25/10/2019, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal lo esta-
blecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0312/2006.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, la Constancia de fecha 26/08/2010 extendido 
a nombre del Sr. MARTINEZ, Oscar Maximiliano; D.N.I Nº 30.420104, respecto del 
predio fiscal denominado catastralmente como: Sección: “H”, Macizo: 110, Parcela: 35, 
sito en la calle Virgen de Luján Nº 97 de esta ciudad, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente – Letra “M” Nº 5639/2013.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA el Expediente Administrativo- Letra “M” Nº 
5639/2013, caratulado a favor del Sr. MARTINEZ, Oscar M/ SILES, Fernanda D.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MARTINEZ, Oscar Maximiliano; D.N.I Nº 
30.420104 y a la Sra. SILES, Fernanda Daniela; D.N.I Nº 27.455.431, en los términos 
y la forma establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0269/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 6754/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 24/09/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 222/2019 – Trámite Nº 0311-01337/2019 de fecha 25/10/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-1366/2019 de fecha 31/10/2019, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
CONSIDERANDO:
Que a foja 01 obra Solicitud de Tierras a nombre de la Sra. CASTELARIN, Tamara 
Micaela, D.N.I Nº 36.708.704, declarando grupo familiar conformado por su cónyuge, 
Sr. ESTIGARRIBIA, Elías Javier, D.N.I Nº 35.136.161 y su hija CARDENAS CASTE-
LARIN, Tiara Lioren, asimismo adjunta toda la documentación personal de los mismos.
Que a fojas 38, obra Contrato de Adjudicación Nº 2019/2019 de fecha 17/05/2019, 
suscripta con los Sres. CASTELARIN, Tamara Micaela, D.N.I Nº 36.708.704 y ES-
TEGARRIBIA, Elías en relación al inmueble identificado catastralmente como Parcela 
09, Macizo 97, Sección “X” de nuestra ciudad. 
Que a foja 42, consta Nota de fecha 23/09/2019, suscripta por los Sres. CASTELARIN, Tamara 
Micaela, D.N.I Nº 36.708.704 y el Sr. ESTIGARRIBIA, Elías Javier, D.N.I Nº 35.136.161.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 222/2019 – Trámite Nº 0311-01337 de fecha 25/10/2019, el cual es parte integrante 
del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión de la Sra. CASTELARIN, Tamara Micaela; 
D.N.I Nº 36.708.704 y el Sr. ESTIGARRIBIA, Elías Javier, D.N.I Nº 35.136.161, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “C” Nº 6754/2019.
ARTÍCULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Nº 
2019/2019 de fecha 17/05/2019, suscripta por los Sres. CASTELARIN, Tamara Micaela, 
D.N.I Nº 36.708.704 y el Sr. ESTIGARRIBIA, Elías Javier, D.N.I Nº 35.136.161, en 
relación al predio identificado catastralmente como sección: “F”, Macizo: 87B, Parcela: 12, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “C” Nº 6754/2019.
ARTICULO 3º.- DAR DE BAJA el expediente administrativo Letra “C” Nº 6754/19 
Caratulado a favor de CASTELARIN, Tamara- ESTIGARRIBIA, Elías, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “C” Nº 6754/2019.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a los Sres. CASTELARIN, Tamara Micaela; D.N.I Nº 
36.708.704 y el Sr. ESTIGARRIBIA, Elías Javier, D.N.I Nº 35.136.161, en los términos 
y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0270/19
VISTO: El Trámite Nº 40831/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 06/11/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Sr. GOMEZ, Diego Emanuel -  Legajo Nº 
5393/7, dependiente de la Coordinación de Matadero Pecuario,Dirección de Desarrollo 
Pecuario, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Hommónima, quien se 
encontraba encuadrada desde el 15/02/2019 hasta el 05/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 06/11/2019, a sus funciones habituales al 
personal Municipal, Sr. GOMEZ, Diego Emanuel -  Legajo Nº 5393/7, dependiente de la 
Coordinación de Matadero Pecuario,Dirección de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de 
Producción y Ambiente, Secretaría Hommónima, quien se encontraba encuadrada desde 
el 15/02/2019 hasta el 05/11/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 

del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0271/19
VISTO: El Trámite Nº 40835/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 04/11/2019, dentro de los alcan-
ces legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. CAVIA Maximiliano 
Diógenes -  Legajo Nº 4486/5, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 04/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. CAVIA Maximiliano 
Diógenes -  Legajo Nº 4486/5, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0272/19
VISTO: El Trámite Nº 40863/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 05/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, Iván Walter 
- Legajo Nº 5399/6, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Pecuario, Dirección 
Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 05/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, 
Iván Walter - Legajo Nº 5399/6, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Pecuario, 
Dirección Homónima, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0273/19
VISTO: El Trámite Nº 40868/2019 de fecha 11/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 06/11/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
ORTIZ, Marcela Alejandra - Legajo Nº 4429/6, dependiente de la Dirección de Rentas, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 06/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ORTIZ, Marcela 
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Alejandra - Legajo Nº 4429/6, dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0274/19
VISTO: El Trámite Nº 41003/2019 de fecha 12/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 08/11/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
BRIZZI SALAZAR, Silvana Fabiana - Legajo Nº 4379/6, dependiente del Departamento 
Administración, Coordinación de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiciones, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 08/11/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BRIZZI SALAZAR, 
Silvana Fabiana - Legajo Nº 4379/6, dependiente del Departamento Administración, 
Coordinación de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiciones, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0275/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 3482/2005, caratulado a favor de la Sra. FLORES, 
María Cristina, sobre Adjudicación de Predio Municipal identificado catastralmente 
como: Parcela: 02, Macizo: 114, de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias; 
El Dictamen Nº 240/2019- Trámite Nº 0311-01403/2019 de fecha 06/11/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01407/2019, de fecha 07/11/2019, emitido desde el Departamento 
de Tierras Fiscales, Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso de Ocupación s/Predio Municipal Nº 159/2005 
de fecha 16/03/2005, a favor de la Sra. FLORES, María Cristina, D.N.I Nº 25.974.431, co-
rrespondiente a la Parcela: 46, Macizo 69 A, Sección  “C” de nuestra Ciudad.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 30/10/2019, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudada-
na, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se solicita Dejar sin Efecto Permiso 
de Ocupación s/Predio Municipal Nº 159/2005 suscripto por la Sra. FLORES, María 
Cristina, D.N.I Nº 25.974.431, Dar de Baja el Expediente Administrativo y Notificar a 
la Sra. FLORES, María Cristina, D.N.I Nº 25.974.431; atento no haber cumplido con las 
condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 
240/2019 – Trámite Nº 0311-01403/2019 de fecha 06/11/2019, el cual es parte integrante del 
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal lo esta-
blecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0312/2006.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, Permiso de Ocupación s/Predio Municipal Nº 
159/2005 de fecha 16/03/2005, suscripto por la Sra. FLORES, María Cristina, D.N.I 
Nº 25.974.43, respecto del Predio denominado catastralmente como Parcela: 46 (Hoy 
02), Macizo: 69A (Hoy 114), Sección: “C” (Hoy “H”). 
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA el Expediente Administrativo- Letra “F” Nº 3482/2005.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. FLORES, María Cristina, D.N.I Nº 25.974.43,  en 
los términos y la forma establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0276/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1435/1997. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Informe Técnico de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 208/2019 – Trámite Nº 0311-01265/2019 de fecha 09/10/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01409/2019 de fecha 07/11/2019, emitido por el Departamento de Tierras 
Fiscales, Coordinación de Tierras Fiscales, Dirección de Tierras Fiscales, dependiente de la 

Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que a foja 01 obra Solicitud de Tierras a nombre de la Sra. ALZAMORA, Analía, D.N.I Nº 
17.281.379, declarando grupo familiar conformado por su cónyuge, Sr. AGUILAR, Carlos 
Hernando, D.N.I Nº 16.419.058 y sus hijos CASO, Claudia Patricia, LEGUE, Griselda Gi-
mena, AGUILAR, Carla Romina, AGUILAR, Alicia Alejandra; AGUILAR, Carlos Alberto.
Que a fojas 15 obra Permiso de Tierras Fiscales a favor de la Sra. ALZAMORA, Analía, D.N.I 
Nº 17.281.379, en condominio con el Sr. AGUILAR, Carlos Hernando, D.N. I Nº 16.419.058.
Que a fojas 16 obra Contrato de Adjudicación de fecha 27/12/1993, suscripta con la 
Sra. ALZAMORA, Analía, D.N.I Nº 17.281.379, en condominio con el Sr. AGUILAR, 
Carlos Hernando, D.N.I Nº 16.419.058, en relación al inmueble identificado catastral-
mente como Parcela: 10, Macizo: 84, Sección “H” de nuestra ciudad. 
Que a foja 33, consta el Acta de Defunción de fecha 13/05/2014, de quien en vida fuera 
la Sra. ALZAMORA, Analía, D.N.I Nº 17.281.379.
Que a fojas 41, luce Acta de Inspección de fecha 06/02/2019, en la cual consta la ocupación 
efectiva en el predio por parte de la Sra. LEGUE, Griselda Gimena, D.N.I Nº 31.838.354.
Que a fojas 59 obra Nota Nº 445 con fecha de ingreso 29/05/2019 presentada por la Sra. 
LEGUE, Griselda Gimena, D.N.I Nº 31.838.354 solicitando el cambio de titularidad 
del predio identificado catastralmente como Parcela: 10, Macizo: 84, Sección: “H” de 
nuestra ciudad, ya que reside hace más de 15 (quince)años en el lugar.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 143/2018 – Trámite Nº 1118/2018 de fecha 27/08/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión de la Sra. LEGUE, Griselda Gimena, D.N.I 
Nº 31.838.354, conforme a nota presentada en fecha 29/05/2019 y a las Actuaciones 
Obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 1435/97.
ARTICULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO Permiso de Uso de Tierras Fiscales y Contrato 
de Adjudicación de fecha 27/12/1993, suscriptos por los Sres. ALZAMORA, Analía; 
D.N.I Nº 17.281.379 y AGUILAR, Carlos Hernando; D.N.I Nº 16.419.058, respecto 
del predio identificado catastralmente como Sección: “H”, Macizo: 84, Parcela: 10.
ARTICULO 3º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identificado 
catastralmente como Parcela: 10, Macizo: 84, Sección: “H” sito en la calle: Arteche Nº 
1297 de esta ciudad a favor de la Sra. LEGUE, Griselda Gimena, D.N.I Nº 31.838.354, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de Letra “A” Nº 1435/97.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0277/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3512/2005, caratulado a favor de la Sra. GALVEZ, 
Gloria Teresa, sobre Adjudicación de Predio Municipal identificado catastralmente 
como: Parcela: 03, Macizo: 49, de la Sección “C” de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias; 
El Dictamen Nº 242/2019- Trámite Nº 0311-01404/2019 de fecha 06/11/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01406/2019, de fecha 07/11/2019, emitido desde el Departamento de Tierras 
Fiscales, Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Municipal de Tierras dependiente de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado a ocupar con carácter precario el 
Lote B, Manzana: 335 al  Sr. Francisco, VALDEZ, de fecha 30/01/1981.
Que el expediente de referencia obra Certificado Especial a favor del Sr MONTIEL, 
Leonardo Javier a ocupar la Parcela: 04, Macizo: 49, Sección: “C”.
Que en el expediente de referencia obra solicitud de Tierras a favor de la Sra. GALVEZ, 
Gloria Teresa, D.N. I Nº 21.379.924.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, se solicita Dejar sin Efecto  certificado de fecha 
30/01/1981 otorgado a favor del Sr. VALDEZ, Francisco, D.N.I Nº 11.718.561 y el 
certificado especial de fecha 06/06/1994 otorgado a favor del sr. MONTIEL, Leonardo 
Javier , D.N.I. Nº 21.592.710.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 242/2019 – Trámite Nº 0311-01404/2019 de fecha 06/11/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2006.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, Certificado de fecha 30/01/1981 otorgado a 
favor del Sr. VALDEZ, Francisco, D.N.I Nº 11.718.561.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, Certificado Especial de fecha 06/06/1994 
otorgado a favor del Sr. MONTIEL, Leonardo Javier, D.N.I Nº 21.592.710.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a los interesados,  en los términos y la forma previstas 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0745/2019
VISTO: El Expediente Nº 0721/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39535/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDES BENZ, marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 
413 CDI/C 4025/2006, AÑO: 2006, motor Nº: 6110450U0087670, dominio: FWA537, 
presentada por el señor: CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497; que se desem-
peña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 183.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0746/2019
VISTO: El Expediente Nº 3409/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39529/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora: MUÑOZ, MARIA IVANA, D.N.I. Nº 27.350.768.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de octubre 
de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 P LS PACK 1.4N, AÑO: 2016, motor Nº: GJBM49366, dominio: AA506WX, 
propiedad de la Señora: MUÑOZ, MARIA IVANA, D.N.I. Nº 27.350.768, quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 113.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0747/2019
VISTO: El Expediente Nº 5911/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39324/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: ARELLANO, JUAN FERNANDO, D.N.I. Nº 23.979.725.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor marca: FIAT, modelo: 
SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112144898, dominio: OVX492, 
propiedad del Señor: ARELLANO, JUAN FERNANDO, D.N.I. Nº 23.979.725, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 192.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0748/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 02/2006, recaratulado como expediente Nº 0891/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39089/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 

el Señor: MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, D.N.I. Nº 18.712.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, mo-
delo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015,  motor Nº GJBM14437, 
dominio: PAH382, propiedad del Señor: MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, 
D.N.I. Nº 18.712.077; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014,  motor Nº CFZN78635, do-
minio: PBL851; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
13, Legajo Municipal Nº 185.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0749/2019
VISTO: El Expediente “M” Nº 02/2006, recaratulado como expediente Nº 0891/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39094/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el Señor: MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, D.N.I. Nº 18.712.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: 
VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014,  motor Nº CFZN78635, dominio: 
PBL851, propiedad del Señor: MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, D.N.I. Nº 
18.712.077, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, 
Legajo Municipal Nº 185.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0750/2019
VISTO: El Expediente Letra “Y” Nº 633/1978, recaratulado como expediente Nº 
514/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39177/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: YALATAQUE, CARLOS, D.N.I. Nº 7.811.691.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: FIAT, 
modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112731218, dominio: 
AA253GH, propiedad del Señor: YALATAQUE, CARLOS, D.N.I. Nº 7.811.691, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0751/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 4772/1993, recaratulado como expediente Nº 6110/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39103/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el Señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: 
ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO: 2014,  motor Nº 2NRV201057, dominio: NZK129, propie-
dad del Señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: GOL TREND 
1.6, AÑO: 2012,  motor Nº CFZ111102, dominio: KXR087; quien se desempeña en el 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 167.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0752/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 4772/1993, recaratulado como expediente Nº 6110/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39112/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de octu-
bre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: GOL TREND 1.6, AÑO: 2012,  motor Nº CFZ111102, dominio: KXR087, propiedad 
del Señor: UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265, quien se desempeña en el 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0753/2019
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº  8005/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el domicilio 
Legal de la calle, MANZANA R LOTE 32 N.º 0000 Bº LA ESPERANZA, propiedad del/
la Sr/a: HERVIER MARCELO GABRIEL; CUIT  Nº 20-34446255-1,  en el/los rubro/s, 
“SERVICIOS DE LIMPIEZA – SERVICIOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “HERVIER MARCELO GABRIEL”,  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” Nº  8005/2019-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0754/2019
VISTO: El Expediente Nº 5451/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39118/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: BERSANI CANALES, HUGO PEDRO, D.N.I. Nº 92.416.109.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
octubre de 2019 y el 30 de septiembre de 2020, de la unidad automotor, marca: TOYOTA, 
modelo: ETIOS X 1.5 6M/T, AÑO: 2018,  motor Nº 2NR4310094, dominio: AD571OY, 
propiedad del Señor: BERSANI CANALES, HUGO PEDRO, D.N.I. Nº 92.416.109, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 07.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0755/2019
VISTO: El Expediente Letra “V”  N°  543/1977,  RECARATULADO N.º 7996/2019 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   del comercio sito en el domicilio de la calle,  AL-
BERDI N.º 932, cuya superficie alcanzaba un total de 310,30 MTS2, propiedad del/
la Sr/a: VERA VERA, SILVESTRE SEGUNDO ;  CUIT Nº  20-92873452-9, que 
funcionaba en el/los rubro/s, “TALLER MECANICO DE AUTOMOTORES Y VENTA 
DE REPUESTOS”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “EL PORVENIR” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “V”  N°  7996/2019.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0756/2019
VISTO: El Expediente Nº 8110/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39791/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046,, 
a favor del señor: GOMEZ, SERGIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 31.863.746.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, propie-
dad del señor: DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. Nº 17.966.046, a favor 
del señor: GOMEZ, SERGIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 31.863.746, quien prestará 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R”, interno Nº 28.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2016, motor Nº: K7MA812UC44513, 
dominio: AA652IH, propiedad del señor: DEGRACIA, FRANCISCO ALCIDES, D.N.I. 
Nº 17.966.046,, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, 
modelo: ETIOS XLS 1.5 6M/T, AÑO: 2019, motor Nº 2NR4233218, dominio: AD550ZB, 
propiedad del señor: GOMEZ, SERGIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 31.863.746, quien se 
desempeñará en el Servicio Privado de  Remis en la Agencia de “A.P.R.A.R”, interno Nº 28.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0757/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº  1380/2016, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: autorizar el CAMBIO DE RUBRO Y DENOMINACION, del local 
comercial propiedad del/la Sr/a. , SIERRA CARLOS ANTONIO, C.U.I.T. Nº 20-
28721666-2; en el rubro “GESTORIA DEL AUTOMOTOR”, categoría “03”; que 
giraba bajo la denominación de *C&E GESTORIA DEL AUTOMOTOR*, sito en el 
domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 773; cuya superficie alcanza un total de 20,00 
mts2; siendo su NUEVO RUBRO el de “OFICINA DE VENTA EN COMISION DE 
AUTOS,CAMIONETAS Y UTILITARIOS NUEVOS”, categoría “01”; tomando la 
NUEVA DENOMINACION de “PODERSA TIERRA DEL FUEGO” de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “S”  1380/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0758/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”  N°  4342/2018,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, HI-

POLITO YRIGOYEN N.º 0623, cuya superficie alcanzaba un total de 510,00 MTS2, 
propiedad de la Firma: RUEDACARS S.A; CUIT Nº 30-71568353-5, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “VENTA DE VEHICULOS NUEVOS- SERVICIO PRE Y POST 
VENTA- VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS”, categoría “01”; que giraba 
bajo la denominación  “RUEDACARS S.A””,de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “R”  N°  4342/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0759/2019
VISTO: El Expediente Nº 8138/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39949/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: señor: MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602, 
a favor del señor: AVENDAÑO OJEDA, MARIO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 92.725.830.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propie-
dad del señor: señor: MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602, a 
favor del señor: AVENDAÑO OJEDA, MARIO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 92.725.830., 
quien prestará servicio en la PARADA Nº 13, LEGAJO Nº 187.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca:  VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº: CFZN78635, dominio: PBL851, propiedad del 
señor: MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602, y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: KA SEDAN S, AÑO: 2019, 
motor Nº XZKCK8329232, dominio: AD710IX, propiedad del señor AVENDAÑO 
OJEDA, MARIO EXEQUIEL, D.N.I. Nº 92.725.830, quien se desempeñará en el 
Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 13, LEGAJO Nº 187.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0760/2019
VISTO: El Expediente Nº 2559/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39857/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
FORD, modelo: KA SEDAN S, AÑO: 2017, motor Nº: UEKAJ8077301, dominio: 
AD369CQ, propiedad de la Señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 
32.131.015, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, 
Legajo Municipal Nº 161.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0761/2019
VISTO: El Expediente Nº 8147/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40224/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: DEL FOR, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 23.362.512, a favor del 
señor: VERA HUILI, EDUARDO JULIO, D.N.I. Nº 18.811.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, pro-
piedad del señor: DEL FOR, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 23.362.512, a favor del señor: 
VERA HUILI, EDUARDO JULIO, D.N.I. Nº 18.811.976, quien prestará servicio en 
la Agencia de Remis “CHACRA II”, interno Nº 148.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo 

VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor Nº CFZQ03324, Dominio AB077WB, propiedad del 
señor: DEL FOR, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 23.362.512, y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT+, 
AÑO: 2019, motor Nº JTV000807, dominio: AD801GC, propiedad del señor: VERA 
HUILI, EDUARDO JULIO, D.N.I. Nº 18.811.976, quien se desempeñará en el Servicio 
Privado de  Remis en la Agencia de “CHACRA II”, interno Nº 148.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0762/2019
VISTO: El Expediente Nº 8148/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40196/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, so-
licitada por el señor: señor: GALLARDO VILLARROEL, JOSE, D.N.I. Nº 92.871.090, 
a favor de la señora: OYARZO CONCHA, CRISTINA MABEL, D.N.I Nº 33.484.504.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, pro-
piedad del señor: señor: GALLARDO VILLARROEL, JOSE, D.N.I. Nº 92.871.090, a 
favor de la señora: OYARZO CONCHA, CRISTINA MABEL, D.N.I Nº 33.484.504, 
quien prestará servicio en la PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 02.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca:  VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6, AÑO: 2016, motor Nº CFZQ03918, dominio: AA546VW, propiedad del 
señor: GALLARDO VILLARROEL, JOSE, D.N.I. Nº 92.871.090, y HABILITAR en su 
reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: DK-CLASSIC 4 PTAS LT 
SPIRIT 1.4N, AÑO: 2012, motor Nº: T85106892, dominio: LCZ455, propiedad de la señora: 
OYARZO CONCHA, CRISTINA MABEL, D.N.I Nº 33.484.504, quien se desempeñará 
en el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 02.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0763/2019
VISTO: El Expediente Nº 3509/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40183/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: GUERRA, PASCUAL ALBERTO, D.N.I Nº 13.136.885.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO: 2013, motor Nº: 
K7MF710Q136782, dominio: MVM004, propiedad del Señor: GUERRA, PASCUAL 
ALBERTO, D.N.I Nº 13.136.885, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 67.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0764/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 5926/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40089/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: PIRILLO, ALEJANDRO OSCAR, D.N.I. Nº 18.483.181.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, 
motor Nº K7MA812Q007935, dominio: AB110CA, propiedad del Señor: PIRILLO, 
ALEJANDRO OSCAR, D.N.I. Nº 18.483.181, quien se desempeña en el Servicio 
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Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 92.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0765/2019
VISTO: El Expediente Nº3133/2009.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 39981/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora: GERON,BEATRIZ GRISELDA, D.N.I. Nº 11.835.706.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca RENAULT, 
modelo: LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO: 2011, motor Nº: K7MF710Q059232, dominio: 
JRA930, propiedad de la Señora: GERON, BEATRIZ GRISELDA, D.N.I. Nº 11.835.706, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 146.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0766/2019
VISTO: El Expediente Nº 6098/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40247/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: ESCALANTE, DIEGO GERMAN, D.N.I. Nº 29.585.379.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: FIAT, mo-
delo: SIENA (F4) 1.4 8V, AÑO: 2015, motor Nº: 310A20112643065, dominio: AA512LG, 
propiedad del Señor: ESCALANTE, DIEGO GERMAN, D.N.I. Nº 29.585.379, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 119.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0767/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 307/1990, recaratulado como
Expediente Nº 6233/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40251/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: BARRÍA, NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 18.562.408.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, 
motor Nº K7MA812UD75832, dominio: AC228RY, propiedad del Señor: BARRÍA, 
NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 18.562.408, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 84 .
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0768/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2496/1990, Recaratulado como Expediente Nº 6500/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40463/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 

de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, D.N.I. Nº 11.993.686.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85179833, 
dominio: NSF937, propiedad del Señor: GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, 
D.N.I. Nº 11.993.686, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 08, Legajo Municipal Nº 120.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0769/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 597/2006, Recaratulado como Expediente Nº 
6568/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40390/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.854.664.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: FIAT, 
modelo: SIENA EL 1.6, AÑO: 2017, motor Nº 178F40553111997, dominio: AB311GV, 
propiedad del Señor: FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 16.854.664, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 193.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0770/2019
VISTO: El Expediente Nº 0301/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40353/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora: QUIROZ, VICTORIA, D.N.I. Nº 14.545.082.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: PRISMA JOY 4P 1.4 N LS MT +, AÑO: 2018, motor Nº 
GFK138391, dominio: AD089OY, propiedad de la Señora: QUIROZ, VICTORIA, 
D.N.I. Nº 14.545.082, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 07, Legajo Municipal Nº 102.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0771/2019
VISTO: El Expediente Nº 6473/2018.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40365/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora: HIDALGO, CLAUDIA SILVANA, D.N.I. Nº 26.970.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
FORD, modelo: FIESTA 1.6L S, AÑO: 2016, motor Nº HXJCG527510, dominio: 
AA194QH, propiedad de la Señora: HIDALGO, CLAUDIA SILVANA, D.N.I. Nº 
26.970.441, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, 
Legajo Municipal Nº 114.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0772/2019
VISTO: El Expediente Nº 4840/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40324/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor: AYALA, LEANDRO EMMANUEL, D.N.I. Nº 34.375.584.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2016, motor 
Nº GJBM52185, dominio: AA750KQ, propiedad del Señor: AYALA, LEANDRO 
EMMANUEL, D.N.I. Nº 34.375.584, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 172.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0773/2019
VISTO: El Expediente Letra “G”  8155/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO MORENO 
N.º 937,  cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  GILLIG, 
ANTONELA BELEN;  CUIT  Nº 27-38088908-6 en el/los rubro/s, “TIENDA-MARRO-
QUINERIA-BIJOUTERIE”, categoría “05”; que girará bajo la denominación, “SOLIDO”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G”  8155/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0774/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6366/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACIÓN DE  HABILITACIÓN COMERCIAL  por el término 
de un (1) año  el comercio  propiedad del/la Sr/a: el comercio  propiedad del/la Sr/a: 
MARTINEZ CLAUDIA VERONICA, CUIT N.º 27-29060149-0; en el/los rubro/s 
“VTA. AMBULANTE DE POCHOCLOS Y ALGODON DE AZUCAR”, categoría 
“06”; más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º; que girará 
bajo la denominación de “LOKY DISFRACES”,  sito en el domicilio legal de la calle  
SEC K MZA 14 LOTE 231 N.º 0231, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “M” Nº 6366/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0775/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  8156/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA N.º 
630,  cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  CALISTO, 
ROSA AIDE;  CUIT  Nº 27-10743146-8 en el/los rubro/s, “TIENDA”, categoría “05”; 
que girará bajo  la denominación, “ZOE”,  de  acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “C”  8156/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0776/2019
VISTO: El Expediente Letra “D” N° 8154/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  DIAZ, VIVIANA DEL CARMEN CUIT N° 27-16366625-7, en el/los 
rubro/s “VENTA AMBULANTE DE COMIDAS RÁPIDAS”,  categoría “06” más 
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la 
denominación de *MAX GOURMET*, sito en el domicilio legal de la calle MARIA 
AUXILIADORA N.º 756, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
letra “D” N° 8154/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0777/2019
VISTO: El Expediente Nº 6640/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 40580/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el Señor: DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO, D.N.I. 
Nº 92.649.891.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º de 
diciembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2020, de la unidad automotor marca: CHE-
VROLET, modelo: CLASSIC 4P LT SPIRIT 1.4N, AÑO: 2012, motor Nº T85140790, 
dominio: LYA617, propiedad del  Señor: DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO, 
D.N.I. Nº 92.649.891, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 10, Legajo Municipal Nº 143.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0778/2019
VISTO: El Expediente Letra “V”  8210/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle,  PERITO 
MORENO N.º 453 LOCAL 1, cuya superficie alcanza un total de  47,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a:  VENTURA, BRAILIN ;  CUIT  Nº  20-95556187-3 en el/los rubro/s, “PELU-
QUERIA”, categoría “05”; que girará bajo  la denominación, “BRAILIN STILO BARBER 
SHOPS”,  de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “V”  8210/2019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

FACIO



167166 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0779/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”  N°  5089/2017,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, CA-
LLE SIN NOMBRE N.º 244 CASA N.º 104, propiedad del/la Sr/a: SANCHEZ MARCOS 
EXEQUIEL., CUIT Nº 20-36042652-2; en el/los rubro/s “SERVICIO DE MENSAJERIA 
Y PAQUETERIA”, categoría “04”; que giraba bajo la denominación de “MARCOS”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra  “S”  N°  5089/2017.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0780/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  8211/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, OFELIA 
OLGA LISA DE TREJO N.º 115,  cuya superficie alcanza un total de 68,00 mts2, pro-
piedad  del/la Sr/a:  LEONARDELLI, DIEGO ANTONIO;  CUIT  Nº 20-35002638-0 
en el/los rubro/s, “ROTISERIA- VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL- AL-
MACEN”, categoría “03”; que girará bajo la denominación, “ROTISERIA DIEGUITO”, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “L”  82112019.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 100/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-7722/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación de 
“MAXI  ENVIOS”, propiedad del Sr. RAMIREZ MARIO ANDRES, C.U.I.L Nº 20-27590730-9.
El Trámite Nº 34997/2019, de fecha 20/09/2019, emitido por la Coordinación de 
Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la de-
nominación de “MAXI  ENVIOS”, propiedad del Sr. RAMIREZ MARIO ANDRES, 
C.U.I.L Nº 20-27590730-9, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 044-
FIAT, Modelo: 591-FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, 
Año: 2011, Motor Nº: 178E80110466157, Dominio: KNC682, bajo la denominación 
de “MAXI  ENVIOS”, propiedad del Sr. RAMIREZ MARIO ANDRES, C.U.I.L Nº 
20-27590730-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-7722/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 101/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-3050/2019
El Trámite Nº 35343/19 de fecha 20/09/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración  de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expedien-
te de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la 
suma de $ 19.345,04 (Pesos Diecinueve Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con 04/100).
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
LA SECRETARIA  DE SALUD 

DEL MUNICIPIO
RESUELVE 

                                                                    
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de 
Salud, cuyo monto asciende a la suma de $ 19.345,04 (Pesos Diecinueve Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco con 04/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-3050/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 19.345,04 (Pesos Diecinueve Mil Trescientos Cuarenta y 
Cinco con 04/100)., en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 102/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-03980/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D DISTRI-
BUCIONES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6.
El Trámite Nº 37086/19 de fecha 07/10/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D 
DISTRIBUCIONES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6, se encuentra apto, para ser 
renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2016, Motor Nº: 327A0552762211, Dominio: PQN856, bajo la 
denominación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D DIS-
TRIBUCIONES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-03980/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 103/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-03604/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación 
de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. Nº 30-71053077-3.-
El Trámite Nº 37088/19 de fecha 07/10/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  
30-71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: ATEGO 1418, Tipo: CAMION SIN 
BARANDA, Año: 2011, Motor Nº: 904967U0974210, Dominio: KSZ047, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. 
Nº  30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-03604/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 104/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-05335/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación 
de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-71053077-3.-
El Trámite Nº 37089/19 de fecha 07/10/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-
71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 895-ATEGO 1418, Tipo: CAMION 
SIN BARANDA, Año: 2013, Motor Nº: 904967U1061913, Dominio: NNK844, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.T. 
Nº  30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-5335/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 105/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-05358/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad del Sr.: 
“BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0.
El Trámite Nº 37419/19 de fecha 09/10/2019, emitido por la Coordinación de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad del Sr.: “BLEUER, 
ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0, se encuentra apto, para ser 
renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 591-FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: 
FURGON UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº: 178E80110511709, Dominio: 
LCI514, bajo la denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad 
del Sr.: “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 001-0001-05358/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 106/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-7836/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “LA ENTRERRIANA”, propiedad de la Sra. RAMOS, Gisela Ana Clara, 
C.U.I.L Nº 27-26930958-5.
El Trámite Nº 37090/2019, de fecha 07/10/2019, emitido por la Coordinación de 
Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente bajo la deno-
minación de “LA ENTRERRIANA”, propiedad de la Sra. RAMOS, Gisela Ana Clara, 
C.U.I.L Nº 27-26930958-5, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 

044-FIAT, Modelo:759- FIORINO QUBO 1.4.a 8V DYNAMIC, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2012, Motor Nº: 10FSX16480316, Dominio: MAW686, bajo la 
denominación de “LA ENTRERRIANA”, propiedad de la Sra. RAMOS, Gisela Ana 
Clara, C.U.I.L Nº 27-26930958-5., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-7836/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 107/2019
VISTO: El Expediente N° 0001-7885/2019. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomi-
nación de “LA PARMEGIANA”, propiedad de la Sra. NIGLIA, SILVINA ANDREA, 
C.U.I.L Nº 27-21506944-9
El Trámite Nº 37422/2019, de fecha 09/10/2019, emitido por la Coordinación de 
Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; yCONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “LA PARMEGIANA”, propiedad de la Sra. NIGLIA, SILVINA ANDREA, 
C.U.I.L Nº 27-21506944-9, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 37 
RENAULT, Modelo:UL-KANGOO CONFORT 1.6 CD SV T1PL, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2009, Motor Nº: K4MJ30Q041737, Dominio: HTN509, bajo la 
denominación de “LA PARMEGIANA”, propiedad de la Sra. NIGLIA, SILVINA AN-
DREA, C.U.I.L Nº 27-21506944-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-7885/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCIÓN S.S. Nº 108/2019
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
La Ley Nacional N° 27.351;
La Ordenanza Municipal N°3977/2019; 
Decreto Municipal Nº 0784/2019;
El trámite Nº 39578, de fecha 26 de septiembre del 2019 y el trámite N.º 39579 de
fecha 28 de octubre del 2019, emitidos de la Dirección de Salud Comunitaria, depen-
diente de la Secretaria de salud, y 
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 3977/2019 dispone la creación del Registro de Personas 
Electrodependientes por cuestiones de Salud en el ámbito de la ciudad de Río Grande.
Que en virtud del Decreto Municipal N°0784/2019 se reglamentó y creó el citado 
registro, designando como autoridad de aplicación a la Dirección de Salud Comunitaria 
dependiente de la Secretaria de Salud del Municipio.
Que el Artículo 2 inc. 3) apartado e) del Decreto Municipal N°0784/19 busca reconocer 
como usuarios electrodependientes por cuestiones de salud en el ámbito del Municipio 
de Río Grande a las personas que más adelante se detallan.
Que a tenor de la Nota N° 676, letra M.R.G.S.S.D.S.C, tramite N° 39578, de fecha  
26 de septiembre de 2019 y Nota N° 744, letra  M.R.G.S.S.D.S.C; trámite N° 39579, 
de fecha 28 de octubre del 2019 ambas emitidas por la dependencia antes señalada, 
se controló y evaluó la documentación presentada por los interesados en obtener el 
beneficio, emitiendo un informe con las personas que efectivamente cumplen todos 
los requisitos que los habilita, a tal efecto, a formar parte del Registro de Personas 
Electrodependientes por Cuestiones de Salud (RECS).
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Acto Administra-
tivo de acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0784/19 y en el Decreto 
Municipal Nº 0234/16.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  RECONOCER en calidad de usuarios electrodependientes en los 
términos de la Ordenanza Municipal N°3977/19 a las personas que se detallan en el 
Anexo I que forma parte del presente.
ARTICULO 2°: ESTABLECER  el beneficio concedido en el artículo 1° por el lapso 
de 2 años contados a partir de la notificación pudiendo el mismo renovarse por igual 
plazo de duración.
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a cada uno de los beneficiarios establecidos en el artículo 
anterior de conformidad  a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
N° 141. 
ARTICULO 4°: COMUNICAR el presente a la Cooperativa Eléctrica de la ciudad y a 
la Dirección Provincial de Energía a fin de disponer lo regulado para dar cumplimiento, 
al artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 3977 y Ley Nacional N° 27.351;  A tal 
fin, disponer en el domicilio el isologo exigido en el artículo N° 5 de la Ordenanza 
Municipal N°3977/19. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

DI GIGLIO
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Anexo I - RESOLUCIÓN Nº 108/2019

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 054/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-03019/2019.
El Trámite Nº 22636/2019, de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 474/1998, 758/2008 Anexo I punto 2.2 y 034/2014, 623/2016, 808/2016, 1004/2017, 
087/2019, Resolución Municipal Nº 0308/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0308/2019 de fecha 11/04/2019, se procede 
a asignar en concepto de Fondo a Rendir, a la Dirección de Oficina de Empleo, de-
pendiente de la Secretaria de Producción y Ambiente, la suma de $ 60.000,00 (Pesos 
Sesenta Mil con 00/100), designando como única responsable a la Lic. FERNANDEZ, 
Karina, Legajo Nº 4007/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite  Nº 
22636/2019, de fecha 14/06/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de aprobar la rendición final del Fondo a Rendir, constituida por comprobantes 
de gastos por un importe de $ 59.660,68 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos 
Sesenta  con 68/100) y Boletas de Depósitos, del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
Nº 01302377 por un monto de $ 7,32 (Pesos Siete con 32/100) y N° 01302389 por 
un monto de $ 332,00 (Pesos Trescientos Treinta y Dos con 00/100), lo que ambos 
conceptos representan la suma total de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir otorgada a la 
Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría  de Producción y Am-
biente, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 59.660,68 (Pesos 
Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Sesenta  con 68/100) y Boletas de Depósitos, del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 01302377 por un monto de $ 7,32 (Pesos Siete 
con 32/100) y N° 01302389 por un monto de $ 332,00 (Pesos Trescientos Treinta y 
Dos con 00/100), lo que ambos conceptos representan la suma total de $ 60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100)., en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 0001-03019/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 055/2019
VISTO: El Expediente N° 06648/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.
El Trámite Nº 24247/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. MIRANDA, Fredy Ariel, DNI N° 24.577.909, solicitando 
Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de Insumos para 
Kiosco”, contribuyendo de esta manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 175/2019, Trámite Nº 9727/2019 de fecha 18/03/2019, 
emitido la Coordinación de Asistencia a Emprendedores de la Dirección de Desarrollo Local, 
Secretaría de Producción y Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en 
relación a la viabilidad del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decretos Municipales Nº 1475/2012.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor del Sr. MIRANDA, Fredy Ariel, DNI 
N° 24.577.909; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales y consecutivas 
de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 056/2019
VISTO: El Expediente N° 06650/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012; N° 0520/2019.
El Trámite Nº 25626/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. MANCILLA, Nancy Miriam, DNI N° 28.008.011, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamientos para Salón de Peluquería”, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 978/2019, Trámite Nº 25627/2019 de fecha 
10/07/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decretos Municipales Nº 
1475/2012 y N° 0520/2019. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor de la Sra. MANCILLA, Nancy Mi-
riam, DNI N° 28.008.011; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales 
y consecutivas de $2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 057/2019
VISTO: El Expediente N° 06649/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012; 
El Trámite Nº 23411/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. RETAMAL ROMANO, Romina Fabiana, DNI N° 
34.375.139, solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Ad-
quisición de Equipamientos para Proyecto de Estampados y Sublimados”, contribuyendo 
de esta manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 581/2019, Trámite Nº 23412/2019 de fecha 
13/06/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 

Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 65.000,00 
(Pesos Sesenta y Cinco Mil con 00/100) a favor de la Sra. RETAMAL ROMANO, Romina 
Fabiana, DNI N° 34.375.139; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales 
y consecutivas de $ 1.902,92 (Pesos Un Mil Novecientos Dos con 92/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 058/2019
VISTO: El Expediente 06712/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 087/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 27311/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Desarrollo de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar Un (01) pasaje, vía área, a favor del Sr. GHERSA, 
Jorge Humberto – DNI N° M7.642.563, quien se trasladará a nuestra ciudad desde el 
día 19/08/2019 al 22/08/2019; a fin de  desarrollar un  programa específico de visitas 
a emprendedores locales, en los cuales se busca generar recomendaciones sobre dis-
tintos parámetros como por ejemplo, la incorporación de estrategias de publicidad de 
sus emprendimientos, entre otros. De igual manera, el mencionado realizara con los 
emprendedores, un plan de posicionamiento inicial, seguimiento y fortalecimiento para 
el futuro de sus negocios y de esta forma, promover el aumento de ventas, mejorar la 
imagen de cada emprendimiento y tener lineamientos específicos para cada uno de ellos
.Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por un (01) 
pasaje vía aérea tramos BUENOS AIRES – RIO GRANDE, RIO GRANDE – BUENOS 
AIRES a favor del Sr. GHERSA, Jorge Humberto – DNI N° M7.642.563; en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente N° 06712/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 059/2019
VISTO: El Expediente Nº 04385/2014                                                                                                                                       
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 3633/2014.
La Resolución S.P. Nº 078/2014.
La Nota N° 1261/2019; Trámite Nº 27758/2019 de fecha 22/07/2019, emitida por la Di-
rección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3633/2014 se aprobó el Contrato de Préstamo 
suscripto en fecha 06/10/2014 y Anexos, entre la Sra. Cozzolino Sandra Verónica, DNI 
Nº 20.112.666 y este Municipio, determinando su amortización en 42 (Cuarenta y Dos) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.295,48 (Pesos Un Mil Doscientos No-
venta y Cinco con 48/100), a partir del 15/12/2014, para la “Adquisición de Repuestos 
y Autopartes de Vehículo de Transporte Escolar”.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 676/2019 Trámite Nº 
25549/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación.
Que a través de la Nota Nº 1261/2019; Trámite Nº 27758/2019 la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente solicita el dictado 
del correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos el 
Convenio de Pago por Deuda Prestamos Municipales suscripto entre la Sra. Cozzolino 
Sandra Verónica, DNI Nº 20.112.666 y este Municipio. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 
1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

A/C DE LA SECRETARÍA DE PRODUCCION Y AMBIENTE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a 
la Sra. Cozzolino Sandra Verónica, DNI Nº 20.112.666; por un monto de $ 38.054,10 
(Pesos Treinta y Ocho Mil Cincuenta y Cuatro con 10/100); la cual se abonará en 33 
(Treinta y Tres) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.359,58 (Pesos Un Mil 
Trescientos Cincuenta y Nueve con 58/100), venciendo la primera el 15/08/2019 de 
acuerdo al Convenio de Pago por Deuda Préstamos Municipales que forma parte del 
presente, Art. 10º  DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de julio de 2019.

CASTILLO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 060/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00139/2019
El Trámite Nº 27526/2019, de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0228/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0228/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local dependiente de 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil 
con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo al agente Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo N° 3651/0 y 
al Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo N° 5746/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
27526/2019, de fecha 19/07/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
17.851,00 (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Cincuenta y Uno con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, por la suma total de  $ 17.851,00 (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Cincuenta 
y Uno con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 
0001-00139/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 061/2019
VISTO: El Expediente N° 06966/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012 y Nº 520/2019
El Trámite Nº 28165/2019 de fecha 26/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. DIAZ, Jaime Luis, DNI N° 17.642.227, solicitando 
Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de insumos 
para transporte automotor de cargas N.C.P”, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 682/2019, Trámite Nº 27831/2019 de fecha 
23/07/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD A/C DE LA

SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100) a favor del Sr. DIAZ, Jaime Luis, DNI N° 
17.642.227; cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas iguales y consecutivas 
de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 062/2019
VISTO: El Expediente N° 06967/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012 y Nº 520/2019
El Trámite Nº 27818/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI N° 13.242.300, solicitando 
Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de insumo y 
herramientas para vidriería”, contribuyendo de esta manera al desarrollo local y siendo 
sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 681/2019, Trámite Nº 27821/2019 de fecha 
23/07/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
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necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD A/C DE LA

SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 115.600,00 
(Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos con 00/100) a favor del Sr. TOLABA, Miguel Ángel, 
DNI N° 13.242.300; cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas iguales y conse-
cutivas de $ 3.366,70 (Pesos Tres Mil Trescientos Sesenta y Seis con 70/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 063/2019
VISTO: El Expediente N° 06968/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.y Nº 520/2019 
El Trámite Nº 27807/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. COÑUECAR QUELIN, Juan Andrés, DNI N° 32.768.593, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
equipamiento para local comercial denominado NAPOLES”, contribuyendo de esta 
manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 677/2019, Trámite Nº 25622/2019 de fecha 
25/06/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD A/C DE LA

SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 150.000,00 
(Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor del Sr. COÑUECAR QUELIN, Juan 
Andrés; DNI N° 32.768.593, cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas iguales 
y consecutivas de $ 4.391.34 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Noventa y Uno con 34/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2019.

DI GIGLIO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 064/2019
VISTO: La Nota Nº 127/2019, el Trámite 30295/2019 de fecha 09 de agosto de 2019, 
emitido por la Secretaría Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad de Ushuaia el día 15 de agosto de 2019, 
a la hora 06:00, con regreso el día 16/08/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, con 
motivo de participar de las Jornadas de Ambiente 2019 – Desafíos Ambientales Presentes 
y Futuros organizado por la Universidad Nacional de tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, los días 15 y 16 de agosto del corriente año.
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad de Ushuaia el día 15 de agosto de 2019, 
a la hora 06:00, con regreso el día 16/08/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, con 
motivo de participar de las Jornadas de Ambiente 2019 – Desafíos Ambientales Presentes 
y Futuros organizado por la Universidad Nacional de tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, los días 15 y 16 de agosto del corriente año.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 065/2019
VISTO: 
El Decreto Municipal N° 0034/2019; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 30607/2019 de fecha 13/08/2019, emitida desde la Secretaría Privada de 
la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 0034/2019 de fecha 14/01/2019, se creó el 
Centro de Incubación y Aceleración de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) con el 
objetivo de poner en funcionamiento un entorno empresarial que mediante servicios 
especializados fomente la creación, puesta en marcha y aceleración de empresas - em-
prendedores innovadores locales, con el propósito de contribuir en última instancia al 
desarrollo local, creando riqueza y generando empleos.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del precitado Decreto es necesario 
instrumentar la reglamentación interna de funcionamiento por el uso de espacios de 
alojamiento (housing) y comunes de cumplimiento obligatorio.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas es necesario realizar el correspondiente 
acto administrativo.
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, y Decreto Municipal Nº 0034/2019. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR, el Reglamento Interno por Uso de Espacios de Alojamiento (hou-
sing) y Comunes de Cumplimiento Obligatorio que, como Anexo I, forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, por intermedio 
del Director de Proyecto deberá instruir a los emprendedores y/o empresas alojados en 
las instalaciones del CIAN RGA a fin de dar acabado cumplimiento a las disposiciones 
del Reglamento Interno por Uso de Espacios de Alojamiento (housing) y Comunes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 066/2019
VISTO: La Nota Nº 1363/2019, el Trámite 30914/2019 de fecha 15 de agosto de 
2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Municipal 
Lic. RENZONE, Constanza Legajo Nº 5826/2, dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Local - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Provincia 
de Buenos Aires el día 21/08/2019, a la hora 02.50, con regreso el día 23/08/2019 a la 
hora 08:40 aproximadamente, con motivo de participar del 3° Encuentro del Programa 
“Embajadores” organizado por la Red de Innovación Local, los días 21 y 22 de agosto 
del corriente año.
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Municipal Lic. 
RENZONE, Constanza Legajo Nº 5826/2, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local - 
Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Provincia de Buenos Aires el 
día 21/08/2019, a la hora 02.50, con regreso el día 23/08/2019 a la hora 08:40 aproximadamente, 
con motivo de participar del 3° Encuentro del Programa “Embajadores” organizado por la 
Red de Innovación Local, los días 21 y 22 de agosto del corriente año.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 067/2019
VISTO: El Expediente N° 07316/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.y Nº 520/2019 
El Trámite Nº 31010/2019 de fecha 15/08/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. GUERRERO GALLEGOS, José Luciano, DNI N° 
93.279.001, solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Ad-
quisición de equipamiento para Rotisería”, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 691/2019, Trámite Nº 31002/2019 de fecha 
15/08/2019, emitido por la Coordinación de Desarrollo Local, Secretaría de Producción 
y Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 

100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor del Sr. GUERRERO GALLEGOS, José 
Luciano, DNI N° 93.279.001, cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas igua-
les y consecutivas de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 068/2019
VISTO: El Expediente N° 7314 /2019.
El Decreto Municipal N° 0034/2019
La Nota Nº 004/2019 de fecha 14/08/2019, emitida desde el CIAN - Centro de Incu-
bación y Aceleración de Negocios RGA dependiente de la Secretaría de Producción 
y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 0034/2019 de fecha 14/01/2019, se Creó el 
Centro de Incubación y Aceleración de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) con el 
objetivo de poner en funcionamiento un entorno empresarial que mediante servicios 
especializados fomente la creación, puesta en marcha y aceleración de empresas - em-
prendedores innovadores locales, con el propósito de contribuir en última instancia al 
desarrollo local, creando riqueza y generando empleos.
Que a través de la Carta de Admisión el Sr. BIANCHI, Lisandro, D.N.I Nº 38.410.099, soli-
cita la inclusión del proyecto innovador denominado “De Tour Bumbag”, en el CIAN RGA.
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 14/08/2019, emitido por la Dirección del 
Centro de Incubación y Aceleración de Negocios RGA, el mencionado proyecto se 
encuadra como Proyecto en Incubación (PI) cumplimentado las normativas en vigencia, 
en relación a la viabilidad de alojamiento en el Centro de Incubación y Aceleración de 
Negocios RGA por el plazo de 02 (dos) años.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 0034/2019. 

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el alojamiento en el Centro de Incubación y Acelera-
ción de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) al Sr. BIANCHI, Lisandro, D.N.I Nº 
38.410.099, por el período de 02 (dos) años, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-07314/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Contrato de Operatoria (CO) por cesión de uso de 
espacio de alojamiento (HOUSING) en CIAN RGA el cual se encuentra ubicado en 
la calle Carlos Pellegrini 520, siendo las dimensiones de las oficinas asignadas de 
26,6 mts2 , según plano adjunto al CO y cuyas copias se adjuntan y forman parte del 
presente, suscriptos entre la Secretaría de la Producción y Ambiente y el Sr. BIANCHI, 
Lisandro, D.N.I Nº 38.410.099., de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 069/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00531/2019
El Trámite Nº 28916/2019, de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Pecuario dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0569/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0569/2019 de fecha 22/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Pecuario dependiente 
de la Secretaria de la Producción y Ambiente, la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince 
Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y ren-
dición de dicho fondo al agente Sr. ALVAREZ, Alejandro, Legajo N° 1399/4 y al Sr. 
BARRIA, Luis, Legajo N° 4086/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
28916/2019, de fecha 05/08/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
14.948,15 (Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 15/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello: 
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Pecuario dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 14.948,15 (Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 
15/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de agosto de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 070/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00139/2019
El Trámite Nº 33141/2019, de fecha 04/09/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0228/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0228/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local dependiente de 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil 
con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo al agente Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo N° 3651/0 y 
al Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo N° 5746/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
33141/2019, de fecha 04/09/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
19.693,00 (Pesos Diecinueve Mil Seiscientos Noventa y Tres con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, por 
la suma total de  $ 19.693,00 (Pesos Diecinueve Mil Seiscientos Noventa y Tres con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00139/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 11 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 071/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-6967/2019
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Carta Orgánica Municipal
La Resolución S.P. y A. Nº 062/2019
El Trámite Nº 34134/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019, emitido por la Dirección 
de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución S.P. y A. Nº 062/2019 se autorizó el financiamiento del Pro-
yecto de Inversión por la suma de $ 115.600,00 (Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos 
con 00/100) a favor del Sr. TOLABA, Miguel Ángel, DNI N° 13.242.300.
Que a través del trámite 34134/2019, la Dirección de Desarrollo Local solicita modificar 
el Artículo 1º de la Resolución S.P. y A. mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla 
en el Artículo 1º de la presente. 
Que de acuerdo a lo expuesto en el trámite citado corresponde realizar las actuaciones 
previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos administrativos el 
que narra “En cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.” 
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Artículo 1º de la Resolución S.P. y A. N° 062/2019 
de fecha 30/07/2019, donde dice “…$ 115.600,00 (Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos 
con 00/100) …” debe decir “…$ 115.000,00 (Pesos Ciento Quince Mil con 00/100) …”
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 072/2019
VISTO: La Nota Nº 133/2019, el Trámite 34446/2019 de fecha 17 de septiembre de 
2019, emitido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Lic. Stella Maris ALAZARD Legajo N° 4595/1, dependiente de la Dirección de 
Turismo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad 
de Ushuaia el día 19/09/2019, a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 
22:00 aproximadamente, con motivo de dejar material informativo de Rio Grande en 
diferentes entidades de Turismo que se encuentran en dicha Ciudad.
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial (L-133), sin la percepción de 
viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Lic. Stella Maris ALAZARD Legajo N° 4595/1, dependiente de la Dirección de 
Turismo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad 
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de Ushuaia el día 19/09/2019, a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 
22:00 aproximadamente, con motivo de dejar material informativo de Rio Grande en 
diferentes entidades de Turismo que se encuentran en dicha Ciudad.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en vehículo 
oficial (L-133), sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 073/2019
VISTO: La Nota Nº 148/2019, el Trámite 34605/2019 de fecha 18 de septiembre de 
2019, emitido por la Secretaria Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal Sr. 
Gustavo CRIADO Legajo N° 5850/5, dependiente de la Secretaria Privada, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad de Ushuaia el día 
19/09/2019, a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, 
con motivo de dejar material informativo de Rio Grande en diferentes entidades de 
Turismo que se encuentran en dicha Ciudad.
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Sr. Gustavo CRIADO, Legajo N° 5850/5, dependiente de la Secretaria Privada, Secre-
taría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad de Ushuaia el día 
19/09/2019, a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, 
con motivo de dejar material informativo de Rio Grande en diferentes entidades de 
Turismo que se encuentran en dicha Ciudad.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en vehículo 
oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 074/2019
VISTO: La Nota Nº 151/2019, el Trámite 34786/2019 de fecha 19 de septiembre de 
2019, emitido por la Secretaria Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal Sr. 
Tabaré BARRETO Legajo N° 4802/0, dependiente de la Secretaria Privada, Secretaría 
de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 23/09/2019, a la hora 08:30, con regreso el día 26/09/2019 a la hora 08:00 
aproximadamente, con motivo de participar del II Taller para la Elaboración del Plan 
Argentino para la Conservación de Aves Playeras, a realizarse los días 24 y 25 de 
septiembre del corriente año en dicha Ciudad. 
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Sr. Tabaré BARRETO Legajo N° 4802/0, dependiente de la Secretaria Privada, Secre-
taría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el día 23/09/2019, a la hora 08:30, con regreso el día 26/09/2019 a la hora 
08:00 aproximadamente, con motivo de participar del II Taller para la Elaboración del 
Plan Argentino para la Conservación de Aves Playeras, a realizarse los días 24 y 25 de 
septiembre del corriente año en dicha Ciudad. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 075/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00130/2019
El Trámite Nº 34281/2019, de fecha 13/09/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0229/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0229/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Secretaría Privada de Producción y Ambiente la 
suma de  $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como único respon-
sable de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario de la Producción 
y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1 y a la Sra. BARRERA, Paola 
Lorena, Legajo N° 2708/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
34281/2019, de fecha 13/09/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de 
$ 58.933,94 (Pesos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Tres con 94/100).

Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de la Producción y Ambiente, por la suma total de $ 58.933,94 (Pesos 
Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Tres con 94/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 076/2019
VISTO: La Nota Nº 378/2019, el Trámite 35032/2019 de fecha 20 de septiembre de 
2019, emitido por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Srta. Tamara Xoana DLOUHY Legajo N° 5712/6, dependiente de la Dirección de 
Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 09/10/2019, a la hora 08:30, con regreso 
el día 16/10/2019 a la hora 04:30 aproximadamente, con motivo de participar del “5to. 
Congreso Argentino de Recursos Humanos”, como asi también, participar de reuniones 
programadas con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Srta. Tamara Xoana DLOUHY Legajo N° 5712/6, dependiente de la Dirección de 
Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 09/10/2019, a la hora 08:30, con regreso 
el día 16/10/2019 a la hora 04:30 aproximadamente, con motivo de participar del “5to. 
Congreso Argentino de Recursos Humanos”, como asi también, participar de reuniones 
programadas con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 077/2019
VISTO: La Nota Nº 384/2019, el Trámite 35825/2019 de fecha 30 de septiembre de 
2019, emitido por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Lic. Karina FERNANDEZ Legajo N° 4007/0, dependiente de la Dirección de Oficina 
de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 09/10/2019, a la hora 08:30, con regreso el 
día 17/10/2019 a la hora 04:30 aproximadamente, con motivo de participar del “5to. 
Congreso Argentino de Recursos Humanos”, como así también, participar de reuniones 
programadas con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Lic. Karina FERNANDEZ Legajo N° 4007/0, dependiente de la Dirección de Ofici-
na de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 09/10/2019, a la hora 08:30, con regreso el 
día 17/10/2019 a la hora 04:30 aproximadamente, con motivo de participar del “5to. 
Congreso Argentino de Recursos Humanos”, como así también, participar de reuniones 
programadas con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.  
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de octubre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 078/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00139/2019
El Trámite Nº 35347/2019, de fecha 24/09/2019, emitido desde la Coordinación de la 
Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0228/2019 y;

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0228/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local dependiente de 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil 
con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y rendición 
de dicho fondo al agente Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo N° 3651/0 y 
al Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo N° 5746/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
35347/2019, de fecha 24/09/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
11.284,00 (Pesos Once Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, por 
la suma total de $ 11.284,00 (Pesos Once Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00139/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 079/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 4894/2006.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012 
La Resolución Municipal Nº 2367/2006
La Resolución S.P. Nº 026/2006.
La Nota Nº 223/2019, emitida por la Asesoría Letrada.
La Nota 1590/2019; Trámite Nº 36736/2019 de fecha 03/10/2019 emitida por la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2367/2006 se aprobó el Contrato de Préstamo 
suscripto en fecha 06/10/2006 y Anexos, entre el Sr. HERNANDEZ, Carlos Gabriel, 
D.N.I. Nº 28.225.048 y este Municipio, determinando su amortización en cuarenta y 
ocho (48) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, a partir del 15/07/2007, para la 
“Adquisición de un vehiculo que será afectado al servicio de pasajeros puerta a puerta”.
Que a través de la Nota Nº 1590/2018; Trámite Nº 36736/2019 de fecha 03/10/2019 la 
Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente 
solicita el dictado del correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos el Convenio de pago Extrajudicial por Deuda Préstamos Munici-
pales suscripto entre el Sr. URIBE, Luis Antonio, D.N.I. Nº 16.616.880 en carácter de 
Tesorero de la Asociación Civil Remis Chacra II, quien asume la responsabilidad de 
deuda que mantiene el Sr. HERNANDEZ;  y este Municipio.
Que habiendo tomado la debida intervención la Asesoría Letrada del Municipio de 
Rio Grande, la misma se pronunció sobre el particular mediante Nota Nº 223/2019, de 
fecha 02/10/2019, la que comparte en todos sus términos.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 725/2019 Trámite Nº 
35787/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación especial.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación especial del Préstamo Municipal 
otorgado al Sr. HERNANDEZ, Carlos Gabriel, D.N.I. Nº 28.225.048; por un monto 
de Pesos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Uno con 41/100 ( $ 53.501,41), la cual se 
acuerda con el Sr. URIBE, Luis Antonio, D.N.I. Nº 16.616.880 en carácter de Tesorero 
de la Asociación Civil Remis Chacra II, quien asume la responsabilidad de deuda que 
mantiene el Sr. HERNANDEZ con este Municipio, a abonar Una (1) Cuota de Pesos 
Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 99/100 ($ 37.450,99), venciendo la 
misma el día 31/10/2019 de acuerdo al Convenio de Pago Extrajudicial Por Deuda Prés-
tamos Municipales que forma parte del presente, Art. 13º Inciso 2 DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de octubre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 080/2019
VISTO: La Nota Nº 389/2019, el Trámite 37114/2019 de fecha 09 de octubre de 2019, 
emitido por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Sra. Alejandra Noemí ARCE Legajo N° 5094/6, dependiente de la Dirección de 
Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 
la Ciudad de la Plata Provincia de Buenos Aires el día  17/10/2019, a la hora 08:30 
aproximadamente, con regreso el día 20/10/2019 a la hora 08:00 aproximadamente, 
con motivo de asistir al “Encuentro Nacional de Mujeres” 
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
A/C DE LA SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Sra. Alejandra Noemí ARCE Legajo N° 5094/6, dependiente de la Dirección de 
Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 
la Ciudad de la Plata Provincia de Buenos Aires el día  17/10/2019, a la hora 08:30, 
con regreso el día 20/10/2019 a la hora 08:00 aproximadamente, con motivo de asistir 
al “Encuentro Nacional de Mujeres”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2019.

TITA

RESOLUCION S.P. y A. Nº 081/2019
VISTO: El Expediente 07908/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 087/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 37959/2019 de fecha 16/10/2019, emitido desde la Coordinación de la Di-
rección de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar Un (01) pasaje, vía área, a favor del Sr. BESSONE, 
Fernando – DNI N° 28.821.268, quien se trasladará a nuestra ciudad desde el día 
30/10/2019 al 04/11/2019; a fin de dar continuidad a las actividades de fortalecimiento 
de la cadena porcina local, brindando en esta oportunidad una Jornada de Acreditación 
en enfermedades porcinas para Profesionales Veterinarios, que se realizara en conjunto 
con el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y el Colegio 
de Veterinarios de la Provincia de Tierra del Fuego 
.Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por un (01) 
pasaje vía aérea tramos CORDOBA - BUENOS AIRES – RIO GRANDE, RIO GRAN-
DE – BUENOS AIRES - CORDOBA a favor del Sr. BESSONE, Fernando – DNI N° 
28.821.268; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente N° 07908/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de octubre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 082/2019
VISTO: El Expediente Nº 05907/2014
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 4248/2014.
La Resolución S.P. Nº 121/2014.
La Nota N° 1631/2019; Trámite Nº 37860/2019 de fecha 15/10/2019, emitida por la Di-
rección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4248/2014 se aprobó el Contrato de Préstamo 
suscripto en fecha 159/12/2014 y Anexos, entre el Sr. SALVA, Alejandro Dario, D.N.I 
Nº 35.483.112 y este Municipio, determinando su amortización en 42 (Cuarenta y Dos) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.885,34 (Pesos Un Mil Ochocientos 
Ochenta y Cinco con 34/100), a partir del 15/08/2015, para la “Adquisición de Una 
Maquina para Fabricación de Trofeos”.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 735/2019 Trámite Nº 
37865/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación.
Que a través de la Nota Nº 1631/2019; Trámite Nº 37860/2019 la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente solicita el dictado 
del correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos 
el Convenio de Pago por Deuda Prestamos Municipales suscripto entre el Sr. SALVA, 
Alejandro Darío, D.N.I Nº 35.483.112 y este Municipio. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal  Nº 1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a 
el Sr. SALVA, Alejandro Darío, D.N.I Nº 35.483.112; por un monto de $ 47.786,21 
(Pesos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Ochenta y Seis con 21/100); la cual se abonará 
en 28 (Veintiocho) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.965,21 (Pesos Un 
Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 21/100), venciendo la primera el 15/11/2019 de 
acuerdo al Convenio de Pago por Deuda Préstamos Municipales que forma parte del 
presente, Art. 10º  DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de octubre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 083/2019
VISTO: El Expediente N° 08057/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.y Nº 520/2019 
El Trámite Nº 36485/2019 de fecha 02/10/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. SOSA, Julia Elena, DNI N° 23.994.789, solicitando 
Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de equipamiento 
para Kiosco y Fiambreria denominada El Santy”, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 727/2019, Trámite Nº 36486/2019 de fecha 
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01/10/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor la Sra. SOSA, Julia Elena, DNI N° 
23.994.789, cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas iguales y consecutivas 
de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 084/2019
VISTO: La Nota Nº 157/2019, el Trámite 40265/2019 de fecha 04 de noviembre de 
2019, emitido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Municipal Lic. 
Stella Maris ALAZARD Legajo N° 4595/1, dependiente de la Dirección de Turismo, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la Ciudad de Ushuaia 
el día 05/11/2019, a la hora 15:00, con regreso el mismo día a la hora 22:00 aproxima-
damente, con motivo de participar de un Foro de Inversiones en Ushuaia, organizado 
por Invertur en el cual se realizará la Presentación de 18 oportunidades para invertir 
en Turismo en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos 
ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Lic. Stella Maris ALAZARD Legajo N° 4595/1, dependiente de la Dirección 
de Turismo, Secretaría de la Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la 
Ciudad de Ushuaia el día día 05/11/2019, a la hora 15:00, con regreso el mismo día a 
la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de participar de un Foro de Inversiones 
en Ushuaia, organizado por Invertur en el cual se realizará la Presentación de 18 
oportunidades para invertir en Turismo en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en vehículo 
particular, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 085/2019
VISTO: El Expediente Nº 04652/2012
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 196/2013.
La Resolución S.P. Nº 147/2012.
La Nota N° 1689/2019; Trámite Nº 39557/2019 de fecha 30/10/2019, emitida por la 
Coordinación de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0196/2014 se aprobó el Contrato de Prés-
tamo suscripto en fecha 04/12/2012 y Anexos, entre la Sra. Figueroa Barriga Eduvina 
Ivonne, DNI Nº 92.655.108 y este Municipio, determinando su amortización en 42 
(Cuarenta y Dos) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.322,81 (Pesos Un 
Mil Trescientos Veintidós con 81/100, a partir del 15/08/2013, para la “Adquisición 
de Materias Primas y Maquina para taller textil”
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 768/2019 Trámite Nº 
39556/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación.
Que a través de la Nota Nº 1689/2019; Trámite Nº 39557/2019 la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente solicita el 
dictado del correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus 
términos el Convenio de Pago por Deuda Prestamos Municipales suscripto entre la Sra. 
Figueroa Barriga Eduvina Ivonne, DNI Nº 92.655.108 y este Municipio. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 
1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la 
Sra. Figueroa Barriga Eduvina Ivonne, DNI Nº 92.655.108; por un monto de $ 40.149,33 
(Pesos Cuarenta Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 33/100); la cual se abonará en 33 

(Treinta y Tres Mil) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.434,43 (Pesos Un 
Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 43/100), venciendo la primera el 15/11/2019 
de acuerdo al Convenio de Pago por Deuda Préstamos Municipales que forma parte 
del presente, Art. 10º  DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 086/2019
VISTO: El Expediente Nº 5550/2018. 
La Resolución T.C.M. Nº 144/2018 de fecha 05/11/2019, emitido desde el Tribunal 
de Cuentas Municipal.
El Informe Técnico Nº 14/2019 – Trámite Nº 25739/19, emitido desde la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Las Notas Nº 053/2019 de fecha 10/07/2019 y Nº 165/2019 de fecha 16/09/2019 emitidas 
por la Contaduría General, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 40578/2019 de fecha 06/11/2019, emitido desde la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Redeterminación de Precios del 
Servicio “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y Demás Servi-
cios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande” y Anexo I, de fecha 05/11/2019, 
suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena S.R.L, representada en 
este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, DNI Nº 17.084.387; y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que en virtud de la documentación obrante, se tiene por cumplimentado el procedimiento 
establecido en el art. 62 del Pliego de Bases y Condiciones, los informes contables 
correspondientes a la redeterminación de precios de la prestación del Servicio de 
Recolección de Residuos Sólidos y Urbanos, Barrido de Calles y Demás Servicios de 
Higiene Urbana de La Ciudad De Río Grande, solicitada por la empresa Bodegas y 
Viñedos de Santa Elena S.R.L
Que en virtud de las presentes actuaciones es preciso realizar el correspondiente acto 
administrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos la misma, cuya copia se 
adjunta y forma parte de la presente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Redeterminación de 
Precios del Servicio “Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles 
y Demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande” y Anexo I, de 
fecha 05/11/2019, suscripto entre la Firma Bodegas y Viñedos de Santa Elena S.R.L, 
representada en este acto por el Sr. BRAVI, Antonio Adolfo, DNI Nº 17.084.387; y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 5550/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 087/2019
VISTO: El Expediente N° 08172/2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.y Nº 520/2019 
El Trámite Nº 37938/2019 de fecha 15/10/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. MUÑOZ VARGAS, Laura Jeanette, DNI N° 18.879.976, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
unidad usada para Transporte Escolar”, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 736/2019, Trámite Nº 37937/2019 de fecha 
15/10/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
110.000,00 (Pesos Ciento Diez Mil con 00/100) a favor la Sra. MUÑOZ VARGAS, 
Laura Jeanette, DNI N° 18.879.976, cuya amortización es en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas 
iguales y consecutivas de $ 3.220,32 (Pesos Tres Mil Doscientos Veinte con 32/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

 Anexo I - RESOLUCIÓN S.P. y A N° 065/19  S.P. y A N° 065/19
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 073/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, Nº 1060/2018,  Nº 0322/2019 y Nº 0600/2019.
El Trámite Nº 39.244/2019 de fecha 27/09/2019 emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y           
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 0600/2019, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Doscientos Treinta (230) Formadores/as y 
Beneficiarios/as, a partir del 01 de agosto del 2019, percibiendo un aporte económico 
mensual de Pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 39.244/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar a los nuevos Beneficiarios/as cuyos Acuerdos fueron suscriptos por el  Sr. 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, que se detallan en el 
Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR a partir de 01 de octubre de 2019, los Acuerdos corres-
pondientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Beneficiarios/as, que se detallan 
en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, a favor de los Beneficiarios/as, 
que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de Pesos Noventa Mil 
con 00/100 ($ 90.000,00), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en la 
Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de octubre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 074/2019
VISTO: El Expediente Nº 0051/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 30/10/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 39.059/2019 de fecha 25/10/2019, emitida desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 35.500,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 35.500,00); en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 075/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, Nº 1060/2018 y Nº0322/2019.
El Trámite Nº 40.401/2019 de fecha 05/10/2019 emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y           
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 0322/2019, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien (100) Formadores/as, por el término 
de Doce (12)  meses, percibiendo un aporte económico mensual de Pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 40.401/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar 
de baja, a la Beneficiaria cuyo Acuerdo fuera suscripto por el Sr. Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, que se detalla en el Anexo I de la presente.

Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE  
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, el Acuerdo correspondiente al Programa Municipal 
“ValorizArte”, que se detalla en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. Publicar 
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 076/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 05/11/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 40.132/2019 de fecha 04/11/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS 
con 70/100 ($ 44.606,70).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma,  de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS con 70/100 ($ 44.606,70), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTILLO

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 077/2019
VISTO: El Expediente Nº 0051/2019
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 05/11/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 40.213/2019 de fecha 04/11/2019, emitida desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 32.200,00).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 32.200,00); en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

CASTILLO

Anexo I- RESOLUCIÓN S.C.G.YC.G. Nº 073/19

Anexo I- RESOLUCIÓN S.C.G.YC.G. Nº 075/19

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/2019

Secretaría de Producción y Ambiente 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 24/2019

Secretaría de Promoción Social 
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DECRETO N° 0890/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

N° 0890/2019

N° 0890/2019

DECRETO N° 0891/2019 N° 0891/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

DECRETO N° 0902/2019 DECRETO N° 0930/2019 RESOLUCIÓN N° 7316/2019 N° 7316/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7317/2019 N° 7317/2019 RESOLUCIÓN N° 7318/2019 RESOLUCIÓN N° 7319/2019

RESOLUCIÓN N° 7321/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7321/2019

RESOLUCIÓN N° 7322/2019 RESOLUCIÓN N° 7323/2019

RESOLUCIÓN N° 7324/2019 RESOLUCIÓN N° 7326/2019

RESOLUCIÓN N° 7325/2019 RESOLUCIÓN N° 7327/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7328/2019 RESOLUCIÓN N° 7330/2019

RESOLUCIÓN N° 7329/2019 RESOLUCIÓN N° 7331/2019

RESOLUCIÓN N° 7332/2019 RESOLUCIÓN N° 7334/2019

RESOLUCIÓN N° 7333/2019 RESOLUCIÓN N° 7335/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7336/2019 RESOLUCIÓN N° 7339/2019

RESOLUCIÓN N° 7337/2019 RESOLUCIÓN N° 7345/2019

RESOLUCIÓN N° 7349/2019 RESOLUCIÓN N° 7350/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7351/2019 RESOLUCIÓN N° 7352/2019 RESOLUCIÓN N° 7353/2019 RESOLUCIÓN N° 7354/2019

RESOLUCIÓN N° 7355/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7355/2019 N° 7355/2019 N° 7355/2019 N° 7355/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7355/2019 N° 7355/2019 N° 7355/2019 N° 7355/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7355/2019 N° 7355/2019 N° 7355/2019 RESOLUCIÓN N° 7356/2019



199198 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7357/2019 N° 7357/2019



201200 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7357/2019 N° 7357/2019

RESOLUCIÓN N° 7358/2019



203202 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7358/2019

RESOLUCIÓN N° 7369/2019

N° 7369/2019 RESOLUCIÓN N° 7370/2019 RESOLUCIÓN N° 7371/2019

RESOLUCIÓN N° 7372/2019



205204 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7373/2019 RESOLUCIÓN N° 7374/2019

RESOLUCIÓN N° 7391/2019

RESOLUCIÓN N° 7392/2019 RESOLUCIÓN N° 7394/2019

RESOLUCIÓN N° 7393/2019 RESOLUCIÓN N° 7395/2019



207206 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7396/2019 RESOLUCIÓN N° 7398/2019

RESOLUCIÓN N° 7397/2019 RESOLUCIÓN N° 7399/2019

RESOLUCIÓN N° 7400/2019 RESOLUCIÓN N° 7402/2019

RESOLUCIÓN N° 7401/2019 RESOLUCIÓN N° 7403/2019



209208 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7404/2019 RESOLUCIÓN N° 7406/2019

RESOLUCIÓN N° 7405/2019 RESOLUCIÓN N° 7407/2019

RESOLUCIÓN N° 7408/2019 RESOLUCIÓN N° 7410/2019

RESOLUCIÓN N° 7409/2019 RESOLUCIÓN N° 7411/2019
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“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7412/2019 RESOLUCIÓN N° 7414/2019

RESOLUCIÓN N° 7413/2019 RESOLUCIÓN N° 7415/2019

RESOLUCIÓN N° 7416/2019 RESOLUCIÓN N° 7421/2019

RESOLUCIÓN N° 7417/2019



213212 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7424/2019 N° 7425/2019

RESOLUCIÓN N° 7425/2019

N° 7425/2019

RESOLUCIÓN N° 7426/2019 RESOLUCIÓN N° 7427/2019



215214 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7428/2019 RESOLUCIÓN N° 7430/2019

RESOLUCIÓN N° 7429/2019 RESOLUCIÓN N° 7431/2019

RESOLUCIÓN N° 7432/2019 RESOLUCIÓN N° 7441/2019

RESOLUCIÓN N° 7440/2019



217216 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7442/2019 RESOLUCIÓN N° 7443/2019 RESOLUCIÓN N° 7444/2019 RESOLUCIÓN N° 7445/2019



219218 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7446/2019 RESOLUCIÓN N° 7447/2019 RESOLUCIÓN N° 7448/2019 RESOLUCIÓN N° 7449/2019



221220 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7450/2019 RESOLUCIÓN N° 7458/2019 RESOLUCIÓN N° 7459/2019 RESOLUCIÓN N° 7478/2019

RESOLUCIÓN N° 7461/2019



223222 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7479/2019 RESOLUCIÓN N° 7480/2019 RESOLUCIÓN N° 7481/2019 RESOLUCIÓN N° 7482/2019



225224 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7483/2019 RESOLUCIÓN N° 7484/2019 RESOLUCIÓN N° 7485/2019 RESOLUCIÓN N° 7486/2019



227226 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7487/2019 RESOLUCIÓN N° 7488/2019 RESOLUCIÓN N° 7489/2019 RESOLUCIÓN N° 7490/2019



229228 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7491/2019 RESOLUCIÓN N° 7492/2019 RESOLUCIÓN N° 7493/2019 RESOLUCIÓN N° 7494/2019



231230 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7495/2019 RESOLUCIÓN N° 7496/2019 RESOLUCIÓN N° 7497/2019 RESOLUCIÓN N° 7498/2019



233232 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7499/2019 RESOLUCIÓN N° 7500/2019 RESOLUCIÓN N° 7501/2019 RESOLUCIÓN N° 7502/2019



235234 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7503/2019 RESOLUCIÓN N° 7504/2019 RESOLUCIÓN N° 7505/2019 RESOLUCIÓN N° 7506/2019



237236 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7507/2019 RESOLUCIÓN N° 7508/2019 RESOLUCIÓN N° 7509/2019 RESOLUCIÓN N° 7510/2019



239238 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7511/2019 RESOLUCIÓN N° 7520/2019 RESOLUCIÓN N° 7514/2019



241240 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7514/2019 N° 7514/2019



243242 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

N° 7514/2019 RESOLUCIÓN N° 7521/2019 RESOLUCIÓN N° 7522/2019



245244 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7523/2019 RESOLUCIÓN N° 7524/2019 RESOLUCIÓN N° 7529/2019 RESOLUCIÓN N° 7530/2019



247246 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7531/2019 RESOLUCIÓN N° 7532/2019 RESOLUCIÓN N° 7533/2019 RESOLUCIÓN N° 7534/2019



249248 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7535/2019 RESOLUCIÓN N° 7536/2019 RESOLUCIÓN N° 7537/2019 RESOLUCIÓN N° 7538/2019



251250 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7539/2019 RESOLUCIÓN N° 7540/2019 RESOLUCIÓN N° 7541/2019 RESOLUCIÓN N° 7542/2019



253252 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7543/2019 RESOLUCIÓN N° 7544/2019 RESOLUCIÓN N° 7545/2019 RESOLUCIÓN N° 7546/2019



255254 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7547/2019 RESOLUCIÓN N° 7548/2019 RESOLUCIÓN N° 7549/2019 RESOLUCIÓN N° 7550/2019



257256 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN N° 7551/2019 RESOLUCIÓN N° 7552/2019 RESOLUCIÓN N° 7553/2019 RESOLUCIÓN N° 7554/2019
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N° 7577/2019 N° 7577/2019 JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 068/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0922/2019 dictada por el Ejecutivo Municipal de fecha 28 
de octubre de 2019 y;
CONSIDERANDO:
Que  a través del Decreto Municipal Nº 0922/2019 de fecha 28 de octubre de 2019, 
se establece y reglamenta la Licencia Anual Ordinaria año 2019, para los empleados 
municipales.
Que la suscripta comparte los términos en los que se dispone el otorgamiento de la 
licencia, como también la incompatibilidad de las mismas en el Régimen de Licencias, 
Justificaciones y/o franquicias, vigente en el ámbito municipal.
Que el personal que presta servicios en este Tribunal, gozará de la Licencia Anual 
Ordinaria de que se trata, ajustándose en todos sus términos al Decreto Municipal 
que la dispone.
 Que corresponde dictar el acto administrativo a tales efectos, encontrándose la Sus-
cripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002 y 2859/11 
y modificaciones.

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0922/2019, 
del Departamento Ejecutivo Municipal, por el cual se establece y reglamenta la Licencia 
Anual Ordinaria año 2019, para el personal municipal, en el período comprendido entre 
el 01 de diciembre de 2019 al día 30 de noviembre de 2020. 
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Paola Mangialavori. 
Artículo Tercero: REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 01 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 069/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9029/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de las Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Tres mil ciento cuarenta 
y uno con 85/100 ($3.141.85.-) correspondiente  al periodo de SETIEMBRE 2019 por 
el  servicio de gas del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, de las facturas que 
a continuación se detallan:

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
80020-25749201/7 SETIEMBRE 17/10/2019 $3.141.85.-

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0088/2018

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR,  el pago de la Factura Nº 80020-25749201/7, período SETIEM-
BRE 2019 con vencimiento en fecha 17/10/2019 por la suma total  de Pesos Tres mil ciento 
cuarenta y uno con 85/100 ($3.141.85.-) por el servicio de gas utilizado en las instalaciones 
donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero correspondiente.
Artículo 3º: REFRENDA : el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI , Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º: COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese. 
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 070/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9030/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, Factura 
LSP B 0010-02919042 por la suma total de pesos Nueve mil cuatrocientos  cincuenta 
y uno  con 22/100  ($ 9.451.22.-), correspondiente al mes de OCTUBRE  de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL

MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  LSP B 0010-02919042 COOPE-
RATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, por la suma total de Pesos 
Nueve mil cuatrocientos cincuenta y uno con 22/100  ($9.451.22.-), correspondiente 
al mes de OCTUBRE   2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI , 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 071/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9031/2019-“TAMF”
La Ley de contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente citado, se tramitó la adquisición   a la firma “Cía. De Servicios 
y Suministros PLANAS” de Planas Gervasio Fernando, con asiento en Capital Federal, 
del Libro de Registro de Causas, Factura “C” Nro. 00002-00000501, el cual asciende 
al importe total de $ 9.250.00.- (Pesos Nueve mil doscientos cincuenta con 00/100), 
Que no hay en existencia en el rubro comercial local de este tipo de ejemplar con las 
características requeridas y detalladas a continuación

1- (un)- Libro  modelo de  500  páginas con impresión de texto en negro  rayadas   
a  dos  colores, con numeración de columnas de causas a partir del número 217820
             - En Papel de 106 grs. 
             - En cuadernillos cocidos a alambre, con refuerzo en tela, 
             - Encuadernación media pasta rustica, con tapas de cartón de 6mm., 
             - Tubo recto con refuerzo en tela, forrado en lona de color 1era. calidad,   
             con detalle de puntera en bordo doradas al frente,  rotulado en negro al frente.       
Duración aproximada de 24 (veinticuatro)  meses, 
             - Con  la siguiente inscripción al frente:  

“MUNICIPIO DE RIO GRANDE  (TIERRA DEL FUEGO)
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

 MESA DE ENTRADAS”

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la  
Ordenanza O.M. Nº 2859/11 y Decreto Municipal Nº 0276/2017.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMNISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la factura “C”- N° 00002-00000501, presentada 
por la firma “Cia. de Servicios y Suministros  PLANAS”- de Planas Gervasio Fernan-
do-, que asciende a la suma de  $ 9.250,00.-- (Pesos Nueve mil doscientos cincuenta 
con 00/100), correspondiente a la provisión del Libro Registro de Causas,  que será 
utilizado en la mesa de entradas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas
Artículo  2º: REALIZAR, la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande. 
Artículo 4º: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 072/2019-T.A.M.F
VISTO:
Los Decretos Nº 0898/2018 E.M., 065/2018 T.AM.F.,  y la solicitud de Licencia Anual 
Reglamentaria restante del periodo 2018 perteneciente al Agente MIÑO Néstor Horacio 
Legajo Nº 3797/4
CONSIDERANDO:
Que conforme los antecedentes obrantes en este Tribunal, el Sr. MIÑO Néstor Hora-
cio, Legajo nro. 3797/4, usufructuó diecinueve (19) días de los correspondientes a la   
Licencia Anual Reglamentaria  del periodo 2018.
Que mediante Decreto Nº 017/2019 T.A.M.F. de fecha 28 de febrero de 2019, fueron inte-
rrumpidos por estrictas razones de servicio, quedando  diecinueve (19) días corridos a su favor. 
Que están dadas las condiciones organizativas y funcionales de este Tribunal para 
acceder a la petición del agente
Que la Suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto conforme lo previsto 
en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11 y concordantes.

POR ELLO;
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: TRANSFERIR  el usufructo de diecinueve (19) días corridos de 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al periodo 2018, conforme Decreto 
Municipal Nº 0898/2018, del Agente MIÑO Néstor Horacio, legajo municipal Nº 
3797/4, para usufructuarse durante el año 2020.
Artículo Segundo: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola Mangialavori.  
REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio de Río Grande a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI
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DECRETO Nº 073/2019-T.A.M.F
VISTO:
Los Decretos Nº 0898/2018 E.M., 065/2018 T.AM.F.,  y la solicitud de Licencia Anual 
Reglamentaria restante del periodo 2018 perteneciente al Agente PEREZ Cristian 
Leonardo Legajo Nº 5815/7
CONSIDERANDO:
Que el Decreto 030/2019 evidencia un error material en el Artículo Primero último 
párrafo,  en la fecha de suspensión, donde se menciona 6 de marzo de 2019 debiendo 
decir:  “21 de marzo de 2019”.
Que conforme los antecedentes obrantes en este Tribunal, el Sr. PEREZ Cristina Leo-
nardo, Legajo nro. 5815/7, usufructuó quince  (15) días de los correspondientes a la   
Licencia Anual Reglamentaria que le corresponden por el  periodo 2018.
Que mediante Decreto 030/2019 T.A.M.F. de fecha 21 de marzo de 2019, fueron inte-
rrumpidos por estrictas razones de servicio, quedando  trece ( 13) días corridos a su favor. 
Que están dadas las condiciones organizativas y funcionales de este Tribunal para 
acceder a la petición del agente
Que la Suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto conforme lo previsto 
en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11 y concordantes.

POR ELLO;
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: RECTIFICAR  el ultimo párrafo correspondiente al Artículo Primero 
del Decreto 030/2019 TAMF, correspondiendo decir: “21 de marzo de 2019”.
Artículo Segundo: TRANSFERIR  el usufructo de trece  (13) días corridos de Licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al periodo 2018, conforme Decreto Municipal Nº 0898/2018, del 
Agente PEREZ Cristian Leonardo legajo municipal Nº 5815/7, para usufructuar durante el año 2020.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola Mangialavori.  
REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio de Río Grande a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 074/2019-T.A.M.F
VISTO: 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02 Art. 3º ap. 2; Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y 
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio conocimiento el crecimiento demográfico y las consecuencias 
naturales que de ello se deriva entre lo que cabe destacar el incremento de la actividad 
administrativa de control por parte de las distintas áreas del Municipio en ejercicio del 
Poder de Policía que les compete y que se traduce en un mayor flujo de trabajo de este 
Tribunal el cual se ha visto sensiblemente aumentado.
Que ante la vacancia de puestos de trabajo administrativos, y en atención a las exigencias 
de eficacia y eficiencia que demanda la actividad diaria de este Tribunal, es que resulta 
indispensable la incorporación de personal idóneo para atender satisfactoriamente el re-
querimiento técnico-administrativo que es propio de la función que desarrolla este Tribunal 
y que requiere de personal con capacidad, idoneidad y experiencia laboral demostrada.
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento 
de su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que 
satisfaga el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, para lo 
cual se requiere de recurso humano eficiente, capaz e idóneo.
Que por todo lo expuesto, y en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este 
Tribunal de Faltas, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su 
contratación, encontrándose la suscripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto 
por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR la CONTRATACION del  Sr. DIAZ Matías Ariel, DNI 
Nº 35.219.619, a partir del día 6 de noviembre de 2019 y hasta el día 31 de diciembre de 
2019 inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas del Municipio de Rio Grande, revistando la Categoría Diez (10) del 
Escalafón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE. Gírese a la Dirección de Haberes 
y Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en 
el Boletín Oficial Municipal.
Río Grande, 06 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 075/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Acordada Nº 108/2019 dictada por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
de Tierra del Fuego de fecha 02 de septiembre  de 2019, mediante la cual se establece 
el período de Feria de Verano.
CONSIDERANDO:
Que conforme la Acordada Nº 108/2019 los Sres. Jueces del Superior Tribunal de Justicia 
de nuestra Provincia acuerdan fijar el período de feria de verano entre los días 18 de 
diciembre de 2019 y hasta el 31 de enero del año 2020, inclusive.
Que en ese lapso de tiempo está prevista la suspensión del funcionamiento de los Tri-
bunales Provinciales y el transcurso de los plazos procesales.
Que en los términos del Decreto Municipal Nº 0922/2019, de fecha 28 de octubre 
de 2019, el personal dependiente de este Organismo ha solicitado la correspondiente 
licencia extraordinaria por lo que corresponde organizar la actividad de esta institución 
mientras dure el receso judicial. 
Que corresponde dictar el acto administrativo a tales efectos, encontrándose la Suscripta 

facultada para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: FIJAR el período de suspensión de los plazos procesales en el Tribu-
nal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande, conforme la Feria Judicial de 
Verano  acordada por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, desde el día 18 de 
diciembre de 2019 hasta el 31 de enero de 2020, inclusive. 
Artículo Segundo: HABILITAR la feria  para todo tipo de actividad regular del Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas  de Río Grande, con excepción de toda aquella que 
guarde estricta relación con la actividad del órgano de alzada.
Artículo Tercero: DISPONGASE que el periodo comprendido entre el 18 de diciembre y hasta el 
31 de diciembre del corriente año, el horario de atención al público será de 09:00 a 15:00 horas.
Artículo Cuarto: ESTABLEZCASE que a partir del 01 de enero de 2019 y hasta el 31 de 
enero de 2020, inclusive, el horario de atención al público será de 10:00 a 14:00 horas.
Artículo Quinto: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola Mangialavori, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
Artículo Sexto: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 076/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0898/2018 (Licencia Anual Ordinaria 2018), Decreto Muni-
cipal Nro. 0922/2019 (Licencia Anual Ordinaria 2019) y el Decreto Nº 3413/79 Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias y; 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 0898/ 2018 se establece el período de otorga-
miento de licencia anual 2018 el cual rige hasta el 30 de noviembre de 2019.
Que, por razones de servicio, la suscripta no ha podido hacer uso de la totalidad de la 
licencia anual 2018 en un todo de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 3413/79,  restando 
veintinueve (29) días de dicha licencia. 
Que a durante el período de ausencia de la suscripta subrogará el cargo de Juez la Dra. 
MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina, Leg. Mun. 4553/5 quedando a cargo de la 
secretaría la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, Prosecretaria Interina, Leg. Mun. 
5358/9 en un todo de acuerdo con el art. 48 de la Ordenanza Municipal 2859/11 Anexo I.
Es por todo lo expuesto que, corresponde comunicar el traspaso de los días que restan de la Licencia 
Anual Reglamentaria 2018 al período 2019 y en el marco del artículo 9 inc. “c” del Dec. 3413/79. 
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNI-

CIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
 DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR el traspaso de veintinueve (29) días de la Licencia Anual Re-
glamentaria 2018 para el período 2019 en razón de los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 02 de enero de 2020 y hasta el día 30 
de enero de 2020 la Dra. GALEANO Dora Ester, Juez Subrogante, usufructuará la Licencia 
Anual Reglamentaria período 2018 y desde el día 31 de enero de 2020 y hasta el día 29 
de febrero de 2020 inclusive gozará de la Licencia Anual Reglamentaria período 2019. 
Artículo Tercero: COMUNICAR que a durante el período de ausencia de la suscripta 
subrogará el cargo de Juez la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina, Leg. 
Mun. 4553/5, quedando a cargo de la secretaría la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina, Prosecretaria Interina, Leg. Mun. 5358/9 en un todo de acuerdo con el texto 
actualizado del art. 48 de la Ordenanza Municipal 2859/11 Anexo I.
Artículo Cuarto: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. MAN-
GIALAVORI, Paola.  
Artículo Quinto: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección de Haberes del Ejecutivo Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 077/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0898/2018 (Licencia Anual Ordinaria 2018), y el Decreto Nº 
3413/79 Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias y; 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 0898/2018 se establece el período de otorga-
miento de licencia anual 2018 el cual rige hasta el 30 de noviembre de 2019.
Que la Dra. Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, Secretaria Interina de este 
Tribunal Administrativo de Faltas, por razones de servicio no ha podido hacer uso de la 
totalidad de la licencia anual 2018 en un todo de acuerdo con el artículo 9 del Decreto 
3413/79, restando dieciséis (16) días de dicha licencia. 
Es por todo lo expuesto que, corresponde  autorizar el traspaso de los días restantes de la 
licencia anual 2018 al período 2019 y en el marco del artículo 9 inc. “c” del Dec. 3413/79. 
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL DE FALTAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el traspaso de dieciséis (16) días de la Licencia Anual Regla-
mentaria 2018 para el período 2019 en razón de los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. MAN-
GIALAVORI, Paola.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección de Haberes del Ejecutivo Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 078/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 078/2019
El Expediente Nº 9032/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente Nº 9032/2019 TAMF, se inicia el trámite para proceder al 
pago de la factura “B” Nº 0003-00000409, de fecha 07/11/2019  de pesos $98.000.00,- 
(Pesos Noventa  y ocho mil con 00/100)  y factura “B” Nº 0003-00000410 por Pesos 
Setenta y tres mil cuatrocientos doce con 00/100 ($ 73.412,00.-) presentada por la firma 
“TAKKU S.R.L.” , la cual asciende a la suma total de Pesos Ciento setenta y un mil 
cuatrocientos doce con  00/100,  ( $171.412.,00.-)  concepto de Equipamiento para mesa 
de entrada y atención al púbico,  de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA : 

Artículo 1º : AUTORIZAR : factura “B” Nº 0003-00000409, de fecha 07/11/2019  de 
pesos Noventa y ocho mil  con 00/100  ($98.000.-) y factura “B” Nº 0003-00000410 
por Pesos Setenta y tres mil cuatrocientos doce con 00/100 ($73.412.-) presentada por 
la firma “TAKKU S.R.L.” , la cual asciende a la suma total de Pesos Ciento setenta y un 
mil cuatrocientos doce con  00/100, ($171.412.00.-) concepto de Equipamiento para mesa 
de entrada y atención al público, de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas  
Artículo 2º : IMPÚTESE : la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente al 2019.
Artículo 3º: REFRENDA :  el presente  la Secretaria Interina, Dra. MANGIALAVORI 
Paola,  Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º : REGÍSTRESE  : Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 079/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9033/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y                       
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la Firma 
“RAYUELA S.R.L. “ factura tipo “B”, Nro. 00038-00025080, por la suma total de Pesos 
Ochenta y ocho mil  ($85.750,00-), correspondiente a la adquisición de 250 (Doscientas)  Res-
mas  de hojas oficio, para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.    
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº  0088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: AUTORIZAR, el pago de las facturas “B” Nro.0038-00025080, 
presentadas por la  firma “RAYUELA S.R.L.” , por la suma total de Pesos Ochenta y 
ocho mil ($85.750,00.-) correspondiente a la adquisición de 250 (Doscientas ) Resmas 
de hojas oficio, para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Artículo Segundo: IMPÚTESE, la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente  la Secretaria Interina, Dra. MANGIALAVORI 
Paola,  Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 080/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9035/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de las Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Cuatro mil treinta y 
siete con 09/100 ($4.037.09.-) correspondiente  al periodo de OCTUBRE 2019 por el  
servicio de gas del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, de las facturas que a 
continuación se detallan:

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
80020-25806741/2 OCTUBRE 22/11/2019 $4.037.09.-

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0088/2018

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR,  el pago de la Factura Nº 80020-25806741/2, período OC-
TUBRE  2019 con vencimiento en fecha 22/11/019 por la suma total  de Pesos Cuatro 
mil treinta y siete con 09/100 ($4.037.09.-) por el servicio de gas utilizado en las instala-
ciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.   
Artículo 3º: REFRENDA : el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI , Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º: COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese.
Río Grande, 13 de noviembre de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 081/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Nota de fecha 14 de noviembre de 2019 presentada por la Dra. Paola, MANGIALA-
VORI, Secretaria Interina de este Tribunal y copia certificada Cédula de Notificación 
ordenada por Juzgado de Instrucción N° 2 del Distrito Judicial Norte; y
CONSIDERANDO:                           
Que mediante nota  de fecha 14 de noviembre de 2019 firmado por la Dra. Paola, 
Mangialavori, Secretaria Interina de este Tribunal, pone en conocimiento de la suscripta 
la Resolución  dictada  en la causa N° 32.083/2018, caratulada “MANGIALAVORI, 
PAOLA S/DCIA S/DANOS” por Juzgado de Instrucción N° 2 del Distrito Judicial 
Norte, la prohibición de acercamiento y contacto (personal, telefónico, electrónico etc.) 
de Betiana Fabiola, Oyarzo, DNI N° 26.649.648 en relación a la denunciante Paola, 
Mangialavori DNI N° 28.030.467, su domicilio, bienes y grupo familiar – hasta nueva 
orden en contrario, bajo apercibimiento de ordenarse su inmediata detención en caso 
de incumplimiento- Fdo. Dr. Raúl Nadim SAHADE- Juez, a través de copia certificada. 
Que ante la imposibilidad edilicia de dar cumplimiento con la resolución judicial men-
cionada,  se solicita la colaboración de la  Dirección de Recursos Humanos – Municipio 
de Río Grande,  para proceder a la reubicación de la Dra. Betiana Fabiola OYARZO, 
Legajo N°4987/2 agente de planta permanente de este Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas, a alguna área del Municipio que le permita realizar la actividad laboral 
manteniendo su función hasta que el Juzgado que entiende en la causa dicte nueva 
resolución en contrario.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal 1714/02, 2859/11 
y modificatoria, la Suscripta se halla facultada para el dictado de la presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: SOLICITAR la colaboración de la Dirección de Recursos Humanos 
– Municipio de Río Grande, para proceder a la reubicación de la Agente Municipal  
Dra. Betiana Fabiola OYARZO, Legajo N°4987/2, DNI 26.649.648, letrada de planta 
permanente de este Tribunal, a alguna área del Municipio que le permita realizar la 
actividad laboral manteniendo su función, ello hasta tanto el Juez que entiende en la 
causa de referencia dicte nueva orden en contrario.
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Prosecretaria Interina del Tribunal Dra. 
Gicela Melina, BARRIENTOS BARRIA. 
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Notifíquese a quienes corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 14 de noviembre de 2019.

GALEANO
BARRIENTOS

DECRETO Nº 082/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., el 
Decreto Nacional 3413/79, y; 
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha la Dra. Dora Ester GALEANO, Jueza Subrogante de este 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, usufructúa licencia bajo la modalidad del 
artículo 14 inc. f del Dec. 3413/79.
Que en razón de ello, corresponde dictar el acto administrativo fundado en el mecanismo 
legal de subrogancia impuesto por las Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que el día 15 de noviembre de 2019, la Dra. Dora 
Ester GALEANO, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, 
legajo municipal 4264/1, se encuentra ausente por motivos estrictamente particulares 
bajo la modalidad del art. 14 inc. f del Dec. 3413/79. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que durante la jornada del día mencionado, Subrogará 
el cargo de Juez del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este Municipio, la 
Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina, legajo municipal Nº 4553/5, mientras 
que la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, Leg. 5358/9, ocupará el cargo de 
Secretaria interinamente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, 
Leg. 5358/9, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Hu-
manos y Haberes del Municipio de Río Grande  a sus efectos. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 15 de noviembre de 2019.

MANGIALAVORI
BARRIENTOS
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anteriormente.
ARTICULO  3º: REGISTRAR comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 141/2019
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profesio-
nales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
Acta N° 039/2018.
Contrato T.C.M. N° 006/2018.
Resolución T.C.M. N° 204/2018.
Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019.
Resolución T.C.M. Nº 139/2019
Resolución T.C.M. Nº 140/2019
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.566 de fecha 01/11/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 00000024 
de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de asesoramiento letrado, 
correspondiente al mes de Octubre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas 
Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M  Nº 053/2019.
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SÁN-
CHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000024, de la Dra. Julieta 
Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado prestado du-
rante el mes de Octubre de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de Cuentas 
Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/2019
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 000-000075/2019 de Redeterminación de Precios de Obra 
“TENDIDO DE RED DE GAS- Bº LOS CISNES – 1º ETAPA”,  Expediente Nº 
478/2016, suscripto con el Sr. VAQUERA Marino Luis” que tramita mediante Expte. 
Municipal Nº 001-007572/2019.
Informe Nº 010/2019 T.C.M.R.G. (F.A.)
Acta T.C.M. Nº 021/2019. 
Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Disposición Interna T.C.M Nº 053/2019.
Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Considerando:
Que, viene para análisis de este Cuerpo de Vocales el Expediente Nº 0003-00075/2019  
caratulado: REDETERMINACION DE PRECIOS OBRA: “TENDIDO DE RED DE 
GAS – Bº LOS CISNES – 1º ETAPA, Expediente Nº 478/2016, suscripto con el Sr. VA-
QUERA, Marino Luis.-” que tramita mediante Expte. Municipal Nº 0001-007572/2019, 
a fin de considerar el Informe Nº 010/2019 T.C.M. (F.A.)
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el 
marco del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de la Redeterminación de Precios 
correspondientes a los meses de Abril y Julio del año 2017.
Que, el Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Hugo BARRIA, remi-
te Informe T.C.M.- F.A. Nº 010/2019 en el que se expide respecto a la Redeterminación 
de Precios Nº 03 y Nº 04, correspondientes a los meses de Abril y Julio del año 2017. 
Que, en el apartado V de dicho Informe, el Fiscal Auditor dictamina: “Sobre la solicitud 
de Redeterminación de Precios Nº 03 y Nº 04, debo decir que en virtud del análisis de 
la presupuestos establecidos en Decreto Provincial Nº 73/2003 y Resolución Plenaria 
T.C.P. Nº 007/2003, detallados en apartado IV del presente informe, y considerando 
las aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien suscribe, que dicha 
solicitud de Redeterminación de Precios correspondientes a los meses de Abril y Julio 
2017, cumple razonablemente con los previstos en la normativa aplicable para la 
suscripción del Acta de Redeterminación de Precios”.
Que, conforme surge del Acta Nº 021/2019 de fecha 04 de Noviembre de 2019, los 
Vocales del Tribunal de Cuentas Municipal, el C.P. Carlos Alejandro IOMMI y la 
Dra. Ana Laura SÁNCHEZ SANTOS en su calidad de vocal subrogante, en sesión 
extraordinaria, analizan dicho informe.
Que, teniendo a la vista la documental examinada por la auditoria técnica y contable 
de este organismo, se verifica que del Informe Técnico Nº 028/2019 suscripto por 
la auditor técnico la Arq. Paula B. ALDERETE en su calidad de Auditor Técnico, 
manifiesta que “…Efectuado el análisis, sin observaciones que realizar, se procede a 
la devolución del expediente…”

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 139/2019
Visto: 
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Resolución T.C.M Nº 128/2018
Nota T.C.M – Presidencia  Nº 100/2019
Disposición Interna T.C.M Nº 053/2019
Acta T.C.M Nº 020/2019
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece en su art. 9 que “el Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente. (…) En caso de ausencia o impedimento del 
Presidente, el Tribunal de cuentas será representado por el vocal que le siga en turno”. 
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 128/2019 se toma conocimiento de la ausencia 
del Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI desde el día 21 de Octubre hasta el día 
06 de Noviembre de 2019 inclusive, asumiendo la Presidencia de este Organismo de 
Control, el que el Vocal 1º Vocal CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA, hasta 
el regreso del C.P Carlos Alejandro IOMMI.
Que,  mediante Nota T.C.M –Presidencia Nº 100/2019 el Vocal 1º C.P Nicolás GIOR-
DANO AMIEVA,  a cargo de la Presidencia, manifiesta que por cuestiones de salud, y 
debido a una intervención quirúrgica deberá ausentarse de sus funciones los días 31 de 
Octubre y 01 de Noviembre del corriente año, a fin de someterse a tratamiento médico.
Que, asimismo el Vocal 1º C.P Nicolás GIORDANO AMIEVA,  a cargo de la Pre-
sidencia, informa al Cuerpo de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal, que 
conforme lo debatido en Acta T.C.M Nº 020/2019 de fecha 30 de Octubre del corriente 
año, participará en representación de este Organismo, de la Reunión del Comité Federal 
de Control Publico a realizarse en la ciudad de Buenos Aires. Dejando establecido que 
con motivo de participar en la misma, deberá ausentarse de sus funciones los días 04 y 
05 de Noviembre del 2019, reincorporándose el día  06 de Noviembre del corriente año. 
Que, mediante Disposición T.C.M Nº 053/2019 se tomo conocimiento de la ausencia 
del Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ  los días, 31 de Octubre, 01, 4, 5, 6 y 11 
de Noviembre del corriente, en concepto de compensación de feria invernal 2019.
Que, en virtud de lo expuesto, el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control, 
mediante Acta T.C.M Nº 020/2019 de 30 de Octubre del corriente del año, decide por 
unanimidad interrumpir la Licencia otorgada al C.P Carlos Alejandro IOMMI a partir 
del día 31 de Octubre al 06 de Noviembre del corriente año.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Resolución T.C.M Nº 128/2019. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.
                
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO  de la ausencia del Vocal 1º C.P Nicolás GIOR-
DANO AMIEVA los días 31 de Octubre, 01, 04 y 05 de Noviembre del corriente año inclusive. 
ARTICULO 2º.- TOMAR CONOCIMIENTO que el Vocal C.P Carlos Alejandro 
IOMMI, se reincorpora a sus funciones a partir del día 31 de Octubre del 2019, a cargo 
de la Presidencia hasta el día 06 de Noviembre del 2019. 
ARTICULO  3º: REGISTRAR comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNÁNDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 140/2019
Visto: 
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Resolución T.C.M Nº 139/2019.
Disposición Interna T.C.M Nº 053/2019.
Considerando:
Que en virtud del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal Art. 2 Anexo I 
y art. 2 inciso 15 del Anexo II; que hace mención al método de subrogancia estableciendo 
que en caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada de uno 
de los vocales del TCM, este será suplido en sus funciones por el vocal que le sigue 
en orden y de producirse la ausencia o impedimento temporales en forma simultánea 
uno de ellos será subrogado por el Fiscal auditor o Fiscal Legal.
Que, mediante Resolución T.C.M Nº 138/2019 se toma conocimiento de la ausencia 
del Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI desde el día 21 de Octubre hasta el día 
06 de Noviembre de 2019 inclusive, asumiendo la Presidencia de este Organismo de 
Control, el que el Vocal 1º Vocal CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA, hasta 
el regreso del C.P Carlos Alejandro IOMMI.
Que mediante Resolución TCM Nº 139/2019, ante la ausencia del Vocal C.P. Nicolás 
Armando GIORDANO AMIEVA juntamente con la del Dr. Pedro Ángel FERNÁN-
DEZ, se reincorpora a sus funciones como Presidente el Vocal C.P. Carlos Alejandro 
IOMMI a partir del día 31 de Octubre del 2019 hasta el día 06 de Noviembre del 2019. 
Que por el motivo mencionado se decide que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SAN-
CHEZ SANTOS, subrogue el tiempo de ausencia del Vocal C.P. Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA, desde el 04 y hasta el 05 de Noviembre de 2019, inclusive. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M  Nº 053/2019.      
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.
                
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DESIGNAR a la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS, 
Vocal Subrogante a partir del día 04 y el día 05 de Noviembre de 2019 inclusive, 
de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 107/2011, Anexo 1, 
art. 2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada 

Que, habiendo analizado la documentación examinada por los auditores de este orga-
nismo y teniendo a la vista el Informe Contable Nº 187/2019 suscripto por las auditoras 
contables de este Organismo de Control C.P. Guillermina BASCOUGNET y C.P. Paula 
ARMANASCO, obrante a fojas 98/99 mediante el cual, luego del Análisis destacando 
como punto 4 a), b), c), d), e) y f) y con las Aclaraciones Previas citadas como punto 5; 
concluyen a modo de Dictamen destacado como punto 6 que “…se verificó incremento 
superior al 5% para los meses redeterminados, condición necesaria de acuerdo a los 
establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 73/2003…” y por tanto “…se 
llegó a la conclusión de que el importe correspondiente para cada una de las redeter-
minaciones, sería el siguiente:
• REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 3 al mes de ABRIL 2017, correspon-
dería la liquidación de la misma por la suma de mil novecientos setenta con 10/100 
($ 1.970,10).-
• REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 4 al mes de JULIO 2017, correspondería 
la liquidación de la misma por la suma de mil trescientos ochenta y dos con 84/100 
($ 1.382,84).-        
Que, el Cuerpo de Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad apro-
bar lo dictaminado por el Fiscal C.P. Hugo BARRIA en el Apartado V de su Informe 
T.C.M. Nº 010/2019 considerando que corresponde la aprobación de la solicitud de 
Redeterminación de Precios correspondientes a los meses de Abril y JULIO 2017, 
conforme la labor desplegada por el cuerpo técnico de este organismo.
Que, en relación con lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia 
autenticada del Informe T.C.M. (F.A.) Nº 010/2019.
Que mediante Resolución TCM Nº 139/2019, ante la ausencia del Vocal C.P. Nicolás 
Armando GIORDANO AMIEVA juntamente con la del Dr. Pedro Ángel FERNÁN-
DEZ, se reincorpora a sus funciones como Presidente el Vocal C.P. Carlos Alejandro 
IOMMI a partir del día 31 de Octubre del 2019 hasta el día 06 de Noviembre del 2019. 
Que por el motivo mencionado supra se decide que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura 
SANCHEZ SANTOS, subrogue el tiempo de ausencia del Vocal C.P. Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA, desde el 04 y hasta el 05 de Noviembre de 2019, inclusive. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M  Nº 053/2019.      
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resulta 
procedente la Redeterminación de Precios Nº 3 y Redeterminación de Precios Nº 4 
correspondientes a los meses de Abril y Julio de 2017 respectivamente, conforme la 
labor desplegada por el cuerpo técnico de este organismo; visto el Expediente T.C.M. 
Nº 000-000075/2019 de Redeterminación de Precios de Obra “TENDIENDO DE RED 
DE GAS- Bº LOS CISNES – 1º ETAPA”,  Expedientes Nº 478/2016, suscripto con el Sr. 
VAQUERA Marino Luis” que tramita mediante Expte. Municipal Nº 001-007572/2019 
y de acuerdo con el Informe Nº 010/2019 T.C.M.R.G. (F.A.).
ARTICULO 2º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada del 
Informe T.C.M. (F.A.) Nº 010/2019; conjuntamente con las actuaciones correspondientes.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al Fiscal Auditor, 
de las presentes actuaciones.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 143/2019
Visto: 
Ordenanza Municipal 2820/2010 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3023/2012.
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Municipal Nº 0939/2019.
Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019.
Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Considerando:
Que bajo el Nº 10580/19 de Mesa de Entrada TCM, ingreso el Decreto Municipal Nº 
939/2019, donde se declara Asueto Municipal para el día 08 de noviembre del corriente 
año, en conmemoración del “Día de los Trabajadores Municipales”. 
Que, la Carta Orgánica Municipal estableció en el art. 131, inciso 14, que es atribu-
ción de este Tribunal de Cuentas dictar el reglamento interno, establecer su estructura 
organizativa y dictar sus normas de funcionamiento. Asimismo que posee autonomía 
funcional y financiera, postulado mencionado en el art. 124 de dicho cuerpo normativo.
Que, en virtud de lo expuesto, se procede a dictar el presente acto administrativo. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019. 
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SÁN-
CHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Municipal Nº 0939/2019, donde se fija Asueto 
Administrativo el día viernes 08 de Noviembre del corriente año, en conmemoración 
del “Día de los Trabajadores Municipales”, en el ámbito de este Tribunal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 144/2019
Visto:
EXPTE. Nº 001-05550/2018 S.P. S/ “REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SERVI-
CIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE 
CALLES Y DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE Y URBANA DE LA CIUDAD DE 
RIO GRANDE” Expediente Nº 6532/2017”, suscripto con la empresa BODEGAS Y 
VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L.
Ordenanza Municipal Nº 3526/2016
Resolución T.C.M Nº 125/2019
Disposición T.C.M Nº 053/2019
Resolución T.C.M Nº 139/2019
Resolución T.C.M Nº 140/2019
Acta T.C.M. Nº 021/2019
Considerando:
Que, viene para análisis el Expediente Nº 0003-00101/2018  caratulado: REDETER-
MINACION DE PRECIOS: “SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS Y URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMAS SERVICIOS DE HI-
GIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE” Expediente N° 05550/2018.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se proceda a la 
revisión del mismo en virtud del Trámite 38054/2019 por la presentación realizada por 
la firma Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L. (agregado a fojas refolio 418/432 del 
expediente remitido) y relacionado con la Redeterminación de Precios de la prestación 
de Servicio de Recolección de Residuos sólidos y urbanos, barrido de calles y demás 
servicios de higiene urbana de la ciudad de Río Grande, a mayo de 2019, de conformi-
dad al artículo 62º del Pliego de Bases y Condiciones, el cual establece la metodología 
de Readecuación de Precios, aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 3526/2016 y 
Resolución Municipal Nº 4675/17 art. 4º
Que, este Tribunal ya se ha expedido respecto de la solicitud de Redeterminación de Pre-
cios presentada para el período Noviembre 2018 a Mayo 2019, a través de la Resolución 
T.C.M. Nº125/2019, resolviendo el rechazo según el voto mayoritario de los vocales 
C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA y el Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ, y 
el voto en disidencia del vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI.
Que, con fecha 16/10/2019 se recepta un Recurso de Reconsideración en este Tribunal 
mediante el cual la empresa concesionaria impugna la Resolución Nº 125/2019 del T.C.M. 
Que, aún se encuentra pendiente de resolución respecto de la legitimación, procedencia 
y admisibilidad formal el recurso planteado supra.
Que, conforme surge de lo indicado por el Sr. Fiscal Auditor, en la Nota Interna Nº 
032/2019 T.C.M.R.G.F.A., respecto de la 3ra. Redeterminación de Precios (nov.18 a 
may.19) la misma ya fue analizada oportunamente surgiendo el Informe Contable Nº 
148/2019 de la Auditoría Contable y el Informe Nº 008/2019 de la fiscalía a su cargo, 
no teniendo nada más que agregar.
Que, asimismo manifiesta la ausencia de la solicitud formal por parte del Departamento 
Ejecutivo al Tribunal de Cuentas para tomar intervención en relación a la Redetermi-
nación de precios correspondiente al periodo Agosto 2019.
Que, conforme surge de la Resolución T.C.M. Nº 139/2019 y de la Disposición Interna T.C.M. Nº 
053/2019, los vocales C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA y el Dr. Pedro Ángel FER-
NÁNDEZ han solicitado respectivas licencias, ausentándose desde el día 31 de octubre de 2019.
Que advirtiendo el Recurso con TRAMITE URGENTE interpuesto ante el Departamento 
Ejecutivo y que viene para su análisis a este tribunal, además de los plazos perentorios 
que corresponden a los procedimientos de redeterminación (conforme lo establecido en 
el art. 62 in fine del P.B.C.), se considera prudente dar el tratamiento correspondiente 
a la solicitud de revisión de las actuaciones, debiéndose notificar de lo actuado en esta 
instancia a los vocales que en mayoría han rechazado oportunamente el pedido de rede-
terminación y que a la fecha se encuentran ausentes de sus funciones en este organismo.
Que, mediante Acta T.C.M Nº 021/2019 de fecha 04 de Noviembre del 2019, el Vocal C.P. 
Carlos Alejandro IOMMI y la Dra. Ana Laura SANCHEZ SANTOS en su carácter de Vocal 
Subrogante en sesión extraordinaria han analizado las actuaciones elevadas y por tanto, 
atendiendo lo indicado por el Sr. Fiscal Auditor respecto de la documental agregada, la misma 
no altera en nada la opinión que oportunamente brindara el vocal C.P. Carlos A. IOMMI.
Que por lo expuesto, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI sostiene el voto emitido 
oportunamente, ajustado al Informe Técnico Nº 0014/2019 suscripto por la Directora 
de Ecología y Medio Ambiente Ing. Marcela ARGÜELLO, la labor desplegada por 
el cuerpo técnico de este organismo plasmada en Informe Contable Nº 148/2019 
T.C.M.R.G.A.C. y el Informe Nº 008/2019 T.C.M. (F.A.).
Que, en virtud de encontrarse ausentes los vocales que en mayoría han considerado 
rechazar la redeterminación pretendida por la concesionaria y que se encuentra pen-
diente de análisis de admisibilidad el Recurso de Reconsideración planteado por la 
concesionaria contra la Resolución T.C.M. Nº 125/2019, deviene en abstracto darle 
tratamiento al presente pedido por parte de los vocales presentes.
Que, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI sostiene que, para determinar la razona-
bilidad del cálculo presentado por la concesionaria, el procedimiento se haya ajustado 
a lo establecido en el art. 62 del Pliego de Bases y Condiciones, y es por ello que 
considera que cualquier otra acción generaría un dispendio administrativo innecesario 
por las razones expuestas, remitiendo en consecuencia a las consideraciones vertidas 
en su voto de fecha 7 de octubre de 2019.
Que dicha remisión se sostiene además en que se habría ajustado al procedimiento 
previsto en la normativa vigente y exigible, resultando el mismo criterio sostenido en 
los votos emitidos por el Vocal C.P. Carlos Alejandro Iommi respecto de las redeter-
minaciones oportunamente aprobadas según Resoluciones T.C.M. Nros. 201/2018 y 
027/2019 y que correspondieron a los periodos Dic.17 a Jul.18 y Jul.18 a Nov.18, para 
los meses de Agosto 2018 y Diciembre 2018 respectivamente.
Por todo lo expuesto, el vocal C.P. Carlos A. IOMMI sostuvo el voto oportunamente plas-
mado en Resolución T.C.M. Nº 125/2019, remitiendo al mismo “brevitatis causae”, sin que 
ello signifique una posición respecto de la admisibilidad del Recurso de Reconsideración 
planteado, por no haber estado sometido a debate en la presente sesión extraordinaria.
Que, conforme la nota elevada por el Sr. Fiscal Auditor, la documental correspondiente 
a la 4ta. Redeterminación por el periodo Agosto 2019 no surge la elevación formal del 
D.E.M. para que este Tribunal de Cuentas tome intervención sobre la misma, razón 
por la cual, dicha redeterminación no es sometida al  análisis.
Que, la Vocal Subrogante Dra. Ana Laura SÁNCHEZ SANTOS adhiere al voto del vocal 
preopinante ya que es coincidente con el análisis técnico realizado por los Auditores Con-
tables de la planta de este Tribunal y el Fiscal Auditor, según los informes emitidos por los 
mismos, en los cuales “…se verificó un incremento superior al 10% en el mes de mayo 
de 2019, condición necesaria según lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones”
Que, el Vocal Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la Disposición T.C.M Nº 053/2019.
Que, el Vocal C.P Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M Nº 139/2019.  
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SÁN-
CHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
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nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que deviene 
en abstracto darle  tratamiento al presente pedido, ya que los vocales que votaran en 
mayoría por el rechazo se encuentran ausentes por las consideraciones vertidas en la 
Resolución T.C.M. Nº 139/2019 y Disposición Interna  T.C.M. Nº 053/2019.
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que, en Acta Nº 
021/2019 se resolvió por unanimidad que ante la ausencia de los vocales que emitieran su 
voto en mayoría, pero existiendo plazos perentorios previstos en el art. 62 in fine del P.B.C. 
y demás razones expuestas en los considerandos, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI 
remite su opinión al voto en disidencia de la Resolución T.C.M. Nº 125/2019, evitando 
generar un dispendio administrativo innecesario y sin que ello signifique una determina-
ción respecto del Recurso de Reconsideración planteado por la empresa concesionaria.
ARTICULO 3º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal, que el Cuer-
po de Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal ha resuelto por unanimidad no 
tomar intervención en esta instancia respecto de la documental agregada al expediente 
y relacionada con la Redeterminación por el periodo Agosto 2019 por no surgir de las 
actuaciones la elevación formal para su tratamiento.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 145/2019
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
Acta N° 039/2018.
Contrato T.C.M. N° 005/2018.
Resolución T.C.M. N° 198/2018.
Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019. 
Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.565 de fecha 01/11/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000064 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Octubre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100). 
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato. 
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h. 
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones. 
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 053/2019. 
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SÁN-
CHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000064, del Dr. José 
Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Octubre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 146/2019
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Provincial Nº 171/2012.
Expediente T.C.M.  Nº 0003-00068/2019.
Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019. 
Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Acta T.C.M. Nº 021/2019.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  del  
Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, presu-
puestarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa propia, o a 
solicitud del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante. 
Que, conforme obra a fs. 01 del Expediente T.C.M. Nº 0003-00068/2019, mediante Nota 
Nº 152/2019, Letra: SFP-C.O., de fecha 26 de Agosto de 2019, suscripta por la Directora 
de Contaduría del Municipio de Rio Grande, C.P. Ariana SALIVA, en la que en virtud de 
lo estipulado en el Decreto Provincial Nº 171/12 modificatorio del Decreto Provincial Nº 
636/09, solicita la intervención al Tribunal de Cuentas a fin de que como organismo de 
control externo competente emita el informe trimestral en donde se indique la correcta apli-
cación de los fondos percibidos por el Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario. 
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio de Economía, 
para que a través de las áreas de su competencia, proceda a solicitar y receptar de parte 

de los Municipios adheridos al programa del Fondo Federal Solidario creado por el 
Decreto Nacional Nº 206/09,  rendiciones de manera mensual y un certificado emitido 
trimestralmente por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en 
donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, el Informe Contable Nº 011/2019, de fecha 04 de Noviembre de 2019, en el que 
el C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA, en su carácter de Fiscal Auditor de este 
Tribunal de Cuentas, a modo de Dictamen indica en el punto V que: “Como consecuencia 
del examen realizado con las características descriptas en el apartado III, y considerando 
la aclaración del apartado IV, puedo informar que los montos provenientes del Fondo 
Federal Solidario remesados por la Provincia, conforme a la información obrante en el 
Expediente Nº 0003-00068/2019 s/”M.R.G. FONDO FEDERAL SOLIDARIO EJERCI-
CIO 2018/2019 – 4º TRIMESTRE2018; 1er. TRIMESTRE 2019, Y 2do. TRIMESTRE 
2019”, fueron utilizados por el Ejecutivo Municipal, de forma razonable a la exigencia 
establecida en el artículo 1° del Decreto Nacional Nº 206/2009.”
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 021/2019, de fecha 04 de noviembre de 2019, el Vocal 
C.P. Carlos Alejandro IOMMI y la Vocal Subrogante Dra. Ana Laura SÁNCHEZ 
SANTOS compartiendo la conclusión arribada por el Fiscal Auditor de este Tribunal 
de Cuentas Municipal en relación a la utilización del dinero proveniente del Fondo 
Federal Solidario, deciden remitir en tiempo y forma el Informe que establece el Decreto 
Provincial Nº 171/2012, y comunicar el mismo al Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 053/2019. 
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SÁN-
CHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución T.C.M. Nº 140/2019.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada del 
Informe Contable T.C.M. F.A. N° 011/2019, conforme la exigencia establecida por el 
Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 147/2019
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, C.P. Carla Natalia REY”.
Acta N° 006/2019.
Contrato T.C.M. N° 004/2019.
Resolución T.C.M. N° 076/2019.
Disposición T.C.M Nº 053/2019
Resolución T.C.M Nº 139/2019
Resolución T.C.M Nº 140/2019
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.578 de fecha 04/11/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 
00000008 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de asesoramiento 
contable, correspondiente al mes de Octubre, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 053/2019. 
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana 
Laura SÁNCHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución 
T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000008, de la C.P. 
Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Octubre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 148/2019
Visto: 
Expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profesio-
nales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
Acta N° 006/2019.
Contrato T.C.M. N° 005/2019.
Resolución T.C.M. N° 077/2019.
Disposición T.C.M Nº 053/2019
Resolución T.C.M Nº 139/2019

Resolución T.C.M Nº 140/2019
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.576 de fecha 04/11/2019, ingresa la Factura C N° 
0001 – 00000020 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de 
asesoramiento contable, correspondiente al mes de Octubre, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el Vocal 2º Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, no suscribe la presente por las razones 
expuestas en la  Disposición Interna T.C.M.  Nº 053/2019. 
Que, el Vocal 1º C.P. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente 
por las razones expuestas en la Resolución T.C.M. Nº 139/2019.
Que, como consecuencia de la ausencia de los vocales 1º y 2º, la Fiscal Legal Dra. Ana 
Laura SÁNCHEZ SANTOS actúa en calidad de Vocal Subrogante, según Resolución 
T.C.M. Nº 140/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000020, de la C.P. 
Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Octubre de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2019.

IOMMI
SÁNCHEZ SANTOS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002/2019
Visto:
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018;
Disposición Interna Nº 035/2019;
Disposición Interna Nº 045/2019;
Resolución TCM Nº 139/2019; 
Disposición Interna Nº 053/2019
Resolución Plenaria TCM Nº 001/2018.-
Considero:
Que, en Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece que “El Tribunal de Cuentas 
será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el vocal 
que le siga en turno”
Que, mediante Disposición Interna Nº 035/2019 del 27 de agosto de 2019, se otorgó a 
la CP. Gimena BILIC, Legajo Nº 23.441.086, la compensación de la Feria de Invierno 
desde el día 25 al 31 de Octubre de 2019 inclusive.
Que, desde la Coordinación y Despacho de este Tribunal, se informa que la C.P. Bilic ha 
suspendido el usufructo de su licencia amparada en el art. 10 inc. A del Decreto 3413/79 
y que mediante la Coordinación de Medicina Laboral se le ha otorgado Certificado de 
Licencia por Enfermedad del Titular desde el 28/10/2019 hasta el 01/11/2019.
Que, mediante Disposición Interna Nº 045/2019 del 09 de septiembre de 2019, se 
otorgó al C.P. Hugo BARRIA MIRANDA D.N.I. Nº 28.604.737, la compensación de 
la Feria de Invierno 2019 desde el día 28 de Octubre hasta el día 08 de Noviembre de 
2019 inclusive.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 139/2019 del 30 de octubre de 2019, se toma 
conocimiento de la ausencia del Vocal 1º C.P. Nicolás GIORDANO AMIEVA desde 
el día 31 de octubre hasta el 05 de noviembre de 2019, por los motivos expuestos en 
los considerandos de dicha resolución.
Que, mediante Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019 del 30 de octubre de 2019, 
se toma conocimiento de la ausencia del Vocal 2º Dr. Pedro FERNÁNDEZ desde el 
día 31 de octubre hasta el 11 de noviembre de 2019, por compensación de los días 
trabajados en feria.
Que, desde la Coordinación y Despacho de este Tribunal, se informa que la C.P. Paula 
Armanasco hará uso de licencia amparada en el art. 10 inc. A del Decreto 3413/79 a 
partir del día 05 de noviembre de 2019.
Que, conforme puede advertirse de las licencias otorgadas, se encuentra notablemente 
disminuida la dotación de auditores contables, siendo que se ha designado como Fiscal 
Auditor Subrogante a la agente C.P. María Guillermina BASCOUGNET.
Que, ante la situación planteada supra, se consultó telefónicamente con el C.P. Hugo 
BARRIA MIRANDA a fin de, eventualmente, interrumpir a partir del 04 de noviembre 
de 2019 la compensación otorgada a través de la Disposición Interna Nº 045/2019, 
postdatando por tanto los días que le quedaren para compensar, a lo que manifestó que 
no presentaría inconvenientes. 
Que, en ejercicio de las facultades de gobierno interno, establecidas en el art. 16° 
inc. 2 del Reglamento Interno, el Presidente del Tribunal se encuentra facultado para 
dictar una norma de estas características, considerando que se encuentra fácticamente 
acreditada la necesidad de interrumpir la licencia del C.P. Hugo Orlando BARRIA 
MIRANDA a fin de no generar inconvenientes operativos en el normal desarrollo de 
las actividades de este organismo. 
Que el sustento normativo también se encuentra en la Carta Orgánica Municipal toda 
vez que en su art. 130° 2do párrafo reza: “El Tribunal de Cuentas dispone de los me-
dios, recursos y personal necesarios para el cumplimiento de las funciones, según lo 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

dispuesto por el presupuesto general”.
Que, por otra parte, es indudable que de no contar con esta facultad, haría imposible 
el cumplimiento de los fines que tiene el Tribunal por no contar con la integridad de 
la fuerza de trabajo que requiere cumplir acabadamente la misión encomendada por 
la Carta Orgánica Municipal. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011, 
Decreto C.D. N° 059/2018 y Resolución TCM Nº 139/2019.       

Por ello:                            
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- INTERRUMPIR a partir del 04 de noviembre de 2019 la licencia por 
compensación de Feria otorgada mediante Disposición Interna Nº 045/2019, al C.P. 
Hugo Orlando BARRIA MIRANDA.-
ARTICULO 2º - TOMAR CONOCIMIENTO que el C.P. Hugo Orlando BARRIA 
MIRANDA, se reincorpora a sus funciones a partir del día 04 de noviembre de 2019, 
en el cargo de FISCAL AUDITOR.-
ARTICULO  3º.-  REGISTRAR. Notificar, con copia certificada, publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2019.

IOMMI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 003/2019
Visto:
Ordenanza Municipal Nº 3844/2018;
Disposición Interna Nº 045/2019;
Resolución T.C.M. Nº 132/2019;
Resolución T.C.M. Nº 143/2019;
Resolución T.C.M. Nº 139/2019; 
Disposición Interna Nº 053/2019;
Resolución Presidencia T.C.M. Nº 002/2019;
Resolución Plenaria TCM Nº 001/2018.
Considero:
Que, en Ordenanza Municipal Nº 3844/2018 establece que “El Tribunal de Cuentas 
será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el vocal 
que le siga en turno”
Que, mediante Disposición Interna Nº 045/2019 del 09 de septiembre de 2019, se 
otorgó al C.P. Hugo BARRIA MIRANDA D.N.I. Nº 28.604.737, la compensación de 
la Feria de Invierno 2019 desde el día 28 de Octubre hasta el día 08 de Noviembre 
de 2019 inclusive.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 132/2019 se estableció que el día jueves 07 de 
Noviembre de 2019, se realice la Desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas 
Municipal, fecha en la cual el edificio permanecerá cerrado.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 143/2019 se resolvió adherir al Decreto Municipal 
Nº 0939/2019, fijando Asueto Administrativo para el día viernes 08 de Noviembre del 
corriente año, en conmemoración del “Día de los Trabajadores Municipales”, en el 
ámbito de este Tribunal.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 139/2019 del 30 de octubre de 2019, se toma 
conocimiento de la ausencia del Vocal 1º C.P. Nicolás GIORDANO AMIEVA desde 
el día 31 de octubre hasta el 05 de noviembre de 2019, por los motivos expuestos en 
los considerandos de dicha resolución.
Que, mediante Disposición Interna T.C.M. Nº 053/2019 del 30 de octubre de 2019, 
se toma conocimiento de la ausencia del Vocal 2º Dr. Pedro FERNÁNDEZ desde el 
día 31 de octubre hasta el 11 de noviembre de 2019, por compensación de los días 
trabajados en feria.
Que, mediante Resolución Presidencia T.C.M. Nº 002/2019 se interrumpió al C.P. Hugo 
BARRIA MIRANDA, para el día 04 de noviembre de 2019 la compensación otorgada 
a través de la Disposición Interna Nº 045/2019, postdatando por tanto los días que le 
quedaren para compensar. 
Que, en ejercicio de las facultades de gobierno interno establecidas en el art. 16° inc. 
2 del Reglamento Interno, el Presidente del Tribunal se encuentra facultado para dictar 
una norma de estas características.
Que el sustento normativo también se encuentra en la Carta Orgánica Municipal toda 
vez que en su art. 130° 2do párrafo reza: “El Tribunal de Cuentas dispone de los me-
dios, recursos y personal necesarios para el cumplimiento de las funciones, según lo 
dispuesto por el presupuesto general”.
Que, por otra parte, es indudable que de no contar con esta facultad, haría imposible 
el cumplimiento de los fines que tiene el Tribunal por no contar con la integridad de 
la fuerza de trabajo que requiere cumplir acabadamente la misión encomendada por 
la Carta Orgánica Municipal. 
Que, habiéndose reincorporado la Dra. Ana Laura SÁNCHEZ SANTOS en el cargo 
de Fiscal Legal quien podrá subrogar al C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA en 
el cargo de Fiscal Auditor conforme las previsiones del Reglamento Interno de este 
Tribunal, se considera que se han agotado los extremos que otrora fueron necesarios 
para interrumpirle la licencia.
Que, a fin de que el C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA no pierda el derecho de 
poder continuar con su licencia, se decide que retome la misma, debiendo reintegrarse 
en sus funciones el día 13 de noviembre de 2019, no quedándole días por compensar. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011, 
Decreto C.D. N° 059/2018 y Resolución TCM Nº 139/2019.       

Por ello:                            
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al C.P. Hugo Orlando BARRIA MIRANDA que 
retomará su licencia por compensación de Feria desde el día 05 de noviembre hasta el 
día 13 de noviembre de 2019 inclusive.- 
ARTICULO  2º.-  REGISTRAR. Notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de noviembre de 2019.

IOMMI



278 Boletín Oficial Municipal N° 635 - Río Grande, 15 de noviembre de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE


